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ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DESDE LA TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

Con el propósito de preservar e impulsar el desarrollo de las lenguas indígenas na-
cionales, se otorga el uso de la tribuna a:

-El ciudadano Honorio Hernández María, quien se expresa en lengua, náhuatl. . . 

Desde la curul, para referirse a temas diversos, intervienen:

-El diputado Gerardo Olivares Mejía, del PT, para hacer comentarios relativos a la
reducción de la edad de jubilación de los trabajadores que cotizan en el ISSSTE.

-La diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, de Morena, para hacer comenta-
rios con relación al procedimiento de revocación de mandato en Oaxaca. . . . . . . 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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COMUNICACIONES OFICIALES

De la diputada y diversos diputados, por las que solicitan el retiro de iniciativas
con proyecto de decreto, a saber:

-Del diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del
PVEM, por el que se reforman diversas disposiciones del Código Nacional de
Procedimientos Penales, en materia de presunción de inocencia. . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Marcela Michel López, y del diputado Arturo Roberto Hernández
Tapia, del Grupo Parlamentario de Morena, que reforma el párrafo primero del ar-
tículo 79 de la Ley General de Salud, en materia de quiropráctica. . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios.. . . . . . . . . 

De la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Na-
cional Electoral, por la que remite el acuerdo relativo al Plan Integral y el Calen-
dario de coordinación del proceso electoral local 2025-2026, en el estado de Coa-
huila de Zaragoza. Se turna a la Comisión de Reforma Política-Electoral, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto de la Mujer del estado de Campeche, con la que remite contestación
a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para establecer una es-
trategia preventiva en las políticas públicas en materia de perspectiva de género.
Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para su conocimiento. . . . . . 

De la Dirección General Adjunta de Relaciones Institucionales del INEGI, por me-
dio de la cual remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, sobre la integración de personas indígenas y afromexicanas en cargos
directivos de instituciones especializadas en sus derechos. Se turna a la Comi-
sión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, para su conocimiento. . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE SENADORES

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción XVII al artículo 15 y se reforma la fracción II del ar-
tículo 18-J de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, presentada por el senador
Pablo Angulo Briceño, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ALIMENTACIÓN ADECUADA Y SOSTENIBLE Y LEY
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 8o. Bis a la Ley General de Desarrollo Social, y los ar-
tículos 55 Bis, 55 Ter y 55 Quater de la Ley General de Alimentación Adecuada y
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Sostenible, y la fracción XI al artículo 25 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
presentada por el senador Raúl Morón Orozco, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

INICIATIVAS CON PROYECTO DE LEY O DECRETO

LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y
LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL

El diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos
32 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 49 de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial. Se turna a las Comisiones Unidas de
Comunicaciones y Transportes, y de Movilidad, para dictamen, y a las comi-
siones de Seguridad Ciudadana, y de Federalismo y Desarrollo Municipal,
para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, el diputado José Elías Lixa Abimerhi, del PAN, hace moción de
rectificación de trámite. La Presidencia hace aclaraciones al respecto.. . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

La diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del PRI, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 6 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a
la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del PRI, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 61 de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de acompañamiento de partos. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

La diputada Ciria Yamile Salomón Durán, del Grupo Parlamentario del PVEM,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 154
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en materia de fortaleci-
miento de la vigilancia forestal. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA

El diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario del PT,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 23
de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, con el propósi-
to de eliminar el registro de deudas mínimas y procurar la inclusión financiera de

42

43

47

47

52

56



Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados4

las personas. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias, del Grupo Parlamentario del PAN, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 209 y
adiciona el artículo 209 Bis a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de
otorgar un estímulo fiscal a la reinversión productiva de las micro, pequeñas y me-
dianas empresas. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
su dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias, del Grupo Parlamentario del PAN, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de nuevos
emprendimientos y formalización de las pequeñas y medianas empresas. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias, en nombre propio y de diputadas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de
la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna
a las Comisiones Unidas de Economía, Comercio y Competitividad, y de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias, en nombre propio y de la diputada Ma-
ría Angélica Granados Trespalacios, del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Media-
na Empresa. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA FEDERAL, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL,
LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDI-
CIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias, del Grupo Parlamentario del PAN, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
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siciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley para el Desa-
rrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y de la Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, en materia del Progra-
ma de Jóvenes Construyendo el Futuro. Se turna a las Comisiones Unidas de
Trabajo, Previsión Social, y de Economía, Comercio y Competitividad, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La diputada Anayeli Muñoz Moreno, en nombre propio y de la diputada Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de MC, presenta la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de derechos de las personas operadoras de auto-
transporte federal. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y LEY DE PROTECCIÓN Y DE-
FENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS

El diputado Carlos Sánchez Barrios, del Grupo Parlamentario de Morena, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley de Instituciones de Crédito y de la Ley de Protección y Defensa
al Usuario de Servicios Financieros, en materia de accesibilidad. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Parlamentario de
Morena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el in-
ciso c) del artículo 271 Bis de la Ley General de Salud. Se turna la Comisión de
Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

La diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
XXVII y se adicionan las fracciones XIII Bis y XIII Ter al artículo 2 y un segun-
do párrafo, recorriéndose los subsecuentes al artículo 4 de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad. Se turna a la Comisión de Atención
a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas, en nombre propio y de diputadas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Ge-
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neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de inte-
ligencia artificial generativa. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas, en nombre propio, del diputado Víc-
tor Manuel Pérez Díaz y de diputadas y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 199 Octies del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas, en nombre propio, de la diputada Pau-
lina Rubio Fernández, y de diputadas y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN, presenta la iniciativa proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de una vida libre de violencia cibernéti-
ca, digital e inteligencia artificial. Se turna a la Comisión de Derechos de la Ni-
ñez y Adolescencia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Gabriela Benavides Cobos, en nombre propio y de legisladores inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PVEM, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada laboral. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La diputada Gabriela Benavides Cobos, en nombre propio y de diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PVEM, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 59, 61 y 69 de la Ley Federal del Tra-
bajo, en materia de reducción de la jornada laboral. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Prevención Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

El diputado José Alejandro Aguilar López, del Grupo Parlamentario del PT, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 10
y 37 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. Se turna a la Co-
misión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La diputada Nadia Navarro Acevedo, del Grupo Parlamentario del PRI, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Educación, en materia de uso responsable y
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restricción de dispositivos electrónicos personales durante la impartición de cla-
ses. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN
DE LOS PARTICULARES Y LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La diputada Nadia Navarro Acevedo, del Grupo Parlamentario del PRI, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Particulares y de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes, en materia de verificación de edad y uso seguro de plataformas digita-
les de interacción social. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y
Población, y de Derechos de la Niñez y la Adolescencia, para dictamen. . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El diputado Oscar Bautista Villegas, del Grupo Parlamentario del PVEM, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA, CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

La diputada Anais Miriam Burgos Hernández, en nombre propio y de la diputada
Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, del Có-
digo Civil Federal y reforma y deroga diversas disposiciones del Código Penal
Federal, en materia de violencia vicaria. Se turna a las Comisiones Unidas de
Igualdad de Género, y de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado David Azuara Zúñiga, en nombre propio y de diputadas y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona el artículo 28 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de investigación de accidentes en el trans-
porte. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . 

VOLUMEN II

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE IMPLEMENTACIÓN Y RESPETO DE
LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y
AFROMEXICANAS

La diputada Irma Juan Carlos, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Imple-
mentación y Respeto de los Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas y
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Afromexicanas. Se turna a la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexica-
nos, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO

El diputado Daniel Andrade Zurutuza, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el ar-
tículo 71 Bis a la Ley sobre el Contrato de Seguro, en materia de seguro de auto-
móviles. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

La diputada Felicita Pompa Robles, del Grupo Parlamentario de Morena, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposi-
ciones del Código Civil Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

El diputado Antonio Lorenzo Castro Villarreal, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artí-
culo 26 Bis a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, en materia de transparencia de la remuneración neta de los
procesos de ingreso al servicio público. Se turna a la Comisión de Seguridad
Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La diputada Clara Cárdenas Galván, del Grupo Parlamentario de Morena, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 14 de la
Ley General de Educación, en materia de educación para las personas adultas ma-
yores. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para hacer diversos comentarios, participan: 

-El diputado Wblester Santiago Pineda, del PT, para expresarse respecto a hechos
de violencia en contra de su persona. La Presidencia instruye que su participación
sea insertada íntegramente en el Diario de los Debates. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Federico Döring Casar, del PAN, para referirse a las expresiones del
diputado Wblester Santiago Pineda, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Wblester Santiago Pineda, del PT, para responder alusiones personales. 

La Presidencia informa que quedan asentadas las expresiones de ambos en el Dia-
rio de los Debates.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Aciel Sibaja Mendoza, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artí-
culos 51 Bis 1 y 51 Bis 2 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de
Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, en nombre propio y de diputadas y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, en materia de vacunación. Se turna a la Comisión de Salud, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL

La diputada Mayra Espino Suárez, del Grupo Parlamentario del PVEM, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artí-
culos 27 de la Ley del Seguro Social, y 43 de la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitu-
cional. Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TE-
RRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

La diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del PT, presenta la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano. Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordena-
miento Territorial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La diputada Ana Isabel González González, del Grupo Parlamentario del PRI, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 418 y
se adiciona un artículo 418 Bis al Código Penal Federal, en materia de tala ilegal.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Irais Virginia Reyes de la Torre, del Grupo Parlamentario de MC, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 77 Bis
37 de la Ley General de Salud, en materia de acceso al expediente clínico. Se tur-
na a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

La diputada Irais Virginia Reyes de la Torre, en nombre propio y de la diputada
Patricia Flores Elizondo, del Grupo Parlamentario de MC, presenta la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de proveedores inmobiliarios in-
cumplidos. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el primer pá-
rrafo de la fracción I, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con el objeto de garantizar la paridad de género y la represen-
tación de pueblos indígenas y afromexicanos en la conformación de ayuntamien-
tos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL

El diputado Iván Millán Contreras, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VI del artí-
culo 35 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. Se turna a la Comi-
sión de Movilidad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado J. Jesús Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo primero y se de-
roga el párrafo segundo de la fracción VI del artículo 110 de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de cuotas sindicales. Se turna a la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Liliana Ortiz Pérez, en nombre propio y de diputadas y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 73 de la Ley General de Salud, en mate-
ria de salud mental. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.. . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

La diputada Ma. del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario del
PVEM, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables. Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA

La diputada Diana Castillo Gabino, del Grupo Parlamentario del PT, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 4o.
de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se tur-
na a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TE-
RRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

La diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parlamentario del PRI, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 3 y 75
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desa-
rrollo Urbano, en materia de ecotécnias para espacios públicos. Se turna a la Co-
misión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, para dictamen. . . 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

La diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz, del Grupo Parlamentario del PVEM,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil. Se turna a la Comisión de
Comunicaciones y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Alejandra del Valle Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IV
del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Alejandra del Valle Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción I
del artículo 6o. de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Laura Cristina Márquez Alcalá, en nombre propio y de diputadas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de salud mental. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los
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artículos 24 y 76 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en materia
de ampliación de garantías de información y transparencia para las personas con-
sumidoras. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA
DELINCUENCIA

El diputado Jesús Alfonso Ibarra Ramos, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 7 y
13 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia,
en materia de seguridad y prevención social del delito. Se turna a la Comisión de
Seguridad Ciudadana, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada María Magdalena Rosales Cruz, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 3o.
de la Ley General de Salud, en materia del derecho al cuidado materno-infantil. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

La diputada Karina Margarita del Río Zenteno, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman las frac-
ciones I y II y se adiciona una fracción I Bis del artículo 10 de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de separación
orgánica, inorgánica, reciclable y no reciclable de los residuos sólidos. Se turna a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

La diputada Mariana Benítez Tiburcio, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 62 Bis
a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de protección
de niñas, niños y adolescentes en el autotransporte federal de pasajeros. Se turna
a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . 

PROPUESTA DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

PARA CELEBRAR SESIÓN SOLEMNE EN CONMEMORACIÓN DEL DÍA
INTERNACIONAL DE LA LENGUA MATERNA

De la Junta de Coordinación Política, se recibió el acuerdo para celebrar sesión so-
lemne en conmemoración del Día Internacional de la Lengua Materna. Aproba-
do. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EFEMÉRIDE

15 DE FEBRERO, DÍA MUNDIAL INTERNACIONAL DE LA LUCHA CON-
TRA EL CÁNCER INFANTIL

Para referirse a la efeméride, en nombre de su grupo parlamentario, hacen uso de
la tribuna:

-La diputada María de Fátima García León, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Margarita García García, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Paola Milagros Espinosa Sánchez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Erika Santana González, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Alejandra Chedraui Peralta, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA

La Presidencia informa que el Senado de la República remitirá la minuta con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 123 constitucional, en materia de reduc-
ción de la jornada laboral, por lo anterior solicita a la Secretaría consultar a la
asamblea si se autoriza que, una vez recibida, se turne de inmediato a las Comi-
siones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen, se publique en la Gaceta Parlamentaria y se formalice oficialmente el
trámite en la siguiente sesión. En votación económica, se autoriza. . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

En términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas a las co-
misiones que correspondan. (Las iniciativas y proposiciones podrán ser consulta-
das en el Diario de los Debates de esta fecha, en el Apéndice). . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA
SESIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO A

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Na-
cional Electoral, por la que remite el acuerdo relativo al Plan Integral y el Calen-
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dario de coordinación del proceso electoral local 2025-2026, en el estado de Coa-
huila de Zaragoza. 

INICIATIVAS DE LOS SENADORES

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción XVII al artículo 15 y se reforma la fracción II del ar-
tículo 18-J de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, presentada por el senador
Pablo Angulo Briceño, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

LEY GENERAL DE ALIMENTACIÓN ADECUADA Y SOSTENIBLE Y LEY
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 8o. Bis a la Ley General de Desarrollo Social, y los
artículos 55 Bis, 55 Ter y 55 Quater de la Ley General de Alimentación Ade-
cuada y Sostenible, y la fracción XI al artículo 25 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, presentada por el senador Raúl Morón Orozco, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

ANEXO 1

INICIATIVAS CON PROYECTO DE LEY O DECRETO

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Francisco Pelayo Covarrubias, en nombre propio y de diputadas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN, la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de la Ley
de Coordinación Fiscal y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas, en nombre propio y de diputadas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN, la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de inteligencia
artificial generativa. 
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA, CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Anais Miriam Burgos Hernández, en nombre propio y de la dipu-
tada Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, del Có-
digo Civil Federal y reforma y deroga diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de violencia vicaria. 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE IMPLEMENTACIÓN Y RESPETO DE
LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y
AFROMEXICANAS

De la diputada Irma Juan Carlos, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Implementa-
ción y Respeto de los Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afro-
mexicanas. 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

De la diputada Irais Virginia Reyes de la Torre, en nombre propio y de la diputada
Patricia Flores Elizondo, del Grupo Parlamentario de MC, la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, en materia de proveedores inmobiliarios incumplidos. 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

De la diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz, del Grupo Parlamentario del PVEM,
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Aviación Civil. 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

De la diputada Karina Margarita del Río Zenteno, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman las fraccio-
nes I y II y se adiciona una fracción I Bis del artículo 10 de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de separación orgá-
nica, inorgánica, reciclable y no reciclable de los residuos sólidos. 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

De la diputada Mariana Benítez Tiburcio, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 62 Bis a la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de protección de niñas,
niños y adolescentes en el autotransporte federal de pasajeros. 
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Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán

ASISTENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito
a la Secretaría que haga del conocimiento el resultado del
cómputo de asistencia de diputadas y diputados.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Señora presidenta, se tienen registrados 299 diputadas y
diputados; por tanto, hay quórum.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (11:32
horas): Se abre la sesión ordinaria del miércoles 11 de fe-
brero de 2026. 

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: El orden
del día se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria
y está disponible en las tabletas de las curules, contiene los
asuntos por tratar en esta sesión.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
«Segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año
de ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 11 de febrero de 2026

Intervención desde la tribuna en lengua indígena

Ciudadano Honorio Hernández María, hablante de lengua
náhuatl.

Actas de las sesiones anteriores

Comunicaciones oficiales

De los diputados Felipe Miguel Delgado Carrillo, Marcela
Michel López y Arturo Hernández Tapia.

Solicita el retiro de iniciativa

De la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos
Políticos del INE

Remite acuerdo relativo al plan integral y el calendario de
coordinación del proceso electoral local 2025-2026 en el
estado de Coahuila de Zaragoza.

Del Instituto de la Mujer del estado de Campeche

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para que se establezca una estrate-
gia preventiva en las políticas públicas en materia de pers-
pectiva de género.

De la Dirección General Adjunta de Relaciones Institu-
cionales del Inegi

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, sobre la integración de personas in-
dígenas y afromexicanas en cargos directivos de institucio-
nes especializadas en sus derechos.

Iniciativa de la Cámara de Senadores

Con proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción XVII al artículo 15 y se reforma la fracción II del ar-
tículo 18-J de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, pre-
sentada por el senador Pablo Angulo Briceño, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo
8o. Bis a la Ley General de Desarrollo Social; y los artícu-
los 55 Bis, 55 Ter y 55 Quater de la Ley General de Ali-
mentación Adecuada y Sostenible; y la fracción XI al artí-
culo 25 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada
por el senador Raúl Morón Orozco, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Acuerdo de los órganos de gobierno

Iniciativas 

Que reforma los artículos 12 y 325 del Código Penal Fede-
ral, en materia de feminicidio, suscrita por las diputadas
Anais Miriam Burgos Hernández y Mildred Concepción
Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción VII del artículo 6o. de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias,
en materia de feminicidio, suscrita por las diputadas Anais
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Miriam Burgos Hernández y Mildred Concepción Ávila Ve-
ra, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Institucio-
nes de Crédito y de la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de Servicios Financieros, en materia de accesibili-
dad, a cargo del diputado Carlos Sánchez Barrios, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 36 Bis a la Ley General de Cultu-
ra y Derechos Culturales y declara el Día Nacional del Or-
ganillero, a cargo de la diputada María del Carmen Bautis-
ta Peláez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción XXVII y adiciona las fracciones
XIII Bis y XIII Ter al artículo 2o. y un segundo párrafo, re-
corriendo los demás, al artículo 4o. de la Ley General para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de
la diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma los numerales 1 y 2 del artículo 77 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de calidad sanitaria del agua para
uso y consumo humano y su saneamiento, suscrita por los
diputados Luis Humberto Aldana Navarro y Mildred Con-
cepción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 72 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de incorporación de la licencia menstrual,
a cargo de la diputada Rufina Benítez Estrada, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, en materia de la incorpora-
ción de la licencia menstrual, a cargo de la diputada Rufina
Benítez Estrada, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en
materia de vinculación obligatoria entre planeación y pre-
supuesto y del sistema integrado de seguimiento del PND,
suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en ma-
teria de pensiones por ascendencia, suscrita por el diputado
Éctor Jaime Ramírez Barba y las y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 45 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes y 343 Bis del Código
Penal Federal, en materia de violencia en matrimonio y co-
habitación forzada de menores de 18 años, suscrita por la
diputada Liliana Ortiz Pérez y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 79 de la Ley General Salud, en ma-
teria de acupuntura humana como práctica profesional de
salud, suscrita por la diputada Liliana Ortiz Pérez y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Salud, en
materia de salud mental, suscrita por la diputada Liliana
Ortiz Pérez y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 32 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por la dipu-
tada Carmen Rocío González Alonso y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General pa-
ra la Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia y la
Adolescencia, en materia de tratamientos oncológicos, sus-
crita por la diputada Carmen Rocío González Alonso y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de explotación sexual infantil en
el contexto de viajes y turismo, suscrita por la diputada Ta-
nia Palacios Kuri y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de explotación sexual infantil en el contexto de
viajes y turismo, suscrita por la diputada Tania Palacios
Kuri y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 



Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, suscrita por el diputado Theodoros Kalionchiz de la
Fuente y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, con el propósito de alentar la
competitividad pesquera y acuícola, a cargo del diputado
Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, con el propósito de impulsar la
adopción de prácticas agroecológicas en los sistemas de
producción agrícola, ganadera, acuícola y pesquera, a car-
go del diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 23 de la Ley para Regular las So-
ciedades de Información Crediticia, con el propósito de eli-
minar el registro de deudas mínimas y procurar la inclusión
financiera de las personas, a cargo del diputado Jesús Fer-
nando García Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley de Planeación,
a cargo del diputado José Alejandro Aguilar López, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 312 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, en materia de reuniones de comisiones
en modalidad semipresencial, a cargo de la diputada Li-
lia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que adiciona el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
en materia de tarifas especiales para servicios de uso do-
méstico, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Te-
rritorial y Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada Li-
lia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 10 y 37 de la Ley General del
Sistema Nacional Anticorrupción, a cargo del diputado Jo-
sé Alejandro Aguilar López, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones del artículo 3o. de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, a car-
go del diputado José Alejandro Aguilar López, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 26 de la Ley del Registro Público
Vehicular, a cargo del diputado José Alejandro Aguilar Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 24 de la Ley del Instituto Nacional
de los Pueblos Indígenas, a cargo del diputado José Ale-
jandro Aguilar López, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo 

Que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Diana Castillo Gabino, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 11 de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a
cargo de la diputada Diana Castillo Gabino, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 1o. de la Ley Agraria, a cargo de la
diputada Diana Castillo Gabino, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que adiciona los artículos 371 del Código Penal Federal y
3o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en ma-
teria de seguridad pública y prevención del delito median-
te la regulación del uso de motocicletas en zonas urbanas
de alta incidencia delictiva, a cargo del diputado Luis En-
rique Martínez Ventura, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Luis Enrique Martínez Ventura, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ges-
tión integral de residuos sólidos, a cargo del diputado Luis
Enrique Martínez Ventura, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda y de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia
de derecho a la vivienda, prevención del desplazamiento
residencial y justicia territorial, a cargo del diputado Luis
Enrique Martínez Ventura, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, en materia de prevención social
de la violencia y la delincuencia, formación en cultura de
la legalidad y promoción del deporte como herramienta
educativa, a cargo del diputado Luis Enrique Martínez
Ventura, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley General de Educación, de la
Ley General de Salud y de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de prevención
de enfermedades metabólicas y cardiovasculares, y promo-
ción de la salud en el ámbito laboral y educativo, a cargo
del diputado Luis Enrique Martínez Ventura, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona el artículo 225 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Luis Enrique Martínez Ven-
tura, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de
reconocer y garantizar los derechos de la naturaleza, a car-
go del diputado Ramón Ángel Flores Robles, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, en materia de protección a los
jornaleros agrícolas indígenas, a cargo del diputado Gerar-
do Olivares Mejía, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de Las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, en materia de género y de prevención y erradi-
cación de la violencia hacia las mujeres, a cargo de la dipu-
tada Martha Aracely Cruz Jiménez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 103 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pre-
vención de la convivencia o cohabitación forzada, a cargo
de la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Salud y a la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, en materia de anuncios y publicidad e información
engañosa patrocinada, a cargo del diputado Miguel Alejan-
dro Alonso Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 420 Quáter del Código Penal Fe-
deral, en materia de protección animal, a cargo de la dipu-
tada Ana Isabel González González, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona los artículos 3o. y 75 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, en materia de ecotecnias para espacios pú-
blicos, a cargo de la diputada Abigail Arredondo Ramos,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que adiciona un artículo 260 Bis al Código Penal Fede-
ral, en materia de prevención y atención al abuso sexual,
a cargo de la diputada Mónica Elizabeth Sandoval Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 54, 55 y 56 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de plurinominales, a cargo del diputado Mario Cal-
zada Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Agraria, en materia de igualdad sustantiva y derechos de
las mujeres ejidatarias, a cargo de la diputada Nadia Nava-
rro Acevedo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de uso responsable y res-
tricción de dispositivos electrónicos personales durante la
impartición de las clases, a cargo de la diputada Nadia Na-
varro Acevedo, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión
de los Particulares y de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de verifica-
ción de edad y uso seguro de plataformas digitales de
interacción social, a cargo de la diputada Nadia Navarro
Acevedo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en
materia de binomio canino, a cargo de la diputada Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 77 Bis 37 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de acceso al expediente clínico, a cargo de
la diputada Irais Virginia Reyes de la Torre, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de concurrencia para la prevención y control de la
contaminación atmosférica, a cargo de la diputada Irais
Virginia Reyes de la Torre, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de reconocimiento y for-
talecimiento de las figuras educativas del Conafe, a cargo
del diputado Francisco Javier Farías Bailón, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal y de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, en materia de corredores biológicos y conectivi-
dad ecológica, a cargo de la diputada Xóchitl Teresa Arzo-
la Vargas, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, del
Código Civil Federal y reforma y deroga diversas disposi-
ciones del Código Penal Federal, en materia de violencia
vicaria, suscrita por las diputadas Anais Miriam Burgos
Hernández y Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley General de Implementación y Respeto
de los Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas
y Afromexicanas, a cargo de la diputada Irma Juan Carlos,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 71 Bis a la Ley Sobre el
Contrato de Seguro, en materia de seguros de automóviles,
a cargo del diputado Daniel Andrade Zurutuza, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Civil Fe-
deral, a cargo de la diputada Felicita Pompa Robles, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Adolfo Alatriste Cantú, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona los artículos 39 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable y 28 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la
diputada María Luisa Mendoza Mondragón, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 6o. de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en materia de violencia digital y ciberacoso, a car-
go de la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 61 de la Ley General de Salud, en
materia de acompañamiento de partos, a cargo de la dipu-
tada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 38 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de
violencia digital, a cargo de la diputada Verónica Martínez
García, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que adiciona los artículos 5o. y 20 Bis de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en
materia de violencia política de género ocasionada por in-
teligencia artificial, a cargo de la diputada Verónica Martí-
nez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 199 Octies del Código Penal Fede-
ral, en materia de violencia digital por medio de inteligen-
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cia artificial, a cargo de la diputada Verónica Martínez
García, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que adiciona al artículo 259 Bis del Código Penal Federal,
en materia de ciberhostigamiento, a cargo de la diputada
Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el inciso C) del artículo 271 Bis de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada Rosario del Carmen
Moreno Villatoro, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 26 Bis a la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, en materia de transparencia de la remuneración neta en
los procesos de ingreso al servicio público, a cargo del
diputado Antonio Lorenzo Castro Villarreal, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 42 Ter a la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo 123 Constitucional, a fin de establecer
días de descanso obligatorio del 24 de diciembre al 2 de
enero para las personas trabajadoras que desempeñan fun-
ciones no esenciales, a cargo del diputado Antonio Loren-
zo Castro Villarreal, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el primer párrafo de la fracción pri-
mera del artículo 115 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, con el objeto de garantizar la pa-
ridad de género y la representación de pueblos indígenas y
afromexicanos en la conformación de ayuntamientos, a
cargo de la diputada Bertha Osorio Ferral, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara el 14 de septiembre de cada
año Día del Legislador en México, a cargo de la diputada
Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de educación para las personas adultas
mayores, a cargo de la diputada Clara Cárdenas Galván,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de enfermedades raras, a car-
go de la diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 51 Bis 1 y 51 Bis 2 de
la Ley General de Salud, a cargo del diputado Aciel Sibaja
Mendoza, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción VI del artículo 35 de la Ley General
de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo del diputado Iván Mi-
llán Contreras, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el párrafo primero del artículo 110 de la Ley
Federal del Trabajo y deroga el párrafo segundo de la frac-
ción VI del mismo artículo, en materia de cuotas sindica-
les, a cargo del diputado J. Jesús Jiménez, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 7o. y 13 de la Ley General para
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, en
materia de seguridad y prevención social del delito, a car-
go del diputado Jesús Alfonso Ibarra Ramos, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción IV del artículo 79 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Alejandra del Valle Ramírez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma la fracción I del artículo 6o. de la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo de la diputada Alejandra del Valle Ra-
mírez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 24 y 76 Bis de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, en materia de ampliación de ga-
rantías de información y transparencia para las personas
consumidoras, a cargo del diputado Guillermo Rafael San-
tiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 24 y las fracciones I, II y IV de la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, en materia de reconocimiento de su derecho de
acceso a la cultura física y al deporte a cargo del Estado, a
cargo de la diputada Catalina Díaz Vilchis, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma al artículo 3o. de la Ley General de Salud, en
materia del derecho al cuidado materno-infantil, a cargo de
la diputada María Magdalena Rosales Cruz, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma las fracciones I y II y adiciona una fracción I
Bis del artículo 10 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, en materia de separación



orgánica, inorgánica reciclable y no reciclable de los resi-
duos sólidos, a cargo de la diputada Karina Margarita del
Rio Zenteno, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 62 Bis a la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, en materia de protección de
niñas, niños y adolescentes en el autotransporte federal de
pasajeros, a cargo de la diputada Mariana Benítez Tiburcio,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 28 Bis a la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, que reconoce el derecho al
acompañamiento en trámites para las personas adultas ma-
yores, a cargo del diputado Juan Carlos Varela Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 27 Bis a la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a fin de es-
tablecer la obligación de que las instituciones públicas ubi-
cadas en zonas rurales adquieran prioritariamente bienes y
productos producidos en la misma comunidad o región, a
cargo del diputado Juan Carlos Varela Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona una fracción II Ter y V Bis al artículo 170 de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Karen
Yaiti Calcaneo Constantino, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

De decreto por el que se declara el 11 de mayo de cada año
Día del Respeto y Protección de la Lactancia Materna en
México, a cargo de la diputada Karen Yaiti Calcaneo Cons-
tantino, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Instituciones de Crédito, para ampliar el derecho de las
personas a cuentas de depósito y crédito sin comisiones, a
cargo de la diputada Merary Villegas Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el decreto publicado en el DOF del 29 de di-
ciembre de 1966, mediante el cual se inscribió con letras de
oro en el muro de honor del salón de sesiones de la Cáma-
ra de Diputados el nombre de Margarita Maza de Juárez a
efecto de modificar la inscripción para que se lea Margari-
ta Maza Parada, suscrita por las diputadas Anais Miriam
Burgos Hernández y Mildred Concepción Ávila Vera, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción
del financiamiento público a los partidos políticos, a cargo
del diputado Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma la denominación del Capítulo IV y los artícu-
los 16 y 18 de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, a cargo de la diputada Mónica He-
rrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de
entrega de copias legibles de las actas elaboradas en mesas
directivas de casilla, a cargo del diputado Carlos Alonso
Castillo Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, en materia de deportes autócto-
nos, y de la Ley General de Educación, a cargo de la dipu-
tada Graciela Domínguez Nava, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley del
Seguro Social, a cargo de la diputada Evangelina Moreno
Guerra, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona una fracción III al artículo 37, recorriendo los
subsecuentes, de la Ley General de Educación Superior, a
cargo de la diputada Gloria Sánchez López, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma las fracciones I y II del artículo 17 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura y Derechos Culturales y de la Ley General de Edu-
cación, en materia de reconocimiento de las cocineras tra-
dicionales como profesionistas de la cocina tradicional me-
xicana, a cargo de la diputada Gissel Santander Soto, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara el 16 de noviembre de ca-
da año Día Nacional de las Cocineras y Cocineros Tradi-
cionales, a cargo de la diputada Gissel Santander Soto, del
Grupo Parlamentario de Morena. 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Francisco Javier Velázquez Vallejo, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 79 y 93 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de contratación de personal médico y enfer-
mería de origen indígena, a cargo del diputado Emilio Ramón
Ramírez Guzmán, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el primer párrafo del artículo 87, y el artículo
94; adicionan un párrafo tercero al artículo 85; un párrafo
segundo y tercero al artículo 87, un párrafo segundo al ar-
tículo 88 y un párrafo tercero al artículo 95, todos de la Ley
General de Salud, en materia de reconocimiento de los de-
rechos humanos en la formación médica, a cargo de la
diputada Alma Marina Vitela Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

De decreto por el que declara el 5 de junio como el Día Na-
cional de la Lucha Contra la Pesca Ilegal, No Declarada y
No Reglamentada, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XII al artículo 179 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, en materia de fortalecimien-
to de la soberanía alimentaria y el derecho a la alimenta-
ción, mediante el reconocimiento de la miel como produc-
to estratégico, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 5o., 6o. y 9o. de la Ley General
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en ma-
teria de preservación, reconocimiento y memoria de las
lenguas indígenas en peligro de desaparición y de las len-
guas indígenas extintas, a cargo del diputado Guillermo
Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el primero y segundo párrafo del artículo 47
y adiciona un artículo 101 Bis 4 a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
protección digital y prevención del acoso y violencia digi-
tal, a cargo de la diputada María Rosete, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XXXVI al artículo 9o. de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en ma-
teria de protección del derecho a la libre determinación de
personas pertenecientes a los pueblos originarios y afrome-

xicanas, a cargo de la diputada Jazmín Yaneli Villanueva
Moo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 78 y adiciona el artículo 78 Bis de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en
materia de sanciones, a cargo de la diputada Alma Laura
Ruiz López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas, en materia de plazos obligatorios pa-
ra la inscripción al Registro Nacional de Víctimas, a cargo
de la diputada Alma Laura Ruiz López, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el Capítulo III Bis de la Ley General de Sa-
lud, en materia de cáncer, a cargo del diputado Pedro Ma-
rio Zenteno Santaella, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de vacunación, a cargo del
diputado Pedro Mario Zenteno Santaella y diputadas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de licencias de
maternidad, a cargo del diputado Arturo Olivares Cerda,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 43 Bis a la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, en materia de prohibi-
ción del polarizado en vehículos oficiales de seguridad pú-
blica y fortalecimiento de su identificación visual, a cargo
del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el numeral 2o. de la fracción VIII y el nume-
ral 4 de la fracción IX del artículo 35 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
consulta popular y revocación de mandato, a cargo del
diputado Gilberto Herrera Solórzano, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que adiciona los artículos 32 de la Ley en Materia de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión y 49 de la Ley General
de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo del diputado Ser-
gio Carlos Gutiérrez Luna, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de Violencia Obstétrica, suscrita



por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, suscrita por el diputado César Israel
Damián Retes y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por el diputado César Israel Damián Retes y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud, en materia de salud mental, suscrita por la diputada Lau-
ra Cristina Márquez Alcalá y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de planeación nacional de largo plazo, vinculación en-
tre planeación, presupuesto y seguimiento del PND,
suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Planeación, en materia de visión nacional de largo plazo,
participación ciudadana vinculante y unidad de análisis
prospectivo, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez
Barba y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de Planeación del Sistema
Nacional de Salud, suscrita por el diputado Éctor Jaime
Ramírez Barba y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona los artículos 85 y 95 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de organización de jornadas laborales, sus-
crita por el diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, suscrita por el diputado Omar Antonio Borboa

Becerra y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Responsabilidad Ambiental, a cargo del dipu-
tado Oscar Bautista Villegas, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, a cargo del diputado
Oscar Bautista Villegas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de
la jornada laboral, suscrita por diversas diputadas integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. 

Que reforma los artículos 59, 61 y 69 de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de reducción de la jornada laboral, sus-
crita por diversas diputadas integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona los artículos 27 de la Ley del Se-
guro Social y 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Ar-
tículo 123 Constitucional, a cargo de la diputada Mayra Es-
pino Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aviación Civil, a cargo de la diputada Nayeli Arlen Fer-
nández Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 260 del Código Penal Federal, a car-
go del diputado Mario Alberto López Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 154 de la Ley General de Desarro-
llo Forestal Sustentable, en materia de fortalecimiento de la
vigilancia forestal, a cargo de la diputada Ciria Yamile Sa-
lomón Durán, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la
diputada Ma. del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
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Que reforma y adiciona el artículo 76 Bis 1 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, en materia de asisten-
cia al cliente, a cargo del diputado Jorge Luis Villatoro
Osorio, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Que reforma artículo 41 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Ri-
vas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 37 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Ri-
vas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 2o. y 103 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de situaciones de riesgo, a cargo de la diputada Olga Julia-
na Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

De decreto por el que declara el 14 de noviembre de cada
año como Día Nacional de las y los Vendedores Ambulan-
tes, a cargo del diputado Emilio Manzanilla Téllez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial y del Código Penal
Federal, en materia de violencia sexual cometida en el ser-
vicio de transporte público y transporte privado por aplica-
ción, a cargo de la diputada Maribel Martínez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas, publicada en el DOF
el 4 de abril de 2013, suscrita por diputadas y diputados in-
tegrantes de los grupos parlamentarios del Partido del Tra-
bajo, de Morena y del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma los artículos 298 y 301 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacio-
nal, en materia de integración plural y constitución obliga-
toria de la Comisión Bicameral de Seguridad Nacional, a
cargo del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, para garantizar el derecho a la educación

integral en sexualidad y a la salud sexual y reproductiva de
adolescentes, a cargo del diputado César Alejandro Do-
mínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración y de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, a cargo del diputado César Alejan-
dro Domínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable, de la Ley General para la Igualdad
Sustantiva entre Mujeres y Hombres y de la Ley de Insti-
tuciones de Crédito, en materia de inclusión financiera y
autonomía económica de las mujeres del medio rural, a
cargo del diputado César Alejandro Domínguez Domín-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que expide la Ley General de Salud Mental, a cargo de la
diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, en materia de promoción de la minería urbana y el re-
ciclaje de aparatos eléctricos y electrónicos, a cargo del
diputado Noel Chávez Velázquez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Aeropuertos, de la Ley de Aviación Civil y de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, a cargo del diputado Arturo
Yáñez Cuéllar, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales
de Salud, en materia de atención integral de las personas
con lesiones por quemaduras y de atención especializada
para niñas, niños y adolescentes con lesiones por quema-
duras, así como para incorporar dos institutos nacionales
especializados en quemaduras, a cargo de la diputada Ofe-
lia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Cambio Cli-
mático, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 



Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Aguas y de la Ley de Aguas Nacionales, a cargo del dipu-
tado Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo del diputado
Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Naciona-
lidad, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 341 Bis de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, a cargo del diputado Yerico Abramo Mas-
so, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 212 y 215 de la Ley General de
Salud, en materia del sello rojo, a cargo del diputado Yeri-
co Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
con el objeto de dar licencias a trabajadores con pacientes
oncológicos o de radioterapia, a cargo del diputado Yerico
Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, relativo a la continuidad de
servidores públicos en materia de seguridad, a cargo del
diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 151 de la Ley General de Educa-
ción, con el propósito de evitar cobros por re-inscripción, a
cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo segundo transitorio de la Ley Re-
glamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al
ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México, con el
propósito de que el periodismo sea considerado una profe-
sión, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 92 Quáter a la Ley Federal de
Protección al Consumidor, garantizando que los proveedo-
res den garantía de abastecimiento a los vendedores, a car-
go del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona los artículos 35 Bis y 42 Bis a la Ley Gene-
ral de Movilidad y Seguridad Vial, para que los vehículos
oficiales cuenten con extintor, a cargo del diputado Yerico
Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 72 de la Ley General de Salud, en
materia de atención a la depresión infantil, a cargo de la
diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 15 Ter de la Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación, en materia de derechos
y no discriminación para garantizar la igualdad y el pleno
respeto a todas las personas, sin distinción alguna por mo-
tivo de orientación sexual, identidad de género o expresión
de género, a cargo de la diputada Mónica Elizabeth Sando-
val Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de derechos de las personas operadoras
de autotransporte federal, a cargo de la diputada Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, en materia de elimina-
ción de cobro al servicio de internet, a cargo del diputado
Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 322 Bis al Código Civil Federal,
en materia de obligaciones alimentarias, a cargo del dipu-
tado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 
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Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de
Protección al Consumidor, en materia de proveedores in-
mobiliarios incumplidos, suscrita por las diputadas Irais
Virginia Reyes de la Torre y Patricia Flores Elizondo, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Educación y de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de trauma psicoló-
gico en niñas, niños y adolescentes, suscrita por el diputado
Gibrán Ramírez Reyes, y diputadas y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 23 de la Ley para Regular las So-
ciedades de Información Crediticia, en materia de dismi-
nución del tiempo que permanezcan los clientes en el buró
de crédito, a cargo de la diputada Azucena Arreola Trini-
dad, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona una fracción  XXVIII al artículo 3o., reco-
rriéndose la subsecuente, una fracción XIII al artículo 6o.,
un párrafo tercero al artículo 157 Bis 1, y un párrafo terce-
ro al artículo 157 Bis 9, se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 157 Bis 1, el primer y tercer párrafo del artículo 157
Bis 2, el artículo 157 Bis 3,  la fracción IV, V y VI del ar-
tículo 157 Bis 4, el primer y segundo párrafo del artículo
157 Bis 9, y el artículo 157 Bis 14, todos de la  Ley Gene-
ral de Salud, en materia de vacunación universal, a cargo
de la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 29 y 49 de la Ley General de De-
sarrollo Social, en materia de incorporación de criterios de
vulnerabilidad territorial y riesgo en la determinación de
las zonas de atención prioritaria, a cargo de la diputada Ro-
sa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de fortalecimiento del programa de va-
cunación universal, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe
Ortega Tiburcio, del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara el 1 de julio de cada año
Día Nacional de la Partera Rural, a cargo de la diputada
Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 60 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Fran-

cisco Javier Velázquez Vallejo, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona un párrafo vigésimo cuarto, recorriéndose en
su orden el subsecuente, al artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del
derecho a una sociedad libre de corrupción, a cargo del
diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 272 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de valoración psicológica previa para la
protección integral de menores de 18 años en procedimien-
tos médico quirúrgicos de carácter estético, a cargo del
diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma la primera fracción del artículo 6o. de la Ley
de Vivienda, en materia de promover oportunidades de ac-
ceso a la vivienda para jóvenes, a cargo del diputado Le-
oncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona la fracción XXI del artículo 15 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de avances tecnológicos, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 31, recorrién-
dose los subsecuentes, de la Ley General de Cambio Cli-
mático, en materia de mitigación climática basada en eco-
sistemas, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 15 Bis de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de
prosperidad compartida, a cargo del diputado Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción VII del artículo 1o. de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de participación de las comunidades indíge-
nas, afromexicanas y de la comunidad académica y
científica en la mitigación del cambio climático, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia



de educación ambiental comunitaria con participación de
niñas, niños y adolescentes, a cargo del diputado Leon-
cio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona la fracción XVII, recorriéndose la subse-
cuente, del artículo 8o. de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de pro-
tección y reposición de árboles en zonas urbanas, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XI del artículo 23 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en
materia de planeación y protección urbana frente a tempera-
turas extremas, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción X Bis del artículo 23 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de movilidad urbana sustentable, a car-
go del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción IX del artículo 4o. de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de movi-
lidad activa con enfoque ambiental, a cargo del diputado
Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 27 y 77 Bis 37 de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Montserrat
Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, para que la lis-
ta nominal de electores residentes en el extranjero sea per-
manente, a cargo de la diputada Roselia Suárez Montes de
Oca, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 209 y adiciona un artículo 209 Bis
a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de otor-
gar un estímulo fiscal a la reinversión productiva de las mi-
cro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMes), a cargo
del diputado José Elías Lixa Abimerhi, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta en materia de nuevos empren-
dimientos y formalización de las pequeñas y medianas em-

presas, a cargo del diputado José Elías Lixa Abimerhi, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, de la Ley de Coordinación Fis-
cal y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del
diputado José Elías Lixa Abimerhi, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley pa-
ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa, suscrita por la diputada María Angélica
Granados Trespalacios y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, de la Ley General de Desarrollo So-
cial, de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y de la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación, en
materia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, a
cargo del diputado José Elías Lixa Abimerhi, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en
materia de inteligencia artificial generativa, suscrita por la
diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que adiciona el artículo 199 Octies del Código Penal Fe-
deral, suscrita por el diputado Víctor Manuel Pérez Díaz y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de una vida libre de violencia cibernética, digi-
tal e inteligencia artificial, suscrita por la diputada Paulina
Rubio Fernández y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de investigación
de accidentes en el transporte, a cargo del diputado José
Elías Lixa Abimerhi, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 
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Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de vacunación, suscrita por las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que adiciona los artículos 50 y 70 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por la dipu-
tada María del Rosario Guzmán Avilés y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que expide la Ley Federal para el Fomento de la Ganade-
ría de Precisión y Regenerativa, a cargo del diputado José
Braña Mojica, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
del Código Penal Federal, del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales y de la Ley Federal contra la Delincuen-
cia Organizada, suscrita por los diputados Reginaldo San-
doval Flores y Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal y del Código Nacional de Procedimientos
Civiles y Familiares, en materia de protección patrimonial
y sucesoria del concubinato, a cargo de la diputada Mag-
dalena del Socorro Núñez Monreal, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 

Que expide la Ley Federal para la Igualdad y el Desarrollo
de las Mujeres Trabajadoras y Emprendedoras, y reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Tra-
bajo y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, a cargo de la diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que expide la Ley General para el Desarrollo Integral y el
Emprendimiento de las Juventudes, y reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, de la Ley General de Educación, de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal y de la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo de la diputada Magdalena del Socorro
Núñez Monreal, a cargo de la diputada Magdalena del So-
corro Núñez Monreal, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

Que expide la Ley General de Denunciantes y Protección a
Personas Alertadoras, y reforma y adiciona diversas dispo-

siciones de la Ley General del Sistema Nacional Antico-
rrupción, de la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas, de la Ley Federal para la Protección a Personas
que Intervienen en el Procedimiento Penal y de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo, a cargo de la dipu-
tada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 11 de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos, a cargo del diputado Carlos Morelos
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, en materia de regulación de la
venta de boletos para espectáculos públicos, a cargo de la
diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 62 Bis a la Ley General de Salud,
en materia de implementación de protocolo nacional para
la atención integral en casos de muerte gestacional y peri-
natal en México, a cargo de la diputada Verónica Martínez
García, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 418 y adiciona un artículo 418 Bis
al Código Penal Federal, en materia de tala ilegal, a cargo
de la diputada Ana Isabel González González, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 28 de la Ley del Sector Eléctrico, a
cargo del diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Detección Oportuna del Cáncer en la In-
fancia y la Adolescencia, a cargo de la diputada Verónica
Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Sis-
tema Nacional de Reinserción Social, a cargo del diputado
Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, en materia de opera-
ciones encubiertas y entregas vigiladas, a cargo de la dipu-
tada Laura Irais Ballesteros Mancilla, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 296 de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de prima por transferencia de las personas de-
portistas profesionales, a cargo de la diputada Paola Mi-
chell Longoria López, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento ciudadano. 

Efeméride

Con motivo del 15 de febrero, Día Internacional de la Lu-
cha contra Cáncer Infantil, a cargo de los grupos parla-
mentarios.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a la STPS, al IMSS, a la Secretaría de las Mujeres y
a la SE, para que en ejercicio de sus atribuciones y de ma-
nera coordinada fortalezcan las acciones de difusión y ase-
soría para garantizar los derechos laborales de las personas
trabajadoras del hogar y facilitar el proceso de afiliación, a
cargo del diputado Arturo Olivares Cerda, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosamente
a la Sedena y a la SSPC, a reforzar, en coordinación con au-
toridades del estado de Baja California, la identificación del
personal en operativos, los protocolos de actuación en ingre-
sos a domicilios particulares y la prevención de la suplanta-
ción de autoridad, a cargo del diputado Fernando Jorge Cas-
tro Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo para exhortar al Ayuntamiento de Je-
sús María, Aguascalientes, a promover mecanismos de
subsidios y descuentos adicionales para mitigar impacto
económico ante el aumento del impuesto predial, a cargo
de la diputada Amalia López de La Cruz, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a diversas autoridades, a coordinar acciones para
fortalecer la medición y certeza en el cobro del servicio de
agua potable en Mazatlán, Sinaloa, a cargo de la diputada
Olegaria Carrazco Macías, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
SE, a atender la problemática que atraviesa Exportadora de
Sal S.A. de C.V. (ESSA) en Guerrero Negro, Baja Califor-
nia Sur, y se implementen acciones para garantizar su ope-
ración y estabilidad productiva, a cargo del diputado Fran-
cisco Pelayo Covarrubias, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, a través de la Sader, del Senasica, de la SRE, de la
Semarnat de la Segob y de la SHCP, a instrumentar una ne-
gociación bilateral formal para reactivar o establecer un
mecanismo binacional, tomando como referencia el mode-
lo de la Comisión México-Americana para la Erradicación
del Gusano Barrenador del Ganado (Comexa), a cargo del
diputado Luis Agustín Rodríguez Torres, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CNPC y a
la Sader a elaborar, en conjunto con los gobiernos estatales
y las asociaciones ganaderas, un Protocolo Nacional de Ac-
tuación para la Atención de Emergencias Ganaderas deri-
vadas de inundaciones, a cargo de la diputada María del
Rosario Guzmán Avilés, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ATDT y a las
empresas concesionarias de telecomunicaciones, a reforzar
los mecanismos de seguridad y protección de datos persona-
les en el registro obligatorio de líneas telefónicas móviles, a
cargo del diputado Fausto Gallardo García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a llevar a cabo estrategias y acciones para la de-
tección temprana, contención, prevención y erradicación
del Ciberacoso y Ciberbullying, a cargo de la diputada Ka-
rina Alejandra Trujillo Trujillo, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CNPC y a
la Sectur, a supervisar, fortalecer y verificar los programas
internos de protección civil en los establecimientos de hos-
pedaje, a fin de garantizar la seguridad y evacuación opor-
tuna ante sismos, a cargo de la diputada Ana Karina Rojo
Pimentel, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las fiscalías
y a las autoridades de seguridad y justicia, a adoptar medi-
das urgentes para evitar la no criminalización de niñas, ni-
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ños y adolescentes víctimas del crimen organizado, a cargo
de la diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE, a ve-
rificar las prácticas arancelarias aplicables al acero y al
aluminio, evaluar la viabilidad de establecer exenciones
fiscales y comerciales para dichos insumos estratégicos, así
como adoptar las medidas necesarias que permitan preser-
var la competitividad de la industria siderúrgica nacional,
proteger el empleo formal, fortalecer la planta productiva y
garantizar condiciones de comercio justo en beneficio, a
cargo de la diputada Verónica Martínez García, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a diseñar e implementar inmediatamente un pro-
grama de reubicación de los planteles escolares que se de-
terminen en situación de riesgo, garantizando instalaciones
seguras, continuidad educativa, condiciones adecuadas de
acceso y protección integral a la salud de la comunidad es-
colar garantizando el bienestar de los menores de edad, a
cargo del diputado Erubiel Lorenzo Alonso Que, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de la
CDMX, a cumplir con la instalación y operación de los mó-
dulos de vacunación contra el sarampión en el marco de la
campaña de vacunación previamente anunciada a la pobla-
ción, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la FGR a que
haga públicos los avances de la investigación relacionada
con la posible comisión de delitos derivados de la celebra-
ción del contrato número PPS 002/2019, celebrado entre el
ayuntamiento del municipio de Aguascalientes, y la em-
presa Next Energy del Centro, S. de R.L. de C.V, suscrito
por los diputados Anayeli Muñoz Moreno y Juan Ignacio
Zavala Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
y a Pemex para que atiendan la problemática de la quema
de gas asociado, suscrito por los diputados Pablo Vázquez
Ahued y Laura Irais Ballesteros Mancilla, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSA, a
emitir una alerta epidemiológica nacional y fortalecer las

acciones de prevención, vigilancia y control del sarampión,
y al Consejo de Salubridad General a analizar y, en su ca-
so, declarar la emergencia sanitaria por causa de fuerza ma-
yor, con motivo del incremento sostenido de casos en el te-
rritorio nacional, a cargo de la diputada Laura Irais
Ballesteros Mancilla, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ayunta-
miento de General Zuazua, Nuevo León para que, en el
ámbito de sus atribuciones ejerza acciones urgentes de
mantenimiento, instalación y modernización del alumbra-
do público del municipio, a cargo del diputado Miguel Án-
gel Sánchez Rivera, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.»

INTERVENCIÓN DESDE LA
TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Honora-
ble asamblea, en el marco de Las lenguas toman la tribuna,
la Cámara de Diputados da la bienvenida al ciudadano Ho-
norio Hernández María, originario de la comunidad de Sa-
saltitla, municipio de Chicontepec, Veracruz, hablante de
lengua náhuatl. Forma parte de la Red de Intérpretes de la
Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunida-
des Indígenas Residentes. Es perito certificado por el Insti-
tuto Nacional de Lenguas Indígenas con formación de de-
rechos humanos.

Nuestro invitado de hoy ha cursado diversos talleres, cur-
sos y diplomados en enseñanza de lenguas indígenas im-
partidos por instituciones como la Fiscalía General de la
República y la Comisión de Derechos Humanos de la Ciu-
dad de México. Se ha desempeñado como docente en la
Universidad Rosario Castellanos y es un activo promotor
cultural de San Miguel Amantla, donde lideró el proyecto
Rescatemos nuestra identidad, y diversas iniciativas de me-
joramiento urbano y social. Muchas gracias por estar aquí
hoy. Tiene usted el uso de la palabra ciudadano Honorio
Hernández María. Adelante, por favor.

El ciudadano Honorio Hernández María (habla en ná-
huatl): Hola a todos. Los saludo con mucha alegría hoy en
esta tribuna en la que se debate y se hacen leyes. Los salu-
do a todos ustedes, diputados, y también a los que nos ven
y nos escuchan. Vengo hoy aquí y traigo este mensaje que



hice junto con muchos de mis compañeros indígenas, en el
cual plasmamos todo lo que a nosotros nos preocupa y lo
que queremos que en verdad se haga.

Se aproxima la fiesta de nuestras lenguas indígenas (len-
guas maternas), en la que se realizan muchos eventos y se
muestran muchas cosas. Nosotros decimos está bien que
haya un día en el que se recuerda a todas las lenguas que
hay en este planeta; sin embargo, nosotros, los hablantes de
lenguas indígenas, no solamente vamos a celebrar nuestras
lenguas o nos vamos a poner nuestros trajes regionales por
un día. Todos los días necesitamos promover y respetar
nuestros saberes, nuestra trayectoria, nuestra lengua.

Respetemos a nuestros abuelos y nuestras abuelas que po-
seen una gran cantidad de saberes, que muchos de nosotros
ya no respetamos. Escuchemos qué nos cuentan los que ya
han avanzado, porque ellos conocen demasiado el camino
que nos heredaron nuestros antepasados.

Como indígenas, vemos cómo poco a poco se van perdien-
do nuestros saberes, nuestro caminar. Porque ahora los pa-
pás y las mamás ya no les enseñan a los niños a hablar
nuestras lenguas indígenas. Esto que vemos hoy, el cómo
se van perdiendo los conocimientos que nos heredaron
nuestros antepasados, no empezó hace poco, esto es lo que
se va viendo del trabajo que llevan años realizando otros
gobernantes, quienes no respetaron el conocimiento y el
andar indígena.

Se han burlado de nuestros hermanos indígenas por su mane-
ra de hablar, de caminar, de vestir, y muchos de nuestros her-
manos sufrieron muchos castigos, porque a los indígenas no
les tenían el menor respeto. Por eso, ahora muchos padres ya
no les enseñan a sus hijos la lengua indígena, porque no quie-
ren que sus hijos sufran lo que ellos sufrieron.

Ahora vemos que estos gobernantes quieren que otra vez se
fortalezcan los conocimientos indígenas y que se revitali-
cen nuestras lenguas originarias. Si de verdad quieren que
se realice este trabajo, sí se puede, pero se necesita que en-
tre todos hagamos este trabajo, le entremos y que todos
tengamos algo que hacer. Si de verdad estos gobernantes
quieren que se revitalicen nuestras lenguas indígenas, este
es plan que se requiere realizar:

1. Promover en la radio, en la televisión, en internet y en
las redes sociales el valor de lo que nos heredaron nuestros
antepasados y por qué no debemos dejar que se pierda.

2. Que, en la escuela, a los niños les enseñen en su lengua
indígena y que, en su casa, los niños usen su lengua mater-
na, y en donde anden, que no se avergüencen por que ha-
blan su lengua indígena.

3. Que se empiecen a crear radios comunitarias en las que
se hable y promueva el valor de las lenguas indígenas,
nuestro caminar y todo el conocimiento ancestral.

4. Que los empleados que trabajen en los municipios don-
de se hablen lenguas indígenas puedan hacer uso de su len-
gua materna.

5. Que los hablantes de lenguas indígenas que hay en las
comunidades sean incluidos en los proyectos, porque ellos
son los que encabezarán la revitalización de nuestras len-
guas.

Éste es el mensaje que hoy les entregamos, qué es lo que se
necesita realizar si de verdad quieren que se revitalicen
nuestras lenguas indígenas; si no, solamente juegan con los
indígenas.

No vengo sólo porque me guste salir en muchos eventos.
Vengo porque, de verdad, me preocupa, porque no quiero
que mañana nos recuerden sólo en los museos. Nosotros
estamos vivos y también pensamos, no sólo somos objeto
de diversión.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchí-
simas gracias por su presencia. Ciudadano Honorio Her-
nández María, muchas gracias por estar aquí. Que tenga us-
ted un gran día y un gran regreso a casa.

Esta Mesa Directiva, y todos los integrantes de esta Mesa
Directiva, queremos reconocer la presencia hoy del escul-
tor, arquitecto y autor de Timo, Rodrigo de la Sierra. Mu-
chas gracias por estar aquí. Gracias porque ha sido invita-
do por el coordinador, el diputado Ricardo Monreal, y han
inaugurado una exposición el día de hoy. Invitamos a todas
y a todos a poder recorrerla, se llama Timoteo en San Lá-
zaro. Muchísimas gracias por expresar en este espacio de-
liberativo sus obras y su arte. Muchísimas gracias. Gracias,
coordinador. Me informan que el diputado Olivares está pi-
diendo el uso de la palabra. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Gerardo Olivares Mejía (desde la curul): Sí,
presidenta, para referirme al tema de la reducción de la
edad de jubilación de los trabajadores que cotizan en el
ISSSTE. La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo emitió
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un decreto para reducir gradualmente la edad de jubilación
y que a partir de 2034 sea de 55 años para los hombres y
53 años para las mujeres.

Esta gran acción de la presidenta fue una sensible respues-
ta a la lucha de los maestros de México. Su servidor pre-
sentó una iniciativa en diciembre con objeto de eliminar de
plano el requisito de la edad de jubilación, eliminar la tabla
del décimo transitorio de la Ley del ISSSTE para que los
trabajadores con 30 años de servicio y las trabajadoras con
28 años puedan jubilarse sin importar su edad, como estu-
vo vigente antes de la reforma neoliberal de 2007.

Por ello quiero plantear que la buena voluntad de la pre-
sidenta quede plasmada en la ley, que se dictamine con
base en su decreto y las iniciativas como la que he pre-
sentado y han presentado otros legisladores compañeros.
De esa forma se realizará una relevante acción de justi-
cia social. Es cuanto, presidenta. Unidad nacional, todo
el poder al pueblo.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputado. Han quedado asentadas sus posiciones. Me in-
forman que la diputada Naty Jiménez está solicitando el
uso de la palabra. Adelante, diputada.

La diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez (desde la
curul): Con su venia, diputada presidenta, diputadas y
diputados. (Habla en lengua originaria.) Quiero reconocer
la participación histórica que se ha realizado por una figu-
ra que la trajo al centro de la mesa el mejor presidente, ex-
presidente, licenciado Andrés Manuel López Obrador, algo
que reconoció nuestra presidenta, la doctora Claudia
Sheinbaum, en su mañanera y es la revocación de manda-
to que vivimos en mi bello estado de Oaxaca.

Las y los oaxaqueños salimos a participar el pasado 26 de
enero. Hicimos conciencia de la participación democrática,
de la participación ética y, por supuesto, que con eso vol-
vimos a hacer consulta. Algo de nuestros principios es que
el pueblo pone y el pueblo quita y que con el pueblo todo
y sin el pueblo nada.

Desde acá quiero reconocer también, por supuesto, el tra-
bajo activo que realizó nuestro gobernador, el ingeniero
Salomón Jara Cruz, con el Congreso local, que fue el par-
teaguas para marcar el antes y el después de la revocación.
Muchísimas gracias a todas y a todos. (Habla en lengua
originaria.)

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, diputada. Han quedado asentados. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Pregun-
to si hay algún otro legislador o legisladora que desee ha-
cer uso de la palabra y en caso de no ser así, consulte la Se-
cretaría, a la asamblea, en votación económica, si se
dispensa la lectura de las actas de las sesiones matutina y
vespertina del martes 10 de febrero del año en curso.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica se consulta a la asamblea si se dispen-
sa la lectura de las actas de las sesiones del martes 10 de fe-
brero del año en curso. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa la lectura.

«Acta de la sesión matutina de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, celebrada el martes diez de febrero
de dos mil veintiséis, correspondiente al segundo periodo
de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de la
Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Paulina Rubio Fernández

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de cua-
trocientos cuarenta y dos diputadas y diputados, a las doce
horas con veintiún minutos del martes diez de febrero de
dos mil veintiséis, la Presidencia declara abierta la sesión.

Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas in-
dígenas, se concede el uso de la tribuna, a la ciudadana
Evelin Estefanía de la Cruz López, hablante de la lengua
wixárika.



Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria y disponible en las tabletas de las curules,
mismo que contiene los asuntos a tratar el día de hoy.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

La Presidencia, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo noventa y seis del Reglamento de la Cámara de
Diputados, instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea,
si se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior, toda
vez que se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria.

En votación económica, se dispensa su lectura, y no habien-
do oradores registrados, de la misma manera, se aprueba.

Comunicaciones.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De las diputadas y los diputados, por las que solicitan el
retiro de iniciativa con proyecto de decreto, las cuales se
encuentran publicadas en la Gaceta Parlamentaria, a saber:

• Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila, de
Morena, por el que se adiciona un párrafo tercero al ar-
tículo veintiocho de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública, cuyo objetivo es disponer que
la persona titular de la presidencia de la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos sea invitada permanente
de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia;

• Ciria Yamile Salomón Durán, del Partido Verde Eco-
logista de México, por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, en materia de gratuidad y protección en
el uso de estacionamientos en establecimientos mercan-
tiles, comerciales o de servicios;

• Alejandra Chedraui Peralta, de Morena, por el que se
reforman los artículos siete, y treinta y dos de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, en materia de publi-
cidad engañosa ambiental;

• Liliana Ortiz Pérez, del Partido Acción Nacional, por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la

Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos,
en materia de desaparición de personas;

• Rosario del Carmen Moreno Villatoro, de Morena, por
el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley
de Protección Civil, y de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de
prevención de accidentes por transporte de materiales
peligrosos en áreas urbanas;

• Delhi Miroslava Shember Domínguez, de Morena, por
el que se reforma el artículo doscientos treinta y tres de
la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial,
en materia de flexibilización del plazo para la declara-
toria de uso de marca;

• Yerico Abramo Masso, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, por el que se adiciona un artículo treinta y dos
Bis a la Ley Federal de Protección al Consumidor, y

• Felipe Miguel Delgado Carrillo, del Partido Verde
Ecologista de México, por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de protección integral de niñas,
niños y adolescentes frente a la violencia sexual en en-
tornos escolares.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

Desde su curul, intervienen la diputada y los diputados:
Mario Zamora Gastélum, del Partido Revolucionario
Institucional, para solicitar un minuto de silencio en
memoria de los mineros que fueron encontrados sin vi-
da en el estado de Sinaloa; Éctor Jaime Ramírez Barba,
del Partido Acción Nacional, para solicitar un minuto
de silencio, en memoria de las veintiocho niñas, niños
y adultos que han que han perdido la vida en México,
a causa del sarampión; y Claudia Alejandra Hernández
Sáenz, de Morena, para solicitar un minuto de silencio,
en memoria de la menor Emily Aitana Martínez Salva-
dor, cuya vida fue arrebatada por su padrastro en Rey-
nosa, estado de Tamaulipas. La Presidencia concede las
solicitudes, e invita a la Asamblea ponerse de pie y
guardar un minuto de silencio.

(Se concede un minuto de silencio, por todas las 
peticiones).

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 202635



Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados36

b) De la Cámara de Senadores, por la que informa la apro-
bación del acuerdo por el que se establece el Calendario
Legislativo correspondiente al segundo periodo de sesio-
nes ordinarias del segundo año de ejercicio de la Sexagési-
ma Sexta Legislatura. De enterado.

c) De la Secretaría de Gobernación, por la que remite el in-
forme estadístico de la Secretaría de Economía, sobre el
comportamiento de la inversión extranjera directa en Mé-
xico, correspondiente al tercer trimestre de dos mil veinti-
cinco. Se turna a las comisiones de Economía, Comercio y
Competitividad, y de Hacienda y Crédito Público, para su
conocimiento.

Desde su curul, interviene el diputado Gerardo Olivares
Mejía, del Partido del Trabajo, para hacer comentarios
relativos a la carretera Cuautla - Tlapa, que va a unir y
a beneficiar a los Estados de Morelos, Puebla y Guerre-
ro. la Presidencia instruye que su participación sea in-
sertada íntegramente en el Diario de los Debates; y Mar-
garita García García, del Partido del Trabajo, para hacer
un llamado a la Secretaría de Infraestructura, Comuni-
caciones y Transportes, a que dé mantenimiento a la ca-
rretera que conduce a Puerto Escondido, en el estado de
Oaxaca.

d) De la Comisión Federal de Electricidad, por la que re-
mite el Informe sobre el uso de su endeudamiento, corres-
pondiente al primer semestre de dos mil veinticinco. Se
turna a la Comisión de Energía, para su conocimiento.

e) De la Comisión Nacional Antimonopolio, por la que re-
mite copia certificada de la versión reservada del dictamen
preliminar emitido por la Autoridad Investigadora de la
Comisión Nacional Antimonopolio en el expediente IEBC-
003-2023. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio
y Competitividad, para su conocimiento.

f) De la Secretaría de Bienestar, por la que remite el Informe
que contiene la planeación de los recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social, correspondiente
al cuarto trimestre del Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco. Se
turna a la Comisión de Bienestar, para su conocimiento.

g) De la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administra-
ción del estado de Puebla, por la que remite contestación a
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados,
relativo a ampliar el otorgamiento de placas vehiculares
con el emblema universal de discapacidad a aquellas per-
sonas con discapacidad intelectual, visual, auditiva, motriz,

psicosocial o autismo, u otras condiciones que impliquen la
necesidad de acceder a los beneficios que otorga el uso de
placas para personas con discapacidad; así como a las per-
sonas cuidadoras, asistentes o intérpretes de los cuales de-
pende la movilidad de personas con discapacidad.

h) Del Instituto Hidalguense de las Mujeres, por la que re-
mite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, a fin de que establezcan una estrategia
preventiva en las políticas públicas en materia de perspec-
tiva de género, para emitir órdenes de protección y generar
campañas de prevención para mitigar la violencia en con-
tra de las mujeres.

i) De la Consejería Jurídica y Asistencia Legal del estado
de Oaxaca, por la que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados a fin de que
establezca una estrategia preventiva en las políticas públi-
cas en materia de perspectiva de género, para emitir órde-
nes de protección y generar campañas de prevención, a
efectos de mitigar la violencia en contra de las mujeres.

j) De la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Pro-
tección Civil del Gobierno de la Ciudad de México, por la
que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados para implementar medidas de se-
guridad vial, regulación del tránsito de camiones pesados y
protocolos de respuesta inmediata en la Ciudad de México
y el Estado de México.

k) De la Dirección Jurídica de la Secretaría de Movilidad
del Gobierno del estado de Oaxaca, por la que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados para implementar medidas de seguridad vial, re-
gulación del tránsito de camiones pesados y protocolos de
respuesta inmediata en la Ciudad de México y el Estado de
México.

l) De la Dirección Ejecutiva del Instituto Nacional Electo-
ral, por la que remite contestación a punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados para exhortar a los pode-
res públicos y a los órganos constitucionales autónomos, a
implementar acciones afirmativas para incluir a profesio-
nistas indígenas en la titularidad de las dependencias, ór-
ganos y entidades cuya atribución sea conocer y atender
asuntos sobre los derechos o intereses de los pueblos y co-
munidades indígenas.

m) Del Instituto Nacional de Antropología e Historia, por
la que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por



la Cámara de Diputados para postular la muerteada de San
Agustín Etla y el calendario de Día de Muertos como Pa-
trimonio Inmaterial ante la Unesco.

n) Del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte del Go-
bierno de Nuevo León, por la que remite contestación a
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados,
para exhortar a la Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte y a diversas autoridades de las entidades federati-
vas, a realizar el próximo seis de abril de dos mil veinti-
cinco actividades orientadas a fomentar práctica de activi-
dades físicas y deportivas.

Se turnan a las comisiones correspondientes, para su cono-
cimiento.

o) Del Congreso del Estado de Baja California, por la que
remite iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman las fracciones treinta y dos, y treinta y tres, y se adi-
ciona una fracción treinta y cuatro, al artículo ciento trein-
ta y dos de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

p) Del Congreso del Estado de Chiapas, por la que remite ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos, en materia de portación de armas reservadas para
uso exclusivo de la fuerza armada permanente. Se turna a la
Comisión de Defensa Nacional, para dictamen.

q) Del Congreso del estado de Morelos, por la que remite
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo doscientos dos Quáter; se adiciona el artículo tres-
cientos cuarenta y tres Quinquies del Código Penal Fede-
ral; y se reforman los artículos ciento ochenta y siete, y
doscientos cincuenta y seis del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen.

Declaratoria de publicidad de dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria, el dictamen de la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de de-
creto por el que se establecen las características de tres
monedas conmemorativas de la Copa Mundial de la FIFA
dos mil veintiséis, organizada por México-Estados Unidos-
Canadá.

En términos del artículo ochenta y siete del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se cumple con el requisito de de-
claratoria de publicidad.

Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos de
los artículos cien, y ciento dos, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo contenidas en el orden del día, serán tur-
nadas a las comisiones que correspondan, publicándose el
turno en la Gaceta Parlamentaria.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las doce horas con cua-
renta y tres minutos, del martes diez de febrero del año en
curso, y solicita a la Asamblea permanecer en sus lugares,
para continuar con la sesión ordinaria vespertina progra-
mada para el día de hoy. Precisando que el registro de asis-
tencia se encuentra disponible desde este momento, por
medio de la aplicación instalada en las tabletas de las curu-
les de las y los legisladores.»

———————— o ————————

«Acta de la sesión vespertina de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, celebrada el martes diez de fe-
brero de dos mil veintiséis, correspondiente al segundo pe-
riodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio
de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Paulina Rubio Fernández

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de cua-
trocientos cincuenta y dos diputadas y diputados, a las do-
ce horas con cuarenta y cuatro minutos del martes diez de
febrero de dos mil veintiséis, la Presidencia declara abierta
la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión se encuentra publicado en la Gaceta
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Parlamentaria y disponible en las tabletas instaladas en las
curules, documento que contiene los asuntos a tratar el día
de hoy.

Desde su curul, interviene la diputada Delhi Miroslava
Shember Domínguez, de Morena, para solicitar un mi-
nuto de aplausos en reconocimiento del cantautor Beni-
to Antonio Martínez Ocasio, por su participación en el
medio tiempo del Super Bowl, celebrado el fin de sema-
na pasado. La Presidencia informa que, se inscribe la
petición de la diputada para obsequiarla en el momento
procesal oportuno.

Discusión de dictamen.

En consecuencia, el siguiente punto del orden del día, es la
discusión del dictamen de la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, con proyecto de decreto por el que se esta-
blecen las características de tres monedas conmemorativas
de la Copa Mundial de la FIFA dos mil veintiséis, organi-
zada por México - Estados Unidos -Canadá.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo ciento cuatro, numeral uno, fracción segunda del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, concede el uso de la
palabra, para fundamentar el dictamen en nombre de la Co-
misión, a la diputada Patricia Flores Elizondo, de Movi-
miento Ciudadano.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, concede el uso de la
palabra para fijar postura de sus respectivos grupos parla-
mentarios, a la diputada y los diputados: Miguel Ángel
Sánchez Rivera, de Movimiento Ciudadano; Christian
Mishel Castro Bello, del Partido Revolucionario Institucio-
nal; José Antonio López Ruiz, del Partido del Trabajo; Car-
los Enrique Canturosas Villarreal, del Partido Verde Ecolo-
gista de México; Eva María Vásquez Hernández, del
Partido Acción Nacional; y Fernando Jorge Castro Trenti,
de Morena.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

No habiendo más oradores registrados, en votación econó-
mica, se considera suficientemente discutido en lo general
y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, instruye a la Secretaría abrir
el sistema electrónico de votación, hasta por cinco minutos,
para que las diputadas y diputados procedan a la votación,
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto, en
un solo acto.

En votación nominal, por cuatrocientos cincuenta y dos vo-
tos a favor, y uno en contra, se aprueba, en lo general y en
lo particular, el dictamen con proyecto de decreto por el
que se establecen las características de tres monedas con-
memorativas de la Copa Mundial de la FIFA dos mil vein-
tiséis, organizada por México - Estados Unidos - Canadá.
Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitu-
cionales.

Acuerdos de los órganos de gobierno.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría informa a
la Asamblea que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos, por el que se
establece el calendario legislativo correspondiente al se-
gundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año de
ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura. En votación
económica, se aprueba. Comuníquese.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las trece horas con trein-
ta y ocho minutos, y cita para la próxima que tendrá lugar,
el día de mañana miércoles once de febrero de dos mil
veintiséis, a las once horas, precisando que el registro de
asistencia estará disponible a partir de las nueve horas, por
medio de las tabletas instaladas en las curules de las y los
diputados.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En vo-
tación económica consulte la Secretaría si se aprueba una
vez que se ha dispensado.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica se pregunta a la asamblea si son de
aprobarse las actas de la sesión anterior. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por
la afirmativa.



La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Apro-
badas. 

Muchas gracias, secretario. Continúe, por favor.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibieron solicitudes de los diputados Felipe Miguel
Delgado Carrillo, Marcela Michel López y Arturo Hernán-
dez Tapia para retirar iniciativas.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

El que suscribe, diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, con fundamento en el artículo 77, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados solicito a us-
ted respetuosamente gire sus apreciables instrucciones a fin
de que sea retirada la siguiente iniciativa:

Con proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, en materia de presunción de inocencia, publicada en
la Gaceta Parlamentaria el 26 de enero del año en curso.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de febrero de 2026.— Dipu-
tado Felipe Miguel Delgado Carrillo (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados de la LXVI Legislatu-
ra.— Presente.

Con un atento saludo, nos permitimos solicitar su autoriza-
da intervención para que de conformidad con el artículo

77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
gire sus instrucciones a quien corresponda, a efecto de re-
tirar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el pá-
rrafo primero del artículo 79 de la Ley General de Salud,
en materia de quiropráctica y que fue turnada el pasado 20
de noviembre de 2025 a la Comisión de Salud.

Lo anterior para enriquecer dicha propuesta y volverla a
reingresar para los efectos parlamentarios a los que haya
lugar.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de febrero de 2026.— Dipu-
tada Marcela Michel López (rúbrica), diputado Arturo Hernández Ta-
pia (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se tie-
nen por retiradas. Actualícense los registros parlamen-
tarios.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme: Se
recibió de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos
Políticos del Instituto Nacional Electoral el acuerdo relativo
al plan integral y el calendario de coordinación del proceso
electoral local 2025-2026, en Coahuila de Zaragoza.

«Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos
del INE.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cámara de
Diputados en la LVXI Legislatura.— Presente.

Con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, Base III,
Apartados A y C, y Base V, Apartado A , párrafo primero, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
30, numeral 1, inciso i); 55, numeral 1, incisos g) y o), 160,
numeral 1, y 209, numeral 1, de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales; 3, 6 y 21, fracción IV,
de la Ley General de Comunicación Social; 6, numeral 4, in-
cisos r) y s), y 7, numeral 8, del Reglamento de Radio y Te-
levisión en Materia Electoral; y el “acuerdo [...] mediante el
cual se modifican los plazos para la presentación de solicitu-
des de la propaganda gubernamental a que se refiere el artí-
culo 41, Base III, Apartado C de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como el formulario que
las acompaña, establecidos en los diversos INE/CG03/2017,
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INE/CG352/2021 E INE/CG1717/2021...” identificado co-
mo INE/CG559/2023, el veintiocho de agosto de dos mil
veinticinco, en sesión extraordinaria, el Consejo General de
este Instituto aprobó el acuerdo INE/CG1131/2025, relativo
al Plan Integral y el Calendario de coordinación del Proceso
Electoral Local 2025-2026, en el estado de Coahuila de Za-
ragoza. (El documento podrá ser consultado en el Diario de
los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Asimismo, el veintisiete de noviembre siguiente, en sesión
ordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del esta-
do de Coahuila aprobó el acuerdo IEC/CG/140/2025 me-
diante el cual se aprobó el calendario integral para el Proce-
so Electoral Local Ordinario 2025-2026.

Comunico lo anterior para los fines procedentes, y sin otro
particular, reciba un cordial saludo, quedando de usted.

Ciudad de México, a 30 de enero de 2026.— Yéssica Alarcón Góngo-
ra, encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Reforma Política-Electoral, para su
conocimiento.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme: Del
Instituto de la Mujer del estado de Campeche, con la que re-
mite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cáma-
ra de Diputados, para establecer una estrategia preventiva en
las políticas públicas en materia de perspectiva de género. 

«Instituto de la Mujer del Estado de Campeche.

Diputado Raúl Bolaños-Cacho Cué, vicepresidente de la
Mesa Directiva de la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión.— Presente.

En atención a su oficio número DGPL 66-II-4-845, en el
cual indica que, en sesión celebrada el 21 de marzo de
2025, se aprobó el acuerdo que a continuación se describe:

“Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a los institu-
tos de las mujeres o secretarías de las mujeres de las 32
entidades federativas, a fin de establecer una estrategia
preventiva en la política pública en materia de perspec-
tiva de género para emitir órdenes de protección y ge-
nerar campañas de prevención a efector de mitigar la
violencia contra las mujeres”.

Por lo anterior, y en congruencia con el compromiso insti-
tucional de garantizar a las mujeres una vida libre de vio-
lencia, las políticas públicas en materia de prevención y
atención constituyen un eje estratégico para el abordaje in-
tegral de esta problemática. Su correcta implementación
permite consolidar acciones coordinadas, oportunas y sos-
tenidas, bajo un enfoque de derechos humanos y perspecti-
va de género. En este marco, el Instituto de la Mujer del
Estado de Campeche (IMEC), desde el inicio de la presen-
te administración, ha fortalecido de manera permanente la
vinculación interinstitucional con dependencias de la ad-
ministración pública federal, estatal y municipal, recono-
ciendo como indispensable el impulso de estrategias con-
juntas que contribuyan a la erradicación de la violencia
contra las mujeres y al fortalecimiento del bienestar social.

En lo referente a la emisión de las órdenes de protección,
se informa que el IMEC ha implementado acciones dentro
del ámbito de sus atribuciones; no obstante, son la Fiscalía
General del Estado y el Poder Judicial las instancias que las
emiten en mayor medida, mientras que el monitoreo de di-
chas medidas corresponde a la Secretaría de Protección y
Seguridad Ciudadana. De manera complementaria, el Ins-
tituto promueve de forma permanente el registro de las ór-
denes de protección en el Banco Nacional de Datos e In-
formación sobre casos de Violencia contra las Mujeres
(Banavim), con el objetivo de contar con información esta-
dística que permita dimensionar la problemática y los ser-
vicios brindados, y así fortalecer el diseño e implementa-
ción de políticas públicas específicas en materia de
prevención y atención de la violencia contra niñas, adoles-
centes y mujeres en la entidad.

Para el presente año, se tiene previsto dar a conocer un pro-
grama en materia de prevención y atención de la violencia,
en el cual se contempla el impulso a la emisión y segui-
miento de las órdenes de protección por parte de las insti-
tuciones competentes, así como la implementación de cam-
pañas de difusión orientadas a sensibilizar sobre la
importancia de identificar la violencia y denunciarla. Di-
chas acciones estarán acompañadas de información clara y
accesible sobre las instancias a las que las mujeres pueden
acudir para solicitar orientación, asesoría y/o presentar una
denuncia. Asimismo, dentro de las estrategias de comuni-
cación se considera la difusión de violentómetros sobre
violencia en la pareja, violencia digital, violencia laboral y
violencia política contra las mujeres en razón de género,
reconociendo que la identificación oportuna de las distintas
manifestaciones de violencia es un paso indispensable tan-
to para su denuncia como para su prevención.



Sin más por el momento, le reitero mi cordial saludo.

Atentamente

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de enero de
2026.—  Maestra Vania Kelleher Hernández (rúbrica), di-
rectora general.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se tur-
na a la Comisión de Igualdad de Género, para su cono-
cimiento.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
De la Dirección General Adjunta de Relaciones Institucio-
nales del INEGI, por medio de la cual remite contestación
a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados,
sobre la integración de personas indígenas y afromexicanas
en cargos directivos de instituciones especializadas en sus
derechos. 

«Dirección General Adjunta de Relaciones Institucionales
del Inegi.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Resumen ejecutivo:

• Se hace referencia al oficio número DGPL 66-II-5-
1063 expediente 1492, del 10 de diciembre de 2025,
firmado por el vicepresidente de la Mesa Directiva,
diputado Raúl Bolaños Cacho Cué, y dirigido a la doc-
tora Graciela Márquez Colín, presidenta del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi).

• Por medio del presente, se envía oficio con respuesta
institucional del Inegi a la solicitud plasmada en el pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el 10
de diciembre de 2025, para los efectos que haya lugar.

Hago referencia al dictamen de la proposición con punto
de acuerdo, para solicitar respetuosamente a los poderes
públicos y a los órganos constitucionales autónomos que,
en el marco de sus competencias y atribuciones legales,
valoren circunscribir acciones afirmativas para incorpo-
rar personas profesionistas indígenas y afromexicanas en
los cargos directivos de las dependencias, órganos y enti-
dades encargadas de conocer y atender asuntos relacio-
nados con los derechos e intereses de los pueblos y comu-

nidades indígenas y afromexicanas, suscrita por el dipu-
tado Alfredo Vázquez Vázquez (Morena) y aprobada por
el pleno de la Cámara de Diputados el pasado 10 de diciem-
bre de 2025.

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en su
carácter de organismo constitucional autónomo, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26, Apartado B, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el
artículo 52 de la Ley del Sistema Nacional de Información,
Estadística y Geográfica; y el artículo 4, segundo párrafo,
de la Ley General de Desarrollo Social, cuenta con auto-
nomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patri-
monio propios. En ejercicio de dicha autonomía, el Institu-
to norma el proceso de selección y reclutamiento de las
personas aspirantes a ocupar plazas, a través del Servicio
Profesional de Carrera del Inegi.

En este marco, el Servicio Profesional de Carrera tiene
como objetivo seleccionar y reclutar a las y los mejores
aspirantes para ocupar las plazas vacantes y de nueva
creación, conforme al marco normativo, los procedimien-
tos y las herramientas que lo regulan, garantizando proce-
sos de ingreso, desarrollo y promoción sustentados en el
mérito, la capacidad y la igualdad de oportunidades, sin
distinción alguna por motivos de origen étnico o racial, gé-
nero, condición social u otra que pudiera resultar discrimi-
natoria.

Bajo este esquema, el Instituto establece condiciones de
acceso equitativas y no discriminatorias en los procesos del
Servicio Profesional de Carrera, lo que permite la parti-
cipación y eventual incorporación de personas profesio-
nistas indígenas y afromexicanas en igualdad de cir-
cunstancias, atendiendo en todo momento al principio de
mérito y capacidad que rige el Servicio Profesional de Ca-
rrera del Inegi.

Por lo que, conforme a lo previsto en los artículos 19 y 20
del Estatuto del Servicio Profesional de Carrera del Inegi,
así como en los artículos 19, 20 y 26 de las normas para re-
gular la operación del Servicio Profesional de Carrera del
Inegi, las plazas vacantes de dicho sistema se concursan
mediante convocatorias públicas y abiertas, a fin de asegu-
rar la participación en igualdad de oportunidades y garan-
tizar que, en ningún caso, se establezcan requisitos que im-
pliquen prácticas discriminatorias.
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Adicionalmente, el Instituto cuenta con el Programa
Institucional de Igualdad de Género, No Discrimina-
ción e Inclusión del Inegi (PIIGNDI) 2023-2027, el cual
establece metas, objetivos, estrategias y acciones orienta-
das a avanzar hacia la igualdad sustantiva, la no discrimi-
nación y la inclusión. Dicho programa incorpora, entre
otros elementos, el Objetivo Específico 3: Fortalecer la
igualdad de oportunidades laborales y el libre desarrollo de
las personas servidoras públicas del Instituto, contribuyen-
do al fortalecimiento de un entorno laboral incluyente y
respetuoso de la diversidad.

Con base en lo anterior, el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía reafirma su compromiso con los prin-
cipios constitucionales de igualdad, no discriminación e
inclusión, así como con el fortalecimiento de un servicio
público profesional, imparcial y sustentado en el méri-
to, en congruencia con el exhorto formulado por la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión y en
estricto apego a su marco constitucional y legal.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 5 de febrero de 2026.— Maestro David Antonio
Maravilla Flores (rúbrica), director general adjunto.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se tur-
na a la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexica-
nos, para su conocimiento.

INICIATIVAS DE SENADORES

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibió de la Cámara de Senadores la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona la frac-
ción XVII al artículo 15 y se reforma la fracción II del ar-
tículo 18-J de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
presentada por el senador Pablo Angulo Briceño, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa 
Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a usted que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Pablo Angulo Briceño, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción XVII al artículo 15 y se reforma la fracción II de artí-
culo 18-J de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. (El
documento podrá ser consultado en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo A)

Con fundamento en los artículos 66, párrafo primero, inci-
so a), y 67, párrafo primero, inciso b), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
174, 175, párrafo primero, 176, 177, párrafo primero, y 178
del Reglamento del Senado, se dispuso que dicha iniciati-
va, misma que se anexa, por ser asunto de su competencia,
se remitiera a la Cámara de Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, 4 de febrero de 2026.— Senadora Mariela Gutié-
rrez Escalante (rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

LEY GENERAL DE ALIMENTACIÓN 
ADECUADA Y SOSTENIBLE Y LEY DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibió de la Cámara de Senadores la inicia-
tiva con con proyecto de decreto por el que se adiciona el
artículo 8o. Bis a la Ley General de Desarrollo Social; y los
artículos 55 Bis, 55 Ter y 55 Quater de la Ley General de
Alimentación Adecuada y Sostenible; y la fracción XI al
artículo 25 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presen-
tada por el senador Raúl Morón Orozco, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa Di-
rectiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.



Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha, el
senador Raúl Morón Orozco, del Grupo Parlamentario Mo-
rena, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 8o. Bis a la Ley General de Desarrollo
Social; y los artículos 55 Bis, 55 Ter y 55 Quáter de la Ley
General de la Alimentación Adecuada y Sostenible; así como
la fracción XI al artículo 25 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta. (El documento podrá ser consultado en el Diario de
los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Con fundamento en los artículos 66, párrafo primero, inci-
so a) y 67, párrafo primero, inciso b) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
174, 175, párrafo primero, 176, 177, párrafo primero y 178
del Reglamento del Senado, se dispuso que dicha iniciati-
va, misma que se anexa, por ser asunto de su competencia,
se remitiera a la Cámara de Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, 3 de febrero de 2026.—Senadora Mariela Gutiérrez
Escalante (rúbrica), scretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

INICIATIVAS CON PROYECTO 
DE LEY O DECRETO

LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES 
Y RADIODIFUSIÓN, Y LEY GENERAL
DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: El si-
guiente punto del orden del día es el capítulo de iniciativas.
Por tanto, iniciamos la primera ronda con el vicepresiden-
te de la Cámara de Diputados, diputado Sergio Carlos Gu-
tiérrez Luna, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta
por cinco minutos para presentar su iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se adicionan los artículos 32 de la
Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión y
49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. Ade-
lante, vicepresidente.

El diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Con su ve-
nia, presidenta. ¿Qué pensarían si una persona en estado de
ebriedad conduce su vehículo, consulta su teléfono para

buscar en las aplicaciones dónde están los alcoholímetros?
Ubica los alcoholímetros, los evade, algunas cuadras des-
pués, choca, pierde la vida y también pierden la vida otras
personas que no habían ingerido alcohol. Esto sucede en
todo el mundo y en México hay 44 accidentes diarios aso-
ciados con el consumo de alcohol.

Estamos claros de que la tecnología y las aplicaciones han
venido a cambiar la forma de vida, han venido a ayudar a
facilitar muchas cosas, pero también pueden generar cir-
cunstancias indeseables que vulneran la prevención de ac-
cidentes y la seguridad vial. Proponemos en la iniciativa
que estas aplicaciones no especifiquen y no señalen de ma-
nera concreta dónde se encuentran estos operativos de al-
coholímetros o de inspección policial o de seguridad. Por-
que al hacerlo así, las aplicaciones, le están dando la vuelta
a una pretensión del Estado que es generar condiciones pa-
ra prevenir accidentes o para evitar delitos.

Y lo que visualizamos, vemos y proponemos y sometemos
a consideración de esta asamblea es la posibilidad de que
se sigan usando esas aplicaciones, pero la ruta donde no
afecten a las estrategias y políticas de prevención. Vemos,
también, que esto ya ha sido legislado en algunos países
como España y Alemania donde ya se ha prohibido que las
aplicaciones señalen con precisión, con exactitud, dónde se
encuentran estos dispositivos.

La finalidad de esto es justamente fortalecer el control y la
prevención y evitar que se coloque el Estado en una situa-
ción de riesgo no sólo para quien evade los controles de al-
coholímetros o policiacos sino, también, para las demás
personas que no se encuentran inmersas en esta situación.
Hay un ejercicio de libertad de todos para poder acceder a
estas nuevas herramientas tecnológicas, pero también es
cierto que tenemos que buscar un equilibrio entre esta li-
bertad y la salvaguarda y protección de la vida y la seguri-
dad de las personas.

Por ello proponemos, para evitar que se pongan en riesgo,
justamente, la vida y la integridad de las personas, modifi-
caciones a la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión, así como la Ley General de Movilidad y Se-
guridad Vial, para que las plataformas digitales, las
aplicaciones digitales, se abstengan de difundir, anunciar,
prevenir o alertar en tiempo real sobre la ubicación especí-
fica de alcoholímetros, elementos policiales o radares
cuando dicha difusión tenga como finalidad permitir la
evasión de la aplicación de la ley. Por lo anterior, es cuan-
to. Muchas gracias.
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«Iniciativa que adiciona los artículos 32 de la Ley en Ma-
teria de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 49 de la
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo del
diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, del Grupo Parla-
mentario de Morena

El suscrito, Sergio Gutiérrez Luna, diputado federal, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto,
por el que se adicionan los artículos 32 de la Ley en mate-
ria de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 49 de la Ley
de Movilidad y Seguridad Vial, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa con proyecto de decreto, se sustenta
en la necesidad de fortalecer el marco jurídico nacional pa-
ra la protección efectiva de la vida, la integridad perso-
nal y la seguridad vial, como bienes jurídicos de máxima
jerarquía constitucional. La iniciativa es congruente con
los compromisos internacionales asumidos por el Estado
mexicano, particularmente con la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, que reconoce en su artículo 3
que toda persona tiene derecho a la vida, a la libertad y a
la seguridad de su persona. Si bien dicho instrumento tu-
tela el desarrollo libre de la personalidad, también impone
a los Estados la obligación indeclinable de organizar la
convivencia social y adoptar medidas razonables para
prevenir riesgos que afecten la seguridad colectiva.

En el ámbito constitucional interno, la propuesta encuentra
sustento en los artículos 1o., 2o. y 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales
obligan a todas las autoridades, en el ámbito de sus com-
petencias, a promover, respetar, proteger y garantizar
los derechos humanos, privilegiando en todo momento la
protección más amplia de las personas, sin desconocer que
tales derechos pueden ser objeto de limitaciones legítimas
cuando se trate de salvaguardar bienes jurídicos superiores,
como la vida y la seguridad pública.

La seguridad vial constituye una responsabilidad funda-
mental del Estado y una política pública de carácter pre-
ventivo. Los operativos de alcoholimetría, los radares de

velocidad y los puntos de control policial no tienen una fi-
nalidad recaudatoria, sino preventiva y disuasiva, orienta-
da a inhibir conductas que estadísticamente se encuentran
asociadas a siniestros viales con consecuencias fatales.

No obstante, el acelerado desarrollo tecnológico y el uso
generalizado de plataformas y aplicaciones digitales que
operan a través de internet, sistemas satelitales u otros
medios semejantes, ha generado prácticas que permiten
difundir en tiempo real la ubicación específica de di-
chos operativos, facilitando que determinadas personas
adopten rutas alternas con el objetivo de eludir delibera-
damente la aplicación de la ley.

Esta práctica desnaturaliza la finalidad de los mecanismos
de control y prevención, debilita la acción legítima del Es-
tado y coloca en situación de riesgo no sólo a quien eva-
de la autoridad, sino a terceros ajenos a dicha conduc-
ta. En consecuencia, se justifica la intervención del
legislador para establecer límites claros y razonables al uso
de estas tecnologías.

En este contexto, resulta relevante destacar que el espectro
radioeléctrico es un bien de dominio público de la Na-
ción, limitado y estratégico, cuya administración corres-
ponde al Estado. Dicho espectro constituye la base material
de las telecomunicaciones, la radiodifusión, la telefonía
móvil, la conectividad digital, los sistemas de geolocaliza-
ción y múltiples aplicaciones vinculadas a la seguridad pú-
blica y vial. Su utilización debe responder al interés gene-
ral, evitando usos que contravengan la finalidad social
para la cual se encuentra regulado.

La experiencia comparada demuestra que la regulación de
la difusión de información sobre controles policiales no es
ajena a los sistemas democráticos. En diversos países eu-
ropeos, como Alemania y España, se han establecido pro-
hibiciones o restricciones al uso de dispositivos o aplica-
ciones que alerten sobre la ubicación de controles de
tráfico, reconociendo que dichas prácticas pueden ser utili-
zadas para evadir la ley y comprometer la seguridad vial.

En ese sentido, la propuesta legislativa que se presenta
no pretende censurar contenidos ni inhibir el intercambio
libre de ideas u opiniones en el entorno digital, sino es-
tablecer una ponderación razonable entre el ejercicio
de la libertad de expresión y la protección del derecho
a la vida, como bien jurídico preeminente. La difusión
en tiempo real de la ubicación específica o aproximada
de operativos de control vial y policial, cuando su finali-



dad es permitir la evasión de la ley, se convierte en una
conducta que compromete la eficacia de las políticas
públicas de prevención, por lo que resulta válido privi-
legiar, en este supuesto concreto, la tutela efectiva de la
vida y la seguridad vial.

En el caso mexicano, si bien no existe actualmente una
prohibición expresa de carácter federal dirigida a los parti-
culares, sí se reconoce que la difusión intencional de infor-
mación sensible sobre operativos puede, en ciertos supues-
tos, obstaculizar la labor de la autoridad y facilitar
conductas contrarias al orden jurídico. En particular, cuan-
do una persona, habiendo ingerido alcohol, decide condu-
cir un vehículo y utiliza aplicaciones digitales para locali-
zar y evadir los puntos de control, se actualiza una
conducta que burla el espíritu de la ley, configurando un
supuesto de fraude a la ley, al ampararse formalmente en
una práctica permitida para obtener un resultado jurídica-
mente reprobable.

El fraude a la ley se caracteriza por la apariencia de legali-
dad, el uso de una norma de cobertura y la obtención de un
resultado contrario a una norma imperativa o a un princi-
pio jurídico superior. En el caso que se analiza, el resulta-
do es la puesta en riesgo de la vida y la integridad de las
personas, lo cual resulta inadmisible desde una perspecti-
va constitucional y de derechos humanos.

Por ello, se estima pertinente establecer de manera expre-
sa, tanto en la Ley en materia de Telecomunicaciones y
Radiodifusión como en la Ley General de Movilidad y
Seguridad Vial, la obligación de que las plataformas y
aplicaciones digitales se abstengan de difundir, anunciar,
prevenir o alertar en tiempo real sobre la ubicación es-
pecífica de alcoholímetros, elementos policiales o radares,
cuando dicha difusión tenga como finalidad permitir la
evasión de la aplicación de la ley.

La medida propuesta cumple con los principios de legali-
dad, finalidad legítima, necesidad y proporcionalidad,
al tratarse de una restricción puntual, clara y objetiva, que
no elimina el derecho a la información ni la libertad de ex-
presión, sino que armoniza su ejercicio con la protección
de bienes jurídicos superiores, como la vida y la seguri-
dad vial.

En consecuencia, la presente Iniciativa con Proyecto de
Decreto fortalece el marco normativo para un uso respon-
sable de las tecnologías de la información y del espectro ra-
dioeléctrico, en concordancia con el deber del Estado de

garantizar condiciones de seguridad y convivencia pacífica
para todas las personas.

Para un mayor entendimiento, se presenta el siguiente cua-
dro comparativo:

Con base en las razones expuestas y con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y por los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan los artículos 32 de la
Ley en materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión
y 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo sexto al artículo
32 de la Ley en materia de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión, para quedar como sigue:
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Artículo 32. …

…

…

…

I. a VIII. …

IX. La sostenibilidad ambiental.

Para la atribución de una banda de frecuencias y la conce-
sión o autorización del espectro radioeléctrico y recursos
orbitales, la Comisión se basará en criterios objetivos,
transparentes, no discriminatorios y proporcionales. 

Las plataformas y aplicaciones digitales que funcionen
a través de internet, vía satelital y/o cualquier otro se-
mejante, deberán abstenerse de dar a conocer en los te-
léfonos móviles, tabletas o cualquier otro dispositivo de
geolocalización en tiempo real, anuncios, prevenciones
o alertas a la ciudadanía del lugar específico o aproxi-
mado en donde se encuentran ubicados los alcoholíme-
tros, policías o radares de velocidad.

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo segundo a la
fracción V del artículo 49 de la Ley General de Movilidad
y Seguridad Vial, para quedar como sigue:

Artículo 49. …

…

I. a IV. …

V. El uso de tecnologías como medio auxiliar para la
prevención y captación de infracciones a fin de prevenir
y mitigar factores de riesgo que atenten contra la inte-
gridad, dignidad o libertad de las personas.

Las plataformas y aplicaciones digitales que funcionen a
través de internet, vía satelital y/o cualquier otro seme-
jante, deberán abstenerse de dar a conocer en los teléfo-
nos móviles, tabletas o cualquier otro dispositivo de geo-
localización en tiempo real, anuncios, prevenciones o
alertas a la ciudadanía del lugar específico o aproximado
en donde se encuentran ubicados los alcoholímetros, poli-
cías o radares de velocidad.

VI. a XIV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las plataformas y demás aplicaciones digitales
y/o cualquier otra similar tendrán un plazo de sesenta días
naturales siguientes contados a partir de su entrada en vi-
gor para realizar las modificaciones y adecuar sus conteni-
dos y así atender el cumplimiento del presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de febrero de 2026.—  Dipu-
tados y diputadas: Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Adriana Belinda Qui-
roz Gallegos, Alma Delia Navarrete Rivera, Alma Manuela Higuera
Esquer, Ana Elizabeth Ayala Leyva, Any Marilú Porras Baylón, Artu-
ro Roberto Hernández Tapia, Beatriz Milland Pérez, Bertha Osorio Fe-
rral, Carmelo Cruz Mendoza, Delhi Miroslava Shember Domínguez,
Dora Alicia Moreno Méndez, Edén Garcés Medina, Felicita Pompa
Robles, Fernando Mendoza Arce, J. Jesús Jiménez, Jaime Humberto
Pérez Bernabe, Jéssica Ramírez Cisneros, Jesús Fernando García Her-
nández, José Alejandro Aguilar López, José Luis Montalvo Luna, Jo-
sefina Anaya Martínez, Juan Carlos Varela Domínguez, Juan Guiller-
mo Rendón Gómez, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra, Karen Yaiti
Calcaneo Constantino, Karina Isabel Martínez Montaño, Kenia Gisell
Muñiz Cabrera, Luis Armando Díaz, María Damaris Silva Santiago,
Melva Carrasco Godínez, Mónica Herrera Villavicencio, Petra Rome-
ro Gómez, Rocío López Gorosave, Rosa Margarita Graniel Zenteno,
Rosa María Castro Salinas, Rosario del Carmen Moreno Villlatoro,
Sandra Patricia Palacios Medina, Xóchitl Teresa Arzola Vargas, Zaria
Aguilera Claro (rúbricas).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gra-
cias, diputado. Túrnese a las Comisiones Unidas de Co-
municaciones y Transportes, y de Movilidad, para su
dictamen. 

Esta Presidencia saluda al licenciado Domingo Castañeda
Alberto, presidente de la Unión de Comerciantes Estable-
cidos en Acapulco, por sus siglas, UCEA, invitado por el
diputado Irugami Perea, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena. Sea usted bienvenido a esta Cámara de Diputados.
Muchas gracias por estar aquí. Muchas gracias.

Queremos dar la más cordial bienvenida a este salón de se-
siones al excelentísimo señor Arvin de León, embajador de
la República de Filipinas en nuestro país, quien asistió co-
mo testigo de honor al acto de instalación del Grupo de



Amistad México-Filipinas, que preside la diputada Alma
Rosa de la Vega Vargas, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena. La Cámara de Diputados agradece su presencia, señor
embajador, y espera que el trabajo de este grupo de amis-
tad impulse más espacios para fortalecer el diálogo y la co-
laboración entre nuestras naciones. Muchas gracias por es-
tar aquí el día de hoy. Gracias. Bienvenido. Me informan
que el diputado Elías Lixa está solicitando el uso de la pa-
labra. Adelante, coordinador.

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul):
Por moción de rectificación de trámite, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Por su-
puesto. A sus órdenes, coordinador.

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul):
Gracias, presidenta. He escuchado con atención la iniciati-
va presentada, que creo es además de alta importancia y
abarca distintos ámbitos.

Si bien no tenemos inconveniente en que sea la comisión
dictaminadora a la que se ha turnado, creemos de vital im-
portancia que por lo menos cuente con opinión de la de Se-
guridad, por un lado, por los alcances que puede tener la
materia, y por otro, en la Comisión también de Federalis-
mo y Desarrollo Municipal, esto porque muchas veces es-
te tipo de actividades se realizan en el ámbito de compe-
tencia de los municipios, que muchas veces son quienes
menos alcance tienen para la regulación jurídica de estas
actividades.

Por tanto, solicito dicha rectificación, que además creo es
una iniciativa que beneficiará mucho particularmente a los
municipios que no cuentan con seguridad estatal o federal.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Claro
que sí, coordinador. Por supuesto esta Presidencia obse-
quia, además del turno establecido ya a las Comisiones
Unidas de Comunicaciones y Transportes, y de Movilidad,
para su dictamen, la ampliación para opinión de las Comi-
siones de Seguridad Ciudadana, y de Federalismo y Desa-
rrollo Municipal. Muchas gracias. Me informan, el dipu-
tado Tapia, ¿con qué objeto, diputado?

El diputado Arturo Roberto Hernández Tapia (desde la
curul): Presidenta, le solicito respetuosamente que por su
conducto solicite al diputado Sergio Gutiérrez permita ad-
herirme a su interesante iniciativa, si me hace el favor.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Claro
que sí. Me informa el proponente que por supuesto, agra-
dece su adhesión. Y a las y los legisladores que deseen ha-
cer lo mismo, la iniciativa estará aquí en la Secretaría, pa-
ra la rúbrica correspondiente de las y los diputados que así
lo deseen.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene
ahora el uso de la palabra la diputada Verónica Martínez
García, del Grupo Parlamentario del PRI, hasta por cinco
minutos, para presentar dos iniciativas. La primera, con
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 6 de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia. Y dos, con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral para la Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia
y la Adolescencia. Adelante, diputada. Muchas gracias.

La diputada Verónica Martínez García: Con su venia,
diputada presidenta. Hoy subo a esta tribuna para hablar de
algo que no debería de discutirse, pero que lamentable-
mente sigue ocurriendo. Mujeres que, en el momento de
dar vida, en lugar de recibir cuidado y respeto, enfrentan
maltrato, humillación y violencia. El embarazo, el parto y
el posparto deberían de ser etapas de acompañamiento y
protección, no de miedo y abuso.

Por eso, con la convicción de defender la dignidad de las
mujeres, hoy presento dos iniciativas. La primera busca
que la violencia obstétrica sea reconocida en la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia. Visibilizarla es crucial, pues lo que no se ve no se
atiende.

Hablamos de prácticas que dañan física y emocionalmente
a las mujeres y que vulneran sus derechos. Es alarmante
que la violencia contra las mujeres siga apareciendo, inclu-
so, en hospitales y centros de salud públicos, que son espa-
cios donde deberían de existir el cuidado, la empatía y el
respeto.

Durante la atención del embarazo, el parto y el posparto, en
muchos casos se ha dejado de poner en el centro a las muje-
res. No son hechos aislados, muchas mujeres han sido mal-
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tratadas por personal médico que de forma consciente o in-
consciente les han causado daños físicos y emocionales.

Se trata de prácticas que se han normalizado, de cesáreas
sin justificación, de procedimientos sin consentimiento, de
medicamentos innecesarios, de retrasos en la atención o,
incluso, en la negación de servicios médicos cuando más lo
necesitan. A esto se suman actos de discriminación, co-
mentarios ofensivos, trato humillante y la falta de informa-
ción clara sobre lo que está ocurriendo con su propio cuer-
po. Reconocer la violencia obstétrica permitirá capacitar al
personal de salud, mejorar la atención y garantizar que las
mujeres sean tratadas con respeto sin importar su condición
social, origen o lugar donde se atiendan.

La segunda iniciativa va un paso más allá, busca prevenir
estos abusos. Se propone que, durante el parto, siempre que
la situación médica lo permita, la mujer pueda estar acom-
pañada por una persona de su confianza. Esta medida brin-
da apoyo emocional, genera tranquilidad y ayuda a evitar
decisiones injustificadas o malos tratos en uno de los mo-
mentos más vulnerables de la vida de la mujer.

Ambas iniciativas tienen un objetivo claro, que ninguna
mujer sea violentada cuando debería recibir el mayor cui-
dado. Esta problemática no sólo ha sido reconocida en
nuestro país, sino también organismos internacionales han
señalado la urgencia de mejorar la atención materna y erra-
dicar prácticas que dañan la dignidad de las mujeres.

En México se ha advertido que la falta de personal, equipa-
miento y espacios adecuados, y de recursos, han contribuido
al maltrato durante el parto. Los datos son claros, de acuerdo
con la encuesta nacional, una de cada tres mujeres que tuvo
un parto o cesárea en los últimos años sufrió algún tipo de
maltrato o violencia por parte del personal de salud.

Reconocer la violencia obstétrica y combatirla es una res-
ponsabilidad de los gobiernos federal, estatales y munici-
pales, pero también del Poder Legislativo. Proteger la dig-
nidad de las mujeres no es opcional sino una obligación.
Hoy tenemos la oportunidad de actuar y de legislar para
que ninguna mujer vuelva a ser maltratada en el momento
donde debería sentirse más cuidada, acompañada y respe-
tada. Es cuanto, diputada presidenta.

«Iniciativa que adiciona el artículo 6o. de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Verónica Martínez García, del Grupo
Parlamentario del PRI

La suscrita, Verónica Martínez García, diputada integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, ejerciendo la facultad consagrada en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como por la fracción I del 6 y el 77
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente ini-
ciativa, que contiene proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción VI al artículo 6 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para
quedar como sigue: 

Exposición de Motivos

El derecho a la salud se encuentra reconocido en el cuarto
párrafo del artículo 4o. constitucional, mismo que señala lo
siguiente: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud…”

En ese sentido, nuestro país es parte del Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de la
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer, y de la Convención Inter-
americana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), bus-
cando en todo momento salvaguardar los derechos y
otorgar la mejor protección a las mujeres.

El artículo 1 de esta última convención, establece lo si-
guiente: 

“Para los efectos de esta Convención debe entenderse por
violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, ba-
sada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento
físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito
público como en el privado.”

Al mismo tiempo, el artículo 9 de dicho instrumento orde-
na erradicar todas las manifestaciones de violencia contra
las mujeres. 

La violencia contra la mujer es un acto inaceptable que la-
mentablemente se ha normalizado en nuestra sociedad,
además se ha detectado su evolución, por lo que actual-
mente tiene presencia en cada vez más ámbitos de la coti-
dianidad, desde la violencia física, sexual, psicológica, pa-
trimonial, laboral, digital, y en contextos como lo son las
instituciones de salud, ya existen ciertas situaciones que



dan lugar a hechos que pueden constituir violencia, en este
caso, desde una perspectiva de la obstetricia.

El concepto de violencia obstétrica se considera como una
forma de violación a los derechos humanos y reproductivos
de las mujeres, básicamente se genera en los servicios de
salud, y consiste en cualquier acción u omisión por parte
del personal médico, que le causa daño físico o psicológi-
co durante el embarazo, parto y postparto.

Este tipo de violencia puede manifestarse mediante la ne-
gación de la asistencia oportuna; el aplazamiento de la
atención médica urgente; la indiferencia frente a sus solici-
tudes o reclamos; la falta de consulta o información a las
pacientes sobre las decisiones que se tienen que tomar en
el curso del trabajo de parto; el manejo del dolor durante el
trabajo de parto como castigo, así como la coacción para
obtener su “consentimiento” para la realización de otros
procedimientos quirúrgicos (cesárea, ligadura de trompas-
OTB, colocación de un DIU, esterilización).

En nuestro país, los casos de violencia obstétrica no son
nuevos, ya que están presentes desde hace décadas, pero
fue en 2013 donde tomaron notoriedad, dado los casos de
dos mujeres que tuvieron su parto en condiciones inapro-
piadas en Centros de Salud de Oaxaca y que a continuación
resumimos:

“Irma López Aurelio es de origen mazateco y vive en
condiciones económicas precarias. Margarito, su espo-
so, se dedica al campo y ella al hogar. Ya tenían dos hi-
jos, un niño y una niña, y cuando ella tenía 30 años es-
peraban al tercero. A las 36 semanas de gestación
empezó con dolores de parto y el 2 de octubre de 2013
acudió al Centro de Salud de San Felipe Jalapa de Dí-
az, Oaxaca para solicitar atención médica. Al llegar ahí
señaló las molestias y dolores que sentía a una enfer-
mera, quien le midió la presión arterial e indicó que sa-
liera a caminar con la certeza de que todavía faltaba pa-
ra que naciera su bebé. Irma siguió la instrucción de la
enfermera y se dirigió a una palapa. En ese momento,
sintió que se le rompió la fuente y momentos después
nació su hijo en el patio del hospital, sin asistencia ni
atención médica alguna. Fue hasta después que Irma y
su hijo fueron ingresados al Centro de Salud”.1

“Alba es originaria de San Antonio de la Cal, Oaxaca, el
5 de noviembre de 2013 acudió en compañía de su ma-
dre al Centro de Salud de San Antonio de la Cal porque
presentaba dolores. Tenía un embarazo de 36 semanas.

Ahí, le dijeron que todavía no estaba en trabajo de par-
to y la mandaron a su casa. Dos horas después, Alba ya
sentía dolores muy frecuentes, por lo que cerca de las
3:30 de la mañana caminó de regreso al Centro de Sa-
lud, acompañada por su esposo y su madre. Sin embar-
go, a escasos metros de su casa sintió que su bebé ya iba
a nacer, por lo que pidió a su mamá que corriera al Cen-
tro de Salud para pedir que mandaran una ambulancia.
Pero la ambulancia nunca llegó pues, a decir de un po-
licía del Centro de Salud, ésta no encendía. Alba siguió
caminando. Al llegar a la esquina del Centro de Salud se
le rompió la fuente. Se sentó para dar a luz, pero el be-
bé mojado se le resbaló de las manos, golpeando el piso
con la cabeza al caer. Su esposo levantó al bebé y lo cu-
brió con una sabanita. Después de esto el policía llegó
con una silla de ruedas para trasladarla al Centro de Sa-
lud. Al enterarse de que el bebé ya había nacido regresó
corriendo para avisarle al personal. Posteriormente, Al-
ba fue trasladada al Hospital General, sólo porque el di-
rector manifestó preocupación, pues afuera del Centro
de Salud había muchos reporteros, quienes iban a con-
vertir lo ocurrido en un “chisme amarillista”.2

Dichos casos llamaron la atención de las autoridades, debi-
do a las omisiones en que incurrieron los Centros de Salud,
lo que dio lugar a recomendaciones que fueron emitidas
por parte de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

En el caso de Irma López Aurelio se emitió la recomenda-
ción 1/2014 en la que se determinó que existieron viola-
ciones a sus derechos humanos y los de su hijo, lo que se
atribuyó al Gobierno del estado de Oaxaca, debido a la ne-
gación de una atención médica adecuada.3

En dicha recomendación también estableció como medida
de reparación, la capacitación en derechos humanos del
personal de salud, así como su certificación, con el objeto
de brindar un servicio médico adecuado y profesional, tam-
bién la adopción de medidas para la correcta integración y
protección del expediente médico, la tramitación de proce-
sos penal y administrativo para señalar y sancionar a los
responsables, además de la reparación del daño.

En el caso Alba se emitió la recomendación 15/2014 diri-
gida al gobierno del estado de Oaxaca, donde establece la
reparación del daño para Alba y su hijo, la implementación
de garantías de no repetición en el Centro de Salud y el se-
guimiento de los procesos penal y administrativos ante las
instancias correspondientes.4
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En 2014 y con motivo de la realización del 150 periodo de
sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, se realizó una audiencia sobre salud materna y de-
nuncias de violencia obstétrica en México, en la cual se
evidenciaron las principales violaciones a los derechos hu-
manos de las mujeres al recibir los servicios de salud obs-
tétrica, siendo las mujeres más afectadas, aquellas de ori-
gen indígena y las de escasos recursos.

De igual manera la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de
las Relaciones en los Hogares (Endireh) 2021 determinó que,
en los 5 años anteriores, de las 7 millones 839 mil 186 muje-
res de 15 a 49 años que tuvieron un parto o cesárea, 31.4 por
ciento experimentó algún tipo de maltrato por parte de quie-
nes las atendieron en el parto o cesárea. En México, la pre-
valencia de maltrato obstétrico es mayor entre las mujeres
que tuvieron cesárea (33.4 por ciento) con respecto a quienes
experimentaron un parto (29.6 por ciento).5

Este tipo de hechos tuvieron mayor presencia, cuando los
partos ocurrieron en hospitales o clínicas del sector públi-
co (37.9 por ciento), que en los del privado (15.1 por cien-
to). Los actos que las pacientes experimentaron principal-
mente fueron gritos y regaños (11.0 por ciento), presiones
para que aceptaran se les colocara un dispositivo, o bien,
que la operaran para ya no tener hijas o hijos (9.7 por cien-
to), eran ignoradas cuando preguntaban o externaban dudas
sobre su parto o sobre su bebé (9.0 por. ciento), demora ex-
cesiva en darle atención porque le dijeron que estaba gri-
tando o quejándose mucho (8.0 por ciento), fueron obliga-
das a guardar una posición incómoda o molesta (7.2 por
ciento).6

Contar con estas cifras y estadísticas han permitido visibi-
lizar esta problemática, aunado a las denuncias generadas,
lo que ha dado lugar a diversas recomendaciones emitidas
por la CNDH en los últimos años, por hechos ocurridos en
diferentes instituciones de salud, y en donde en la mayoría
de los casos se tuvo por acreditada la vulneración al dere-
cho a la vida de la madre o del producto de la gestación.7

De igual manera, en información arrojada por un estudio
de campo realizado por la Comisión Ejecutiva de Atención
a Víctimas denominado Diagnóstico sobre victimización a
causa de violencia obstétrica en México, determinó que es-
te tipo de violencia es más común de lo que se cree, ya que
de un universo de 2 mil 111 mujeres que acudieron a hos-
pitales por motivo de la resolución de un embarazo, ya fue-
ra parto o cesárea, con edades entre los 13 y 50 años, se ad-
virtió lo siguiente: 

“Durante el embarazo, a más de 90 por ciento de mujeres
se les brindó información respecto de los principales signos
de alerta, que son causa suficiente para acudir al hospital
en cualquier momento durante la gestación, sin embargo,
19 por ciento de las pacientes manifestó no haber sido in-
formadas de los cambios fisiológicos y en general del pro-
ceso del embarazo, 33 por ciento no fue informada del pro-
ceso de parto, 43 por ciento del procedimiento de cesárea y
más de 26 por ciento del tipo de parto que tendría.

De igual manera durante el proceso de ingreso al hospital,
y siendo el promedio de atención de 31 minutos, un 8 por
ciento se quejó de ser un proceso de acceso complicado y
14 por ciento lento; adicionalmente, 3 por ciento dijo que
recibió un trato grosero y 5 por ciento percibió una nula vo-
luntad de atender.

Al mismo tiempo, la violencia psicológica se caracterizó por
tres prácticas comunes como son la omisión de la informa-
ción, el trato deshumanizado y los actos u omisiones que im-
pliquen discriminación o humillación.

Como dato final del estudio del total de mujeres encuesta-
das, casi 16 por ciento reportaron una o más acciones que
son consideradas formas de violencia obstétrica durante su
estancia en el hospital.”8

Como se puede observar, la violencia obstétrica se ha nor-
malizado a tal grado que es muy común advertir este tipo
de situaciones en los diferentes nosocomios, por lo que es
necesario que esta problemática sea reconocida en la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia como una modalidad de la violencia contra las mu-
jeres que se presenta en las instituciones de salud.

Al mismo tiempo, aquellos estados que no la tengan visi-
bilizada en su legislación, con esta adición de una fracción
VI al artículo 6 de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia, podrán armonizar sus
disposiciones legales con las directrices que incluso se han
fijado desde organismos internacionales, lo que favorecerá
para generar, desde el gobierno federal, Secretaría de Sa-
lud, una estrategia y coordinación con los gobiernos esta-
tales y municipales, para que el personal médico sea capa-
citado con perspectiva de derechos humanos, de género e
intercultural, al brindar la atención durante el embarazo,
parto y puerperio en todas las instituciones del Sistema Na-
cional de Salud, lo que creará las condiciones necesarias
para prevenir, combatir y erradicar este tipo de violencia
contra las mujeres, reducirá la morbimortalidad materno-



infantil, además de alcanzar una atención médica califica-
da, digna, respetuosa en dicha etapa.

Debe mencionarse que, en 2016, el gobierno federal de esa
época, a través de la Secretaría de Salud publicó la guía de-
nominada “El modelo de atención a las mujeres durante el
embarazo, parto y puerperio. enfoque humanizado, inter-
cultural y seguro”, basándose en las recomendaciones rea-
lizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS),
las evidencias científicas, los derechos humanos suscritos
por México, la perspectiva de género y la normativa vi-
gente, con la idea de establecer las bases que permitieran
prevenir, atender y erradicar este tipo de hechos, por lo que
fue una buena medida que pudo tener alcance no solo en el
sector público, sino también en el privado, por lo que se es-
tima que su esencia debía ser llevada a la legislación de la
materia.9

Se debe mencionar que con la aprobación de esta iniciati-
va, se logrará cumplir con los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible de la Agenda 2030 de la Organización de las Na-
ciones Unidas, concretamente, en los objetivos 3 de Salud
y Bienestar, y 5 de Igualdad de Género, consistentes en re-
conocer en la legislación aquellos hechos que pudieran
constituir violencia obstétrica en contra de las pacientes
durante el embarazo, en el parto, o en la fase postparto, lo
que permitirá que se instrumenten políticas públicas orien-
tadas a prevenir, combatir y erradicar este tipo hechos, así
como a fortalecer la tutela de los derechos fundamentales
de las mujeres.10

En atención a todo lo expuesto, presento a esta soberanía el
siguiente proyecto de: 

Decreto

Único. Se adiciona una fracción VI al artículo 6 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, recorriéndose las subsecuentes en el mismo orden,
de la siguiente manera: 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

I. a V. … 

VI. La violencia obstétrica. Es toda acción u omisión
por parte del personal de salud, de tipo médico o ad-
ministrativo, que dañe, lastime o denigre a las muje-
res de cualquier edad durante el embarazo, parto o

puerperio, así como la negligencia en su atención mé-
dica; se expresa en la falta de acceso a los servicios de
salud reproductiva, un trato inhumano o degradan-
te, un abuso de medicación y patologización de los
procesos naturales, menoscabando la capacidad de
decidir de manera libre e informada sobre sus cuer-
pos y los procesos reproductivos.

VII. …

VIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Consultado en 

https://informe2015.gire.org.mx/#/negacion-acceso 

2 Ídem

3 Consultado en 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2014/Rec
_2014_001.pdf 

4 Consultado en 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2014/Rec
_2014_015.pdf 

5 Consultado en 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endireh/2021/doc
/nacional_resultados.pdf 

6 Consultado en 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-
to/2024/EAP_VCM_24.pdf 

7 Consultado en 

https://www.cndh.org.mx/tema/2045/violencia-obstetrica
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8 Consultado en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/194701/Diag-
no_stico_VO_port.pdf 

9 Consultado en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29343/GuiaIm-
plantacionModeloParto.pdf 

10 Metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030
de la ONU, consultado en 

http://www.onu.org.mx/agenda-2030/

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2026.— Diputadas y diputados:
Verónica Martínez García, Abigail Arredondo Ramos, Ana Isabel Gon-
zález González, Any Marilú Porras Baylón, Ariana del Rocío Rejón
Lara, Arturo Yáñez Cuéllar, César Alejandro Domínguez Domínguez,
Felicita Pompa Robles, Laura Ivonne Ruiz Moreno, Marcela Guerra
Castillo, Mario Zamora Gastélum, Miguel Alejandro Alonso Reyes,
Nadia Navarro Acevedo, Noel Chávez Velázquez, Ofelia Socorro
Jasso Nieto (rúbricas).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Mu-
chas gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Igual-
dad de Género, para dictamen. 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Verónica Martínez García: «Iniciativa que
adiciona el artículo 61 de la Ley General de Salud, en ma-
teria de acompañamiento de partos, a cargo de la diputada
Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del
PRI

La suscrita, Verónica Martínez García, diputada integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, ejerciendo la facultad consagrada en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como por la fracción I del artículo
6 y el 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a la consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente iniciativa, que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción I Ter al artículo 61 de la Ley
General de Salud, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La violencia contra la mujer es un acto inaceptable que la-
mentablemente se ha normalizado en nuestra sociedad,
además se ha detectado su evolución, por lo que actual-
mente tiene presencia a través de diferentes modalidades,
desde la violencia física, sexual, psicológica, patrimonial,
laboral, digital, y en algunos contextos ya existen ciertas si-
tuaciones que dan lugar a hechos que pueden constituir
violencia desde una perspectiva de la obstetricia.

Nuestro país ha firmado diversos acuerdos y tratados inter-
nacionales con el fin de contribuir a la erradicación de
cualquier tipo de violencia, entre dichos instrumentos ad-
vertimos a la Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Con-
vención de Belem Do Pará, 1994), la cual en su artículo 9
a la letra dice:

Artículo 9. Para la adopción de las medidas a que se re-
fiere este Capítulo, los Estados Partes tendrán especial-
mente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violen-
cia que pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su
raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o
desplazada. En igual sentido se considerará a la mujer que
es objeto de violencia cuando está embarazada, es disca-
pacitada, menor de edad, anciana, o está en situación so-
cioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de
conflictos armados o de privación de su libertad.1

En ese sentido, uno de los aspectos que este precepto busca
tutelar es el de las mujeres que en la fase final del estado de
gravidez en que se encuentran, sean violentadas al ser aten-
didas por las instituciones de salud y su personal médico, lo
que en sí mismo ya implica violencia institucional, tal como
lo establece el artículo 18 de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.2

No obstante, es necesario que se reconozca y se visibilice
esta problemática en la legislación de salud para atender y
proteger de forma específica a aquellas mujeres que la pa-
decen al momento de que la atención medica les es brinda-
da debido a la culminación de su condición de embarazo.

Al respecto, este tipo de violencia tiene su origen en los
servicios de salud, que consciente o inconscientemente,
pueden generar una acción o una omisión, causando algún
daño físico o psicológico en la paciente, cuyos alcances
violan los derechos humanos y reproductivos de las muje-
res que se encuentran en esa condición.



Este tipo de situaciones se presentan durante la atención
previa al parto, en el parto, o en el postparto, y es lo que se
consideraría como violencia obstétrica.

Como se ha manifestado, dicha violencia puede ser física y
psicológica o ambas, y entre las acciones u omisiones que
causan perjuicio físico están los procedimientos invasivos,
tales como las cesáreas que se practican injustificadamen-
te, los procedimientos de esterilización sin el consenti-
miento de la paciente, el suministro injustificado de medi-
camentos, y el más común de todos, el retraso o negación
de la atención médica a aquellas mujeres en la fase final del
embarazo, así como la falta de respeto a los tiempos de un
parto.

Entre las acciones u omisiones psicológicas se cuentan los
actos discriminatorios, uso de lenguaje ofensivo, humillan-
te o sarcástico, falta de información oportuna sobre el pro-
ceso reproductivo y trato deshumanizado.

Nuestro país no es ajeno a este tipo de situaciones, sólo que
debido al incremento en los casos de este tipo de violencia
sobre todo en comunidades rurales y de poblaciones indí-
genas, en 2014 la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, realizó una audiencia sobre salud materna y de-
nuncias de violencia obstétrica en México, en la que se evi-
denciaron las principales violaciones a los derechos huma-
nos de las mujeres al recibir los servicios de salud
obstétrica, siendo las más afectadas las de origen indígena
y las de escasos recursos. 

Ante esto, gran parte de las entidades federativas en nuestro
país, incorporaron a su respectiva legislación la definición de
violencia obstétrica, como una medida para tratar de preve-
nir, combatir y erradicar esta modalidad de violencia.

Hoy en día, la violencia obstétrica no se encuentra recono-
cida en la legislación federal o general, pese a la violación
de derechos humanos de las mujeres que ha implicado su
desarrollo a través del tiempo.

También es de resaltar que un estudio de campo realizado
en 2016 por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas
denominado Diagnóstico sobre victimización a causa de
violencia obstétrica en México, determinó que este tipo de
violencia es más común de lo que se cree, ya que, durante
esa época, de un universo de 2 mil 111 mujeres que acu-
dieron a hospitales por motivo de la culminación de un em-
barazo, ya fuera parto o cesárea, con edades entre los 13 y
50 años, se advirtió lo siguiente:

“Durante el embarazo, a más de 90 por ciento de mujeres
se les brindó información respecto de los principales signos
de alerta, que son causa suficiente para acudir al hospital
en cualquier momento durante la gestación, sin embargo,
119 por ciento de las manifestó no haber sido informadas
de los cambios fisiológicos y en general del proceso del
embarazo, 13.3 por ciento no fue informada del proceso de
parto, 43 por ciento del procedimiento de cesárea y más de
26 por ciento del tipo de parto que tendría.

De igual manera durante el proceso de ingreso al hospital
y siendo el promedio de atención de 31 minutos, un 8 por
ciento se quejó de ser un proceso de acceso complicado y
14 por ciento lento; adicionalmente, 3 por ciento dijo que
recibió un trato grosero y 5 por ciento percibió una nula vo-
luntad de atender.

Al mismo tiempo, la violencia psicológica se caracterizó
por tres prácticas comunes como son la omisión de la in-
formación, el trato deshumanizado y los actos u omisiones
que impliquen discriminación o humillación.

Como dato final del estudio del total de mujeres encuesta-
das, casi 16 por ciento reportaron una o más acciones que
son consideradas formas violencia obstétrica durante su es-
tancia en el hospital.”3

De igual manera el Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación de la Mujer (Comité CEDAW) emitió reco-
mendaciones al Estado mexicano en julio de 2018, sobre
la insuficiencia estructural y los problemas de acceso a
servicios de salud, además de que manifestó su preocupa-
ción por diversos incidentes de violencia obstétrica en
que incurrió el personal médico durante el parto, como
esterilizaciones forzadas de mujeres y niñas, y la restric-
ción al acceso de servicios de salud reproductiva, particu-
larmente por parte de mujeres y niñas con discapacidades
mentales, y otras.4

De igual manera la Encuesta Nacional sobre la Dinámica
de las Relaciones en los Hogares 2021 determinó que, en
los 5 años anteriores, de las 7 millones 839 mil 186 muje-
res de 15 a 49 años que tuvieron un parto o cesárea, el 31.4
por ciento experimentó algún tipo de maltrato por parte de
quienes las atendieron en el parto o cesárea. En México, la
prevalencia de maltrato obstétrico es mayor entre las muje-
res que tuvieron cesárea (33.4 por ciento) con respecto a
quienes experimentaron un parto (29.6 por ciento).5
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Este tipo de violencia se presentó con mayor frecuencia
cuando los partos ocurrieron en hospitales o clínicas del
sector público (37.9 por ciento), que en los del privado
(15.1 por ciento). Los actos que las pacientes experimenta-
ron principalmente fueron gritos y regaños (11.0 por cien-
to), presiones para que aceptaran se les colocara un dispo-
sitivo, o bien, que la operaran para ya no tener hijas o hijos
(9.7 por ciento), eran ignoradas cuando preguntaban o ex-
ternaban dudas sobre su parto o sobre su bebé (9.0 por
ciento), demora excesiva en darle atención porque le dije-
ron que estaba gritando o quejándose mucho (8.0 por cien-
to), fueron obligadas a guardar una posición incómoda o
molesta (7.2 por ciento).6

Como podemos ver existe una creciente denuncia de trato
irrespetuoso, ofensivo o negligente que sufren las mujeres
en los servicios de salud, durante la atención del embarazo
y particularmente en la fase previa al parto, durante el par-
to y en la fase post parto.

En nuestro país, según el Instituto Nacional de Estadística
Geografía e Informática, en 2024 se registraron En Méxi-
co, durante 2024, se registraron 1 millón 672 mil 227 naci-
mientos. La tasa de nacimientos registrados por cada mil
mujeres en edad fértil (15 a 49 años) fue de 47.7.7

Es importante señalar que durante enero de 2025, la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos había emitido 5 reco-
mendaciones por hechos de violencia obstétrica plenamen-
te acreditada en hospitales del IMSS, y que consistían en
“inadecuada atención médica, falta de valoración ade-
cuada de las víctimas, inadecuado control prenatal, de-
ficiencias en la atención de los partos –en aquellos casos
en los que el embarazo pudo llevarse a término–, y omi-
siones en la realización de estudios clínicos de las pa-
cientes, de evaluación del bienestar fetal y en la inte-
gración del expediente clínico, así como trato
discriminatorio y deshumanizante por parte de perso-
nal de salud”.8

También es necesario precisar que el fenómeno de la vio-
lencia obstétrica no terminará hasta que se complete un
cambio integral que contemple mayor presupuesto para
mejorar las condiciones estructurales del sistema de salud
en todos sus niveles, y que, de esa forma, el personal de sa-
lud realice su trabajo en óptimas condiciones.

El propósito de esta iniciativa no es tipificar el tipo de vio-
lencia obstétrica, sino generar condiciones que permitan
prevenir, combatir y erradicar las conductas que atentan

contra los derechos humanos de las mujeres, por lo que
proponemos que, durante el parto de una paciente, siempre
que las condiciones lo permitan, y el medico lo apruebe,
pueda estar dentro de la sala una persona de confianza de-
signada por la misma paciente para acompañarla durante la
intervención.

Debe mencionarse que, en 2016, el gobierno federal de esa
época, a través de la Secretaría de Salud publicó la guía de-
nominada El modelo de atención a las mujeres durante el
embarazo, parto y puerperio. enfoque humanizado, inter-
cultural y seguro, basándose en las recomendaciones reali-
zadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS), las
evidencias científicas, los derechos humanos suscritos por
México, la perspectiva de género y la normativa vigente,
con la idea de establecer las bases que permitieran preve-
nir, atender y erradicar este tipo de hechos, por lo que fue
una buena medida que pudo tener alcance no solo en el sec-
tor público, sino también en el privado, por lo que se esti-
ma que su esencia debía ser llevada a la legislación de la
materia.9

La erradicación del maltrato y la falta de respeto en el par-
to podrá lograrse solamente mediante un proceso inclusivo
en el que participen las mujeres, los profesionales de la sa-
lud, los organismos de capacitación, educación y certifica-
ción de profesionales de la salud, las asociaciones profe-
sionales, los gobiernos, las partes interesadas de los
sistemas de salud, los investigadores, las sociedades civiles
y los organismos internacionales.

Es por eso que se deben unir esfuerzos para garantizar la
identificación del maltrato y la falta de respeto a las pa-
cientes, estableciendo medidas preventivas y terapéuticas
pertinentes para erradicarlas.

Al tratarse de una reforma a una ley general, en este caso
es la de salud, estas disposiciones tendrían efectos sobre la
legislación local en las entidades federativas, ya que estos
parámetros de protección a las mujeres que en esta condi-
ción son atendidas, tendrían que ser incorporados en sus
ordenamientos de la materia.

Se debe mencionar que con la aprobación de esta iniciati-
va, se logrará cumplir con los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible de la Agenda 2030 de la ONU, concretamente, en
los objetivos 3 de Salud y Bienestar, y 5 de Igualdad de Gé-
nero, consistentes en lograr que todas aquellas mujeres du-
rante el embarazo o en el parto, reciban una atención mé-
dica adecuada y digna, estableciendo en la ley la



posibilidad de que se tomen ciertas medidas, siempre que
sean pertinentes de acuerdo al caso concreto, como puede
ser que las pacientes puedan ser acompañadas durante el
parto por una persona de su confianza, lo que contribuirá a
prevenir, combatir y erradicar este tipo de violencia, así
como a fortalecer la tutela de los derechos fundamentales
de las mujeres.10

Por lo anteriormente descrito, se presenta ante esta Asam-
blea, para su estudio, análisis, discusión y, en su caso, apro-
bación, la presente iniciativa con proyecto de:

Decreto

Único. Se adiciona una fracción I Ter al artículo 61 de la
Ley General de Salud para quedar como sigue:

Artículo 61. …

…

I. …

I Bis. …

I Ter. Permitir, siempre que las condiciones del caso
concreto lo permitan, que toda mujer embarazada
pueda estar acompañada en todo momento, por una
persona de su confianza durante el trabajo de parto
y puerperio, incluyendo el procedimiento de cesárea.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Consultado en Convenci_n_de_Bel_m_Do_Par_.pdf (www.gob.mx)

2 Artículo 18 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia. Violencia Institucional: Son los actos u omisiones
de las y los servidores públicos de cualquier orden de gobierno que dis-
criminen, utilicen estereotipos de género o tengan como fin dilatar,
obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de
las mujeres, así como su acceso al disfrute de políticas públicas desti-
nadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferen-
tes tipos de violencia.

3 Consultado en Diagno_stico_VO_port.pdf (www.gob.mx)

4 Consultado en 

https://hchr.org.mx/wp/wp-content/themes/hchr/images/doc_pub/
N1823803.pdf

5 Consultado en 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endireh/2021/doc
/nacional_resultados.pdf

6 Consultado en 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-
to/2024/EAP_VCM_24.pdf

7 Consultado en

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-
nes/2025/enr/enr2024_CP.pdf#:~:text=Caracter%C3%ADsti-
cas%20del%20nacimiento%20En%20M%C3%A9xico%2C%20d
urante%202024%2C,respecto%20al%20a%C3%B1o%20ante-
rior%20(ver%20gr%C3%A1fica%201).

8 Consultado en 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-
01/COM_2025_006.pdf

9 Consultado en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29343/GuiaIm-
plantacionModeloParto.pdf 

10 Metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030
de la ONU, consultado en 

http://www.onu.org.mx/agenda-2030/

Dado en la Cámara de Diputados, a 2 de febrero de 2026.—  Diputa-
das y diputados: Verónica Martínez García, Abigail Arredondo Ramos,
Ana Isabel González González, Any Marilú Porras Baylón, Ariana del
Rocío Rejón Lara, Arturo Yáñez Cuéllar, César Alejandro Domínguez
Domínguez, Felicita Pompa Robles, Humberto Ambriz Delgadillo,
Laura Ivonne Ruiz Moreno, Marcela Guerra Castillo, Mario Zamora
Gastélum, Miguel Alejandro Alonso Reyes, Nadia Navarro Acevedo,
Noel Chávez Velázquez, Ofelia Socorro Jasso Nieto (rúbricas).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Salud, para dictamen. 
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LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene la
palabra la diputada Ciria Yamile Salomón Durán, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
hasta por cinco minutos, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 154 de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en materia
de fortalecimiento de la vigilancia forestal. Adelante.

La diputada Ciria Yamile Salomón Durán: Gracias, pre-
sidenta. Con su venia. Compañeras y compañeros dipu-
tados, hay que dejar de sancionar cenizas y llegar antes del
incendio. Hoy subo a esta tribuna para presentar una refor-
ma indispensable para cerrar un vacío legal que limita la
capacidad del Estado mexicano para proteger nuestros eco-
sistemas forestales.

La Ley General del Desarrollo Forestal Sustentable, en su
redacción actual, contempla sanciones cuando se causa un
daño a terrenos forestales, iniciando desde un terreno no
forestal. Sin embargo, esa misma ley no faculta a la Profe-
pa para investigar cuando se denuncie un posible daño al
ecosistema forestal, proveniente de un terreno diverso al
forestal, es decir, sólo podemos sancionar cuando el daño
ya está hecho, pero no contamos con un fundamento legal
claro para prevenirlo a tiempo. Eso limita de forma real y
cotidiana la vigilancia ambiental.

Hoy buscamos corregir esta omisión, porque –si ya acepta-
mos en la ley que las actividades en terrenos agrícolas, ga-
naderos o colindantes pueden causar daños al ecosistema
forestal– cómo es posible que la autoridad ambiental no
tenga facultades claras para investigar y prevenir esos da-
ños cuando el riesgo es evidente y denunciado.

Compañeras y compañeros, los datos oficiales muestran
por qué esta reforma es urgente. De acuerdo con el Sistema
Nacional del Monitoreo Forestal de la Conafor, entre 2001
y 2024, México perdió 203 mil 552 hectáreas de ecosiste-
mas forestales cada año. La principal causa, la conversión
de bosques a pastizales y tierras agrícolas, actividades que
se desarrollan precisamente fuera del terreno forestal, pero
que lo afectan directamente.

Entre 2020 y 2024 perdió 841 mil 406 hectáreas de cober-
tura forestal, equivalente a 307 veces el parque nacional El
Chico, de Hidalgo, concentradas especialmente en zonas
de alta biodiversidad, como las selvas cálido-húmedas y

cálido-secas. Nuevamente la explotación productora a gran
escala fue identificada como el principal motor de esta de-
gradación.

Todos estos estudios coinciden en algo: los bosques de Mé-
xico no se están perdiendo principalmente por actividades
realizadas en los terrenos forestales, ni por el pequeño y
mediano productor, sino por actividades que ocurren en te-
rrenos colindantes adyacentes o diversos al forestal.

Sin embargo, la legislación vigente no permite a la Profe-
pa investigar a tiempo. Cuando estas actividades externas
presentan un riesgo real, sólo otorga herramientas para san-
cionar cuando el daño ya ocurrió. Este vacío no es menor:
significa que la autoridad ambiental llega tarde, cuando el
bosque ya se incendió, cuando se desmontó, y los daños
son irreversibles.

La Ley General del Desarrollo Forestal Sustentable reco-
noce en los artículos 155 y 159 que actividades externas
como quemas de pastizal, pueden generar daños forestales
y ameritan sanciones, pero aun así no desarrolla ninguna
facultad preventiva de vigilancia para intervenir antes del
daño. Por ello, la reforma que presento propone modificar
el artículo 154, para que la Profepa pueda supervisar acti-
vidades realizadas en terrenos colindantes adyacentes e in-
vestigar, inspeccionar y verificar de manera preventiva, no
sólo reactiva, cuando así se denuncie.

Esta reforma no invade competencias agrícolas, esta refor-
ma está dirigida a fenómenos que sí están documentados,
expansiones agroindustriales, quemas o actividades inten-
sivas que generan presiones ambientales de gran escala,
muchas veces fuera de control y que afectan gravemente a
los ecosistemas forestales del país. Compañeras y compa-
ñeros, no podemos seguir permitiendo que nuestra legión
ambiental llegue siempre tarde. No podemos quedarnos
con un marco jurídico que sancione el daño, pero que no
permite evitarlo.

Con esta reforma damos a la Profepa una herramienta muy
precisa e indispensable: la facultad de actuar a tiempo. Les
pido su respaldo para fortalecer la vigilancia forestal, pro-
teger nuestro patrimonio natural y asegurar que las genera-
ciones futuras hereden un país con bosques vivos, sanos y
resilientes. Es cuanto. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 154 de la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable, en materia de fortaleci-
miento de la vigilancia forestal, a cargo de la diputada Ci-



ria Yamile Salomón Durán, del Grupo Parlamentario del
PVEM

Quien suscribe, Ciria Yamile Salomón Durán, diputada
federal por el Distrito 02 del estado de Hidalgo, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el primer párrafo
del artículo 154 de la Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable, en materia de fortalecimiento de la vi-
gilancia forestal, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En México, la pérdida de ecosistemas forestales se ha con-
vertido en uno de los mayores desafíos ambientales de la
última década, con una tendencia creciente atribuida prin-
cipalmente al cambio de uso de suelo y a actividades reali-
zadas fuera de los terrenos forestales que afectan directa-
mente a los ecosistemas colindantes. 

Datos oficiales del Sistema Nacional de Monitoreo Fores-
tal (SNMF) de la Comisión Nacional Forestal (Conafor),
publicados en junio de 2025, muestran que entre 2001 y
2024 el país ha perdido en promedio 203 mil 552 hectáre-
as de ecosistemas forestales cada año, siendo la conver-
sión de terrenos forestales a pastizales (73.29 por ciento) y
a tierras agrícolas (21.99 por ciento) una de las principales
causas directas de deforestación es por expansión de la
agroindustria. 

Estos datos confirman que la presión más intensa sobre los
bosques proviene, precisamente, de actividades agropecua-
rias o de expansión productiva masiva realizadas en te-
rrenos diversos al forestal.1

El periodo reciente es aún más alarmante. Según cifras re-
copiladas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (Semarnat), Conafor y el propio SNMF, entre
2020 y 2024 México perdió 841 mil 406 hectáreas de bos-
ques y selvas, lo que equivale a 307 veces el tamaño del
Parque Nacional El Chico, tan solo en cuatro años. Esta
pérdida masiva de cobertura forestal se concentra en zonas
de alta biodiversidad, particularmente en las selvas cálido-
húmedas (374 mil hectáreas) y cálido-secas (201 mil hec-

táreas), así como en las sierras templadas (219 mil hectáre-
as), donde la expansión agrícola y ganadera ha sido seña-
lada como la principal responsable de la degradación am-
biental.2

Los datos internacionales confirman esta tendencia. De
acuerdo con la plataforma Global Forest Watch,3 México
perdió 320 mil hectáreas de bosque natural solo en 2024,
pérdida equivalente a 120 millones de toneladas de CO
emitidas a la atmósfera. Esta cifra coloca al país dentro de
los diez primeros lugares a nivel global en pérdida de bos-
ques tropicales ese año. Por su parte, el World Resources
Institute (WRI), en su informe de 2024,4 alertó que se re-
gistró la pérdida histórica de 9.2 millones de hectáreas de
cobertura forestal primaria en 2024, lo que representó
uno de los impactos más graves, agravado por más de 8 mil
incendios forestales en ese periodo.

Lo anterior evidencia que los ecosistemas forestales no so-
lo están siendo afectados por prácticas realizadas dentro de
terrenos forestales, sino también por actividades de terce-
ros ubicadas en terrenos colindantes, adyacentes o di-
versos al forestal, entre las cuales destacan la expansión
agropecuaria, la ganadería extensiva, los monocultivos co-
merciales, los asentamientos humanos y las quemas agrí-
colas descontroladas. El propio SNMF documenta que el
73 por ciento de la deforestación reciente corresponde a la
conversión hacia pastizales y otro 22 por ciento hacia tie-
rras agrícolas, es decir, actividades que ocurren fuera del
ecosistema forestal, pero cuyos efectos impactan directa-
mente a estos.5

Además, estudios especializados como el informe “Defo-
restación en México: Propuestas para una agenda nacio-
nal”, elaborado por Sergio Graf Montero con datos oficia-
les de Conafor, señalan que entre 2001 y 2021 México
perdió 4.17 millones de hectáreas de selvas y bosques —
equivalentes al 6.3 por ciento de la superficie arbolada del
país—, afectación fuertemente ligada a ganadería extensi-
va, cultivos comerciales y urbanización. 

Dicho documento subraya que la deforestación se origina
mayormente en áreas de vocación agrícola o ganadera, re-
afirmando que los impactos sobre el ecosistema forestal
frecuentemente provienen de actividades desarrolladas en
terrenos no forestales.6

En suma, el panorama actual revela una realidad indiscuti-
ble: las amenazas más intensas contra los ecosistemas
forestales mexicanos no se limitan a lo que ocurre ex-
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clusivamente dentro de los terrenos forestales, sino que
provienen de la presión constante de actividades agrope-
cuarias, ganaderas, industriales o irregulares realizadas en
terrenos diversos al forestal que, sin una vigilancia efecti-
va, generan impactos directos —como incendios, erosión,
pérdida de biodiversidad o cambios de uso de suelo indu-
cidos— y afectan la integridad ecológica, el equilibrio hi-
drológico y la resiliencia climática de los bosques del país.

Ahora, es importante señalar que los datos aquí mostrados
no culpa a las y los campesinos ni a los pequeños pro-
ductores, cuyo papel es esencial para la soberanía alimen-
taria y el arraigo comunitario; la evidencia disponible se-
ñala, más bien, a procesos de expansión agropecuaria y
agroindustrial a gran escala —ganadería extensiva, mo-
nocultivos comerciales y desarrollos asociados— como los
motores directos de la deforestación y del cambio de uso
de suelo que termina afectando a los ecosistemas foresta-
les, el problema radica en actividades intensivas de gran
escala y en la expansión desregulada de modelos producti-
vos que presionan los ecosistemas forestales desde el ex-
terior.

En este marco, resulta evidente que la protección de los
ecosistemas forestales no puede limitarse a observar exclu-
sivamente lo que ocurre dentro de los terrenos forestales,
sino también lo que sucede en los terrenos colindantes,
adyacentes o diversos al forestal, donde se originan bue-
na parte de las presiones que degradan estos ecosistemas.
Este vacío operativo conduce directamente al análisis del
marco jurídico vigente, indispensable para comprender
hasta dónde llegan las facultades de vigilancia forestal ac-
tualmente y por qué resulta necesario fortalecerlas.

Actualmente la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable (LGDFS)7 es reglamentaria del artículo 27 cons-
titucional y se limita al manejo, conservación, protec-
ción, restauración, producción y aprovechamiento de
los ecosistemas forestales y sus recursos; distribuye com-
petencias entre Federación, entidades y municipios bajo el
principio de concurrencia. En su Artículo 1 fija expresa-
mente ese objeto forestal (no agrícola) y su ámbito de
aplicación nacional.

“Artículo 1. La presente Ley es Reglamentaria del artí-
culo 27 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, sus disposiciones son de orden e interés
público y de observancia general en todo el territorio na-
cional, y tiene por objeto regular y fomentar el mane-
jo integral y sustentable de los territorios forestales,

la conservación, protección, restauración, produc-
ción, ordenación, el cultivo, manejo y aprovecha-
miento de los ecosistemas forestales del país y sus re-
cursos; así como distribuir las competencias que en
materia forestal correspondan a la Federación, las Enti-
dades Federativas, Municipios y Demarcaciones Terri-
toriales de la Ciudad de México, bajo el principio de
concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-
G de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, con el fin de propiciar el desarrollo forestal
sustentable. Cuando se trate de recursos forestales cu-
ya propiedad o legítima posesión corresponda a los
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas se
observará lo dispuesto por el artículo 2o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

En concordancia con ello, se encuentra que en las defini-
ciones del artículo 7 se estructura la materia de atención
de la Ley: “Terreno forestal” y “terreno forestal arbola-
do” fijan el espacio típico de actuación forestal; “Terreno
diverso al forestal” (fracc. LXX) es el que no reúne las
características y atributos biológicos de los terrenos fo-
restales; esta categoría es clave porque segmenta el terri-
torio fuera del ámbito forestal, y es desde allí donde sue-
len originarse presiones (p. ej., agroindustria/ganadería)
que impactan ecosistemas forestales.

Este diseño implica que la LGDFS protege al ecosistema
forestal y sus componentes, pero no reconoce los usos
agrícolas o ganaderos que pueden generar afectaciones
a terrenos forestales en locaciones aledañas.

La consecuencia práctica es que, cuando una afectación
nace en terreno no forestal, se genera un vacío normativo
sobre si hay capacidad de actuación o no; Esta segmen-
tación estructural implica que la actuación de la autoridad
forestal se centra en el ecosistema forestal en sentido es-
tricto.

En materia competencial, la LGDFS faculta a la Federa-
ción, a través de la Secretaría y de la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente, a ejercer la inspección, vigi-
lancia y sanción en materia forestal, incluyendo la reali-
zación de visitas, la verificación de cumplimiento y la im-
posición de medidas administrativas y de seguridad. No
obstante, la regulación específica del cambio de uso de
suelo se limita exclusivamente a terrenos forestales, en
términos del artículo 93 y concordantes, lo que reafirma
que la ley no regula ni faculta expresamente a intervenir
sobre cambios de uso o actividades realizadas en terrenos



no forestales, aun cuando estos puedan generar afectacio-
nes a ecosistemas forestales colindantes.

Sección Séptima 

Del Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales
Artículo 93. La Secretaría solo podrá autorizar el cam-
bio de uso de suelo en terrenos forestales por excepción,
previa opinión técnica de los miembros del Consejo Es-
tatal Forestal de que se trate y con base en los estudios
técnicos justificativos cuyo contenido se establecerá en
el Reglamento, los cuales demuestren que la biodiversi-
dad de los ecosistemas que se verán afectados se man-
tenga, y que la erosión de los suelos, la capacidad de al-
macenamiento de carbono, el deterioro de la calidad
del agua o la disminución en su captación se mitiguen
en las áreas afectadas por la remoción de la vegetación
forestal.”

En este mismo sentido se observa que el artículo 154 cons-
tituye el eje normativo de la prevención y vigilancia fo-
restal, al disponer que corresponde a la Secretaría, por con-
ducto de la Profepa, la salvaguarda y patrullaje de los
recursos forestales, así como la realización de actos de in-
vestigación técnica, inspección, vigilancia y verificación
del cumplimiento de esta Ley, su Reglamento y las Normas
Oficiales Mexicanas. Asimismo, dicho artículo establece
que la investigación puede iniciarse mediante denuncia o
durante actos de inspección y operativos. Sin embargo, el
texto vigente no contempla que la vigilancia forestal pue-
da ejercerse respecto de actividades desarrolladas en te-
rrenos colindantes, adyacentes o diversos al forestal, aun
cuando estas generen o puedan generar afectaciones direc-
tas o indirectas a los ecosistemas forestales.

Lo cual no es coherente, pues la propia LGDFS reconoce,
en diversas disposiciones, que actividades originadas fue-
ra de los terrenos forestales pueden causar daños foresta-
les. Tal es el caso del artículo 155, fracción IX, que san-
ciona las quemas en terrenos agropecuarios que propicien
la propagación del fuego hacia terrenos forestales; o las
fracciones XII y XIII, que sancionan el daño o deterioro
grave de los ecosistemas forestales y la realización de ac-
ciones que comprometan su regeneración y capacidad pro-
ductiva. Asimismo, el artículo 159 faculta a la Profepa a
imponer medidas de seguridad cuando exista riesgo inmi-
nente de desequilibrio ecológico o de daño grave a los re-
cursos naturales, con fundamento en el Título Sexto de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente (LGEEPA). No obstante, aunque estas disposi-
ciones permiten sancionar efectos dañinos provenientes de
actividades externas en terrenos diversos al forestal, no
desarrollan un fundamento claro de vigilancia previa
sobre el origen de dichas actividades cuando estas ocu-
rren fuera del terreno forestal, generando un gravísimo
problema de competencias en materia de inspección y
vigilancia.

Capítulo II 
De las Infracciones

Artículo 155. Son infracciones a lo establecido en esta
Ley:

I. a VIII. …

IX. Realizar las quemas en terrenos agropecuarios en
forma negligente que propicie la propagación del fuego
a terrenos forestales vecinos y en terrenos temporal-
mente forestales;

X. …

XI. …

XII. Causar daño o deterioro grave a los ecosistemas
forestales;

XIII. Extraer suelo forestal, en contravención a lo dis-
puesto en esta Ley, las Normas Oficiales Mexicanas o
en las demás disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, o realizar cualquier acción que comprometa
la regeneración y capacidad productiva de los terrenos
forestales;”

Por su parte, la LGEEPA, como ley marco en materia
ambiental, establece en su artículo 1 la obligación del
Estado de preservar y restaurar el equilibrio ecológico
en la totalidad del territorio nacional, sin delimitar por
tipo de suelo o clasificación territorial. Sin embargo,
en la práctica administrativa, la vigilancia forestal que
ejerce la Profepa se ha delimitado conforme al marco
definido por la LGDFS, lo que ha llevado a que, en ca-
sos donde la afectación al ecosistema forestal tiene ori-
gen en terrenos diversos al forestal, la autoridad en-
cuentre limitada su competencia para actuar en materia
forestal salvo que el daño ya se haya consumado o
exista un riesgo inminente.
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Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria de las
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y
restauración del equilibrio ecológico, así como a la
protección al ambiente, en el territorio nacional y las
zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y ju-
risdicción. Sus disposiciones son de orden público e in-
terés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo
sustentable y establecer las bases para: 

I. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un
medio ambiente sano para su desarrollo, salud y bien-
estar; Fracción reformada

II. Definir los principios de la política ambiental y los
instrumentos para su aplicación;

III. La preservación, la restauración y el mejoramiento
del ambiente;

IV. La preservación y protección de la biodiversidad, así
como el establecimiento y administración de las áreas
naturales protegidas;

V. El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en
su caso, la restauración del suelo, el agua y los demás
recursos naturales, de manera que sean compatibles la
obtención de beneficios económicos y las actividades de
la sociedad con la preservación de los ecosistemas;

VI. La prevención y el control de la contaminación del
aire, agua y suelo;

VII. Garantizar la participación corresponsable de las
personas, en forma individual o colectiva, en la preser-
vación y restauración del equilibrio ecológico y la pro-
tección al ambiente;

VIII. El ejercicio de las atribuciones que en materia am-
biental corresponde a la Federación, las entidades fe-
derativas, los Municipios y las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México, bajo el principio de
concurrencia previsto en el Artículo 73 fracción XXIX -
G de la Constitución;

IX. El establecimiento de los mecanismos de coordina-
ción, inducción y concertación entre autoridades, entre
éstas y las Instituciones académicas y de investigación,
los sectores social y privado, así como con personas y
grupos sociales, en materia ambiental;

X. El establecimiento de medidas de control y de segu-
ridad para garantizar el cumplimiento y la aplicación
de esta Ley y de las disposiciones que de ella se deriven,
así como para la imposición de las sanciones adminis-
trativas y penales que correspondan.

En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán
las disposiciones contenidas en otras leyes relacionadas
con las materias que regula este ordenamiento.”

En síntesis, el marco normativo vigente permite sancionar
daños o riesgos sobre los ecosistemas forestales sin impor-
tar su origen, pero no desarrolla una atribución explícita
de vigilancia forestal frente a actividades desarrolladas en
terrenos colindantes, adyacentes o de vocación agrícola,
incluso cuando estas actividades generan o pueden gene-
rar afectaciones al ecosistema forestal. Esta omisión gene-
ra un vacío operativo REAL que limita la actuación pre-
ventiva de la Profepa y reduce la capacidad del Estado para
proteger integralmente los ecosistemas forestales. 

Por lo que en este sentido y al detectar este vacío opera-
tivo que limita la capacidad de la autoridad para prevenir
afectaciones a los ecosistemas forestales originadas en
terrenos no forestales, se presenta la siguiente propues-
ta de reforma al artículo 154 de la Ley General de De-
sarrollo Forestal Sustentable, con el fin de incorporar
expresamente la facultad de supervisión y vigilancia res-
pecto de actividades realizadas en terrenos colindantes,
adyacentes, de vocación agrícola o clasificados como
terrenos diversos al forestal, cuando estas generen o
puedan generar afectaciones directas o indirectas a los
ecosistemas forestales.

La modificación propuesta fortalece la actuación preven-
tiva de la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente, clarificando su competencia para intervenir cuando
exista riesgo o afectación derivada de actividades externas
al terreno forestal, sin alterar el objeto forestal de la Ley
ni invadir la regulación aplicable a otros usos de suelo.
Con ello, se dota al Estado de una herramienta normativa
indispensable para asegurar la integridad, funcionalidad
ecológica y resiliencia de los ecosistemas forestales frente
a presiones provenientes del exterior. 

Para mayor claridad respecto a lo aquí planteado se expo-
ne la propuesta de modificación en el siguiente cuadro
comparativo:



La presente iniciativa encuentra sustento en un marco jurí-
dico amplio que reconoce la obligación del Estado mexica-
no de garantizar la protección efectiva de los ecosiste-
mas forestales, así como de ejercer facultades preventivas
y correctivas cuando actividades humanas generen riesgos
o afectaciones al ambiente, independientemente del tipo
de suelo donde se desarrollen. Esta propuesta se alinea
tanto con los principios constitucionales como con las nor-
mas nacionales y los estándares internacionales en materia
de prevención ambiental, debido cuidado, vigilancia efec-
tiva del territorio y protección de los ecosistemas. 

En primer término, la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, reco-
noce el derecho de toda persona a un medio ambiente sano
y establece la correlativa obligación del Estado de garanti-
zar su respeto y protección. Este mandato constitucional no
distingue entre terrenos forestales y no forestales, sino
que impone una obligación general de preservar los
ecosistemas, los recursos naturales y los servicios am-
bientales. La interpretación lógica de este precepto impli-
ca que, cuando una actividad desarrollada fuera del terreno
forestal genera o puede generar afectaciones a un ecosiste-
ma forestal, el Estado debe contar con las facultades lega-
les necesarias para intervenir de manera oportuna y eficaz.

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente (LGEEPA) refuerza esta obligación al dispo-
ner en su artículo 1 que su objeto es preservar y restaurar
el equilibrio ecológico en el territorio nacional en su con-
junto, sin limitar su alcance a ninguna categoría específica
de suelo. Este carácter integral es especialmente relevante
en materia forestal, pues el daño a un ecosistema no siem-
pre se origina dentro de él; con frecuencia deriva de activi-
dades adyacentes, agrícolas o ganaderas que, aunque se
realicen fuera del terreno forestal, repercuten directamente
en su integridad. Asimismo, la LGEEPA otorga en su Títu-
lo Sexto las facultades para imponer medidas de seguridad
cuando exista riesgo inminente de daño ambiental, lo cual
abona al carácter preventivo de la reforma.

La reforma es congruente con los principios ambientales
reconocidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
entre ellos: el principio de prevención,8 que obliga al Es-
tado a evitar daños antes de que ocurran; el principio pre-
cautorio, aplicable cuando exista riesgo de daño grave o
irreversible aun sin certeza científica plena; el principio de
no regresión ambiental, que prohíbe disminuir los niveles
de protección existentes; y el principio de progresividad,
que exige ampliar y perfeccionar los mecanismos de tutela
ambiental. Estos principios, integrados al bloque de cons-
titucionalidad a partir del artículo 1o., sostienen la necesi-
dad de un marco normativo que permita actuar a tiempo
para evitar daños a los ecosistemas forestales cuando estos
se originen fuera de sus límites físicos.

En el ámbito internacional, la iniciativa se alinea con los
compromisos adoptados por México en la Agenda 2030
para el Desarrollo Sostenible, particularmente los Objeti-
vos 13 (Acción por el clima) y 15 (Vida de ecosistemas te-
rrestres), los cuales exigen a los Estados prevenir la degra-
dación forestal y fortalecer los mecanismos de gobernanza
ambiental. Del mismo modo, el Convenio sobre la Diver-
sidad Biológica, 9 del cual México es parte, obliga a esta-
blecer medidas de protección que consideren no sólo las
amenazas internas a los ecosistemas, sino también aquellas
que provienen del entorno inmediato. Esto es consistente
con el enfoque ecosistémico promovido por dicho Conve-
nio, que reconoce la necesidad de considerar integralmen-
te el territorio donde se desarrollan actividades humanas
que afectan los ciclos ecológicos.

En este contexto, la propuesta de reforma al artículo 154 de
la LGDFS no sólo es jurídicamente pertinente, sino nece-
saria para asegurar la tutela efectiva de los ecosistemas
forestales frente a las amenazas que se originan fuera
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de ellos. Al clarificar la facultad de supervisión en terrenos
colindantes, adyacentes, agrícolas o diversos al forestal, la
iniciativa dota al Estado mexicano de un instrumento pre-
ventivo indispensable, fortalece la coherencia del sistema
jurídico ambiental, cumple con los mandatos constitucio-
nales e internacionales en la materia y contribuye al objeti-
vo superior de conservación del patrimonio natural de la
nación. 

Por todo lo anteriormente expuesto, de forma respetuosa se
somete a consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente proyecto de:

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 154 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable, en materia de fortalecimiento de la vigilancia
forestal

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
154 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
para quedar como sigue:

Artículo 154. La prevención y vigilancia forestal correspon-
de a la Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente, que tendrá, como funciones la salva-
guarda y patrullaje de los recursos forestales, la realización
de actos de investigación técnica, inspección y vigilancia, así
como la supervisión de las actividades realizadas en te-
rrenos colindantes, adyacentes, de vocación agrícola o
clasificados como terrenos diversos al forestal, cuando ge-
neren o puedan generar afectaciones directas o indirectas
a los ecosistemas forestales o a su integridad, verificando
el cumplimiento de las disposiciones y obligaciones conteni-
das en la presente Ley, su Reglamento y las Normas Oficia-
les Mexicanas de acuerdo con lo previsto en el Título Sexto
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

…

…

…

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 ¿Qué es la deforestación? Conafor. Disponible en: 

https://snmf.cnf.gob.mx/deforestacion/ 

2 La tala ilegal arrasa con bosques... pero nadie sabe la magnitud del
problema

https://www.milenio.com/politica/tala-ilegal-arrasa-con-bosques-
pero-nadie-sabe-la-magnitud 

3 Global Forest Watch, México. Disponible en: 

https://www.globalforestwatch.org/dashboards/country/MEX/?lan
g=es_MX 

4 Fires Drove Record-breaking Tropical Forest Loss in 2024. Dispo-
nible en: 

https://gfr.wri.org/latest-analysis-deforestation-trends 

5 Op. Cit. Disponible en: 

https://snmf.cnf.gob.mx/deforestacion/ 

6 Deforestación en México Propuestas ppara una Agenda Nacional.
Disponible en: 

https://pronatura-sur.org/wp-content/uploads/2024/10/Deforesta-
cion-en-Mexico.-Propuestas-para-una-agenda-nacional.pdf 

7 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDFS.pdf 

8 Principio de prevención en materia ambiental. Su relación y alcance
con el deber de cuidar el medio ambiente regulado por el marco nor-
mativo convencional de la materia. Disponible en: 

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2024395 

9 Convenio sobre la Diversidad Biológica, instrumento internacional
clave para un desarrollo sostenible. Disponible en: 

https://www.un.org/es/observances/biodiversity-day/convention 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de febrero de 2026.— Dipu-
tadas y diputados: Ciria Yamile Salomón Durán, Alejandro Avilés Ál-
varez, Alejandro Pérez Cuéllar, Ana Elizabeth Ayala Leyva, Any Mari-



lú Porras Baylón, Celia Esther Fonseca Galicia, Cindy Winkler Truji-
llo, Karina Alejandra Trujillo Trujillo, Fátima Almendra Cruz Peláez,
Fausto Gallardo García, Felipe Miguel Delgado Carrillo, Gabriela Be-
navides Cobos, Gloria Sánchez López, Herminia López Santiago, Je-
sús Fernando García Hernández, José Alejandro Aguilar López, José
Luis Durán Reveles, Juan Armando Ruiz Hernández, Leonel Godoy
Rangel, Luis Armando Díaz, María del Carmen Cabrera Lagunas,
Mayra Espino Suárez, Ricardo Madrid Pérez (rúbricas).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Mu-
chas gracias, diputada. Se turna su iniciativa a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
dictamen. 

Me informaron que algunos legisladores solicitaban el uso
de la palabra para suscribir la iniciativa de la diputada Ve-
rónica Martínez. Muchas gracias, entiendo que están sus-
cribiéndola. Para los legisladores que deseen suscribirla, la
iniciativa estará aquí, en la Secretaría, a sus órdenes.

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES
DE INFORMACIÓN CREDITICIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene la
palabra el diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, hasta por cin-
co minutos, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 23 de la Ley para Re-
gular las Sociedades de Información Crediticia, con el
propósito de eliminar el registro de deudas mínimas, y pro-
curar la inclusión financiera de las personas. Adelante,
diputado.

El diputado Jesús Fernando García Hernández: Ánimo,
ánimo, desde Navolato vengo. Con el permiso de la Mesa
Directiva, con el permiso del pueblo de México. El proble-
ma no es el problema en sí mismo, sino la actitud que se
tenga para resolverlo. Las sociedades de información cre-
diticia constituyen uno de los pilares silenciosos del siste-
ma financiero moderno. Son instrumentos de poder, con-
centran información, determinan quién accede al crédito,
en qué condiciones y a qué costo. En términos prácticos,
deciden quién progresa y quién queda excluido del sistema
económico formal. No hablamos de bases de datos neutra-
les sino de infraestructura crítica del crédito nacional.

El historial crediticio es hoy una herramienta de evalua-
ción, pero también una exclusión estructural. La normati-
vidad vigente establece plazos de eliminación de registros
conforme al monto de las deudas medido en unidades de
inversión, en plazos de hasta seis años para montos que van
desde 50 a mil Udi.

Este diseño fue concebido bajo el supuesto de estabilidad
macroeconómica que ya no existe. Hoy México enfrenta
una realidad muy distinta. Sin dejar de reconocer que la in-
flación está controlada, el poder adquisitivo no se ha recu-
perado aún en los niveles que los trabajadores esperan, pe-
ro también justo es reconocer la recuperación del salario
mínimo con un incremento exponencial en el presente pro-
yecto de gobierno, un salario que el sistema neoliberal
aplastó a costa de la riqueza, acumulada en unas cuantas
manos.

Hoy, sin embargo… hay, sin embargo, todavía personas
que no pueden pagar, no porque hayan decidido incumplir,
sino porque el entorno económico los obliga a esto. Cuan-
do el sistema castiga retrasos mínimos con exclusión cre-
diticia prolongada, no está incentivando la disciplina fi-
nanciera, está fabricando informalidad, subancarización y
exclusión permanente del mercado crediticio, y eso, com-
pañeras y compañeros, no es sólo un problema social, es un
problema sistémico de eficiencia económica y estabilidad
financiera.

Un ciudadano expulsado del crédito formal no desaparece,
migra a créditos informales, usura, ofertas de créditos exprés
con altos intereses no regulados. Salir de una trampa para
caer en otra. Qué negocio. Joder siempre al más jodido.

Eso reduce la base de clientes bancarios, eleva el riesgo
sistémico y encarece el crédito para todos. Es un mal ne-
gocio, incluso para la banca. Por ello, esta iniciativa pro-
pone elevar el umbral mínimo de registro negativo a 2 mil
Udi equivalente aproximadamente a 17 mil 400 pesos me-
xicanos en el valor actual. No se trata de perdonar grandes
deudas, se trata de evitar que errores marginales destruyan
trayectorias financieras completas.

Esta reforma tiene tres objetivos estratégicos: Primero, in-
clusión financiera real, sin acceso al crédito no hay movi-
lidad económica, no hay emprendimiento y no hay consu-
mo productivo. Segundo, eficiencias del sistema crediticio,
un sistema que castiga microincumplimiento genera perfi-
les artificialmente riesgosos y distorsiona modelos de cali-
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ficación crediticia. Tercero, estabilidad macroeconómica,
más personas dentro del sistema formal significa mayor in-
termediación financiera, mayor captación, mayor inversión
y mayor crecimiento.

Esta propuesta no es una concesión populista, es una co-
rrección racional a un diseño normativo que se volvió ob-
soleto frente a la realidad económica. El crédito no debe
ser un instrumento de castigo perpetuo, sino una palanca de
desarrollo. Compañeras y compañeros diputados, un siste-
ma que excluye masivamente a su población tarde o tem-
prano colapsa sobre sí mismo. Esta reforma no debilita a
las instituciones financieras, busca fortalecerlas al ampliar
su base real de clientes solventes.

Por ello someto a consideración la iniciativa de reforma de
la Ley para regular las Sociedades de Información Crediti-
cia, con el propósito de modernizar el sistema, proteger la
inclusión financiera y fortalecer la estabilidad económica
nacional, a sacarnos un diez. Unidad nacional, todo el po-
der al pueblo. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma el artículo 23 de la Ley para Regu-
lar las Sociedades de Información Crediticia, con el propó-
sito de eliminar el registro de deudas mínimas y procurar la
inclusión financiera de las personas, a cargo del diputado
Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del PT

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputado a
la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con fun-
damento en lo que dispone en el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
en relación con los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración del pleno
de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 23 de la Ley para Regular las
Sociedades de Información Crediticias, con el propósito de
eliminar el registro de deudas mínimas y procurar la inclu-
sión financiera de las personas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Las Sociedades de Información Crediticia son entidades
que “ofrecen servicios de recopilación, manejo y entrega o
envío de información relativa al historial crediticio de per-
sonas físicas y morales, así como de operaciones crediti-
cias y otras de naturaleza análoga que éstas mantengan con

entidades financieras, empresas comerciales o las Socieda-
des Financieras de Objeto Múltiple (Sofomes)”.

Estas instancias “registran y analizan” tanto el número co-
mo los tipos de crédito que se tienen y se han tenido. Asi-
mismo, “los servicios contratados” como son los de “inter-
net, luz, telefonía celular”, entre otros; tanto como “la
puntualidad o no” con la que se han pagado créditos y/ 
servicios.

Es un mecanismo a través del cual, las Sociedades de In-
formación Crediticia reciben de las “instituciones financie-
ras, así como de las entidades gubernamentales y los pro-
veedores de servicios” reportes acerca de comportamientos
de pagos, dado lo cual se determina “la calificación de cré-
dito que genera historiales crediticios.

Así, las Sociedades de Información Crediticia disponen de
información que les permite identificar aptitud de sus
clientes para el otorgamiento de “un crédito o una tarjeta”.
La información sirve además a las propias instituciones fi-
nancieras, dado que les permite determinar probabilidades
de pago de sus clientes y costo de tasas de interés a otorgar.

Bajo la regulación que ordena la legislación, en nuestro pa-
ís operan dos Sociedades de Información Crediticia. A sa-
ber: el Buró de Crédito y el Círculo de Crédito. 

La primera de estas, es conocida como “una empresa que
recopila información sobre el historial crediticio de perso-
nas y empresas para crear un reporte de su comportamien-
to de pago”. La información respectiva “se utiliza para que
los otorgantes de crédito, como bancos y tiendas, evalúen
el riesgo antes de autorizar un nuevo crédito”. Se precisa
que “estar en el buró no es negativo”, dado que “todas las
personas que han tenido crédito forman parte de su base de
datos”, ante lo cual “lo importante es mantener los pagos al
corriente”. 

La segunda se conoce como una sociedad “que recopila, al-
macena y comparte datos sobre el comportamiento de pago
de personas y empresas para crear un historial crediticio”.
Tiene por función principal “ayudar a las instituciones finan-
cieras a evaluar el riesgo al otorgar créditos, ofreciendo un re-
porte detallado del cumplimiento de pago para que puedan
tomar decisiones informadas”. Una precisión dicta que “un
buen historial puede facilitar el acceso a mejores condiciones
de financiamiento”; entre estas “tasas de interés más bajas”.



Tanto el Buró de Crédito como el Círculo de Crédito “tie-
nen muchas cosas en común”. La diferencia entre ambas
Sociedades “radica en el tipo de instituciones que les re-
portan”. A la primera “le reportan principalmente los ban-
cos más grandes del país”, en tanto que a la segunda “le re-
portan principalmente tiendas departamentales y/o bancos
de tiendas departamentales”.

Las Sociedades de Información Crediticia son instrumen-
tos que al compilar información crean “un reporte de cré-
dito único por persona”, cuyo historial permite evaluar “la
solvencia de un solicitante al pedir un crédito”, además de
que en lo particular “permite a las personas consultar su
propio historial crediticio para revisar su estado financiero,
monitorear sus créditos y protegerse contra posibles frau-
des o robos de identidad”, aparte de permitirles disputar
“cargos no reconocidos”.

Conforme a la información reportada y concentrada por las
Sociedades de Información Crediticia “un historial de pa-
gos positivo puede facilitar la obtención de créditos” a ta-
sas de interés mejores, con “montos más altos” o en su ca-
so a “plazos más flexibles”; aparte de que ello “puede
acelerar el proceso de aprobación de crédito”, gracias a que
los perfiles pueden validarse “de manera “más rápida”.

La Encuesta Nacional sobre Salud Financiera 2023 revela
que el 36 por ciento de la población de México “tiene un
crédito con alguna institución financiera o una tienda de-
partamental”, donde “el 10 por ciento de las personas con-
sidera que su nivel de endeudamiento es alto, y un 4 por
ciento lo califica de excesivo”.

El sector público expone que “cuando se tiene un mal re-
gistro (por pagos atrasados o deudas sin saldar) si puede re-
presentar un obstáculo para acceder a nuevos créditos”, an-
te lo cual recomienda a los usuarios qué para mejorar el
historial crediticio, es necesario que estos conozcan su si-
tuación real, lo cual puede hacerse a través de un reporte de
crédito.

Sugiere qué para mejorar el historial, el usuario puede se-
guir como pasos: liquidar deudas vencidas, donde se prio-
ricen aquellas “que tengan más tiempo de atraso”. Asimis-
mo, llegar a convenios o descuentos con las instituciones
financieras. También, el evitar los pagos mínimos, dado
que “generan intereses altos y alargan la deuda”. Además,
cubrir a tiempo pagos de servicios y créditos actuales.

Incluso, considerar “mecanismos como la quita o descuen-
to sobre deuda. Un mecanismo que “puede ser útil para ali-
viar rápidamente”. Respecto a este recurso, se alerta a los
usuarios a no caer en fraudes, dado que las quitas son un
acuerdo que sólo puede ser otorgado “por el acreedor ori-
ginal o la institución financiera que emitió el crédito, nun-
ca por terceros ni personas ajenas al contrato”. Se exhorta
a evitar “empresas que prometen borrarte del buró por di-
nero”. Ello no es posible, ya que “ninguna institución pue-
de eliminar legalmente” aquellos registros negativos “antes
del plazo que marca la Ley”.

Podrá entenderse que, aunque legalmente no sean injustos
los registros en las Sociedades de Información Crediticia,
dado que ello no depende tanto del monto de la deuda co-
mo sí del incumplimiento de pagos de los compromisos fi-
nancieros; resulta al final una afectación a la inclusión fi-
nanciera de los acreditados, aún y cuando estos deban
cantidades mínimas.

Conforme a la normatividad, las deudas mínimas, cuyo va-
lor es dado en veces Unidades de Inversión, se eliminan de
las Sociedades de Información Crediticia en plazos de
acuerdo al monto del adeudo. Así, las deudas de hasta 25
UDIS (unidad de medida creada por el Banco Central de
México para expresar valores monetarios ajustados de
acuerdo a la inflación) son borradas después de un año, las
de 500 UDIS en dos años, las de hasta mil UDIS una vez
transcurridos cuatro años. Mayores a mil UDIS permane-
cen en un plazo que va hasta un término de seis años. Esto
ocurre descartando la existencia de procesos judiciales o
motivo de fraude involucrado.

El historial crediticio se genera a partir del primer momen-
to que es solicitado un crédito. Tras ello, cumplimiento a
tiempo de pagos genera para el acreditado un record posi-
tivo. En caso contrario, se acumulan puntos negativos. 

Factores como la inflación que causa incrementos repentinos
y desmedidos en los precios de bienes y servicios, generando
en consecuencia carestía y pérdida del poder adquisitivo; mo-
tiva el incumplimiento de pagos en obligaciones adquiridas,
no porque los usuarios así lo quieran, sino porque la realidad
los alcanza y los orilla a ello.

La pérdida del poder adquisitivo de los usuarios es un ele-
mento que incide directamente en la capacidad de pago de
estos, llevándolos al registro de las Sociedades de Infor-
mación Crediticia. Disponer de menos dinero hace difícil
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que las personas atiendan con puntualidad pagos de crédi-
tos diversos por adquisición de mercancías y servicios ne-
cesarios, independientemente de que ello les genere tam-
bién incrementos en los adeudos vencidos por causa de
comisiones e intereses acumulados.

Recursos financieros que cada vez rinden menos, aún en
personas con ingresos fijos, les lleva a incumplir el pago
oportuno de adeudos, lo cual genera a su vez un círculo vi-
cioso que no les permite acceder a bienes y servicios que
requieren. Vulnerables aún más resultan aquellas personas
que reciben salarios y pensiones, cuyo monto es superado
por la inflación.

Así por efecto de factores como la inflación y la carestía,
las personas afectadas por la dificultad económica deciden
dejar de cubrir sus obligaciones crediticias ante la disyun-
tiva de atender necesidades básicas de servicios y bienes
diversos; como la alimentación para la subsistencia diaria.

Voces de usuarios quejosos argumentan que no es justo se les
genere un reporte negativo ante Sociedades de Información
Crediticia dado el retraso de pagos por un monto mínimo,
máxime los argumentos presentados por los que se justifica
el incumplimiento de los compromisos adquiridos.

Claro está que ingresos insuficientes, derivado a que el
salario es desplazado por el costo de la inflación; consti-
tuye en sí mismo un factor que incide en el poder adqui-
sitivo de las personas, que se ven en la dificultad de hacer
frente al pago de gastos habituales y otros compromisos
como las deudas bancarias y comerciales.

Dada la situación expuesta, usuarios que se han visto afec-
tados por el registro de sus nombres en Sociedades de In-
formación Crediticia, plantean así la necesidad de que ello
ocurra a partir de adeudos que vayan desde un valor supe-
rior a las 2 mil UDIS.

Estiman que, al verse afectados por la pérdida del poder
adquisitivo causada entre otros factores por la inflación y
la carestía que reduce el valor del dinero y que incide de
manera directa en la capacidad de pago que les ha llevado
precisamente a aparecer en los registros de las Sociedades
de Información Crediticia; sería conveniente no generar un
mal historial a partir de deudas menores, dado que ello les
dificulta su inclusión financiera.

En razón de lo expuesto y fundado someto a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 23 de la Ley
para Regular las Sociedades de Información Crediticia

Único. Se reforma el actual párrafo octavo y se adiciona un
párrafo noveno, recorriéndose los subsecuentes en su orden
al artículo 23 de las Sociedades de Información Crediticia,
para quedar como como sigue:

Artículo 23. …

…

…

…

…

No causará registro en el historial crediticio la infor-
mación relativa al incumplimiento de pago de los adeu-
dos, cuyo monto sea equivalente a mil UDIS.

Las sociedades deberán eliminar la información relativa a
créditos equivalentes a partir de mil una UDIS y hasta
el equivalente a 2 mil UDIS en los términos que establez-
ca el Banco de México mediante disposiciones de carácter
general; asimismo, en dichas disposiciones se podrá deter-
minar un monto y plazo de referencia para eliminar el re-
gistro de saldos residuales de cuantías mínimas, el cual no
podrá ser superior a cuarenta y ocho meses.

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Fuentes de consulta

h t tp s : / /www.cnbv.gob .mx / sec to r e s - supe rv i s ados /o t ro s -
supervisados/Preguntas-Frecuentes/Paginas/Sociedades-de-Informa-
ción-Crediticia.aspx
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https://www.zenfi.mx/de-0-a-760-puntos/sociedades-de-informacion-
crediticia-sic-que-son-que-hacen-y-como-funcionan

https://www.gob.mx/condusef/articulos/como-salir-del-buro-de-credito

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de febrero de 2026.— Dipu-
tados y diputadas: Jesús Fernando García Hernández, Carmelo Cruz
Mendoza, Jaime Humberto Pérez Bernabe, José Alejandro Aguilar Ló-
pez, Julieta Villalpando Riquelme, Luis Armando Díaz, Manuel de Je-
sús Baldenebro Arredondo, Rosalía León Rosas, Rosario del Carmen
Moreno Villatoro (rúbricas).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene
ahora el uso de la palabra el diputado Francisco Pelayo
Covarrubias, hasta por cinco minutos, para presentar las si-
guientes iniciativas, son cinco, doy lectura: Uno. Con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona el artículo 209 y
adiciona el artículo 209 Bis a la Ley del Impuesto Sobre la
Renta en materia de otorgar un estímulo fiscal a la reinver-
sión productiva de las micro, pequeñas y medianas empre-
sas. Dos. Con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta en materia de nuevos emprendimientos y
formalización de las pequeñas y medianas empresas. Tres.
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, de la Ley de Coordinación Fis-
cal y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, suscritas por
los integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. Cuatro.
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, suscrita por la diputada María
Angélica Granados Trespalacios. Cinco. Reforma y adicio-
na diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo;
Orgánica de la Administración Pública Federal; General de
Desarrollo Social; para el Desarrollo de la Competitividad
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; y de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación, en materia
del programa Jóvenes Construyendo el Futuro.

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias: Muy buenos
días a todas, a todos compañeras, compañeros, con su per-

miso, presidenta. Hoy subo a esta tribuna para hablar de un
sector que sostiene a México, pero que ha sido sistemáti-
camente abandonado por sus gobiernos y han sido, incluso,
llamados aspiracionistas: las micro, pequeñas y medianas
empresas.

Las Mipymes son el corazón económico de México. Los
negocios familiares, el taller, el comercio local y el joven
que quiere emprender sin depender de un programa social.
Ellos son mexicanos soñadores, hombres y mujeres de co-
razón valiente que arrojan el alma día a día por sus fami-
lias y cuidando sus negocios, todos, todos los días.

Las Mipymes no son una estadística menor: representan
más de 99 por ciento de las unidades económicas del país.
Generan 7 de cada 10 empleos que, sin duda, dan posibili-
dades y son el primer escalón de movilidad social para mi-
llones de familias mexicanas. Sin embargo, hoy enfrentan
un escenario adverso, sin financiamiento, sin capacitación,
sin acompañamiento institucional y sin una política públi-
ca integral que las respalde.

Este gobierno presume de estabilidad, pero lo hace sobre
los escombros del pequeño negocio. Presume apoyos so-
ciales, pero abandonó a quien genera empleos. Presume
crecimiento, pero ahoga a quienes lo producen. En los he-
chos, desaparecieron los programas productivos, se elimi-
nó el Inadem, se cerraron fondos de innovación y se dejó a
los empleadores a su suerte.

Por eso hoy venimos a corregir esta omisión histórica y a
decirle claramente al oficialismo: sin Mipymes no hay de-
sarrollo y sin desarrollo no hay futuro. Sin crecimiento
económico, jamás, jamás habrá bienestar social para el
pueblo de México, para todos los que hoy siguen trabajan-
do sin descanso por salir adelante. Por ello hoy presenta-
mos un paquete robusto de cinco iniciativas integrales, res-
ponsables y con visión de futuro para rescatar a las
Mipymes del abandono y devolverles el lugar estratégico
que merecen en el desarrollo nacional.

Primera, proponemos el fortalecimiento del programa Jó-
venes Construyendo el Futuro para que cumpla verdadera-
mente su objetivo de inserción laboral efectiva. Este pro-
grama debe vincularse exclusivamente con micro,
pequeñas y medianas empresas formales, especialmente
con aquellas que tienen una base tecnológica y de alto va-
lor agregado para que las y los jóvenes de entre 18 y 29
años no sólo reciban una beca, sino que adquieran expe-
riencia real, empleo formal y capacitación actualizada.
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Segunda, impulsamos la creación de un régimen de nuevos
emprendimientos que reconozca la realidad de quienes ini-
cian un negocio: con menos carga administrativa, incenti-
vos fiscales temporales y acompañamiento técnico, para
que emprender en México deje de ser una carrera de obstá-
culos y se convierta en una oportunidad viable.

Tercera, presentamos una iniciativa específica para star-
tups tecnológicas, pues México no puede quedarse fuera de
la economía del conocimiento. La innovación, digitaliza-
ción y tecnología no son lujos sino herramientas indispen-
sables para la competitividad. Y esta propuesta generará
sin duda condiciones para atraer inversión, retener talento
y transformar ideas en empresas que generen empleos y
bienestar para todos los jóvenes mexicanos.

Cuarta. Proponemos estímulos para la inversión producti-
va, porque sin inversión no hay crecimiento. Estos estímu-
los están diseñados para que las Mipymes puedan reinver-
tir, puedan modernizarse y crecer, formalizarse,
fortaleciendo sin duda a las economías regionales y el mer-
cado interno.

Finalmente, planteamos la creación de la Agencia Nacional
para el Desarrollo del Emprendimiento Productivo, la AN-
DEP, como una institución que retome lo mejor del antiguo
Inadem, pero con reglas claras, transparencia, enfoque re-
gional y acompañamiento real a emprendedores y Mipy-
mes. No se trata de burocracia sino de institucionalidad, de
tener un organismo que coordine, evalúe y apoye de mane-
ra efectiva a los sectores productivos.

Estas iniciativas no buscan confrontar, buscar resolver. No
sustituyen el esfuerzo individual, lo potencializan. No ge-
neran dependencia, algo muy importante, generan empleo,
crecimiento y, sobre todo, dignidad. Hoy México necesita
menos discursos y más soluciones. Necesita un gobierno
que confíe en quienes trabajan, en quienes arriesgan su pa-
trimonio, en quienes generan oportunidades.

Fortalecer las Mipymes es fortalecer a México. Por ello ha-
go un llamado muy responsable a todas las fuerzas políti-
cas para que se aprueben estas iniciativas y que devuelvan
al Estado su papel impulsor del desarrollo económico, del
emprendimiento y del empleo formal. Las micro, pequeñas
y medianas empresas no piden privilegios, piden condicio-
nes justas, piden reglas claras, piden acompañamiento y
hoy en Acción Nacional y desde esta tribuna les decimos
claramente que no están solas, vamos con ustedes. Que vi-

van los emprendedores de este país. Es cuanto, presidenta.
Gracias.

«Iniciativa que adiciona el artículo 209 y adiciona un artí-
culo 209 Bis a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en ma-
teria de otorgar un estímulo fiscal a la reinversión produc-
tiva de las micro, pequeñas y medianas empresas, suscrita
por las y los legisladores integrantes del Grupo Parlamen-
tario del PAN

El diputado José Elías Lixa Abimerhi, coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional correspondiente a la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en el artí-
culo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como lo establecido en los
artículos 6, numeral 1, fracción I y 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona un párrafo al artículo 209 y adiciona un artícu-
lo 209-Bis a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en mate-
ria de otorgar un estímulo fiscal a la reinversión producti-
va de las micro, pequeñas y medianas empresas
(Mipymes), al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes)
constituyen la columna vertebral de la economía mexicana.
Al cierre de 2025 representan más del 95.5 por ciento de
los establecimientos del país y son responsables de cerca
del 70 por ciento del empleo nacional, brindando sustento
directo a más de 27.8 millones de personas. Su aportación
al Producto Interno Bruto supera el 50 por ciento, lo que las
convierte en el principal motor del mercado interno, la co-
hesión social y el desarrollo regional.

A pesar de su relevancia, las Mipymes enfrentan una brecha
estructural de supervivencia y crecimiento. En 2025, el 67
por ciento de las Mipymes operaron en la informalidad y
solo aproximadamente 33 por ciento lo hacían en la forma-
lidad, lo que limita acceso a crédito, la protección legal y el
aumento de la productividad.1

Mientras la Inversión Extranjera Directa alcanzó máximos
históricos en 2025 impulsada por el nearshoring, la inver-
sión productiva interna de las pequeñas empresas perma-
nece estancada, limitada por la falta de capital, rezago tec-
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nológico y un marco fiscal que no distingue entre utilidad
para consumo y utilidad para reinversión. A pesar de su pe-
so económico, las Mipymes generan menos del 7 por cien-
to de las exportaciones totales de México, lo que refleja su
baja integración a cadenas globales de valor y capacidad
productiva para competir en mercados externos.2

Además, de acuerdo con un estudio realizado por el enton-
ces Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 2024, 65.6
por ciento de las Mipymes señalaban tener solamente un
conocimiento básico sobre actividades digitales, y solo una
minoría de sus plantillas se había capacitado para utilizar
software especializado reciente, señalando una brecha sig-
nificativa en digitalización y capacidades tecnológicas.3

En el régimen fiscal vigente, una empresa que decide re-
tirar utilidades para consumo recibe prácticamente el mis-
mo tratamiento que aquella que reinvierte su utilidad en
maquinaria, tecnología o expansión productiva. En los
hechos, el sistema no reconoce la diferencia entre el be-
neficio privado y el esfuerzo productivo.

Esto genera un incentivo adverso: se castiga fiscalmente al
contribuyente que apuesta por su empresa.

Las Mipymes enfrentan barreras claras:

1. Acceso limitado a financiamiento.

2. Rezago tecnológico y baja productividad.

3. Un sistema tributario que no premia la capitalización
interna.

Estas barreras se reflejan en una brecha tecnológica crítica,
ya que solo una minoría de las Mipymes ha alcanzado ni-
veles reales de digitalización y adopción tecnológica, lo
que impacta directamente su productividad, su competiti-
vidad y su integración a cadenas de valor más dinámicas.

Tras la desaparición del Instituto Nacional del Emprende-
dor en 2019, no se ha restituido un brazo operativo eficaz
de política pública para la competitividad de las Mipymes.
Para 2026, menos de la mitad de los emprendedores acce-
den a algún tipo de apoyo gubernamental.

El llamado “Plan México” de 2025 estableció estímulos re-
levantes, pero con una orientación casi exclusiva a grandes
industrias exportadoras y de manufactura avanzada y polos

de relocalización. Esto deja fuera a millones de empresas
que sostienen el mercado interno y el empleo local. 

Esta exclusión es especialmente grave si se considera que
las Mipymes presentan rezagos claros en productividad e
innovación frente a empresas grandes, lo que limita su ca-
pacidad de competir tanto en el mercado interno como en
el internacional.

La paradoja es evidente: Mientras se incentiva a grandes
corporativos se deja sin estímulos reales a quienes sostie-
nen la economía cotidiana.

Esta iniciativa parte de una premisa simple: Por cada peso
que una Mipyme reinvierta en su empresa, el Estado le re-
conoce 15 centavos contra su ISR contra su Impuesto So-
bre la Renta (ISR). No se trata de un subsidio ni de una
concesión política, sino de un reconocimiento fiscal condi-
cionado al esfuerzo productivo.

La propuesta de reforma establece un crédito fiscal del 15
por ciento sobre la utilidad efectivamente reinvertida en ac-
tivos productivos nuevos, destinados a modernización, in-
novación tecnológica o expansión de la capacidad instala-
da, siempre que provengan de utilidades no distribuidas.

Es decir, el proyecto que plantea nuestro Grupo Parlamen-
tario busca premiar la capitalización, fortalecer la produc-
tividad, incentivar la formalidad y generar empleos de ma-
yor calidad.

El estímulo fiscal planteado a través de un crédito fiscal se
dirige a personas morales del Régimen Simplificado de
Confianza, es decir, a Mipymes reales, no a grandes corpo-
rativos. Este crédito se acredita únicamente contra el ISR
causado, no genera devoluciones y tampoco es acumula-
ble. En cambio, exige una permanencia mínima de los ac-
tivos y se vincula a utilidades no distribuidas. Esto garan-
tiza que el beneficio sea productivo, medible y responsable
desde el punto de vista recaudatorio.

En términos generales la propuesta es la siguiente:

I. Adición de un párrafo del artículo 209. La adición
permitiría a los contribuyentes de la micro, pequeña y
mediana empresa optar por aplicar un estímulo fiscal de
crédito por reinversión productiva, siempre que cum-
plan con los requisitos de modernización, innovación
tecnológica o expansión de la capacidad.
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II. Nuevo artículo 209 Bis. Detalla el crédito fiscal que
refiere el artículo 209, estableciendo que contribuyentes
de la micro, pequeña y mediana empresa podrán aplicar
un crédito fiscal contra el impuesto sobre la renta del
ejercicio, equivalente al 15 por ciento del monto efecti-
vamente reinvertido en activos fijos nuevos destinados
a la modernización de procesos productivos, innovación
tecnológica o ampliación de la capacidad instalada.
También especifica los requisitos para acceder a este es-
tímulo, incluyendo que los bienes adquiridos sean acti-
vos fijos nuevos y se destinen directamente a activida-
des productivas, que permanezcan en el activo del
contribuyente por un periodo mínimo de tres años, que
la reinversión quede debidamente registrada en la con-
tabilidad y, en su caso, asentada en las actas de asam-
blea, y que se cumplan los requisitos de control, com-
probación y validación que establezca el Servicio de
Administración Tributaria. 

Lo anterior asegura que el estímulo sea focalizado, pro-
ductivo, medible y fiscalmente responsable, por lo que es-
ta reforma busca:

I. Elevar la tasa de reinversión interna;

II. Acelerar la modernización tecnológica de las Mipy-
mes;

III. Fortalecer su competitividad; y

IV. Generar empleos más estables y mejor remunerados.

La iniciativa no es solo fiscal: es una estrategia de desarro-
llo económico con visión de futuro que permita a este sec-
tor, no solo generar empleos y fortalecer su competitividad,
sino impulsar el crecimiento económico del país. México
necesita más empresas que inviertan, innoven y crezcan.
Esta iniciativa envía un mensaje claro: “El Estado no cas-
tiga al que reinvierte, lo acompaña”.

Aprobar este Decreto significa apostar por una economía
productiva, moderna y socialmente responsable, donde las
Mipymes no sobrevivan, sino que prosperen. La Cámara de
Diputados, y el Congreso en su totalidad, no solo estará
otorgando un alivio fiscal, estará sembrando un capital se-
milla de una nueva generación de empresas competitivas
que no dependan de subsidios directos, sino de su propia
capacidad de reinvertir y crecer.

Para claridad del objeto del presente proyecto de decreto,
se presenta el siguiente cuadro comparativo:
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Por lo anteriormente expuesto someto a consideración de la
asamblea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo
209 y un artículo 209 Bis de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo al artículo 209, y
se adiciona un artículo 209 Bis de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo 209. ...

…

…

Los contribuyentes podrán optar por aplicar el estímu-
lo fiscal de crédito por reinversión productiva previsto
en el artículo 209 Bis de esta Ley, siempre que cumplan
con los requisitos de modernización, innovación tecno-
lógica o expansión de la capacidad instalada ahí señala-
dos, con independencia de que el monto de la inversión

exceda la cantidad señalada en el primer párrafo de es-
te artículo.

Artículo 209-Bis. Los contribuyentes que tributen con-
forme a este Capítulo podrán aplicar un crédito fiscal
contra el impuesto sobre la renta del ejercicio, equiva-
lente al 15 por ciento del monto efectivamente reinver-
tido en activos fijos nuevos destinados a la moderniza-
ción de procesos productivos, innovación tecnológica o
ampliación de la capacidad instalada.

El crédito fiscal a que se refiere este artículo se determi-
nará en el ejercicio en que se realice la inversión y podrá
acreditarse contra el impuesto sobre la renta causado en
dicho ejercicio o en los cinco ejercicios siguientes, hasta
agotarlo. Dicho crédito podrá aplicarse, en la proporción
que corresponda, contra los pagos provisionales del im-
puesto sobre la renta del ejercicio en que se realice la in-
versión o en los del ejercicio siguiente. La aplicación del
crédito en los pagos provisionales no exime al contribu-
yente de realizar el cálculo anual respectivo.

Para los efectos de este artículo, se considerará monto
efectivamente reinvertido aquél que provenga de la utili-
dad fiscal neta del ejercicio o de ejercicios anteriores, o en
su caso, del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta, que
no haya sido distribuida a los socios o accionistas.

El estímulo será aplicable siempre que se cumplan los
requisitos siguientes:

I. Que los bienes adquiridos sean activos fijos nuevos
y se destinen directamente a actividades productivas
del contribuyente. Para efectos de este artículo, se
consideran activos fijos nuevos aquellos que se utili-
cen por primera vez en territorio nacional.

II. Que los bienes permanezcan en el activo del con-
tribuyente por un periodo mínimo de tres años con-
tados a partir de su adquisición.

III. Que la reinversión quede debidamente registra-
da en la contabilidad del contribuyente como una re-
serva para inversión productiva y modernización,
conforme a las disposiciones fiscales aplicables.

IV. Que se cumplan los requisitos de control, com-
probación y validación que establezca el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas de carác-
ter general.
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V. Que los bienes adquiridos sean activos fijos nue-
vos y se destinen directamente a actividades produc-
tivas del contribuyente. Para efectos de este artículo,
se consideran activos fijos nuevos los que se utilizan
por primera vez en territorio nacional.

El crédito fiscal previsto en este artículo no será acu-
mulable para efectos del impuesto sobre la renta, no da-
rá lugar a devolución, y no será aplicable a inversiones
en mobiliario de oficina, vehículos de combustión inter-
na para transporte de pasajeros, ni a activos usados.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de ene-
ro del año fiscal siguiente a su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Segundo. El Servicio de Administración Tributaria deberá
emitir las reglas de carácter general para la aplicación, con-
trol y comprobación del crédito fiscal previsto en el artícu-
lo 209 Bis dentro de los 90 días naturales siguientes a la en-
trada en vigor del presente decreto.

Notas

1 Concanaco Servytur México (18 de enero de 2026). “Mipymes sos-
tienen el empleo en México, pero 67 por ciento aún opera en la infor-
malidad”. En 

https://www.concanaco.org/blog/comunicados-de-prensa-4/mipy-
mes-sostienen-el-empleo-en-mexico-pero-67-aun-opera-en-la-in-
formalidad-concanaco-servytur-1383?utm_source=chatgpt.com

2 Machorro, Juan Carlos (24 de junio de 2025). “Generan más del 50
por ciento del PIB, pero casi no exportan: ¿qué frena a las Mipymes
mexicanas en el comercio internacional?”. En 

https://www.periodismoyambiente.com.mx/2025/06/24/generan-
mas-del-50-del-pib-pero-casi-no-exportan-que-frena-a-las-mipy-
mes-mexicanas-en-el-comercio-internacional/?utm_source=
chatgpt.com

3 IFT (23 de diciembre de 2024). “En México, 65.6 por ciento de las
Mipymes tienen un conocimiento básico en cuanto a las actividades
que realizan en internet”. En comunicado 125/2024) que se publica en 

https://www.ift.org.mx/comunicacion-y-medios/comunicados-
ift/es/en-mexico-656-de-las-mipymes-tienen-un-conocimiento-ba-

s ico-en-cuanto- las -ac t iv idades-que- rea l izan-en?utm_
source=chatgpt.com

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de
2026.— Diputado José Elías Lixa Abimerhi (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Mu-
chas gracias a usted, diputado. Túrnese a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias: «Iniciativa
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta en materia de nuevos emprendi-
mientos y formalización de las pequeñas y medianas em-
presas, suscrita por las y los legisladores integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

El diputado José Elías Lixa, coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, correspondiente a la LXVI Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como lo establecido en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I y 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta asamblea
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la
denominación de la Sección II del Capítulo II del Título IV
–De los Ingresos por Actividades Empresariales y Profe-
sionales– de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y se adi-
cionan los artículos 111 a 113 Ter para crear el Régimen
Especial de Nuevos Emprendimientos y de Impulso a la
Formalización para Personas Físicas y Morales, en materia
de nuevos emprendimientos y formalización de las peque-
ñas y medianas empresas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Radiografía de las Mipymes 

En México, las micro, pequeñas y medianas empresas
(Mipymes) representan más del 95 por ciento de los esta-
blecimientos del país y generan aproximadamente el 70 por
ciento del empleo formal. 
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Sin embargo, la mortalidad empresarial es alarmante: se-
gún el Censo Económico 2024 y proyecciones para 2026,
la esperanza de vida promedio de un negocio es de apenas
7.7 años. El 33 por ciento de los emprendimientos fracasa
en su primer año y el 65 por ciento no sobrevive al quinto.1

INEGI señala que la probabilidad de muerte es inversa-
mente proporcional al tamaño de la unidad económica. En
negocios de 0 a 2 personas, 4 de cada 10 mueren en el pri-
mer año. 

La Radiografía del Emprendimiento en México 2025
(ASEM) destaca que, en promedio, una empresa requiere
2.4 años solo para alcanzar el punto de equilibrio. Exigir
que un negocio en etapa de gestación tribute con la misma
rigidez que una empresa madura genera un incentivo per-
verso hacia la informalidad.

El cierre de empresas se debe, primordialmente, a una de-
ficiente gestión administrativa, falta de acceso a capital y
problemas de liquidez. A pesar de su relevancia económi-
ca, las Mipymes solo reciben 3 de cada 10 créditos otorga-
dos en el país, según cifras de la Asociación de Bancos de
México (ABM).2

El estudio denominado Radiografía del Emprendimiento en
México 20253 elaborado por la Asociación de Emprendedo-
res de México (ASEM) arroja los siguientes resultados:

• 51 por ciento de las empresas son familiares.

• 21 por ciento de quienes fundan empresas pertenece a
comunidades marginadas, incluyendo pueblos indíge-
nas, afrodescendientes, migrantes y personas neurodi-
vergentes.

• Los principales motivos para emprender son el creci-
miento personal (29.3 por ciento), la búsqueda de un in-
greso adicional (24.3 por ciento) y encontrar un negocio
rentable (28.8 por ciento).

• El tiempo promedio de operación es de 6.3 años.

• Para ser rentables, las empresas necesitan en promedio
2.4 años; 11 por ciento aún no lo logra.

El citado estudio, también arroja los siguientes resulta-
dos:

• 71 por ciento de las personas emprendedoras no cono-
ce programas públicos de apoyo empresarial.

• 79 por ciento no ha recibido ningún apoyo, ni público
ni privado

• Entre quienes sí han recibido apoyo, destacan: asocia-
ciones empresariales (22.4 por ciento) mentores o consul-
tores (41.8 por ciento) e incubadoras (12.4 por ciento)

Es decir, en México, el costo de cumplimiento (pagar im-
puestos más la gestión contable) representa para una mi-
croempresa una carga relativa tres veces mayor que para
una gran corporación, lo que genera un incentivo perverso
hacia la informalidad.

No es razonable exigirle a un negocio que apenas nace que
tribute como una empresa madura. Este régimen reconoce
el ciclo de vida real de la empresa y propone un periodo de
“graduación fiscal”, donde el emprendedor puede consoli-
dar su negocio antes de enfrentar la carga tributaria com-
pleta del Estado.

II. Propuesta de un régimen de tributación complemen-
tario al Régimen Simplificado de Confianza (Resico)

La presente iniciativa propone crear el Régimen Especial
de Nuevos Emprendimientos y de Impulso a la Formaliza-
ción. A diferencia de estructuras rígidas, este régimen re-
conoce el ciclo de vida real de la empresa mediante un pe-
riodo de “graduación fiscal” de cinco años.

Para las personas físicas, se establece un “puente” con el
Resico, permitiendo que en los años 1 y 2 tributen aplican-
do solo el 50 por ciento de la tasa de dicho régimen y del
año 3 al 5 el 75 por ciento. Esto garantiza que el empren-
dedor cuente con mayor liquidez inmediata en la etapa más
crítica de su proyecto.

Para las personas morales, la reforma representa aún más
agresiva en sus beneficios: sustituye la tasa fija del 30 por
ciento por una tasa progresiva sobre utilidad fiscal que inicia
en un 15 por ciento y escala gradualmente hasta el 30 por
ciento. Esto reduce la carga tributaria inicial en un 50 por
ciento, permitiendo que la empresa reinvierta sus ganancias
en lugar de destinarlas prematuramente al pago de impuestos.

Mientras que el Resico para personas físicas, la tasa es de
1 por ciento a 2.5 por ciento sobre ingresos brutos, el régi-
men de nuevos emprendimientos y la formalidad aplica ta-
sas reducidas sobre utilidad fiscal. De forma adicional, se
proponen estímulos a la Inversión Productiva. Para ello, se
faculta a los contribuyentes a:
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• Acreditar entre el 25 por ciento y 30 por ciento del
monto invertido en maquinaria, tecnología y capacita-
ción contra su ISR determinado.

• Diferir el impuesto sobre utilidades reinvertidas y no
distribuidas, fomentando la capitalización interna del
negocio.

• Obtener un crédito fiscal adicional (5 por ciento a 10
por ciento) por la generación de empleos formales, vin-
culando el alivio tributario con la seguridad social
(IMSS).

Con esto, se busca resolver una deficiencia del Resico pa-
ra personas físicas al permitir la amortización íntegra de
pérdidas fiscales generadas en los primeros dos ejercicios,
otorgando la seguridad financiera que hoy no existe.

Esta iniciativa no es una improvisación, sino una alinea-
ción con las mejores prácticas de la OCDE. Países con eco-
sistemas de emprendimiento robustos han implementado
regímenes de maduración similares:

• Reino Unido: Utiliza el esquema Seed Enterprise In-
vestment Scheme (SEIS). Este esquema incentiva la in-
versión en empresas en etapa temprana (menos de 3
años de vida) otorgando al inversionista un crédito fis-
cal del 50 por ciento sobre el monto invertido (con un lí-
mite anual de 200,000 libras esterlinas para el periodo
fiscal 2025-2026).4

• Chile: Implementó para los años fiscales 2025, 2026 y
2027, una reducción temporal del Impuesto de Primera
Categoría (IDPC) al 12.5 por ciento para empresas en el
Régimen Pro-Pyme. De forma original este régimen
operaba con una tasa de 10 por ciento, ajustándose gra-
dualmente.5

• España: Mediante la Ley de Startups (2023), redujo la
tasa del Impuesto de Sociedades del 25 por ciento al 15
por ciento para empresas de nueva creación durante sus
primeros cuatro años.6

La efectividad de estas medidas ha sido documentada por
organismos como la Comisión Europea y la OCDE, desta-
cando al SEIS del Reino Unido como uno de los esquemas
más exitosos para mitigar el riesgo fiscal en el emprendi-
miento temprano.

México se encuentra rezagado en esta materia, manteniendo
una estructura rígida que exige madurez fiscal a proyectos
que aún no alcanzan el punto de equilibrio financiero. Este
planteamiento favorece a emprendimientos con baja rentabi-
lidad o alta inversión inicial, donde la utilidad puede ser mí-
nima, y por lo tanto la carga fiscal es proporcional a la capa-
cidad real de pago.

Se busca también que el régimen alternativo ataque direc-
tamente la mortalidad empresarial, fomente la formaliza-
ción temprana, fortalezca la inversión inicial y mejore la
capacidad de supervivencia de los nuevos negocios. 

México no puede mantener una estructura fiscal que casti-
ga el inicio de actividades. Esta reforma no representa un
sacrificio recaudatorio, sino una estrategia de recaudación
dinámica. 

En síntesis, la iniciativa permite:

- Reducir la carga tributaria inicial de los nuevos em-
prendimientos.

- Incentivar la inversión productiva y la reinversión
temprana.

- Facilitar la consolidación de empresas con potencial
de crecimiento.

- Complementar los beneficios del Resico, atendiendo a
un segmento específico de negocios que aún no alcanza
la madurez económica para tributar bajo el régimen ge-
neral o simplificado.

Con esta reforma, buscamos enviar un mensaje claro: el
Estado acompaña al emprendedor en sus primeros años,
reconociendo sus limitaciones y estimulando su consolida-
ción económica y social.

Nuestro proyecto es, en esencia, un “periodo de gracia” pa-
ra que el emprendedor aprenda a ser empresario antes de
enfrentar la carga completa del Estado.

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración de la
asamblea la presente iniciativa con proyecto de
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Decreto por el que se reforma la denominación de la sec-
ción II del Capítulo II del Título IV de los ingresos por
actividades empresariales y profesionales de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta y se adicionan los artículos 111
a 113 Ter para crear el régimen especial de nuevos em-
prendimientos y de impulso a la formalización para per-
sonas físicas y morales

Artículo Único.- Se reforma la denominación de la Sec-
ción II del Capítulo II del Título IV De los Ingresos por Ac-
tividades Empresariales y Profesionales de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta y se adicionan los artículos 111 a 113
Ter para crear el Régimen Especial de Nuevos Emprendi-
mientos y de Impulso a la Formalización para Personas Fí-
sicas y Morales, para quedar como sigue:

Capítulo II 
De los ingresos por actividades 
empresariales y profesionales

Sección II
Del Régimen Especial de Nuevos 

Emprendimientos y de Impulso a la 
Formalización (personas físicas y morales)

Artículo 111. Las personas físicas podrán acogerse al
Régimen Especial de Nuevos Emprendimientos e Im-
pulso a la Formalización siempre que cumplan con lo
siguiente:

I. Deberán iniciar actividades empresariales por pri-
mera vez o reanudarlas tras no haber tributado en
los cinco ejercicios fiscales anteriores.

II. Que la unidad económica objeto de la formaliza-
ción no exceda una antigüedad de diez años al mo-
mento de la inscripción.

III. No exceder ingresos acumulables de $3,500,000
anuales. En caso de inicio, se considerará la estima-
ción proporcional al periodo.

IV. Deberán comprometerse a formalizar su activi-
dad económica, registrando operaciones ante la au-
toridad fiscal y cumpliendo con sus obligaciones mí-
nimas simplificadas.

V. Deberán acreditar la formalización mediante la
emisión de comprobantes fiscales, la activación del Bu-

zón Tributario y el cumplimiento de las obligaciones
en materia de seguridad social cuando corresponda.

Las personas morales deberán cumplir con lo siguiente:

I. Deberán iniciar actividades empresariales por pri-
mera vez.

II. No deberán exceder ingresos acumulables de
$10,000,000 anuales en el ejercicio anterior a la en-
trada al régimen.

III. Que sus socios o accionistas sean personas físicas
y no tengan el control de otras personas morales en
términos del artículo 113-E de esta Ley.

IV. Deberán comprometerse a formalizar su activi-
dad empresarial, registrando operaciones y cum-
pliendo con obligaciones mínimas simplificadas.

V. Deberán acreditar la formalización mediante la
emisión de comprobantes fiscales, la activación del Bu-
zón Tributario y el cumplimiento de las obligaciones
en materia de seguridad social cuando corresponda.

Artículo 112. Los contribuyentes podrán permanecer
en el Régimen Especial de Incentivo a Nuevos Empren-
dimientos y Formalización por un máximo de cinco
ejercicios fiscales, contados a partir del ejercicio en que
inicien actividades.

Al término del periodo de permanencia:

I. Las personas físicas y morales deberán tributar en
el Régimen Simplificado de Confianza o en el régi-
men general correspondiente, según sus característi-
cas y nivel de ingresos.

II. Se otorgará prioridad en el acceso al Régimen
Simplificado de Confianza a aquellos contribuyentes
que hayan cumplido con los estímulos de reinversión
y generación de empleo formal establecidos en este
régimen.

La autoridad fiscal podrá emitir las reglas necesarias
para garantizar la transición ordenada, incluyendo:

I. Procedimientos de migración automática o volun-
taria.
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II. Conservación de beneficios pendientes de rein-
versión o créditos fiscales generados durante el pe-
riodo de permanencia.

Artículo 113. Durante los dos primeros ejercicios fisca-
les de permanencia en este régimen, las personas físicas
determinarán el pago del impuesto sobre la renta apli-
cando una tasa equivalente al 50 por ciento de la tasa
correspondiente al Régimen Simplificado de Confianza.
A partir de los ejercicios tercero a quinto, la tasa equi-
valente será del 75 por ciento conforme a sus ingresos
acumulables, manteniendo los beneficios de simplifica-
ción previstos en este régimen.

Las personas morales determinarán el impuesto apli-
cando una tasa reducida de 15 por ciento sobre la utili-
dad fiscal durante los primeros dos ejercicios. Para los
ejercicios tercero, cuarto y quinto, aplicarán una tasa
del 20 por ciento, 25 por ciento y 30 por ciento respecti-
vamente.

Las personas físicas y morales que generen pérdidas fis-
cales durante los primeros dos ejercicios fiscales po-
drán amortizarlas íntegramente en ejercicios subse-
cuentes. Dicha amortización se aplicará sobre la
utilidad fiscal del ejercicio de que se trate, previo a la
aplicación de la tasa correspondiente a dicho ejercicio.
La autoridad fiscal podrá emitir las reglas de carácter
general necesarias para la aplicación y registro de las
pérdidas fiscales, garantizando la correcta determina-
ción del ISR en ejercicios futuros.

Artículo 113 Bis. Las personas físicas y morales podrán
acreditar contra el impuesto sobre la renta un porcen-
taje de las utilidades reinvertidas en:

a) Maquinaria, equipo o tecnología.

b) Capacitación de personal.

c) Expansión de capacidad productiva.

El porcentaje acreditable será determinado por la au-
toridad fiscal en las reglas de carácter general, el cual
será como mínimo del 25 por ciento y máximo del 30
por ciento del monto reinvertido.

Las utilidades que sean reinvertidas y no distribuidas
no estarán sujetas al pago del impuesto sobre la renta
hasta su retiro como ganancia personal o dividendo.

Los contribuyentes que generen empleos formales a
partir de la reinversión podrán aplicar un crédito adi-
cional contra el impuesto sobre la renta, equivalente a
un porcentaje definido por la autoridad fiscal, que será
menor al 5 por ciento ni mayor al 10 por ciento. La au-
toridad fiscal podrá emitir las reglas de carácter gene-
ral necesarias para determinar los requisitos y procedi-
mientos para el acreditamiento de los beneficios
previstos en este artículo.

Artículo 113 Ter. Los contribuyentes que opten por este
régimen estarán sujetos a las siguientes obligaciones:

1. Presentar declaraciones bimestrales o trimestra-
les, según lo determine la autoridad fiscal.

2. Durante los primeros dos ejercicios fiscales de per-
manencia, los contribuyentes deberán llevar contabi-
lidad simplificada, limitando los registros a los nece-
sarios para efectos fiscales.

3. Los contribuyentes deberán documentar y regis-
trar sus operaciones conforme a las reglas de carác-
ter general que expida la autoridad fiscal, incluyen-
do la información necesaria para: a) Determinar los
créditos por reinversión de utilidades y b) Determi-
nar la bonificación por generación de empleo formal.

La autoridad fiscal podrá emitir reglas de carácter gene-
ral para establecer los procedimientos, formatos y plazos
aplicables a las obligaciones previstas en este artículo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de ene-
ro del año fiscal siguiente a su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Segundo. El Servicio de Administración Tributaria emiti-
rá las reglas de carácter general necesarias para la aplica-
ción, control y fiscalización del régimen, incluyendo los
procedimientos para el acreditamiento de reinversión de
utilidades, los procedimientos para la determinación de
bonificaciones por generación de empleo formal y para la
transición al Resico o régimen general al término de la
permanencia en el régimen.

Tercero. Los contribuyentes que se encuentren dentro del
nuevo Régimen Especial de Nuevos Emprendimientos y
Formalización mantendrán los beneficios aplicables hasta
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el término de los ejercicios fiscales de permanencia, aun
cuando las reglas de carácter general se emitan posterior-
mente a la entrada en vigor de este decreto.

Cuarto. Con el fin de evaluar el impacto del presente De-
creto en la formalización de la economía y la superviven-
cia de las nuevas unidades económicas, el Servicio de Ad-
ministración Tributaria deberá publicar de forma anual, un
Informe de Impacto de Nuevos Emprendimientos y la For-
malización que derive del presente decreto, durante el pri-
mer trimestre de cada ejercicio, detallando la siguiente in-
formación:

a) El número de nuevos contribuyentes registrados en
este régimen, desglosados por entidad federativa y acti-
vidad económica.

b) El monto total de las utilidades reinvertidas y el nú-
mero de empleos formales generados bajo los benefi-
cios de este decreto.

c) La tasa de transición de contribuyentes hacia el régi-
men general o Resico al término de su quinto año de
permanencia.

Los datos obtenidos servirán de base para que el Congreso
de la Unión evalúe la continuidad o ajuste de los porcenta-
jes de acreditamiento por reinversión, garantizando la
transparencia en el gasto fiscal aplicado.

Notas

1 INEGI (18 de febrero de 2025). Esperanza de vida de los negocios.
Boletín de prensa número 087/15 en 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-
nes/2015/especiales/especiales2015_02_38.pdf#:~:text=diferen-
tes%20por%20sector%20de%20actividad%20En%20cuanto,los%
20comerciales%20con%206.6%20a%C3%B1os%20de%20vida.

2 Plataforma Internacional para el Liderazgo Empresarial y Negocios (4
de septiembre de 2025). Mipymes mexicanas enfrentan alta mortalidad y
bajo acceso a crédito; 3 de cada 10 créditos se destinan a ellas. En 

https://mexico.revistafactordeexito.com/posts/62863/mipymes-
mexicanas-enfrentan-alta-mortalidad-y-bajo-acceso-a-credito-3-
de-cada-10-creditos-se-destinan-a-ellas

3 Asociación de Emprendedores de México (28 de noviembre de
2025). Radiografía del Emprendimiento en México 2025. En 

https://emprendedor.com/asem-radiografia-emprendimiento-resul-
tados-mipymes-mexico/

4 Binder Dijker Otte -BDO- (18 de diciembre de 2025). Título en es-
pañol:” Guía Técnica de BDO UK sobre incentivos fiscales para capi-
tal de riesgo”. En 

https://www.bdo.co.uk/en-gb/insights/tax/corporate-tax/eis-seis-
a n d - v c t - t a x - e f f i c i e n t - i n v e s t m e n t s - a - g u i d e - f o r -
investors#:~:text=Income%20tax%20reliefs%20from%20April,30
%25%20from%20April%202026).

5 Servicios de impuestos internos (2026). Regímenes tributarios. En 

https://www.sii.cl/destacados/modernizacion/tipos_regimenes_mt.
html

6 Agencia Tributaria de España (2026). Ley de Fomento del Ecosiste-
ma de Empresas Emergentes.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de
2026.— Diputado José Elías Lixa Abimerhi (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVI-
DAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA

EMPRESA, LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y LEY
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias: Iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley para el Desarrollo de la Competiti-
vidad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de la Ley
de Coordinación Fiscal y de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta. (La iniciativa podrá ser consultada en el Diario de
los Debates de esta fecha, en el Anexo I)

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a las Comisiones Unidas de Economía, Comercio y
Competitividad, y de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 
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LEY PARA EL DESARROLLO DE LA
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias: «Iniciativa
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, suscrita por la diputada María
Angélica Granados Trespalacios y las y los legisladores in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PAN 

La suscrita, diputada federal María Angélica Granados
Trespalacios, así como las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXVI Legislatura, en ejercicio de la facultad conferida en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como lo establecido en los
artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía la presen-
te iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Mi-
cro, Pequeña y Mediana Empresa, de conformidad con la
siguiente

Exposición de Motivos

I. Contexto General

La Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Mi-
cro, Pequeña y Mediana Empresa (Ley Mipymes) es un
instrumento jurídico fundamental para el crecimiento eco-
nómico y la cohesión social en México. Su objetivo central
de fomentar la viabilidad, productividad y competitividad
de las Mipymes; reconoce tácitamente que el desarrollo na-
cional requiere de una base empresarial sólida, diversa e
inclusiva. Sin embargo, un análisis exhaustivo de su texto
vigente revela una omisión crítica: el reconocimiento ex-
plícito de los jóvenes como actores prioritarios para estas
políticas de fomento.

Mientras que la ley incorpora, acertadamente, una perspec-
tiva de género que prioriza el apoyo a las mujeres empren-
dedoras (artículos 7, 9, 10, 11), no existe un mandato simi-
lar que atienda las barreras específicas y el potencial único
de la población joven. Esta omisión representa una desco-
nexión entre la política económica y la realidad demográ-
fica y social de México, donde los jóvenes no solo repre-
sentan una porción significativa de la población, sino
también la mayor fuente de potencial emprendedor, inno-
vación y dinamismo económico para las próximas décadas.

La presente propuesta de ley tiene por objetivo fundamen-
tar, de manera amplia, la necesidad imperante de reformar
la Ley para el Desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana
empresa (LDMipymes) para incluir a los jóvenes como un
grupo beneficiario prioritario, al mismo nivel que otros
grupos de atención específica, garantizando así que el mar-
co legal impulse un desarrollo empresarial verdaderamen-
te incluyente y con visión de futuro.

En este contexto, se reconoce que los jóvenes desempeñan
un papel estratégico al liderar proyectos de inteligencia ar-
tificial, ciberseguridad, ciencia de datos, biotecnología, ro-
bótica, internet de las cosas y tecnologías digitales avanza-
das y emergentes, generando valor agregado y
fortaleciendo la competitividad nacional y la soberanía tec-
nológica del país.

2. Aspectos demográficos, socioeconómicos y tecnológi-
cos de la juventud

México es un país de jóvenes. Al primer trimestre de 2025,
la población joven de México (de 15 a 29 años) se estima
en 30.4 millones de personas, cifra que representó el 23.3
por ciento del total de la población (130.4 millones de per-
sonas). De esta población joven, el 51 por ciento son mu-
jeres y el 49 por ciento son hombres. 

Las personas de 15 años y más en México ascendían a
102.3 millones, de las cuales 60.5 millones pertenecían a la
población económicamente activa (PEA). 2 De esta pobla-
ción, 15.9 millones eran jóvenes, que representaron 26.3
por ciento de la PEA; de ellas, 39.6 por ciento era mujer y
60.4 por ciento, hombre. Por su parte, el total de la pobla-
ción no económicamente activa (PNEA) sumaba 41.8 mi-
llones, dentro de la cual se encontraban 14.5 millones de
personas jóvenes (34.7 por ciento). De estas, 63.4 por cien-
to era mujer y 36.6 por ciento, hombre.1

De acuerdo a los datos emitidos por el INEGI, dentro de la
PEA, los jóvenes representan un 26.3 por ciento del total,
lo que significa que uno de cada cuatro trabajadores en Mé-
xico es joven. Sin embargo, la distribución por género en
este grupo es desproporcionada: las mujeres jóvenes solo
constituyen el 39.6 por ciento de la PEA juvenil, mientras
que los hombres jóvenes dominan con el 60.4 por ciento.
Esta disparidad sugiere que las mujeres jóvenes enfrentan
mayores obstáculos para incorporarse al mercado laboral
formal o que se encuentran más a menudo en el trabajo no
remunerado, a pesar de que su participación en la pobla-
ción total es casi igual a la de los hombres. 
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Esta brecha podría estar relacionada con barreras estructu-
rales, como la falta de oportunidades de empleo, las res-
ponsabilidades de cuidado familiar que recaen predomi-
nantemente en las mujeres, o la persistencia de roles de
género tradicionales. La situación subraya la necesidad de
políticas públicas que promuevan la equidad de género y
faciliten la inclusión de las mujeres jóvenes en el ámbito
laboral.

Los jóvenes en México representan más de una cuarta par-
te de la fuerza laboral (26.3 por ciento). Sin embargo, exis-
te una notable desigualdad de género. Por cada 6 hombres
jóvenes trabajando, hay solo 4 mujeres jóvenes. Esta bre-
cha sugiere que las mujeres enfrentan más barreras para en-
contrar un empleo, posiblemente por roles de género tradi-
cionales o la falta de oportunidades adecuadas.

Esta situación plantea un desafío significativo para el desa-
rrollo económico y la equidad de género en México, y des-
taca la urgencia de crear estrategias que integren a este
grupo a la fuerza laboral y permitan un desarrollo profe-
sional equitativo para ambos géneros.

Los jóvenes también constituyen más de un tercio de las
personas que no trabajan (34.7 por ciento), ya sea por estu-
dios o por otras razones. Aquí, la diferencia de género es
aún mayor: hay casi el doble de mujeres jóvenes que de
hombres en esta situación. Esto se debe a que muchas mu-
jeres jóvenes se dedican al trabajo no remunerado, como
las labores del hogar. Esta situación limita su desarrollo
profesional y el crecimiento económico del país.

Los jóvenes que desean emplearse enfrentan serios retos pa-
ra hacerlo, y aquellos que lo logran se insertan en el sector in-
formal de la economía. La tasa de desocupación juvenil se
ubica en 4.8 por ciento, un nivel mayor a la tasa nacional de
2.5 por ciento. Por su parte, la tasa de informalidad laboral de
las personas de 15 a 29 años es de 58.8 por ciento, mientras
que a nivel nacional es de 54.3 por ciento.2

En México, los jóvenes enfrentan una gran brecha marca-
da por la falta de oportunidades que impacta en su capaci-
dad para emprender o trabajar en las empresas. Este seg-
mento laboral, vital para la economía del país, a menudo
carece de apoyo gubernamental o financiero, lo que afecta
directamente a los jóvenes que buscan una alternativa al
empleo formal tradicional. Esta falta de soporte es un fac-
tor clave que explica por qué tantos jóvenes terminan en la
PNEA, ya sea por desánimo o por la imposibilidad de ma-
terializar sus proyectos.

La barrera para acceder a capital o financiamiento es uno
de los mayores desafíos para los jóvenes emprendedores. A
diferencia de las empresas ya establecidas, los jóvenes a
menudo no tienen historial crediticio o garantías, lo que ha-
ce casi imposible obtener préstamos para iniciar o expandir
un negocio. Esta situación los obliga a depender de recur-
sos limitados, limitando el crecimiento de sus MiPymes y
aumentando el riesgo de fracaso. En consecuencia, muchos
jóvenes talentosos y con ideas innovadoras se ven forzados
a abandonar sus proyectos, sumándose a las filas de la
PNEA por falta de opciones viables.

Además del desafío laboral y de financiamiento, los jóve-
nes representan un sector clave para el desarrollo tecnoló-
gico y la innovación en México. De acuerdo con datos de
la Asociación de Emprendedores de México (ASEM) y el
INEGI, en 2025 se estimaba que alrededor de 18,000 star-
tups tecnológicas en el país eran lideradas por personas
menores de 35 años, concentradas principalmente en áreas
como inteligencia artificial, ciberseguridad, software, bio-
tecnología y tecnologías digitales avanzadas. 

Sin embargo, más del 60 por ciento de estas iniciativas en-
frentan dificultades para acceder a capital semilla, progra-
mas de aceleración y vinculación con cadenas productivas
estratégicas, limitando su potencial de crecimiento y con-
tribución a la competitividad nacional. 

Estos datos evidencian que, sin un marco de apoyo legal y
financiero específico, el talento joven en sectores tecnoló-
gicos estratégicos puede verse desperdiciado, desaprove-
chando una oportunidad clave para fortalecer la economía
y la innovación del país.

3. El emprendimiento juvenil como motor de innova-
ción y competitividad

El emprendimiento juvenil como motor de innovación y
competitividad es estratégico para el desarrollo económico
porque impulsa nuevas ideas, tecnologías y modelos de ne-
gocio que dinamizan el mercado y generan empleo de cali-
dad. A continuación, se desarrollan dos perspectivas clave:
la relevancia del emprendimiento juvenil y las carencias o
deficiencias orientadas a la falta de oportunidades.

A) Relevancia del emprendimiento juvenil:

• Motor de innovación: Los jóvenes suelen ser agen-
tes creativos que aportan nuevas soluciones, adoptan
tecnologías digitales y modelos disruptivos, lo que
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fortalece la competitividad del país en mercados
globales.

• Generación de empleo: Al crear empresas, los jó-
venes promueven la creación de empleos formales
que contribuyen al bienestar social y a la reducción
del desempleo juvenil, un problema persistente en
muchos países.

• Dinamización económica: El fomento del empren-
dimiento juvenil impulsa sectores emergentes y fo-
menta la diversificación económica, reduciendo la
dependencia de sectores tradicionales.

• Inclusión social: El emprendimiento también es
una vía para la inclusión de grupos en situación vul-
nerable, siendo un instrumento para el desarrollo lo-
cal y la reducción de desigualdades.

• Desarrollo de competencias: Promueve habilidades
de liderazgo, resiliencia y colaboración que fortale-
cen el capital humano, imprescindible para la com-
petitividad sostenida.

B) Carencias y Deficiencias Orientadas a la Falta de
Oportunidades:

• Acceso limitado a financiamiento: Los jóvenes en-
frentan barreras para acceder a crédito debido a la
falta de historial crediticio, garantías y experiencia,
limitando la viabilidad de sus proyectos.

• Falta de educación y capacitación adecuada: En
muchas regiones, no existen programas especializa-
dos o suficientes para formar a los jóvenes en habi-
lidades empresariales y tecnológicas.

• Débil vinculación con redes y mercados: La falta
de acceso a redes de apoyo, mentores y mercados li-
mita el crecimiento y sostenibilidad de las empresas
juveniles.

• Burocracia y carga regulatoria: Los procesos com-
plejos y costos elevados para registrar empresas o ac-
ceder a apoyos desalientan el emprendimiento juvenil.

• Desigualdad de oportunidades: La disparidad re-
gional, de género y socioeconómica genera bre-
chas que impiden a muchos jóvenes acceder a los
recursos y conocimientos necesarios.

• Escasa cultura emprendedora: La falta de estímu-
los y modelos de éxito reconocidos reduce la moti-
vación para emprender entre la juventud.

• Estrategias Clave para Potenciar el Emprendimien-
to Juvenil

• Crear instrumentos de financiamiento, coinversión,
garantías, incubación y aceleración empresarial.

• Desarrollar programas integrales de educación y
formación práctica en emprendimiento y tecnología
desde niveles básicos hasta superiores.

• Establecer plataformas de networking, incubadoras
y aceleradoras que conecten a jóvenes con mentores
y oportunidades de mercado.

• Simplificar trámites legales y fiscales para la crea-
ción y operación de micro y pequeñas empresas ju-
veniles.

• Impulsar políticas públicas con enfoque diferencial
para atender a jóvenes de sectores vulnerables y re-
giones rezagadas.

• Promover cultura emprendedora mediante campa-
ñas, concursos y reconocimientos para inspirar a la
juventud.

Este enfoque estratégico destaca cómo el fortalecimiento
del emprendimiento juvenil no solo aumenta la competiti-
vidad y la innovación, sino que también contribuye a supe-
rar las grandes carencias en oportunidades para este sector
clave de la población.

Además, es fundamental que el Estado implemente meca-
nismos públicos de apoyo financiero y fiscal específicos
para los jóvenes emprendedores, incluyendo instrumentos
de financiamiento, coinversión, garantías, incubación y
aceleración empresarial, con énfasis en proyectos de inno-
vación tecnológica y sectores estratégicos como inteligen-
cia artificial y ciberseguridad.

4. Marco jurídico y de política pública

La inclusión de los jóvenes emprendedores en la ley per-
mitirá traducir el talento y las innovaciones en valor eco-
nómico y estratégico para el país, fortaleciendo la compe-
titividad nacional y desarrollando capacidades críticas en
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sectores de alta tecnología, asegurando que México apro-
veche su capital humano y no dependa exclusivamente de
tecnología importada.

En el contexto actual, la tecnología digital, la inteligencia
artificial y la ciberseguridad se han convertido en compo-
nentes esenciales de la seguridad económica y de la sobe-
ranía nacional. 

La dependencia excesiva de soluciones tecnológicas impor-
tadas limita la capacidad del Estado para proteger su infor-
mación estratégica, su infraestructura crítica y sus cadenas
productivas. Fortalecer el emprendimiento tecnológico juve-
nil no es únicamente una política de fomento económico, si-
no una acción de Estado orientada a desarrollar capacidades
nacionales propias en sectores que inciden directamente en la
autonomía, la seguridad digital y la posición competitiva de
México en el escenario internacional.

Ajustar el marco legal y de políticas públicas para incluir a
los jóvenes en la LDCMPME no es solo una adición, sino
una necesidad estratégica para fortalecer el ecosistema eco-
nómico nacional. Históricamente, las políticas de desarro-
llo empresarial en México se han centrado en un enfoque
general, a menudo sin considerar las necesidades específi-
cas y el potencial de los jóvenes emprendedores. 

Esta omisión ha creado una brecha significativa entre los
esfuerzos del gobierno para capacitar a la juventud y la fal-
ta de un marco legal y financiero que les permita formali-
zar y escalar sus iniciativas. Por lo tanto, integrar a los jó-
venes en esta ley proporcionará un mecanismo claro y
directo para transformar la capacitación en acción y las
ideas en empresas sólidas y sostenibles.

La reforma se alinea de manera coherente y oportuna con
los objetivos de otras políticas de Estado existentes. Por
ejemplo, la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud (Im-
juve) y el Plan Nacional de Desarrollo reconocen la juven-
tud como un motor de cambio y progreso. Sin embargo, la
actual Ley no refleja este principio, generando una contra-
dicción que impide la materialización de estas visiones. In-
cluir a los jóvenes en la ley no solo cierra esta brecha, sino
que también crea un puente natural entre programas de em-
pleo y autoempleo como “Jóvenes Construyendo el Futu-
ro” y la creación de empresas formales y competitivas. Es-
to permite a los jóvenes pasar de la subsistencia a un
crecimiento sostenible, contribuyendo de manera activa al
desarrollo económico del país.

La inclusión de los jóvenes en el marco de la ley no sería
un acto aislado, sino un paso necesario para lograr la cohe-
rencia transversal de la política de Estado:

• Ley del Instituto Mexicano de la Juventud (Imjuve):
Mandata al Estado a generar políticas que garanticen el
desarrollo integral de los jóvenes y su participación en
la vida política, social, económica y cultural del país. La
omisión en la Ley Mipymes representa una contradic-
ción a este principio.

• Plan Nacional de Desarrollo: Suele destacar la impor-
tancia de la juventud para el futuro del país. La Ley
Mipymes debe ser un vehículo concreto para materiali-
zar esa visión estratégica.

• Programas Existente: Programas como “Jóvenes
Construyendo el Futuro” o apoyos del propio IMJUVE
se centran en la empleabilidad o el autoempleo básico.
Una Ley Mipymes con enfoque juvenil permitiría crear
un puente natural para que los beneficiarios de estos
programas den el salto hacia la formalización, el creci-
miento y la creación de empresas escalables y competi-
tivas, en lugar de limitarse a la subsistencia.

• La reforma cerraría esta brecha, alineando la política
económica con la política social y de juventud, creando
una ruta clara de desarrollo para los jóvenes: de la capa-
citación al empleo, y del empleo a la creación de em-
presas formales y productivas.

La inclusión de los jóvenes no requiere redactar una ley
nueva, sino incorporar el concepto de “jóvenes” o “perso-
nas emprendedoras jóvenes” de manera transversal y espe-
cífica en los artículos clave de la ley, siguiendo el mismo
modelo utilizado para las mujeres. Las modificaciones pro-
puestas serían mínimas en texto, pero de un impacto mo-
numental en la práctica.

Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante esta hono-
rable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa

Artículo Único.- Se reforman la fracción XVIII del artícu-
lo 3o.; el primer párrafo del artículo 7o.; la fracción III del
artículo 10o.; el último párrafo del artículo 11o.; y la frac-
ción I del artículo 14o.; y se adicionan las fracciones XIX y
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XX al artículo 3o.; un segundo párrafo al artículo 7o.; la
fracción VI al artículo 9o.; y la fracción XI al artículo 10o.,
todos de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para quedar como
sigue:

Artículo 3. ...

I a XVII. ...

XVIII. Personas jóvenes emprendedoras: Aquellas
personas de 18 a 35 años que inicien, desarrollen o
gestionen una Mipyme legalmente constituida, en
términos de la estratificación vigente, y que cuenten
con su inscripción en los registros correspondientes
ante las autoridades competentes.

XIX. Perspectiva juvenil: Enfoque transversal que
incorpora las necesidades, barreras y oportunidades
específicas de las personas jóvenes en el diseño, eje-
cución, seguimiento y evaluación de políticas, pro-
gramas, instrumentos y actividades de fomento diri-
gidos a las Mipymes.

XX. Emprendimiento de Base Tecnológica: Aquellas
Mipymes, con modelos de negocio escalables, cuyas
actividades se centren en la investigación, desarrollo,
aplicación y comercialización de innovaciones y pro-
piedad intelectual en Inteligencia Artificial, Ciberse-
guridad, ciencia de datos, software, biotecnología,
robótica, internet de las cosas, tecnologías digitales
avanzadas y tecnologías emergentes, que generen al-
to valor agregado en el ámbito nacional medido a
través de la creación de empleo especializado, inver-
sión en innovación, ventas o integración en cadenas
productivas estratégicas, y contribuyan al fortaleci-
miento de la autonomía y competitividad tecnológica
del país.

Artículo 7. La Secretaría diseñará, fomentará y promoverá
la creación de instrumentos y mecanismos de garantía, así
como de otros esquemas que faciliten el acceso al finan-
ciamiento a las Mipymes, en igualdad de oportunidades pa-
ra mujeres y hombres, y con prioridad para las personas
jóvenes emprendedoras, especialmente aquellas que
desarrollen Mipymes de base tecnológica o innovación
estratégica. 

La Secretaría promoverá el uso de instrumentos de fi-
nanciamiento, coinversión, garantías, incubación y ace-

leración empresarial dirigidos a personas jóvenes em-
prendedoras, con especial prioridad en proyectos con
autonomía tecnológica, ciberseguridad, inteligencia ar-
tificial y otras tecnologías estratégicas para la competi-
tividad nacional, conforme a la disponibilidad presu-
puestaria y a los criterios de disciplina financiera.

Artículo 9. …

I. al V. …

VI. Con inclusión de las personas jóvenes emprende-
doras.

Artículo 10. …

I. a II. …

III. Enfocar los esfuerzos de acuerdo con las necesida-
des, el potencial y las vocaciones regionales, estatales y
municipales, atendiendo la perspectiva de género y la
perspectiva juvenil, impulsando en todo momento la
igualdad entre mujeres y hombres y reconociendo a las
personas jóvenes emprendedoras.

IV a X. …

XI. Impulsar la participación de Mipymes lideradas
por personas jóvenes en las cadenas productivas pro-
moviendo acciones que incrementen su competitivi-
dad y acceso efectivo a dichos mercados. Asimismo,
se promoverá su participación en los procesos de ad-
quisición y arrendamiento del sector público federal,
en términos de la ley vigente, mediante mecanismos
de fomento que faciliten la integración de aquellas
dedicadas al desarrollo de software, inteligencia arti-
ficial, ciberseguridad y otras tecnologías estratégicas
para la competitividad nacional.

Artículo 11. …

I. a VIII. … 

Adicionalmente, la Secretaría promoverá esquemas
para facilitar el acceso al financiamiento público y
privado a las Mipymes, así como esquemas de facili-
dades y estímulos fiscales, en igualdad de oportunida-
des para mujeres y hombres, con prioridad para las
personas jóvenes emprendedoras, especialmente
aquellas que desarrollen proyectos de innovación
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tecnológica y de alto valor agregado y garantizar el
acceso a dicho financiamiento para las mujeres. Dichos
apoyos y esquemas fiscales serán gestionados anual-
mente por la Secretaría de manera obligatoria en la
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, asegurando su disponibilidad efectiva y
congruencia con los objetivos de competitividad na-
cional. 

Artículo 14. …

I. La formación de una cultura empresarial con perspec-
tiva de género y perspectiva juvenil enfocada al desa-
rrollo de la competitividad en las Mipymes a través de
la detección de necesidades en Capacitación, Asesoría y
Consultoría, vinculando dichos contenidos con los es-
quemas de financiamiento, protección de propiedad
intelectual, registro de patentes y derechos de autor,
estímulos fiscales y programas de apoyo a Mipymes
lideradas por personas jóvenes y con enfoque tecno-
lógico establecidos en los artículos precedentes;

II. a XIII. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En un plazo no mayor a 120 días naturales, el
Consejo Nacional para la Competitividad de la Mipyme in-
corporará la perspectiva juvenil en sus metodologías de
planeación, seguimiento y evaluación, y aprobará indica-
dores y metas específicas de inclusión de personas jóvenes
emprendedoras y de Mipymes de base tecnológica, asegu-
rando su monitoreo y evaluación periódica.

Tercero. La Secretaría de Economía en relación con los
programas sectoriales que se elaboren o actualicen con
posterioridad a este decreto, deberán incluir la perspectiva
juvenil y tecnológica, y estos programas se sujetarán obli-
gatoriamente a los recursos asignados en el Presupuesto de
Egresos de la Federación, garantizando su disponibilidad
para la ejecución de las acciones.

Cuarto. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, considerará en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejer-
cicio fiscal siguiente a la entrada en vigor del presente

decreto, la incorporación de programas, instrumentos e in-
centivos orientados al fortalecimiento de las Mipymes li-
deradas por personas jóvenes y de base tecnológica, con-
forme a la disponibilidad presupuestaria y a los criterios de
disciplina financiera.

Quinto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan
al presente decreto.

Notas

1 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/ 2025/
EAP_Juventud.pdf.

2 https://expansion.mx/economia/2025/08/08/mexico-dia-internacio-
nal-de-la-juventud

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2026.— Dipu-
tada María Angélica Granados Trespalacios  (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Economía, Comercio y Competiti-
vidad, para dictamen. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY ORGÁNICA
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, 
LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVI-

DAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA
EMPRESA, Y LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDI-

CIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

El diputado Francisco Pelayo Covarrubias: «Iniciativa
que reforma y diversas disposiciones de las Leyes Federal
del Trabajo; Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral; General de Desarrollo Social; para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa,
y de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa-
ción, en materia del Programa Jóvenes Construyendo el
Futuro, suscrita por las y los legisladores integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

Las diputadas y diputados que suscriben, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXVI Legislatura, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
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Diputados, somete a consideración de esta asamblea ini-
ciativa “que adiciona y reforma diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, Ley General de Desarrollo Social,
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa y Ley de Fiscalización y Ren-
dición de Cuentas de la Federación en materia del progra-
ma Jóvenes Construyendo el Futuro”, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con el INEGI, en México al primer trimestre de
2025, un total de 30.4 millones de personas tenían de 15 a 29
años; 51.0 por ciento eran mujeres y 49.0 por ciento, hom-
bres. De las personas jóvenes 15.9 millones (52.3 por cien-
to) eran económicamente activas y 14.5 millones (47.7 por
ciento) no realizaban alguna actividad económica. 85.9 por
ciento de las y los jóvenes fuera de la actividad económica
no estaba disponible para trabajar, situación más común en
las mujeres (87.3 por ciento), que en los hombres (83.6 por
ciento).1

El grado promedio de escolaridad de las personas jóvenes
mayores de edad (entre 20 a 29 años de edad) es equiva-
lente al segundo grado de preparatoria. Las personas jóve-
nes actualmente son la generación más educada, sobrepa-
sando por varios años el grado promedio de sus madres,
padres y abuelos. 

A pesar del incremento en el grado promedio de escolari-
zación, hay más personas jóvenes fuera de la escuela y en
rezago educativo. Los datos de Coneval muestran que casi
la cuarta parte de las personas jóvenes (12-29 años) se en-
cuentran en rezago educativo (8 millones 445 mil), lo cual
representa un incremento de 2 millones 425 mil respecto a
2016. En 2024, más de 24 millones de personas en México
presentan carencia por rezago educativo. Cerca de 8.2 mi-
llones de jóvenes viven en esta condición, con altos índices
de deserción en educación media superior.2

De acuerdo con el Observatorio de Trabajo Digno de Ac-
ción Ciudadana Frente a la Pobreza, en el 2023, 61 por
ciento de los jóvenes (7.4 millones) no cuentan con contra-
to laboral, 42 por ciento de los jóvenes (5.1 millones) no
tienen prestaciones, 25 por ciento de los jóvenes (4 millo-
nes) tienen una jornada laboral que supera las 48 semana-
les establecidas en la Ley Federal del Trabajo y 61 por
ciento (9.57 millones) no tienen seguridad social.

En materia de empleo, de acuerdo con el comunicado de la
Alianza Jóvenes con Trabajo Digno, compuesta por 60 or-
ganizaciones civiles, se revela una problemática seria en la
situación laboral de la población joven. Se señala que uno
de cada cinco personas jóvenes ha recibido una negativa de
trabajo por discriminación, dos de cada diez buscan em-
pleo y no lo encuentran, y ocho de cada diez que trabajan
carecen del ingreso suficiente. Además, se menciona que
una gran proporción de la población está de acuerdo en que
la mayoría de las personas jóvenes son irresponsables, lo
que en conjunto con etiquetarlos como la “generación de
cristal” o “Ninis,” refuerza el prejuicio y dificulta su acce-
so a las oportunidades laborales.

Para hacer frente a la problemática de combatir el desem-
pleo y la falta de oportunidades educativas en personas de
18 a 29 años que no estudian ni trabajan, facilitando su ca-
pacitación laboral en empresas, instituciones o talleres pa-
ra integrarlos al mercado productivo y mejorar su calidad
de vida, el gobierno federal estableció el programa Jóvenes
Construyendo el Futuro (PJCF).

El programa tiene el objetivo de otorgar a las personas jó-
venes un apoyo económico equivalente a un salario míni-
mo mensual hasta por doce meses para que se capaciten
durante ese mismo periodo en empresas, instituciones pú-
blicas y organizaciones sociales. Se busca que además de
desarrollar habilidades para insertarse con éxito en el ám-
bito laboral, las personas jóvenes no se vean orillados a
conductas antisociales.

El programa Jóvenes Construyendo el Futuro cubre a nivel
nacional las 32 entidades federativas de México, enfocán-
dose en personas jóvenes de 18 a 29 años que no estudian
ni trabajan con una capacitación laboral de hasta 12 meses,
un apoyo económico mensual de 9,586 pesos (en 2026) y
seguro médico del IMSS. 

El gobierno federal refiere que, desde su inicio en 2019
hasta finales de 2025, se han beneficiado a 3.3 a 3.4 millo-
nes de participantes, destacando una alta participación fe-
menina del 58.2 por ciento al 60 por ciento. Este programa
de capacitación ha registrado una inversión histórica, lo-
grando que 7 de cada 10 jóvenes obtengan un empleo o ac-
tividad productiva tras su participación.3

Con la reforma constitucional de marzo de 2025, este pro-
grama se institucionaliza en el segundo párrafo del artícu-
lo 123, quedando como sigue:
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El Estado otorgará un apoyo económico mensual equi-
valente al menos a un salario mínimo general vigente, a
jóvenes entre dieciocho y veintinueve años que se en-
cuentren en desocupación laboral y no estén cursando
algún nivel de educación formal, a fin de que se capaci-
ten para el trabajo por un periodo de hasta doce meses
en negocios, empresas, talleres, tiendas y demás unida-
des económicas, en los términos que fije la ley.

Sin embargo, existen fuertes críticas que han hecho acadé-
micos, especialistas y Coneval al mencionar que el progra-
ma no focaliza sus apoyos en ciudades y zonas con mayor
cantidad de jóvenes que no estudian ni tienen un trabajo y
no llega del todo a localidades marginadas. Además, el pro-
grama no exige que el centro sea empresa formal, no obli-
ga a contratar al finalizar y la fiscalización es limitada.

Coneval señaló que deben promoverse mecanismos que fo-
menten la generación de empleo, impulsen la demanda la-
boral y faciliten la finalización de estudios, con el objetivo
de disminuir la precariedad laboral de los jóvenes en res-
puesta a los retos económicos. 

Las personas jóvenes requieren programas gubernamentales
que les ayuden a forjar trayectorias laborales con seguridad
social, pero requieren buenos programas porque desafortuna-
damente el abandono escolar obstaculiza su acceso al trabajo
formal y los expone a emplearse en condiciones precarias o
en la informalidad, por lo que se deben reforzar las acciones
del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro.

Gran cantidad de jóvenes están excluidos de apoyos, habla-
mos de 3.4 millones de personas jóvenes apoyadas por el
programa, pero NO son la población objetivo con mayor
vulnerabilidad a la que debiera apoyarse.

En las auditorías realizadas por la Auditoría Superior de la
Federación de los ejercicios fiscales de 2019 a 2023 y re-
portes de Mexicanos contra la Corrupción se han detecta-
do cientos de irregularidades como: beneficiarios que no
cumplen los requisitos, pago a funcionaros públicos y per-
sonas fallecidas; aprendices con becas paralelas en el sec-
tor educativo; becarios que también estaban registrados co-
mo servidores de la nación; capacitación en empresas
inexistentes o simuladas o centros que no capacitan, solo
“reciben” al joven, incluso hay denuncias por pedir por-
centaje del dinero al joven; centros de trabajo que fungían
como tutores pero no estaban inscritos; beneficiarios que
ya contaban con un vínculo en un centro de trabajo; así co-

mo beneficiarios que también eran tutores o representantes
en las empresas.4

Las auditorías reportan un desfalco al erario público por
más de 800 millones de pesos desde 2019, evidenciando un
programa con muchos recursos económicos, pero con re-
sultados mínimos y lleno de opacidad e irregularidades.5

Leonardo Núñez González, director de Investigaciones
Aplicadas de Mexicanos contra la Corrupción, explica:
“Revisamos solamente la Ciudad de México, de ese uni-
verso de más de 6 mil 500 empresas, nosotros solamente
pudimos identificar empresas con Jóvenes Construyendo el
Futuro trabajando en 413 casos de 6,500 y eso es solamen-
te en la capital del país. Tenemos lotes baldíos que están re-
gistrados como centros de trabajo”. Un ejemplo claro es un
supuesto centro de trabajo registrado como una Escuela de
Baloncesto Integral en Coyoacán, que en realidad es un
parque público sin ninguna escuela.6

En la única auditoría de desempeño que se realizó al progra-
ma, en 2019, se encontró que el programa no contó con ele-
mentos que acreditaran su formalización, ni una definición
clara del problema, ni se focalizó a la población objetivo. Se
encontró que los objetivos e indicadores no fueron adecuados
para llevar un seguimiento de los objetivos y evaluar el logro
del programa, no contó con manual de organización general
de la Secretaría del Trabajo actualizado y no se establecieron
los requisitos y responsabilidades de cada puesto de trabajo.

El programa desincentiva la finalización de estudios y no
es claro que disminuya la precariedad laboral de los mis-
mos. Sólo 2 de cada 10 personas de 25 y más años cuentan
con estudios de tipo superior, mientras que sólo 3 de cada
10 jóvenes del grupo de edad de 18 a 22 años cursan una
carrera profesional, según datos del Censo de Población y
Vivienda 2020. Del mismo modo la OCDE ha señalado
que quienes cuentan con una carrera universitaria ganan,
en promedio, 78 por ciento más que los trabajadores jóve-
nes que solo han terminado la educación media superior.

Investigadores y organismos técnicos han reconocido algu-
nos beneficios del programa Jóvenes Construyendo el Fu-
turo, pero también han realizado múltiples observaciones
de mejora que hasta hoy no han sido atendidas.

Entre las observaciones más frecuentes para este programa
se encuentra que no garantiza una experiencia laboral sig-
nificativa, ni considera mecanismos de vinculación laboral
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efectivos, toda vez que las tiendas, negocios familiares y
algunas empresas no les están dando las habilidades que
requieren para facilitar su empleabilidad. 

Existe una alta rotación sin inserción laboral posterior, una
débil vinculación con sectores productivos estratégicos; y,
nula conexión con necesidades reales de Mipymes. Esto
provoca que no se incremente la productividad, no se for-
talezca el capital humano, y no ayude a absorber la reduc-
ción de la jornada laboral. 

La Alianza Jóvenes con Trabajo Digno enfatizó que “La si-
tuación laboral de las y los jóvenes en México no ha cam-
biado mucho a pesar de la operación de Jóvenes Constru-
yendo el Futuro”, lo que es preocupante, dijo, debido a que
el programa ha inyectado recursos millonarios a 3 millones
de beneficiarios.

Respecto a la evaluación de diseño que el Coneval realizó,
se plantearon inconsistencias técnicas entre los mecanis-
mos de monitoreo y los problemas por atender, así como la
falta de un plan estratégico de cobertura a mediano y largo
plazo. Asimismo, refiere una falta de definición conceptual
que se refleja en los resultados. 

Resalta también la necesidad de operar bajo los principios
de progresividad y equidad, así como la importancia de in-
corporar “perspectiva de género, estrategias multicultura-
les y esquemas diferenciados en favor de [las y] los jóve-
nes con mayores rezagos sociales”. Aunado a esto, la
evaluación enfatiza que el programa no llega del todo a lo-
calidades marginadas y que no tiene estrategias específicas
para jóvenes no escolarizados (as) y que no tienen acceso a
la tecnología para ingresar al programa.

Como bien se observa, el programa, pese a contar con al-
gunos resultados positivos, aún tiene muchas ventanas de
oportunidad para mejorar. 

La Ley Federal del Trabajo es clara en definir que es la ca-
pacitación y el adiestramiento laboral. Se puede observar
que sirven para mejorar el desempeño, habilidades, actitu-
des y conocimientos teóricos/prácticos de los empleados,
aumentando así la productividad, competitividad y seguri-
dad dentro de la empresa. Asimismo, permiten actualizar al
personal ante cambios tecnológicos, reducir la rotación, fo-
mentar la motivación y cumplir con obligaciones legales.

Artículo 153-B. La capacitación tendrá por objeto pre-
parar a los trabajadores de nueva contratación y a los de-

más interesados en ocupar las vacantes o puestos de
nueva creación. 

Podrá formar parte de los programas de capacitación el
apoyo que el patrón preste a los trabajadores para ini-
ciar, continuar o completar ciclos escolares de los nive-
les básicos, medio o superior. 

Artículo 153-C. El adiestramiento tendrá por objeto: 

I. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habili-
dades de los trabajadores y proporcionarles información
para que puedan aplicar en sus actividades las nuevas
tecnologías que los empresarios deben implementar pa-
ra incrementar la productividad en las empresas; 

II. Hacer del conocimiento de los trabajadores sobre los
riesgos y peligros a que están expuestos durante el de-
sempeño de sus labores, así como las disposiciones con-
tenidas en el reglamento y las normas oficiales mexica-
nas en materia de seguridad, salud y medio ambiente de
trabajo que les son aplicables, para prevenir riesgos de
trabajo; 

III. Incrementar la productividad; y 

IV. En general mejorar el nivel educativo, la competen-
cia laboral y las habilidades de los trabajadores.

Por sus características y para evitar los problemas mencio-
nados en las auditorías y estudios realizados al programa,
es importante que la capacitación y/o el adiestramiento la-
boral que se brinda por 12 meses a las personas jóvenes,
cumpla con los elementos de las disposiciones de la ley, y
en particular que se demuestren estas prácticas con la cons-
tancia de competencias o habilidades laborales. 

Por lo que se debe transitar de un programa de transferen-
cia con capacitación declarativa a un instrumento de políti-
ca laboral.

Con este objetivo, las y los legisladores de Acción Nacio-
nal para cumplir con el mandato constitucional de definir
las características que debe tener el apoyo establecido en el
segundo párrafo del artículo 123, buscamos transformar el
programa actual con el Programa Nacional de Forma-
ción Productiva e Inserción Laboral de Personas Jóve-
nes, a fin de que efectivamente las capacitaciones ayuden
a las y los jóvenes a una formación productiva e inserción
laboral en empresas formales, con prioridad en sectores
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tecnológicos y de alto valor, para que puedan adquirir ha-
bilidades laborales relevantes, mejorar su empleabilidad, e
incidir en una mayor estabilidad laboral. 

Proponemos que este programa funcione como una bolsa
nacional de aprendices, fuente de talento para Mipymes;
así como instrumento de sustitución parcial de horas-hom-
bre y mecanismo de transición escuela–trabajo. El progra-
ma debe lograr las sinergias necesarias que hagan posible
el acceso a un empleo formal y bien remunerado para las y
los jóvenes. 

Es urgente considerar que las personas jóvenes por falta de
capacidades y oportunidades laborales se encuentran pro-
clives a ser reclutados por el crimen organizado, por lo que
es necesario apoyarlos con programas que les brinden al-
ternativas reales para salir adelante y mejorar su calidad de
vida, y el programa debe reforzar sus mecanismos de se-
lectividad de la población objetivo.

En virtud de lo anterior, proponemos también que se dé
prioridad en la prestación que se otorga a las personas jó-
venes que se encuentran en situación de vulnerabilidad que
habitan en municipios con alto índice de rezago social y al-
ta incidencia delictiva, como un medio para combatir con-
textos de violencia e inseguridad, al tiempo de apoyar a re-
ducir la pobreza y desigualdad social que impera en el país. 

Necesitamos apoyar efectivamente a la población en situa-
ción de pobreza, 11 millones de nuestros jóvenes se en-
cuentra en esta situación y, a pesar de un gran presupuesto,
el programa actual no tiene esta prioridad, por ello se re-
quiere focalizar las acciones de este programa y brindarles
a las personas jóvenes oportunidades efectivas de presente
y futuro en sus vidas. 

Por ello, proponemos que los recursos presupuestarios in-
vertidos en el programa se destinen a quienes verdadera-
mente lo requieren, es decir focalizar mejor los recursos
presupuestarios del programa para apoyar a reducir la po-
breza y desigualdad social que existe entre los jóvenes, al
tiempo de combatir contextos de violencia e inseguridad
que imperan en el país. 

Es importante que se tenga real certeza de que los recursos
públicos que se destinan al programa se están usando efi-
cientemente y, con ello, que el programa está logrando los
objetivos para los que fue propuesto.

Ahora bien, es necesario la sujeción del Programa Nacio-
nal de Formación Productiva e Inserción Laboral de Perso-
nas Jóvenes a las normas de fiscalización, transparencia y
rendición de cuentas previstas en la legislación aplicable
para que se garantice el uso adecuado, eficiente y verifica-
ble de los recursos públicos involucrados, así como de pre-
venir prácticas discrecionales, clientelares o de simulación.
Al tratarse de un programa en el que se ejercerán recursos
públicos, resulta indispensable establecer un marco claro
de control y vigilancia que garantice su operación confor-
me a los principios de legalidad, honradez, eficiencia, efi-
cacia, economía y rendición de cuentas previstos en el ar-
tículo 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Es por eso que se propone establecer expresamente que el in-
cumplimiento de las obligaciones derivadas del Programa
por parte de personas servidoras públicas o de particulares se-
rá sancionado conforme a la Ley General de Responsabilida-
des Administrativas, a fin de asegurar coherencia con el sis-
tema nacional anticorrupción y evitar la creación de
regímenes sancionatorios paralelos. En particular, tratándose
de las conductas previstas en los Capítulos II y III del Título
Tercero, Libro Primero, de dicha Ley, se prevé un incremen-
to de hasta una tercera parte respecto de las sanciones ya con-
templadas, como una medida de agravamiento proporcional
que atiende a la especial relevancia social del Programa Na-
cional de Formación Productiva e Inserción Laboral de Per-
sonas Jóvenes, al impacto directo en la población joven y al
riesgo que implica la desviación o uso indebido de recursos
destinados a la formación y la inserción laboral.

La previsión de que las sanciones administrativas se apli-
quen con independencia de aquellas que deriven de otras
leyes aplicables tiene por objeto salvaguardar el principio
de responsabilidad integral y evitar espacios de impunidad.
Esta cláusula garantiza que las conductas irregulares pue-
dan generar, en su caso, responsabilidades administrativas,
civiles, penales o fiscales, conforme al marco jurídico co-
rrespondiente, sin que la imposición de una sanción exclu-
ya la aplicación de otras. Con ello, se refuerza la función
preventiva y correctiva del régimen de responsabilidades y
se fortalece la credibilidad institucional del Programa Na-
cional de Formación Productiva e Inserción Laboral de
Personas Jóvenes.

Finalmente, el reconocimiento constitucional que se dio al
derecho de los jóvenes a recibir apoyos para su capacita-
ción e inserción laboral requiere de mecanismos claros de
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supervisión respecto de la aplicación de los recursos públi-
cos destinados a ellos, así como respecto de su eficiencia,
eficacia y economía, lo cual implica que la fiscalización
del programa y acciones relativas a su implementación de-
ben ser reforzadas. 

Ante se propone que la Auditoría Superior de la Federación
se pronuncie específicamente respecto de dicho programa
dentro de aquel que realiza del Informe de Avance de Ges-
tión Financiera que se entrega de manera trimestral a la Cá-
mara de Diputados.

Asimismo, se propone fijar como objeto principal de la fis-
calización de la cuenta pública, la auditoria de desempeño
correspondiente al programa de apoyo económico a jóve-
nes, ello con la finalidad de que tanto la sociedad en gene-
ral, como esta soberanía en particular, cuenten con infor-
mación clara y verídica respecto de la aplicación de los
recursos públicos que se destinan a dicho programa, así co-
mo la consecución de los objetivos y metas que sustenta su
funcionamiento y para en su caso, hacer las mejoras co-
rrespondientes.

Acción Nacional siempre ha estado a favor de generar pro-
puestas que posibiliten el desarrollo integral de las perso-
nas jóvenes, a mejorar su calidad de vida y ampliar las
oportunidades de las y los jóvenes.

Por lo expuesto y fundado, las y los legisladores de Acción
Nacional sometemos a consideración de esta soberanía el
siguiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Primero. - Se adiciona un artículo 153 Bis a la
Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 153 Bis.- El Estado diseñará, implementará y
coordinará con un Programa Nacional de Formación
Productiva e Inserción Laboral de Personas Jóvenes,
con la finalidad garantizar oportunidades de formación
productiva y capacitación para el trabajo, así como fa-
cilitar la inserción laboral efectiva de personas jóvenes
que, al momento de postularse a un centro de trabajo,
tengan entre dieciocho y veintinueve años de edad y no
se encuentren cursando estudios formales ni desempe-
ñando un empleo.

Para el cumplimiento de su objeto, el Programa se
desarrollará exclusivamente en micro, pequeñas y

medianas empresas formalmente constituidas, con
prioridad en sectores tecnológicos, digitales y de alto
valor agregado, y otorgará de manera integral los si-
guientes apoyos:

I. Formación productiva y capacitación en compe-
tencias laborales y digitales;

II. Apoyo económico durante el periodo de forma-
ción;

III. Aseguramiento en materia de salud; y

IV. Mecanismos de vinculación e inserción laboral al
término del proceso formativo.

El Estado vigilará que los centros de trabajo partici-
pantes cuenten con planes de formación autorizados,
personas tutoras responsables y procesos de evaluación,
así como que, al concluir el periodo de formación,
ofrezcan preferentemente la contratación de las perso-
nas jóvenes o justifiquen la imposibilidad de hacerlo
ante la autoridad competente.

La capacitación para el trabajo o el adiestramiento la-
boral que se otorgue deberá acreditarse por la persona
beneficiaria del apoyo mediante una constancia de
competencias o de habilidades laborales en los términos
de la presente ley o de los Institutos de Capacitación del
Estado.

El Programa Nacional de Formación Productiva e In-
serción Laboral de Personas Jóvenes estará sujeto a las
normas y reglas de fiscalización, transparencia y rendi-
ción de cuentas previstas en la legislación aplicable y su
incumplimiento por parte de alguna persona servidora
pública o particular será sancionado en términos de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Tratándose de las conductas previstas en los Capítulos
II y III del Título Tercero, Libro Primero, de la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas, las sancio-
nes administrativas aplicables a personas servidoras
públicas y particulares aumentarán hasta en una terce-
ra parte respecto de las sanciones previstas en dicha
Ley.

Las sanciones señaladas serán aplicables con indepen-
dencia de aquellas que deriven de la aplicación de otras
leyes aplicables.
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Artículo Segundo. - Se adiciona una fracción XXII y se
recorre la subsecuente en el artículo 40 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 40.- … 

I a XX. …

XXI. Promover la organización de los jornaleros agrí-
colas y garantizar la protección laboral y de seguridad
social que establece la legislación aplicable,

XXII. Diseñar, implementar y coordinar el Progra-
ma Nacional de Formación Productiva e Inserción
Laboral de Personas Jóvenes, exclusivamente con
micro, pequeñas y medianas empresas formalmente
constituidas, y

XXIII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y
reglamentos.

Artículo Tercero. - Se reforman las fracciones VIII y IX,
y se adiciona la fracción X al Artículo 19 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 19. …

I a VII. …

VIII. Los programas y fondos públicos destinados a la
generación y conservación del empleo, a las actividades
productivas sociales y a las empresas del sector social
de la economía, 

IX. Los programas y obras de infraestructura para agua
potable, drenaje, electrificación, caminos y otras vías de
comunicación, saneamiento ambiental y equipamiento
urbano, y

X. Los programas dirigidos a personas jóvenes
orientados a su inserción laboral efectiva en empre-
sas formalmente constituidas, con prioridad en sec-
tores tecnológicos, digitales y de alto valor agregado.

…

Artículo Cuarto. - Se reforman las fracciones VII y VIII,
y se adiciona una fracción IX al Artículo 11 de reforma la
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa, para quedar como sigue: 

Artículo 11.- …

I. a VI. …

VII. Información general en materia económica acordes
a las necesidades de las Mipymes, 

VIII. Fomento para el desarrollo sustentable en el mar-
co de la normativa ecológica aplicable, y

IX. Fomento y desarrollo de las Mipymes mediante
el Programa Nacional de Formación Productiva e
Inserción Laboral de Personas Jóvenes, otorgando
los incentivos conducentes y proporcionales para su
contratación posterior.

…

Artículo Quinto. - Se reforma el último párrafo del artícu-
lo 12, y el inciso a) de la fracción II del artículo 14, ambos
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación, para quedar como sigue:

Artículo 12.- …

I. … 

II. …

…

La Auditoría Superior de la Federación realizará un aná-
lisis del Informe de Avance de Gestión Financiera 30 dí-
as posteriores a la fecha de su presentación y lo entrega-
rá a la Comisión. En dicho análisis se deberá
contemplar un apartado específico respecto del grado
de cumplimiento de los objetivos, metas y satisfacción
de necesidades del programa por el que se entrega el
apoyo económico mensual a jóvenes entre dieciocho y
veintinueve años que se encuentren en desocupación
laboral y no estén cursando algún nivel de educación
formal, a que se refiere el segundo párrafo del artí-
culo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de los que deriven de este.
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Artículo 14.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene
por objeto:

I. …

II. …

a) Realizar auditorías del desempeño de los progra-
mas, verificando la eficiencia, la eficacia y la econo-
mía en el cumplimiento de los objetivos de los mis-
mos. En el ejercicio de esta atribución, en todo
momento se deberá realizar la auditoría corres-
pondiente al programa de apoyo económico a jó-
venes a que se refiere el segundo párrafo del artí-
culo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de los que deriven de este; 

b) … 

c) …

III. y IV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Estado destinará anualmente los recursos pre-
supuestarios suficientes y oportunos, conforme a los prin-
cipios de equidad y progresividad para garantizar el ejerci-
cio efectivo del derecho establecido en el segundo párrafo
del artículo 123 de la Constitucional Política de los Estados
Unidos Mexicanos y el presente decreto.

Tercero. El Ejecutivo Federal a los 180 días de la publica-
ción del presente decreto deberá rediseñar el programa Jó-
venes Construyendo el Futuro conforme a los principios de
formación productiva, certificación de centros de trabajo e
inserción laboral previstos en el presente Decreto, además
de considerar lo siguiente:

I. Integrar la perspectiva de género e intercultural y es-
quemas diferenciados en favor de las personas jóvenes
en situación de vulnerabilidad que habiten en munici-
pios con alto índice de rezago social y alta incidencia
delictiva. 

II. Establecer mecanismos de verificación de la edad y
situación laboral y escolar de las personas jóvenes suje-
tas a ser beneficiarias del programa.

III. Reforzar las inspecciones y verificaciones en los
centros de trabajo y la capacitación que se otorga a las
personas beneficiarias del programa.

IV. Diseñar las constancias de competencias o habilida-
des laborales que se entregarán a todas las personas be-
neficiarias del programa.

Notas

1 Inegi. Estadísticas a propósito del Día Internacional de la Juventud:
7 de agosto de 2025.

2 Coneval. Estudio Diagnóstico y Evaluación Integral del Derecho a la
Educación 2023-2024.

3 Gobierno de México 2025. 

https://www.informegobierno.gob.mx/indice/jovenes-construyen-
do-el-futuro

4 https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/jovenes-construyendo-el-
futuro-millones-en-la-mira-por-corrupcion

5 Ídem.

6 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2026.— Dipu-
tado José Elías Lixa Abimerhi (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a las Comisiones Unidas de Trabajo, Previsión So-
cial, y de Economía, Comercio y Competitividad, para
dictamen.
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene
ahora la palabra la diputada Anayeli Muñoz Moreno hasta
por cinco minutos para presentar iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, en materia de derechos de las per-
sonas operadoras de autotransporte federal, suscrita por la
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. Adelante, diputada.

La diputada Anayeli Muñoz Moreno: Gracias, con el
permiso de la presidencia.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

La diputada Anayeli Muñoz Moreno: En México, los
operadores y conductores de transporte de carga enfrentan
un riesgo por la ausencia de mecanismos laborales adecua-
dos para atender la fatiga derivada de jornadas prolongadas
de conducción y falta de descansos efectivos. Esa situación
no solamente afecta su salud física y mental, también sa-
bemos, pues que incrementa problemas y trastornos del
sueño, estrés y enfermedades cardiovasculares. Lo más
grave es que incide directamente en la seguridad vial al au-
mentar la probabilidad de accidentes por pérdida de aten-
ción o reflejos disminuidos.

Es fundamental que se implanten normas acordes con su
realidad y políticas laborales que garanticen periodos de
descanso efectivos y supervisión de las horas de trabajo,
con el objetivo de proteger la integridad de los operadores
y la seguridad, por supuesto, de todos los usuarios de la vía.

Por ello, desde la bancada de Movimiento Ciudadano pre-
sentamos esta iniciativa para otorgar obligaciones y dere-
chos a las personas operadoras y a los empleadores, con el
objetivo de brindar protección en situaciones que pongan
en riesgo su salud y su vida: horarios adecuados para cum-
plir sus recorridos, espacios seguros y que sean apropiados
para su descanso, eliminar esas penalizaciones abusivas y
absurdas sólo por descansar cuando es su derecho.

No podemos seguir permitiendo que cada semana al menos
dos trabajadores del sector de transporte pierdan la vida y
15 más sufran alguna discapacidad permanente. Esto re-
presenta la tasa más elevada de defunciones por accidentes
laborales en el país. También, desafortunadamente y lo ve-
mos en las noticias o lo hemos vivido alguno de nosotros,
miles de personas que van en otros vehículos por las carre-

teras mueren por consecuencia de estos accidentes. Esta
actividad representa uno de los mayores riesgos en las ca-
rreteras nacionales.

Por eso en la bancada naranja impulsamos esta iniciativa.
Además, seguiremos insistiendo en condiciones más dig-
nas para los trabajadores de todos los sectores. Hemos pro-
puesto vacaciones dignas, la Ley Silla, y seguiremos insis-
tiendo en la jornada laboral disminuya a 40 horas, pero con
dos días de descanso. Con un día solamente, pues esto, có-
mo se plantea, es sólo una simulación, ya que los benefi-
cios no se van a reflejar en la vida de las y los mexicanos
que merecen descanso, merecen las y los mexicanos mejo-
res condiciones.

Pero también la gente merece transparencia y gobiernos
honestos, pues la corrupción está presente en muchas áreas
públicas. Es mi responsabilidad como diputada federal por
Aguascalientes, hablar de la corrupción que se vive en mi
estado. La gobernadora de Aguascalientes, Teresa Jiménez,
del PAN, cuando fue alcaldesa entre 2019 y 2020, firmó un
contrato fraudulento por, escuchen ustedes, 20 mil millo-
nes de pesos, por un parque solar fantasma, un parque so-
lar que después de muchos años hoy sigue sin funcionar.

Este contrato se hizo con la empresa Next Energy, y hasta
hoy la gobernadora de Acción Nacional no ha salido en
Aguascalientes a dar la cara, no ha aclarado, se esconde,
pese a haber comprometido las participaciones federales de
mi municipio durante 30 años. En 2022, denuncié junto
con mi compañero Juan Zavala, ante la Fiscalía Especiali-
zada en el Combate a la Corrupción en Aguascalientes es-
tos hechos, pero el silencio de la Fiscalía es igual al que
hoy guarda la gobernadora.

No hay avances por estas acciones, ningún servidor públi-
co detenido, pero sí se dio a conocer hace días la detención
del dueño de la empresa Next Energy en Aguascalientes, se
está cumpliendo una orden de aprehensión que se le había
girado en Tamaulipas. Pero resulta que este empresario de-
tenido va a seguir su proceso en Aguascalientes porque di-
cen que presuntamente intentó extorsionar a un policía lo-
cal. Parece que a alguien le conviene que se quede en
Aguascalientes.

En Baja California lo sabemos: la empresa Next Energy hizo
lo mismo, la diferencia de lo que pasa en mi estado, allá si hu-
bo servidores públicos sancionados, incluso la exgobernado-
ra ha sido inhabilitada, por supuesto este proyecto del parque
solar fantasma que nunca se construyó fue cancelado.
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Pero también se hizo en Monterrey, en el anterior trienio
del alcalde priista Adrián de la Garza. Por cierto, que la pa-
nista Jovita Morín, contralora municipal del hoy otra vez
alcalde, pues resulta que era socia del empresario que está
detenido.

Por eso, concluyo. Tres exigencias desde aquí. Que la go-
bernadora de Aguascalientes, la panista Tere Jiménez dé la
cara. El alcalde también panista Leonardo Montañez, cum-
pla sancionando servidores públicos involucrados. Se ha
pagado más de 800 millones de pesos, y reitero, se habían
comprometido 20 mil millones de pesos.

Segundo. Que la Fiscalía estatal dé una explicación públi-
ca de por qué no ha avanzado en las investigaciones.

Y, tercero, esto le interesa a las y a los compañeros de Mo-
rena, que la Fiscalía General de la República aclare las de-
nuncias que acaba de hacer públicas su senadora de More-
na, Nora Ruvalcaba, está acusando públicamente al
exfiscal Gertz Manero de pactar con la gobernadora del
PAN.

Ha declarado Nora Ruvalcaba que un día antes que Gertz
Manero se fuera de la fiscalía, pese a tener carpetas, pese a
haber investigado, se declaró incompetente la Fiscalía Ge-
neral de la República. Por eso envía la carpeta, por este
parque solar fantasma, por este presunto fraude en Aguas-
calientes, a la Fiscalía de Aguascalientes, donde desafortu-
nadamente nada se mueve sin que se dé la instrucción de la
gobernadora. Que se haga justicia en Aguascalientes. Es
cuanto. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de derechos de las personas
operadoras de autotransporte federal, a cargo de la dipu-
tada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

Quien suscribe, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, coordi-
nadora del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no en la LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma la Ley Federal del Trabajo,
en materia de derechos de las personas operadoras de auto-
transporte federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El autotransporte federal de carga y de personas pasajeras,
constituye una actividad esencial para el desarrollo econó-
mico, la movilidad de la población y el abastecimiento de
bienes en todo el territorio nacional. El autotransporte fe-
deral moviliza el 95 por ciento del total nacional de perso-
nas pasajeras y cerca de 82 por ciento de la carga terrestre
y, aunque el autotransporte de carga tiene una mayor apor-
tación al PIB proporcional a 3.2 por ciento, el transporte de
personas pasajeras es esencial para la actividad laboral, tu-
rística y social.1

Miles de personas conductoras y operadoras recorren dia-
riamente las carreteras federales, muchas veces durante ex-
tensas jornadas, asumiendo una responsabilidad directa no
solo sobre las mercancías, sino también sobre la vida e in-
tegridad de quienes usan los servicios y de quienes transi-
tan por las vías de comunicación.

La Ley Federal del Trabajo reconoce en el Capítulo VI,
“Transporte de autotransportes”, del Título Sexto, “Traba-
jos especiales”, la naturaleza del trabajo en autotransporte
y regula las relaciones laborales entre personas trabajado-
ras y permisionarias de los vehículos, estableciendo dispo-
siciones relativas al salario, responsabilidades solidarias,
obligaciones y prohibiciones.2 Sin embargo, dichas dispo-
siciones resultan insuficientes para atender uno de los prin-
cipales riesgos asociados a esta actividad: la fatiga de jor-
nadas prolongadas de conducción y la falta de descansos
efectivos.

Diversos reportes periodísticos han documentado que las
personas operadoras del autotransporte sea de carga o de
pasajeros, enfrentan jornadas prolongadas, exigencias irra-
zonables de entrega de mercancías y falta de descansos
dignos, lo que las lleva incluso a recurrir al consumo de
sustancias estimulantes para mantenerse despiertas en lar-
gos traslados, tales como clobenzorex o metilfenidato que,
a pesar de que su venta se encuentra controlada, las perso-
nas operadoras los adquieren sin restricciones en farmacias
o en “cachimbas” en precios que van de 200 a 450 pesos
por cartera de 10 pastillas o cápsulas.3

Estos factores no sólo afectan la salud al ocasionarles
diabetes, problemas renales y cardiovasculares, sino
también ponen en riesgo su seguridad y de las demás per-
sonas cuando las consecuencias se traducen en acciden-
tes viales.
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De acuerdo con el Instituto Mexicano del Seguro Social,
cada semana fallecen al menos dos personas trabajadoras
de transporte terrestre y 15 resultan con incapacidad per-
manente, lo que se traduce en la tasa más alta de defuncio-
nes por “accidente de trabajo” en México, con 1.5 por ca-
da 10,000 personas trabajadoras, es decir, cuatro veces más
que el promedio nacional que es de 0.3.4

La causa de estos siniestros van desde fallas mecánicas
hasta imprudenciales por parte de las personas operadoras,
una de éstas es la fatiga, de hecho se estima que “entre 30
por ciento y 40 por ciento de los accidentes en que muere
el operador, es causado por este padecimiento”.5

Particularmente los vehículos de carga pesada representan
un riesgo elevado en el contexto vial nacional, pues del to-
tal de los siniestros reportados en 2024, 35 por ciento estu-
vo vinculado con ellos y más de 80 por ciento la causa es-
tuvo ligada al factor humano, siendo la fatiga la más
recurrente, lo que subraya la importancia de atender las
condiciones de trabajo de las personas operadoras.6

Es de reconocerse que la fatiga afecta la capacidad de aten-
ción, de coordinación y de reacción, lo que significa que
cuando existe presencia de cansancio, es muy probable que
no detectemos señales de peligro a tiempo. La somnolencia,
aunque son breves episodios en los que cerramos los ojos,
suele ser suficiente para provocar un accidente grave.7

De manera congruente con la evidencia técnica, el Estado
mexicano expidió la Norma Oficial Mexicana NOM-087-
SCT-2-2017,8 que establece tiempos máximos de conduc-
ción, pausas obligatorias y periodos mínimos de descanso
para las personas operadoras del autotransporte federal,
con el objetivo de prevenir la fatiga y reducir accidentes en
carreteras. La NOM indica que toda persona operadora de-
be realizar una pausa de 30 minutos cuando ha conducido
cinco horas continuas, o bien, cuando esta pausa se distri-
buya en un lapso de cinco horas y media de acuerdo con las
condiciones de ruta.

En el caso de las personas operadoras de pasaje, turismo y
transporte privado, están obligadas a considerar una segun-
da persona operadora cuando el tiempo del trayecto exce-
da 9 horas y, en caso de no ser así, deberá apegarse al pri-
mer supuesto. Para las personas operadoras de carga, en
rutas que impliquen una conducción máxima de 14 horas,
deberán tener una pausa menor a 8 horas continuas.9

No obstante, la existencia de esta norma no ha sido sufi-
ciente para garantizar su cumplimiento efectivo, pues per-
sisten condiciones laborales que inducen a la omisión de
descansos, presiones por excesos de jornada, riesgos de sa-
lud y seguridad vial.

Por ejemplo, relatos de personas operadoras señalan que lo
habitual es emprender jornadas de más de 17 horas segui-
das y descansos “picados de a ratos”. Aunado a lo anterior,
la inseguridad ha obligado a que viajen en convoy para
protegerse, impidiendo tomar descansos continuos debido
a este problema.10

Ya no hay lugares seguros para decir: “me voy a quedar a
descansar aquí cuatro o cinco horas”.

Además, también señalan que las empresas les exigen en-
tregas en tiempos imposibles, sin importar las condiciones
de las vías de comunicación ni el estado físico de las per-
sonas operadoras, recibiendo incluso castigos económicos
por no llegar a la hora establecida.11

Las empresas grandes, como Maseca, sólo cargan y dicen
a tal hora tienes que estar para entregar, sin fijarse en el
tiempo real de recorrido.

La iniciativa que se presenta, parte del reconocimiento de
que la fatiga no es un problema aislado de la persona ope-
radora, sino un riesgo laboral y de seguridad vial que afec-
ta al conjunto de la sociedad y que, requiere una respuesta
integral desde el derecho del trabajo y la regulación del au-
totransporte.

Por ello, se propone fortalecer el capítulo VI, “Transporte
de autotransportes”, del título sexto, “Trabajos especiales”,
incorporando obligaciones y restricciones tanto para las
personas operadoras como para las personas empleadoras.
La presente reforma no sólo busca proteger los derechos la-
borales de las personas operadoras, sino también prevenir
riesgos ocupacionales reconocidos, reducir costos sociales
derivados de accidentes viales, fortalecer la seguridad pú-
blica en carreteras y armonizar el marco jurídico laboral
con la regulación del autotransporte federal. La fatiga hu-
mana no es un problema individual, sino estructural, que
debe ser atendido mediante condiciones dignas de trabajo,
organización responsable de las jornadas y corresponsabi-
lidad con el sector privado.

Por lo expuesto y para mayor claridad se integra el si-
guiente cuadro comparativo de la propuesta:
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Ley Federal del Trabajo

En tal virtud, someto a consideración de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 261 a 263
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de derechos
de las personas operadoras de autotransporte federal

Único. Se reforman las fracciones II y III del artículo 261,
IV y V del artículo 262 y III y IV del artículo 263; y se adi-
cionan las fracciones IV del artículo 261, VI del artículo
262 y V, VI y VII del artículo 263 de la Ley Federal del
Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 261. Queda prohibido a los trabajadores:

I. …

II. Usar narcóticos o drogas enervantes dentro o fuera
de sus horas de trabajo, sin prescripción médica. Antes
de iniciar el servicio, el trabajador deberá poner el he-
cho en conocimiento del patrón y presentarle la pres-
cripción suscrita por el médico;

III. Recibir carga o pasaje fuera de los lugares señala-
dos por la empresa para esos fines; y
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IV. Exceder los tiempos máximos de conducción con-
tinua o total establecidos en las disposiciones aplica-
bles.

Artículo 262. Los trabajadores tienen las obligaciones es-
peciales siguientes:

I. a III. …

IV. Hacer durante el viaje las reparaciones de emergen-
cia que permitan sus conocimientos, la herramienta y las
refacciones de que dispongan. Si no es posible hacer las
reparaciones, pero el vehículo puede continuar circulan-
do, conducirlo hasta el poblado más próximo o hasta el
lugar señalado para su reparación;

V. Observar los reglamentos de tránsito y las indicacio-
nes técnicas que dicten las autoridades o el patrón; y

VI. Abstenerse de conducir cuando se encuentren en
condiciones de fatiga, enfermedad o somnolencia
que afecten su capacidad de conducción, salvo pres-
cripción médica debidamente informada a la perso-
na empleadora.

Artículo 263. Los patrones tienen las obligaciones espe-
ciales siguientes:

I. y II. …

III. Dotar a los vehículos de la herramienta y refaccio-
nes indispensables para las reparaciones de emergencia;

IV. Observar las disposiciones de los Reglamentos de
Tránsito sobre condiciones de funcionamiento y seguri-
dad de los vehículos;

V. Organizar las rutas, horarios y jornadas de traba-
jo de manera que se respeten los tiempos máximos de
conducción y los periodos mínimos de descanso esta-
blecidos en las disposiciones aplicables;

VI. Garantizar que las personas operadoras cuenten
con espacios adecuados para el descanso efectivo du-
rante las pausas y al término de las jornadas; y

VII. Abstenerse de imponer sanciones, multas, des-
cuentos salariales, retenciones de percepciones, pér-
dida de bonos o cualquier tipo de penalización eco-
nómica a las personas operadoras por retrasos

derivados del cumplimiento de los periodos de des-
canso obligatorio, de condiciones de seguridad vial o
de causas no imputables a las personas empleadas.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los concesionarios y permisionarios del auto-
transporte federal, deberán adecuar sus sistemas de opera-
ción, rutas, jornadas, controles de tiempo y programas de
descanso conforme al presente decreto dentro de un plazo
máximo de noventa días naturales, contados a partir de su
entrada en vigor. 

Tercero. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en
coordinación con la Secretaría de Infraestructura, Comuni-
caciones y Transportes, deberá emitir los lineamientos ne-
cesarios para la vigilancia del cumplimiento de las disposi-
ciones señaladas, dentro de los noventa días naturales
contados a partir de la entrada en vigor del decreto.

Cuarto. La implantación de las disposiciones previstas en
el decreto no podrá implicar disminución alguna del sala-
rio, percepciones o derechos adquiridos de las personas
operadoras.

Notas

1 Didcom, El Sector del Autotransporte en México, pilar de la econo-
mía, disponible en

https://didcom.com.mx/bloq/el-sector-del-autotransporte-en-mexi-
co-pilar-de-la-economía

2 Camara de Diputados, Ley Federal del Trabajo , disponible en

ttps://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf

3 La Jornada de Oriente, “Choferes de carga conducen hasta 40 horas
sin dormir; usan ‘perico’ para aguantar largas jornadas laborales”, 

https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/choferes-de-carga-
conducen-hasta-40-horas-sin-dormir-usan-perico-para-aguantar-
largas-jornadas-laborales/

4 El Economista, “Autotransportista, el oficio más peligroso en México”, 
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https://www.eleconomista.com.mx/politica/Autotransportista-el-
oficio-mas-peligroso-en-Mexico-20240204-0006.html

5 Revista Transportes y Turismo, “Fatiga es causante de 40 por ciento
de los accidentes en que muere un operador”, 

https://www.tyt.com.mx/nota/fatiga-es-causante-de-40-de-los-ac-
cidentes-en-que-muere-un-operador

6 Mexico Business, “‘México lidera a nivel mundial en accidentes de
camiones’: Samsara”, 

https://mexicobusiness.news/logistics/news/mexico-leads-glo-
bally-truck-crashes-samsara?utm_source=chatgpt.com

7 Aixam, “El impacto de la fatiga en la conducción: cómo evitar con-
ducir cansado”, disponible en

https://www.aixam-mega.com/es/el-impacto-de-la-fatiga-en-la-
conduccion-como-evitar-conducir-cansado

8 Diario Oficial de la Federación, NOM-087-SCT-2-2017, “Que esta-
blece los tiempos de conducción y pausas para conductores de los ser-
vicios de autotransporte federal”,  disponible en

https://www.dof.gob.mx/normasOficiales/7197/sct11_C/sct11_
C.html

9 Ibídem.

10 La Jornada de Oriente, Op. Cit.

11 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de febrero de 2026.— Di-
putadas: Anayeli Muñoz Moreno, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco
(rúbricas).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen. 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y
LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL

USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene
ahora la palabra el diputado Carlos Sánchez Barrios, del
Grupo Parlamentario de Morena, hasta por cinco minutos
para presentar iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adicionan diversas disposiciones de las leyes de Institu-
ciones de Crédito, y de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros, en materia de accesibilidad. Adelan-
te, diputado.

El diputado Carlos Sánchez Barrios: Diputada presi-
denta…

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

El diputado Carlos Sánchez Barrios: Gracias por su
anuencia.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

El diputado Carlos Sánchez Barrios: Honorable asam-
blea, presento a su respetable consideración iniciativa que
adiciona diversas disposiciones a las Leyes de Institucio-
nes de Crédito, y de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros, en materia de accesibilidad.

Para dar sustento a esta propuesta reseñaré un aconteci-
miento publicado por la prensa nacional hace ya algunas
semanas. Dicha alusión se refiere a un video que muestra
el traslado en camilla de una persona de 86 años, con dis-
capacidad visual que debe acudir a su banco para actuali-
zar su identidad biométrica.

Las adiciones que propongo dan forma y contenido a la
creación de la figura banca asistida y accesible. Se trata de
eliminar obstáculos que limiten el acceso de adultos mayo-
res y de personas con discapacidad a servicios bancarios
básicos, tales como actualización de datos, reposición de
tarjetas, desbloqueo de cuentas, aclaraciones y reclamacio-
nes, cambios de NIP, apertura de cuentas especiales y re-
conocimiento de identidad, entre otros.

Se pretende que toda institución financiera ofrezca meca-
nismos seguros para la realización de trámites bancarios a
distancia, o sea, ya no será necesario llevar en camilla al
adulto mayor, a la persona con discapacidad. Que sea posi-
ble que realice sus trámites a distancia.
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Para lograr este propósito, que se haga asequible, tenemos
los avances de la ciencia y tecnología. Ha sido con los pro-
gresos derivados de conquistas sociales en los diversos ám-
bitos de acción humana. Compañeros diputados, aspiro a
que la iniciativa que presento en esta oportunidad se con-
vierta, con la aprobación de este pleno, en norma legal que
redunde en beneficio del pueblo que representamos.

No accedo a esta tribuna sólo para “justificar”, entre comillas,
mi presencia aquí, en esta Cámara. Tampoco busco la satis-
facción propia ni argumentos para contrarrestar críticas a
nuestro desempeño. No. Esta iniciativa es motivada por el fé-
rreo deseo de aportar a la construcción de una sociedad de
iguales. El propósito es romper barreras y lograr mayor acce-
sibilidad e inclusión. La decisión está en sus manos, en sus
convicciones, en su empatía. Les pido su voto a favor en el
momento procesal que corresponda. Es cuanto. Gracias.

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a las Leyes
de Instituciones de Crédito, y de Protección y Defensa al
Usuario de Servicios Financieros, en materia de accesibili-
dad, a cargo del diputado Carlos Sánchez Barrios, del Gru-
po Parlamentario de Morena

El suscrito, Carlos Sánchez Barrios, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, en ejercicio de las facultades
conferidas en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, nume-
ral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la si-
guiente iniciativa de decreto que adiciona diversas disposi-
ciones a las Leyes de Instituciones de Crédito, y de Protec-
ción y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en
materia de accesibilidad financiera.

Exposición de Motivos

Las personas adultas mayores, personas con discapacidad y
personas con enfermedades que limitan su movilidad en-
frentan diariamente barreras significativas para acceder a
servicios bancarios básicos. La normativa vigente obliga a la
realización presencial de algunos trámites, aun cuando exis-
ten tecnologías plenamente seguras que permitirían efec-
tuarlos a distancia sin exponer la integridad física y econó-
mica de los usuarios.

Por ejemplo, hace algunos meses se difundió un video en
el que se mostraba que una persona de 96 años y con dis-
capacidad visual tuvo que acudir en camilla al banco a fin
de actualizar su identidad biométrica.1

En otro caso, un señor de 87 años tuvo que acudir al banco
en ambulancia, postrado en una camilla y con oxígeno, pa-
ra realizar la actualización de su aplicación bancaria.2

De acuerdo con el Inegi, en México viven 18.9 millones de
personas mayores de 60 años, de las cuales, el 61 por cien-
to padece al menos una discapacidad o limitación, lo que
representa dificultades para trasladarse, permanecer de pie
o esperar largos tiempos en sucursales bancarias. Asimis-
mo, millones de personas con discapacidad motriz, senso-
rial o cognitiva dependen de terceros para efectuar trámites
bancarios, lo que incrementa la vulnerabilidad frente a
fraudes, abusos o mal manejo de recursos.

La legislación financiera mexicana contempla el uso de
mecanismos digitales como la firma electrónica, sin em-
bargo, las instituciones bancarias mantienen requisitos pre-
senciales rígidos que impiden su aplicación en trámites co-
mo actualización de datos, reposición de tarjetas,
aclaraciones, cambios de NIP, aperturas especiales de
cuenta y reconocimiento de identidad.

Esta situación provoca exclusión financiera, especialmente
a personas en zonas rurales, adultos mayores dependientes,
y personas con discapacidad o enfermedades temporales
que les impiden acudir personalmente al banco.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en coordina-
ción con la Sociedad Alemana para la Cooperación Inter-
nacional y la Consultoría en Tic y discapacidad, elaboró el
documento retos y recomendaciones para la inclusión fi-
nanciera de las personas con discapacidad,3 entre las que
destaca:

• Facilitar el acompañamiento de una persona de con-
fianza de las personas con discapacidad que lo requie-
ran, para el apoyo en trámites y servicios que realicen en
las instituciones financieras.

• Ofrecer alternativas para la autenticación biométrica
de la identidad de las personas con discapacidad.

• Sensibilizar y diversificar los procesos de resolución
de quejas para la atención de personas con discapacidad.

• Garantizar el respeto a la autonomía y a la libertad de
tomar decisiones de las personas con discapacidad y di-
rigirse en todo momento a ellas, en caso de estar acom-
pañadas de una tercera persona de apoyo.
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La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros emitió los Principios
básicos a observarse en la atención de las personas adul-
tas mayores en el sector financiero,4 entre los que resalta

• Las personas adultas mayores deben recibir un trato
preferente y prioritario, de acuerdo con sus condiciones,
que permitan una atención diligente y eficaz.

• Se debe disponer de los medios de atención necesarios,
adecuados y específicos, ya sea de manera física, elec-
trónica, telefónica o de cualquier otra naturaleza, con
los cuales se garantice el debido acceso, comprensión,
fácil manejo, movilidad y espera de las personas adul-
tas, incluyendo la asistencia en el domicilio.

Dichos documentos representan un gran avance, sin em-
bargo, no basta la buena voluntad, se requiere que el mar-
co regulatorio obligue a la aplicación de procedimientos
para garantizar el derecho constitucional a la igualdad y no
discriminación.

La Convención Interamericana sobre la Protección de los
Derechos Humanos de las Personas Mayores subraya el de-
ber de los Estados de adoptar y fortalecer medidas legisla-
tivas para garantizar a las personas adultas mayores, los de-
rechos humanos, económicos, sociales y culturales,
incluyendo el derecho a una vida digna en la vejez.

La Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad establece que los Estados Parte deberán
adoptar las medidas pertinentes para asegurar que las enti-
dades privadas que proporcionan instalaciones y servicios
abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos
los aspectos de su accesibilidad para las personas con dis-
capacidad.

En el ámbito internacional, existen las siguientes normati-
vidades:

Unión Europea: La Directiva (UE) 2019/882 establece
requisitos de accesibilidad para productos y servicios,
incluyendo, los servicios bancarios.5

Canadá:6 El Código de Conducta para la Prestación de
Servicios Bancarios a Personas Mayores establece dire-
crices para garantizar la accesibilidad de los servicios,
por ejemplo, la obligación de entrenar a empleados y re-
presentantes en materia de prevención de abusos y frau-
des en contra de personas adultas mayores, así como de

ofrecer canales de atención adecuados a sus necesidades.
Los bancos anualmente emiten informes sobre las accio-
nes que tomaron para cumplir con lo establecido en di-
cho código.

Reino Unido: La Autoridad de Conducta Financiera
emitió una Guía para empresas sobre el trato justo a
clientes vulnerables, en la que se establecen mecanis-
mos flexibles para adaptarse a sus necesidades. La guía
reconoce que algunos consumidores vulnerables necesi-
tan apoyo adicional para tomar decisiones o dependen
de otros hacerlo en su nombre. Esto puede deberse a que
su capacidad para administrar su dinero o representar
sus propios intereses se ve afectada de forma perma-
nente o temporal, por lo que las empresas deben ofrecer
opciones sencillas para permitir el acceso o el apoyo de-
legado legítimo y legal, manteniendo al mismo tiempo
sólidas salvaguardas para reducir el riesgo de abuso y
fraude.

Argentina: El Banco Central de la República Argentina
emitió las Pautas de accesibilidad para personas con
discapacidad, en las que se promueve la capacitación
del personal de atención al público en materia de pers-
pectiva de discapacidad.

Con esos antecedentes, esta iniciativa propone crear en la
ley la figura de “banca asistida y accesible”, garantizando
que toda institución financiera ofrezca mecanismos segu-
ros para la realización de trámites bancarios a distancia pa-
ra adultos mayores, personas con discapacidad o enfermas,
mediante:

• Verificación de identidad remota mediante videolla-
mada y biometría.

• Firma electrónica bancaria reforzada.

• Protocolos de atención preferente.

• Creación de la figura de representante bancario tem-
poral, con efectos jurídicos limitados, previniendo abu-
sos.

• Obligación de adaptar apps y plataformas bancarias
para accesibilidad (tamaño de letra, navegación simpli-
ficada, lectores de pantalla).

• Posibilidad de que la CNBV emita reglas generales pa-
ra la operación segura de estos servicios.

Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados98



El propósito fundamental es garantizar que ninguna perso-
na adulta mayor, enferma o con discapacidad sea obligada
a acudir físicamente al banco para ejercer sus derechos
económicos. Es una reforma humanitaria, moderna y pro-
fundamente necesaria.

Por lo expuesto y fundado se somete a consideración de es-
ta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a
la Ley de Instituciones de Crédito y de la Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros,
en materia de accesibilidad

Primero. Se adicionan el Capítulo III, “De la banca asis-
tida y accesible”, al Título Cuarto de la Ley de Institucio-
nes de Crédito, así como los artículos 102 Bis, 102 Ter, 102
Quáter y 102 Quinquies, para quedar como sigue:

Capítulo III
De la Banca Asistida y Accesible

Artículo 102 Bis. Las instituciones de crédito deberán
proporcionar mecanismos de atención remota y accesible
para personas adultas mayores, personas con discapacidad
y personas que por enfermedad o condición temporal no
puedan acudir a sucursales bancarias.

Estos mecanismos incluirán al menos

I. Verificación de identidad mediante videollamada en
tiempo real.

II. Uso de biometría facial o dactilar para confirmar
identidad.

III. Firma electrónica bancaria reforzada.

IV. Atención telefónica especializada y prioritaria.

V. Accesibilidad digital en sus aplicaciones y portales
conforme a estándares internacionales.

Artículo 102 Ter. Las instituciones de crédito deberán per-
mitir la realización a distancia de los siguientes trámites,
siempre que se cumplan los mecanismos de autenticación
establecidos por la CNBV:

I. Actualización de datos personales.

II. Solicitud de aclaraciones y reclamaciones.

III. Reposición de tarjeta.

IV. Desbloqueo de cuentas y actualización de NIP.

V. Trámites relativos a cuentas de pago de pensiones o
apoyos sociales.

Artículo 102 Quater. Las instituciones podrán reconocer
la designación de un Representante Bancario Temporal,
otorgado por la persona usuaria mediante videollamada,
firma electrónica o documento simple validado por biome-
tría o firma autógrafa.

El representante bancario temporal tendrá facultades limi-
tadas exclusivamente para realizar los actos que expresa-
mente se indiquen, y su vigencia no podrá exceder 90 días
naturales. Las instituciones deberán establecer medidas de
prevención de abuso, conforme a disposiciones de la
CNBV.

Artículo 102 Quinquies. En caso de que personas adultas
mayores, personas con discapacidad o con alguna enfer-
medad temporal decidan acudir a sucursales, las institucio-
nes financieras deberán proporcionar atención preferente,
por personas capacitadas con perspectiva de discapacidad
y sensibilizadas respecto a las necesidades de las personas
adultas mayores, a fin de reducir tiempos de espera y ga-
rantizar un trato digno.

Segundo. Se adiciona el artículo 11 Bis a la Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 11. Bis La Comisión Nacional deberá difundir los
derechos de las personas adultas mayores, personas con
discapacidad y personas con limitaciones temporales en
materia de accesibilidad y trato preferente y vigilar su
cumplimiento.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La CNBV contará con 180 días para emitir las
disposiciones de carácter general necesarias para la imple-
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mentación de la banca asistida y accesible, así como las
medidas de prevención de abuso o fraude en contra de las
personas adultas mayores, con discapacidad o con enfer-
medades temporales.

Tercero. Las instituciones de crédito tendrán un plazo de
12 meses para adecuar sus plataformas digitales y procesos
internos.

Notas

1 https://aristeguinoticias.com/130525/mexico/video-banco-obliga-a-
abuela-de-96-anos-a-ir-en-camilla-a-sucursal-en-oaxaca/

2 https://animalpolitico.com/sociedad/banco-tramite-presencial-clien-
te-ambulancia-postrado

3 https://www.cnbv.gob.mx/Inclusi%C3%B3n/Anexos%20Inclusin%2
0Financiera/Inclusion_Financiera_Personas_Discapacidad.pdf

4 https://www.condusef.gob.mx/documentos/pam/pam-completo.pdf

5 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:
32019L0882

6 https://cba.ca/Assets/CanadianBankersAssociation/Documents/Arti-
cles/About_The_Banking_Sector/vol_seniors_en.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de febrero de 2026.— Dipu-
tados y diputadas: Carlos Sánchez Barrios, Alma Marina Vitela, Any
Marilú Porras Baylón, Carlos Alberto Guevara Garza, Clara Cárdenas
Galván, Delhi Miroslava Shember Domínguez, Edén Garcés Medina,
Gloria Sánchez López, Jaime Humberto Pérez Bernabé, Julieta Villal-
pando Riquelme, Karina Isabel Martínez Montaño, Luis Humberto
Adana Navarro, Manuel Baldenebro, María Damaris Silva Santiago,
Mónica Herrera Villavicencio, Olga Leticia Chávez Rojas, Petra Ro-
mero Gómez, Petra Romero Gómez, Rosa María Castro Salinas, Rosa-
rio del Carmen Castro, Xóchitl Teresa Arzola Vargas (rúbricas).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gra-
cias, diputado. Túrnese la iniciativa a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

El diputado Aldana. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Luis Humberto Aldana Navarro (desde la
curul): Con su venia, presidenta. Solicito al compañero
diputado si me permite adherirme a su iniciativa por favor.

El diputado Carlos Sánchez Barrios: Con mucho gusto
acepto la adhesión solicitada. Y todos los compañeros y
compañeras que lo deseen pueden hacerlo. Gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, diputado. Efectivamente, para las y los legislado-
res que deseen suscribir la iniciativa estará en la Secretaría
de esta Mesa Directiva. Muchas gracias. 

LEY GENERAL DE SALUD

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene
ahora la palabra la diputada Rosario del Carmen Moreno
Villatoro, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta por
cinco minutos para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona el inciso c) del artículo 271 Bis
de la Ley General de Salud.

La diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro:
Con su venia, presidenta. Compañeras y compañeros dipu-
tados, hoy vengo a hablar de algo que puede estar enfer-
mando a nuestras familias sin que lo sepamos, de algo que
usamos todos los días y que es de contacto directo con
nuestra piel, con nuestro cuerpo y con nuestra salud, está
en nuestros hogares, en nuestras bolsas, en nuestros baños
y lo creemos inofensivo, vengo a hablar de los productos
cosméticos y de cuidado personal.

En México, el cáncer es una de las principales causas de
muerte: más de 91 mil 500 mexicanos fallecen cada año
por tal enfermedad, lo que representa 11.4 por ciento de de-
funciones en el país. No son cifras, son familias, historias,
vidas que pudieron salvarse. Hemos avanzado en el forta-
lecimiento del sistema de salud, pero también debemos re-
conocer que existen enemigos silenciosos que conviven
con nosotros todos los días, se aplican en la piel, en el ca-
bello, en los ojos, en las uñas y muchas veces durante años
prolongados.

Sin embargo, varias de las sustancias que contienen no es-
tán claramente advertidas, en productos para el cabello y
también endurecedores de uñas puede encontrarse el for-
maldehído o resinas derivadas de esta sustancia clasificada
como carcinógena para humanos.

La exposición constante, especialmente en espacios cerra-
dos, incrementa el riesgo para quienes lo utilizan y lo ma-
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nipulan diariamente, el 1.4-dioxano presente como conta-
minante, en champúes y jabones, ha sido clasificado como
probablemente carcinógeno. Las PFAS, conocidas como
químicos eternos se encuentran en maquillajes de larga du-
ración y se acumulan en el cuerpo y se han vinculado con
el cáncer y alteraciones hormonales.

Metales como el plomo, el mercurio, detectados en algunos
cosméticos pueden provocar daños irreversibles, principal-
mente en las niñas y los niños, y pese a esta evidencia en
México no existe una obligación clara y suficiente para ad-
vertir de manera visible a la población cuando estos pro-
ductos contienen sustancias de riesgo. Además, seamos ho-
nestos: la mayoría de las personas no leemos ni
entendemos las etiquetas. Listas interminables de ingre-
dientes, nombres técnicos, siglas que no garantizan un ver-
dadero consumo informado. Nadie puede elegir bien si no
se sabe a qué se está exponiendo.

Por eso, esta iniciativa plantea algo básico pero fundamen-
tal, que cuando un producto cosmético contenga sustancias
con riesgos comprobados, esa información sea clara, visi-
ble y comprensible. No en letra pequeña, no escondida en
tecnicismos sino con advertencias reales.

No se trata de alarmar, se trata de respetar el derecho a sa-
ber. La prevención empieza con la información clara. Esta
iniciativa busca establecer la obligación de advertir sustan-
cias con riesgo científicamente comprobado. Garantizar in-
formación clara a la población, linear a México con están-
dares internacionales de protección a la salud y prohibir la
fabricación, importación y comercialización de sustancias
nocivas en cosméticos.

Compañeras y compañeros diputados, tenemos la eviden-
cia, tenemos la responsabilidad, tenemos la oportunidad de
prevenir, legislar también es proteger y proteger la salud no
admite omisiones ni letras pequeñas, la gente confío en no-
sotros y espera que cuidemos su bienestar y nuestra obli-
gación es garantizar una vida más informada, segura y sa-
ludable. Es cuanto.

«Iniciativa que adiciona el inciso c) del artículo 271 Bis de
la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Rosario del
Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Parlamentario de
Morena

La que suscribe, Rosario del Carmen Moreno Villatoro, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se permite someter a consideración
de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el inciso c) del artículo 271 Bis de la Ley
General de Salud, en materia de sustancias nocivas en pro-
ductos cosméticos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los productos cosméticos constituyen una parte esencial
de la vida cotidiana de millones de personas. Su uso recu-
rrente en la piel, ojos, pelo, uñas y otras partes del cuerpo
implica que los consumidores estén expuestos a una gran
variedad de sustancias químicas, muchas de las cuales no
siempre se conocen con transparencia ni se comprende
completamente su impacto sobre la salud pública.

Actualmente, el marco regulatorio en México no esta-
blece de forma explícita obligaciones para identificar,
advertir o restringir de manera clara y suficientemente
protectora aquellas sustancias que, con base en eviden-
cia científica internacional, han sido clasificadas como
cancerígenas o susceptibles de generar efectos adversos
a la salud humana. Esta ausencia legal representa un ries-
go para la población, en especial para grupos vulnerables
como mujeres embarazadas,1 niñas y niños, y personas con
uso diario y prolongado de productos cosméticos.2

La mayoría de los ingredientes en los productos de cuida-
do personal se encuentran en una categoría conocida como
“generalmente reconocidos como seguros” (generally re-
cognized as safe, GRAS), explica la doctora Nicole Kleins-
treuer, toxicóloga computacional de los NIH.

Sin embargo, es posible encontrar algunas sustancias quí-
micas que pueden causar problemas de salud en muchos de
estos productos. Con frecuencia, lo que hace que una sus-
tancia química sea dañina es la cantidad a la que se expo-
ne. La cantidad que es “segura” varía para cada producto.

“Las clases generales que nos preocupan incluyen ftala-
tos, parabenos, PFAS y metales como el plomo.”

Otras sustancias químicas problemáticas son el triclosán y
el triclocarbán. Estas se encuentran en muchos productos
de cuidado personal ideados para prevenir el crecimiento
de bacterias y hongos.
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Muchas sustancias químicas preocupantes –incluidos los
ftalatos, los parabenos, las PFAS y el triclosán– son dis-
ruptores endocrinos. Estos son compuestos que pueden
imitar las hormonas del cuerpo o interferir con ellas. Se los
ha relacionado con problemas con el cerebro, el desarrollo
y la reproducción. Algunos también han sido relacionados
con un mayor riesgo de desarrollar ciertos tipos de cáncer.

Los metales como el plomo y el mercurio también pueden
ser tóxicos. Pueden causar daños al cerebro. Otro ingre-
diente con el que se debe tener cuidado es el formaldehído,
que se encuentra en algunos productos para el cabello o se
genera cuando los productos para el cabello se calientan.
La exposición al formaldehído se ha relacionado con el
cáncer.

El talco también es un ingrediente común en los cosméti-
cos. “El talco se usa en muchos polvos, incluidos los pol-
vos faciales”, dice Zota. Generalmente, es reconocido co-
mo seguro por la FDA, pero a veces puede estar
contaminado con asbesto, que está relacionado con el cán-
cer. La FDA ha estado realizando pruebas de asbesto re-
cientemente en muchos productos que contienen talco.

Puede ser difícil determinar si un producto contiene ingre-
dientes potencialmente peligrosos. El etiquetado contiene
muchas variantes de nombres y abreviaturas difíciles de in-
terpretar. A veces, los nombres de las sustancias químicas
específicas no aparecen en la etiqueta, pero están en el pro-
ducto.

La mayoría de los productos de cuidado personal son mez-
clas de muchas sustancias químicas diferentes. Esto puede
hacer que sea difícil relacionar productos específicos con
problemas de salud. A pesar de ello, los investigadores han
descubierto algunas tendencias preocupantes.

“Hemos visto [una relación] entre el uso frecuente de plan-
chas para el cabello y el riesgo de padecer cáncer”. Hasta
ahora, esto incluye al cáncer de mama y al cáncer de ova-
rio. Su equipo también encontró una relación entre el uso3

de tintes permanentes para el cabello y el cáncer de mama.4

Evidencia científica mundial sobre sustancias poten-
cialmente nocivas en cosméticos

A continuación, se presenta un análisis de sustancias con
evidencia científica reconocida sobre sus efectos adversos:

1. Formaldehído y su clasificación como carcinógeno
humano

El formaldehído es un compuesto químico ampliamente
estudiado por su toxicidad. La Agencia Internacional pa-
ra la Investigación del Cáncer (IARC) dependiente de la
Organización Mundial de la Salud (OMS) clasifica al for-
maldehído dentro de su Grupo 1 de carcinógenos huma-
nos, es decir, existe evidencia suficiente de que causa
cáncer en humanos. Esta clasificación se basa en múlti-
ples estudios epidemiológicos y experimentales que han
demostrado su asociación con cánceres nasales y otros tu-
mores tras exposición prolongada o en ambientes ocupa-
cionales.

Una manera para determinar si una sustancia química per-
judicará a una persona es averiguar como el cuerpo absor-
be, usa y libera la sustancia.

El formaldehído produce irritación de los tejidos cuando
entra en contacto directo con éstos. Algunas personas son
más sensibles que otras a los efectos del formaldehído. Los
síntomas más comunes son irritación de los ojos, la nariz,
la garganta y lagrimeo, lo que ocurre con concentraciones
en el aire de aproximadamente 0.4-3 partes por millón
(ppm). El NIOSH indica que una concentración de formal-
dehído de 20 ppm constituye peligro inmediato para la sa-
lud y la vida. Un estudio encontró que personas que sufren
de asma pueden ser más sensibles a los efectos de la inha-
lación de formaldehído que personas sin asma. Sin embar-
go, hay muchos estudios que no han encontrado que perso-
nas con asma son más sensibles al formaldehído. Beber
cantidades altas de formaldehído puede producir dolor
agudo, vómitos, coma y posiblemente la muerte. Derramar
una solución concentrada de formaldehído sobre la piel
puede producir irritación.

Varios estudios en ratas de laboratorio expuestas de por vi-
da a cantidades altas de formaldehído en el aire observaron
que las ratas desarrollaron cáncer de la nariz. Algunos es-
tudios de seres humanos expuestos a cantidades más bajas
de formaldehído en el aire del trabajo encontraron más ca-
sos de cáncer de la nariz y la garganta (cáncer nasofarín-
geo) que lo esperado. Sin embargo, otros estudios de tra-
bajadores expuestos a formaldehído en el aire no han
confirmado esos resultados. El Departamento de Salud y
Servicios Humanos (DHHS) ha determinado que es razo-
nable predecir que el formaldehído es carcinogénico en se-
res humanos. La IARC y la EPA han determinado que el
formaldehído es probablemente carcinogénico en seres hu-
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manos. Esta determinación fue basada en evidencia limita-
da de cáncer en seres humanos y evidencia suficiente de
cáncer en animales de laboratorio.5

Estudios realizados por el National Cancer Institute
(NCI) de Estados Unidos refuerzan que el formaldehído
está vinculado con efectos cancerígenos en animales y con
riesgos potenciales en humanos, especialmente en exposi-
ciones frecuentes o de largo plazo.

De conformidad con la agencia internacional para Investi-
gación del Cáncer es contundente al clasificar el Formal-
dehído en el grupo 1 de carcinógeno humano, como se
desprende del listado aquí insertado.

Si bien su uso directo como ingrediente puede estar res-
tringido en algunos países, puede estar presente como li-
berador de formaldehído en cosméticos (por ejemplo, a
través de conservadores que liberan formaldehído con el
tiempo), lo que convierte su regulación y advertencia en un
tema de salud pública relevante.

2. 1,4-dioxano: contaminante con potencial carcino-
génico

El 1,4-dioxano es un líquido incoloro que se disuelve fá-
cilmente en agua. Se usa principalmente como solvente en
la manufactura de sustancias químicas y como reactivo de
laboratorio. El 1,4 dioxano también tiene otros usos que
aprovechan sus propiedades de solvente.

Algunas sustancias químicas usadas en cosméticos, deter-
gentes y champús contienen cantidades de 1,4-dioxano co-
mo contaminante.

• El compuesto 1,4-dioxano se genera como subproduc-
to involuntario en la fabricación de ciertas sustancias
cosméticas, sobre todo surfactantes y agentes etoxila-
dos. Aunque no se utiliza deliberadamente como ingre-

diente, puede permanecer como contaminante en pro-
ductos finales.

• El 1,4-dioxano puede ser liberado al aire, al agua y al
suelo en lugares donde se produce o se usa como 
solvente.

• En el aire, el 1,4-dioxano se encuentra en forma de 
vapor.

• En el agua, el 1,4-dioxano es estable y no se degrada.

• En el suelo, el 1,4-dioxano no se adhiere fuertemente
a partículas, por lo tanto, puede movilizarse desde el
suelo al agua subterránea.

• La piel puede entrar en contacto con 1,4-dioxano cuan-
do usted usa cosméticos, detergentes, y champús que
contienen 1,4 dioxano.

Hay pocos estudios que proveen información acerca de los
efectos del 1,4-dioxano en seres humanos. La exposición a
niveles muy altos de 1,4-dioxano puede producir daño del
hígado y el riñón y puede causar la muerte. Algunas perso-
nas que inhalaron brevemente (minutos u horas) niveles
bajos de vapores de 1,4 dioxano sufrieron irritación de la
nariz y los ojos.

El DHHS considera razonable predecir que el 1,4 dioxano
es carcinogénico en seres humanos. La EPA y la IARC han
establecido que el 1,4 dioxano es probablemente carcino-
génico en seres humanos.

El 1,4-dioxano puede ocurrir como contaminante en cos-
méticos, detergentes y champús que contienen los siguien-
tes ingredientes (que pueden aparecer en el rótulo del pro-
ducto): “PEG,” “polyethylene,” “polyethylene glycol,”
“polyoxyethylene,” “polyethoxyethylene,” “polyoxyno-
lethylene.” Muchos productos actualmente en el mercado
contienen cantidades muy pequeñas de 1,4-dioxano. Sin
embargo, algunos cosméticos, detergentes y champús pue-
den contener niveles de 1,4-dioxano más altos que los que
la FDA recomienda en otros productos.6
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La agencia internacional para Investigación del Cáncer es
contundente al clasificar el 1,4 dioxane en el grupo 2B de
carcinógeno humano, como se desprende de la lista inser-
tada aquí.

Estudios científicos han documentado que 1,4-dioxano
puede penetrar la piel humana y su presencia incluso n
niveles trazas es motivo de preocupación para la salud pú-
blica.

3. PFAS (“químicos eternos”) y riesgos a la salud

Las sustancias perfluoroalquiladas y polifluoroalquiladas
(PFAS) forman una familia de compuestos sintéticos per-
sistentes con uso extendido en diversos productos de con-
sumo, incluidos algunos cosméticos, especialmente en ma-
quillaje resistente al agua, bases y productos de larga
duración.

Las PFAS son un grupo de más de 9.000 agentes químicos
sintéticos. “Resisten muy bien el agua y los aceites, por lo
que se usan en varias aplicaciones para hacer productos
que sean resistentes al agua o a las manchas”, explica Ami-
ra Aker, investigadora posdoctoral en epidemiología me-
dioambiental de la Universidad Laval de Canadá. “Pode-
mos encontrarlas en todos lados, desde envases de
alimentos hasta ropa, maquillaje y utensilios de cocina an-
tiadherentes”.

Desde el punto de vista químico, son muy resistentes. “Las
PFAS se componen de una columna vertebral de carbono y
flúor, enlaces extremadamente fuertes. Pero ese mismo
vínculo las hace también muy resistentes a la degradación
ambiental”, añade Aker. Así, las PFAS se acumulan a lo
largo del tiempo en el medioambiente y en los seres vivos
y tardan varios años, incluso décadas, en degradarse. Es
por eso por lo que también se las conoce como químicos
eternos.

Según la Agencia Europea de Medioambiente, pueden pro-
vocar problemas de salud como daños hepáticos, enferme-

dad tiroidea, obesidad, problemas de fertilidad y cáncer.
Aunque, como señala Amira Aker, los impactos que mejor
documentados están científicamente son los cambios en los
niveles de colesterol y de las hormonas tiroideas, la supre-
sión del sistema inmunitario y la toxicidad hepática y renal.

Recientemente, la IARC clasificó el PFOA (un PFAS es-
pecífico) como carcinógeno humano (Grupo 1) y el PFOS
como posiblemente carcinógeno humano (Grupo 2B). Esta
evaluación se basa en evidencia sólida sobre su efecto can-
cerígeno en animales y en mecanismos biológicos que fa-
vorecen el daño celular y la inmunosupresión, además de
evidencia limitada en humanos para ciertos tipos de cáncer.

Informes regulatorios han documentado que más de 50 in-
gredientes PFAS fueron intencionalmente añadidos a casi
mil 700 productos cosméticos.

Investigaciones académicas señalan la presencia de dife-
rentes compuestos en productos cosméticos que, por sus
características químicas, pueden representar un riesgo de
efectos adversos crónicos, incluidos perturbadores endo-
crinos, alérgenos, tóxicos reproductivos y contaminantes
ambientales persistentes (como metales pesados, ftalatos
o nitrosaminas). Estos hallazgos se encuentran documen-
tados en guías toxicológicas y análisis universitarios so-
bre sustancias químicas en productos de higiene y cuida-
do personal.

4. óxido de trimetilbenzoil difenilfosfina (TPO)

El TPO, u óxido de difenil (2,4,6-trimetilbenzoil) fosfina
(CAS 75980-60-8), es un fotoiniciador comúnmente utili-
zado en productos de curado UV, como el esmalte en gel.
Ayuda a iniciar el proceso de polimerización bajo lámparas
LED/UV, garantizando un curado rápido y completo.

Su estructura consta de dos anillos de fenilo unidos a un
núcleo de óxido de fosfina, diseñado para un curado rápi-
do y una estabilidad de color nítida.

Gracias a su eficacia, el TPO ha sido durante mucho tiem-
po uno de los favoritos entre los fabricantes de esmaltes en
gel, especialmente para colores claros y geles translúcidos.

El Comité Científico de Seguridad del Consumidor y la
Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas han
catalogado este compuesto como perjudicial para la sa-
lud, definiéndolo como una sustancia carcinógena, mutá-
gena y tóxica.

Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados104



5. dimetil-p-toluidina

Es un compuesto que es un condicionante y actúa de ma-
nera diferente al TPO. Este se utiliza para acelerar la poli-
merización, es decir, para favorecer que los productos se
endurezcan y se fijen correctamente. Si se inhala de forma
constante puede llegar a provocar intoxicación.

Estos componentes resultaban esenciales para los esmaltes
y geles utilizados para realizar la manicura semipermanen-
te, ya que sin ellos no se endurece ni funciona de la mane-
ra que lo ha hecho hasta ahora.

La Agencia Europea de Sustancias y Mezclas químicas ya
mencionó hace tres años en un listado de sustancias quími-
cas que pretendía vetar en cosméticos.

Según los estudios e informes realizados, esta sustancia
ha sido calificada como CMR, es decir, “carcinógena,
mutágena o tóxicas para la reproducción”. Además, se ha
demostrado que pueden afectar al sistema hormonal, pro-
vocar daños renales o hepáticos, causar infertilidad e in-
cluso causar mutaciones genéticas.

Este componente es también disruptor endocrinos, sustan-
cias capaces de alterar el sistema hormonal del organismo.
Algunos de los problemas que pueden acarrear el uso per-
manente de estas sustancias son la diabetes, la obesidad e
incluso el cáncer.

Todos los componentes químicos aquí expuestos se en-
cuentran en contacto directo con las y los mexicanos, como
productos inofensivos sin embargo los estudios demues-
tran todo lo contrario son productos silenciosos que podrí-
an causar enfermedades tan letales como el cáncer, la au-
sencia de advertencias claras y requisitos de etiquetado
informativo sobre sustancias con potencial de riesgo carci-
nogénico o toxicológico en productos cosméticos, impide
que los consumidores tomen decisiones informadas, por
otro lado en muchos casos las agencias reguladoras nacio-
nales no exigen estudios de toxicidad sistemáticos antes de
su entrada al mercado, la exposición cotidiana a compues-
tos persistentes y bioacumulativos cuya toxicidad puede
manifestarse tras años de uso repetido afecta particular-
mente a mujeres gestantes o personas con uso prolongado
de productos.

La Ley General de Salud, regula aspectos de publicidad y
etiquetado de productos cosméticos. Sin embargo, no con-

templa obligaciones expresas para advertir sobre la presen-
cia de sustancias con riesgo científico reconocido de efec-
tos adversos para la salud, como agentes potencialmente
carcinógenos, disruptores endocrinos o contaminantes per-
sistentes.

Esta iniciativa propone adicionar el inciso c) al referido ar-
tículo con el propósito de

1. Establecer obligaciones para identificar la presencia
de sustancias científicamente vinculadas a riesgos signi-
ficativos para la salud humana, incluyendo aquellos con
evidencia de carcinogenicidad según organismos como
la IARC.

2. Fortalecer la protección de la salud pública mediante
el acceso a información clara, verificable y basada en
evidencia científica internacional.

3. Alinear la regulación nacional con mejores prácti-
cas internacionales en materia de seguridad de pro-
ductos cosméticos y protección del consumidor.

4. Prohíbe la fabricación, importación y comercialización
de sustancias nocivas en productos cosméticos.

La evidencia científica internacional –proveniente de orga-
nizaciones especializadas como la IARC/OMS, agencias
reguladoras y estudios académicos de universidades con
reconocimiento global– demuestra la presencia y potencial
impacto adverso de diversas sustancias químicas en pro-
ductos cosméticos.

Por ello, resulta indispensable reforzar el marco jurídico
mexicano para garantizar que los consumidores reciban in-
formación clara y transparente sobre los riesgos asociados
a sustancias nocivas, y que el Estado cuente con herra-
mientas legales para atender estas problemáticas desde una
perspectiva de salud pública preventiva.

En mérito de lo expuesto se somete a consideración de es-
ta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona el inciso c) del artículo
271 Bis de la Ley General de Salud

Único. Se adiciona el inciso c) del artículo 271 Bis de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
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Artículo 271 Bis. No podrán fabricarse, importarse ni co-
mercializarse productos cosméticos en los siguientes su-
puestos:

a) Cuando en su formulación final medien o hayan me-
diado pruebas en animales; y

b) Cuando contengan ingredientes o combinaciones de
éstos que sean o hayan sido objeto de pruebas en ani-
males.

Lo dispuesto en el párrafo anterior podrá exceptuarse
cuando

I. Un ingrediente deba someterse a pruebas de segu-
ridad, y no existan los métodos alternativos valida-
dos por la comunidad científica internacional o al-
guna disposición sanitaria relativa y aplicable. En
ningún caso se podrán realizar pruebas adicionales
posteriores;

II. Los datos de seguridad generados a través de
pruebas en animales para un ingrediente se hayan re-
alizado para otro fin diferente al cosmético;

III. La seguridad del ingrediente sea ampliamente
reconocida por el uso histórico del mismo, no serán
necesarias pruebas adicionales, pudiendo ser usada
en cambio la información generada previamente co-
mo soporte; y

IV. Sea necesario atender un requisito regulatorio
establecido por otro país, para fines de exportación.

c) Productos que contengan o generen

I. Formaldehído

II. 1,4-dioxano

III. PFAS

IV. óxido de trimetilbenzoil difenilfosfina

V. dimetil-p-toluidina

Considerando esta lista ejemplificativa y no limitativa
de sustancias clasificadas como cancerígenas, disrupto-
res endocrinos, bioacumulables o de riesgo tóxico signi-
ficativo. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Racial/ethnic disparities in environmental endocrine disrupting che-
micals and women’s reproductive health outcomes: epidemiological
examples across the life course. James-Todd TM, Chiu YH, Zota AR.
Curr Epidemiol Rep. 2016 Jun;3(2):161-180. doi: 10.1007/s40471-
016-0073-9. Epub 2016 Mar 31. PMID:28497013.

2 https://salud.nih.gov/recursos-de-salud/nih-noticias-de-salud/son-
deo-de-productos-de-cuidado-personal

3 Use of hair products in relation to ovarian cancer risk. White AJ, San-
dler DP, Gaston SA, Jackson CL, O’Brien KM. Carcinogenesis. 2021
Oct 5;42(9):1189-1195. doi: 10.1093/carcin/bgab056. PMID:34
173819.

4 Hair dye and chemical straightener use and breast cancer risk in a lar-
ge US population of black and white women. Eberle CE, Sandler DP,
Taylor KW, White AJ. Int J Cancer. 2020 Jul 15;147(2):383-391. doi:
10.1002/ ijc.32738. Epub 2019 Dec 3. PMID:31797377

5 https://www.atsdr.cdc.gov/es/phs/es_phs111.html

6 https://www.atsdr.cdc.gov/es/toxfaqs/es_tfacts187.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de febrero de
2026.— Diputadas y diputados: Rosario del Carmen Moreno Villato-
ro, Aciel Sibaja Mendoza, Amalia López de la Cruz, Any Marilú Po-
rras Baylón, Carlos Alberto Guevara Garza, Carmelo Cruz Mendoza,
Clara Cárdenas Galván, Delhi Miroslava Shember Domínguez, Delia-
maría González Flandez, Edén Garcés Medina, Gloria Sánchez López,
Karen Yaiti Calcáneo Constantino, Karina Alejandra Trujillo Trujillo,
Karina Isabel Matínez Montaño, Karina Margarita del Río Zenteno,
Leticia Farfán Vázquez, Luis Arturo Oliver Cen, Luis Orlando Quiro-
ga Treviño, María Damaris Silva Santiago, Olga Leticia Chávez Rojas,
Petra Romero Gómez, Rocío López Gorosave, Rosa María Castro Sa-
linas, Sandra Patricia Palacios Medina, Xóchitl Nashielly Zagal Ramí-
rez, Xóchitl Teresa Arzola Vargas (rúbricas).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gra-
cias, diputada. Túrnese a la Comisión de Salud, para
dictamen. 
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LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene la
palabra la diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Gru-
po Parlamentario de Morena, hasta por cinco minutos para
presentar iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción XXVII y se adicionan las fracciones
XIII Bis y XIII Ter al artículo 2 y un segundo párrafo, re-
corriéndose las subsecuentes, al artículo 4 de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
Adelante, querida diputada.

La diputada Mónica Herrera Villavicencio: Gracias, pre-
sidenta. Compañeras y compañeros, hay condiciones en la vi-
da que no se notan y hasta que las vives no las entiendes.

Hoy quiero agradecer a mi grupo parlamentario por dejar-
me hacer uso de esta tribuna, en especial a mi coordinador,
Ricardo Monreal, para hablar de una de estas condiciones,
la de miles de mexicanas y mexicanos cuya discapacidad
no siempre es visible, pero sí se vive. No siempre se refle-
ja en una silla de ruedas o en un bastón o en una andadera,
pero limita, excluye y vulnera nuestros derechos.

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad ha sido de gran avance. Y con la ayuda de la
cuarta transformación, el Estado mexicano ha dado un pa-
so histórico al reconocer que la justicia social debe tradu-
cirse en derechos concretos y en políticas públicas como la
Pensión para el Bienestar de Personas con Discapacidad,
impulsada por el ex presidente Andrés Manuel López
Obrador.

Pese a estos avances, persiste un vacío que genera des-
igualdad, ya que nuestra ley aún no reconoce de manera
expresa la discapacidad psicosocial ni la discapacidad or-
gánica. Y cuando la ley no nos nombra, nos invisibiliza. La
discapacidad psicosocial es una realidad que viven miles
de personas en nuestro país y que aún ni siquiera lo saben.
Personas que enfrentan depresión severa, trastornos de an-
siedad, esquizofrenia, trastorno bipolar, entre otras condi-
ciones que impactan su forma de pensar, de sentir, de rela-
cionarse y de participar en la vida cotidiana.

Y no son exageraciones. Tampoco son debilidades de carác-
ter. Son condiciones de salud que al interactuar con las barre-
ras de la sociedad las convertimos en una discapacidad. La
Organización Mundial de la Salud lo establece claramente a
través del modelo biopsicosocial: la discapacidad no sólo de-

pende de una condición médica, sino de la interacción entre
las personas y su entorno. Es no sólo una enfermedad sino la
discriminación por falta de ajustes razonables y la incom-
prensión social y la nula empatía que hay.

La discapacidad orgánica, o invisible, afecta a quienes viven
con enfermedades crónicas que comprometen órganos o sis-
temas cardiovasculares, inmunológicos, respiratorios o meta-
bólicos. Estas personas, con frecuencia, escuchan algo simi-
lar al: oye, pero parece que no tienes una discapacidad. Sin
embargo, viven con fatiga constante, con tratamientos per-
manentes, con hospitalizaciones recurrentes y con limitacio-
nes reales que no siempre son evidentes a simple vista, por-
que lo que no se ve muchas veces no se cree.

El Estado mexicano reconoce estas condiciones en sus ins-
tituciones de salud, pero la Ley de Inclusión aún no les da
el reconocimiento que necesitan para garantizar plenamen-
te sus derechos. No es que no exista. Lo que pasa es que la
ley no nos nombra. Y lo que no se nombra no lo podemos
garantizar.

Por eso, esta iniciativa propone tres acciones fundamentales:
Incorporar la definición de discapacidad psicosocial en el ar-
tículo 2. Reconocer formalmente la discapacidad orgánica,
derivada de condiciones crónicas que generan la pérdida de
funcionalidad. Y establecer con claridad estas discapacida-
des, que estas discapacidades no podrán ser motivo de discri-
minación en el ejercicio de nuestros derechos.

Con esta iniciativa no creamos privilegios, garantizamos
realmente una igualdad, porque la inclusión no sólo son
rampas, también es salud mental, son enfermedades cróni-
cas y es dignidad. Como mujer con discapacidad sé per-
fectamente lo que significa que otros intenten decidir lo
que es y lo que no es una discapacidad. Y sé también lo que
es tener que explicar una y otra vez que la barrera no está
en nosotros, sino en el entorno que no nos comprende.

Esta iniciativa nace de escuchar a los colectivos, de acom-
pañar testimonios, de vivir en carne propia lo que es una
discapacidad y un diagnóstico poco visible y de reconocer
que la discapacidad es un mundo diverso, que la inclusión
nace de nosotros mismos al reconocernos y al tratar de re-
solver esta contradicción.

Que actualmente para el sistema de salud hay personas que
existen, pero no existen con claridad en la Ley de Inclusión
para Personas con Discapacidad y esa contradicción debe-
mos resolverla. Compañeras y compañeros –termino, pre-
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sidenta–, la cuarta transformación nos ha enseñado que go-
bernar es poner en el centro de las políticas públicas a
quienes históricamente hemos sido invisibilizados.

Hoy tenemos la responsabilidad de profundizar ese cami-
no, consolidar un Estado verdaderamente incluyente, que
no nos clasifique las discapacidades en visibles o invisi-
bles, legítimas o cuestionables. Tenemos la oportunidad de
cerrar un vacío legal que ha dejado a miles en incertidum-
bre, por eso tenemos que mandar un mensaje claro: en Mé-
xico no hay discapacidades de primera y de segunda y la
inclusión verdadera no selecciona. Es cuanto, presidenta.
Muchas gracias. 

«Iniciativa que reforma la fracción XXVII y adiciona las
fracciones XIII Bis y XIII Ter al artículo 2o., y un segundo
párrafo, recorriendo los demás, al artículo 4o. de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, Mónica Herrera Villavicencio, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea la presente inicia-
tiva, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene por objeto el reconocimiento en
la Ley, de la discapacidad psicosocial y orgánica, ya que
son condiciones que la ley tiene en desamparo al no reco-
nocer su existencia.

Para incorporar esas discapacidades es necesario verificar
sí éstas se encuentran dentro de la Clasificación Interna-
cional de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías,
CIF,1 aprobada por la Organización Mundial de la Salud en
mayo de 2001 mediante resolución WHA54.21 para poder
ser empleada a escala internacional.

La clasificación agrupa sistemáticamente los distintos do-
minios de una persona en un determinado estado de salud,
por ejemplo, lo que una persona con un trastorno o una en-
fermedad hace o puede hacer. El concepto de funciona-
miento se puede considerar como un término global, que
hace referencia a todas las Funciones Corporales, Activi-

dades y Participación; de manera similar, discapacidad en-
globa las deficiencias, limitaciones en la actividad, o res-
tricciones en la participación.

La CIF pertenece a la “familia” de clasificaciones interna-
cionales desarrolladas por la Organización Mundial de la
Salud (OMS), que pueden ser aplicadas a varios aspectos
de la salud.

Uno de los objetivos de la CIF es establecer un lenguaje
común para describir la salud y los estados relacionados
con ella, para mejorar la comunicación entre distintos
usuarios, tales como profesionales de la salud, investiga-
dores, diseñadores de políticas sanitarias y la población ge-
neral, incluyendo a las personas con discapacidades. La
clasificación ha sido empleada como herramienta de políti-
ca social en la planificación de sistemas de seguridad so-
cial, sistemas de compensación, y para diseñar e imple-
mentar políticas.

La CIF2 tiene dos partes, cada una con dos componentes:

Parte 1. Funcionamiento y discapacidad: (a) Funciones y
estructuras corporales; y (b) Actividades y participación

Parte 2. Factores Contextuales (c) Factores Ambienta-
les (d) Factores Personales

Es determinante entender los conceptos del funcionamien-
to y discapacidad:
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• Actividad es la realización de una tarea o acción por
una persona.

• Participación es el acto de involucrarse en una situa-
ción vital.

• Limitaciones en la actividad son dificultades que una
persona puede tener en el desempeño/realización de las
actividades.

• Restricciones en la participación son problemas que
una persona puede experimentar al involucrarse en si-
tuaciones vitales.

El modelo médico considera la discapacidad como un pro-
blema de la persona directamente causado por una enfer-
medad, trauma o condición de salud, que requiere de cui-
dados médicos prestados en forma de tratamiento
individual por profesionales. El modelo social de la disca-
pacidad considera el fenómeno fundamentalmente como
un problema de origen social y principalmente como un
asunto centrado en la completa integración de las personas
en la sociedad.3

La CIF está basada en la integración de estos dos modelos
opuestos, con el fin de conseguir la integración de las dife-
rentes dimensiones del funcionamiento, la clasificación
utiliza un enfoque “biopsicosocial”.

Por lo que se refiere a la discapacidad psicosocial, la CIF
establece en el capítulo 1: Funciones mentales:

b122 Funciones psicosociales globales4

Funciones mentales generales, y su desarrollo a lo largo del
ciclo vital, requeridas para entender e integrar de forma
constructiva varias funciones mentales que conducen a la
obtención de habilidades interpersonales necesarias para
establecer interacciones sociales recíprocas tanto en lo re-
ferente al significado como a la finalidad Incluye: autismo.

b126 Funciones del temperamento y la personalidad5

Funciones mentales generales relacionadas con la disposi-
ción natural del individuo para reaccionar de una determi-
nada manera ante situaciones, incluyendo a ese individuo
de otras personas. el conjunto de características mentales
que diferencian.

Incluye funciones de extroversión, introversión, amabili-
dad, responsabilidad, estabilidad psíquica y emocional y
disposición a vivir nuevas experiencias; optimismo; bús-
queda de experiencias nuevas; confiar en uno mismo; ser
digno de confianza.

b140 Funciones de la atención6

Funciones mentales específicas que permiten centrarse en
un estímulo externo o experiencia interna durante el perio-
do de tiempo necesario.

Incluye funciones relacionadas con el mantenimiento de la
atención, cambios del objeto de la atención, división de la
atención, compartir la atención; concentración y tendencia
a estar distraído.

b152 Funciones emocionales7

Funciones mentales específicas relacionadas con los senti-
mientos y los componentes afectivos de los procesos men-
tales.

Incluye funciones de la adecuación de la emoción, regula-
ción y rango de la emoción; afecto; tristeza, alegría, amor,
miedo, enojo, odio, tensión, ansiedad, júbilo, pena; labili-
dad emocional; aplanamiento afectivo.

En relación con la discapacidad orgánica, la CIF en su ca-
pítulo 4 establece las Funciones de los sistemas cardiovas-
cular, hematológico, inmunológico y respiratorio:

Funciones del sistema cardiovascular

Funciones del corazón Funciones relacionadas con el bom-
beo de sangre en la cantidad y presión adecuadas o necesa-
rias para el cuerpo, funciones de transporte de la sangre a
través del cuerpo, las relacionadas con relacionadas con el
mantenimiento de la presión arterial en las arterias.

Funciones de los sistemas hematológico e inmunológico

Las vinculadas con la producción de sangre, transporte de
oxígeno y metabolitos, y coagulación, las relacionadas con
la protección contra sustancias extrañas, incluyendo infec-
ciones, mediante respuestas inmunológicas específicas y
no específicas.
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Funciones del sistema respiratorio

Funciones relacionadas con la inhalación de aire en los pul-
mones, el intercambio de gases entre el aire y la sangre, y
la expulsión del aire, las funciones de los músculos impli-
cados en la respiración, funciones relacionadas con la ca-
pacidad respiratoria y cardiovascular necesaria para resistir
el ejercicio físico.

De acuerdo con el Libro Blanco de la Discapacidad Orgá-
nica,8 “la discapacidad orgánica es producida por la pérdi-
da de funcionalidad en uno o varios sistemas corporales,
debida al desarrollo de condiciones de salud crónicas y por
la existencia de barreras sociales que limitan o impiden la
participación social plena y el ejercicio de derechos y li-
bertades en igualdad de oportunidades. En otras palabras,
las personas con discapacidad orgánica presentan afeccio-
nes producidas por la pérdida de la funcionalidad en algu-
nos de sus sistemas corporales, pudiendo ser estos locali-
zados (Órganos específicos) o generalizados (fallos
sistémicos), y encuentran barreras en su día a día que limi-
tan su autonomía personal y generan una importante des-
ventaja social.

De tal manera, desde la perspectiva del origen o etiología,
la discapacidad orgánica se asocia a los términos de enfer-
medad crónica y cronicidad, y es referida también como
discapacidad visceral (relativa a los órganos internos) o, de
un modo más amplio, como discapacidad invisible (no ob-
servable directa y usualmente no reconocida).

El libro blanco9 sostiene que entre las principales limitacio-
nes y restricciones de estas personas están las siguientes:

• Las limitaciones con las que se encuentran las perso-
nas con este tipo de discapacidad a menudo suponen que
su participación en la vida diaria y social sea más esca-
sa y limitada. Los brotes recurrentes de la enfermedad,
la dureza del tratamiento o los efectos secundarios - de
este, suelen ser factores que inciden en la participación
ciudadana de este colectivo.

• Las limitaciones se extienden a diferentes ámbitos de
la vida, como ser el ámbito laboral y el educativo, al
presentarse absentismos o entornos no adecuados, que
dificultan el acceso al mercado de trabajo y a la forma-
ción, así como el mantenimiento del puesto de trabajo o
de los estudios.

• Hay necesidad de mantener un ritmo vital más pausa-
do, respetando tiempos de descanso y recuperación y de
asumir cuidados especiales que pueden condicionar la
participación a nivel social, laboral o educativo.

• La carga de la enfermedad y del tratamiento supone
postergaciones a nivel de proyectos vitales y oportuni-
dades, un impacto emocional y psicológico importante,
así como costos elevados que se vinculan a un empo-
brecimiento, vulnerabilidad social y agudización de des-
igualdades.

• En ocasiones, tiende a reducir de forma total o parcial
la capacidad de desarrollar las actividades dentro de los
parámetros estipulados como generales o comunes, sea
porque se regulan socialmente como tales o son produc-
to de una media poblacional.

El Libro Blanco de la Discapacidad Orgánica apunta que
las principales barreras sociales a las que enfrenta esta dis-
capacidad son

a) Administrativo-legal, al haber un “vacío legal” y nor-
mativo que afecta al reconocimiento de la de discapaci-
dad y también con relación al grado de dependencia o la
incapacidad laboral;

b) Problemas en el acceso a diagnósticos a cronicidad y
su coordinación a nivel social y sanitario;

c) Inclusión social y participación: Por ejemplo, falta de
adecuaciones o entendimiento para evitar o disminuir
las barreras existentes en el ámbito laboral, educativo,
de ocio, culturales, en espacios públicos, etcétera.

d) Tratamiento informativo y generación de conoci-
miento: - Carencias en el tratamiento de los medios de
comunicación y en la elaboración de estudios e investi-
gaciones científico-académicas.

e) Interacción social: De modo general es una discapa-
cidad poco comprendida socialmente y por tanto mini-
mizada o ignorada.

Por lo que se refiere a la discapacidad psicosocial-que gra-
cias al activismo de sus organizaciones está más reconoci-
da en el país-, sin embargo, en la Ley no se cuenta con el
reconocimiento que le daría entrada a una agenda legislati-
va para asegurar y garantizar sus derechos humanos.
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El Instituto Mexicano del Seguro Social señala en el texto
¿Qué es la discapacidad psicosocial?:10 “Es una alteración
bioquímica y genética que afecta la forma de pensar, las
emociones, el humor, el comportamiento, la habilidad de
relacionarse con otros y el funcionamiento diario de una
persona…”

El instituto asevera que las razones y condiciones que fa-
vorecen la aparición de trastornos de conducta, identifican-
do como reducir su intensidad, frecuencia, duración o im-
pacto en la aparición de éstas, ya que su manifestación
restringe la participación del niño en la comunidad.

Para el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión
de las Personas con Discapacidad11, la Discapacidad psi-
cosocial es la limitación de las personas que presentan dis-
funciones temporales o permanentes de la mente para rea-
lizar una o más actividades cotidianas. Asevera que las
disfunciones mentales se asocian a discapacidad psicoso-
cial son la depresión, trastorno de ansiedad, psicosis, tras-
torno bipolar, esquizofrenia, trastorno esquizo-afectivo,
trastorno dual.

Según el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado,12 hay disfunciones que se asocian
a la discapacidad psicosocial:

• Depresión: ocurre cuando los sentimientos de tristeza,
pérdida, ira o frustración interfieren con la vida diaria
durante un período de tiempo prolongado.

• Trastorno de ansiedad: molestias relacionadas con el
miedo como intranquilidad, desesperación, preocupa-
ción excesiva o una combinación de ellas. De aquí se
derivan la bulimia, la anorexia, el trastorno obsesivo-
compulsivo, el trastorno de pánico, el trastorno por es-
trés postraumático, etcétera.

• Psicosis: pérdida del contacto con la realidad por la pre-
sencia de alucinaciones auditivas, visuales, olfativas o tác-
tiles (ver, escuchar, oler o sentir algo que no existe).

• Trastorno bipolar: caracterizado por cambios bruscos
en el estado de ánimo, el pensamiento la energía y el
comportamiento, pasando de la apatía a la acción exce-
siva.

• Esquizofrenia: afecta la capacidad de pensar clara-
mente, tomar decisiones, controlar las acciones y las
emociones e impide relacionar con los demás.

• Trastorno esquizo-afectivo: pérdida de contacto con la
realidad (Psicosis) y problemas afectivos y del estado de
ánimo

Es decir, para el Estado Mexicano, la discapacidad psico-
social cuenta con su reconocimiento. Por lo que la presen-
te iniciativa es congruente con la política pública del Esta-
do Mexicanos con respecto de la discapacidad psicosocial.
4.5 por ciento de personas con discapacidad presentan li-
mitaciones emocionales o mentales.

Se adjunta el siguiente comparativo con objeto de hacer
comprensible la reforma que se propone:
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Por lo expuesto y motivado, con fundamento en los artícu-
los 71 fracción II y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción
I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
presenta la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción XXVII y se
adicionan la XIII Bis y XIII Ter al artículo 2 y un se-
gundo párrafo, con lo que se recorren los demás, al ar-
tículo 4 de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad

Único. Se reforma la fracción XXVIII y se adicionan la
XIII Bis y XIII Ter al artículo 2 y un segundo párrafo, con
lo que se recorren los demás, al artículo 4 de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 2. …

I. a XIII. …

XIII Bis. Discapacidad psicosocial: Es una alteración
bioquímica y genética que afecta la forma de pensar,
las emociones, el humor, el comportamiento, la habi-
lidad de relacionarse con otros y el funcionamiento
diario de una persona;

XIII Ter. Discapacidad orgánica: Es una discapacidad
que proviene de una pérdida en la funcionalidad en ór-
ganos o fallos sistémicos, producida por el desarrollo
de condiciones de salud crónicas, y presenta afectacio-
nes que en la mayoría de los casos no son perceptibles
de manera directa, ni están asociadas a la imagen iden-
tificada y estereotipada de la discapacidad.

XIV. a XXVI. …

XXVII. Persona con discapacidad. Toda persona que
por razón orgánica, congénita o adquirida presenta una
o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual
o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al inter-
actuar con las barreras que le impone el entorno social,
pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad
de condiciones con los demás;

XXVIII. a XXXIV. …

Artículo 4. …

Las discapacidades psicosocial y orgánica en ninguna
circunstancia serán objeto de discriminación en el ejer-
cicio de sus derechos humanos.

…
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…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad
y de la Salud, OMS, OPS, 

https://iris.who.int/bitstream/handle/10665/43360/9241545445_
spa.pdf

2 Ídem, página 15.

3 Ídem, página 33.

4 Ídem, página 75.

5 Ídem, página 75.

6 Ídem, página 77.

7 Ídem, página 79.

8 https://www.cocemfe.es/wp-content/uploads/2022/04/libro-blanco-
discapacidad-organica.pdf

9 Ídem, página 34.

10 https://imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/guarderias/Discapacidad-
Psicosocial.pdf

11 https://www.gob.mx/conadis/articulos/salud-mental-y-discapaci-
dad-psicosocial

12 https://www.gob.mx/correosdemexico/acciones-y-programas/2-in-
clusion-social-discapacidad-psicosocial

Palacio Legislativo, sede de la Cámara de Diputados, a 1 de febrero de
2026.— Diputadas y diputados: Mónica Herrera Villavicencio,  Alma
Delia Navarreyte Rivera, Alma Higuera Esquer, Amalia López de la
Cruz, Ana Elizabeth Ayala Leyva, Anaís Miriam Burgos Hernández,
Any Marilú Porras Baylón, Ariadna Barrera Vázquez, Carlos Alberto
Guevara Garza, Catalina Díaz Vilchis, Clara Cárdenas Galván, Delhi
Miroslava Shember Domínguez, Dora Alicia Moreno Méndez, Edén

Garces Medina, Elda Esther del Carmen Castillo Quintana, Francisco
Javier Velázquez Vallejo, Gloria Sánchez López, Irma Juan Carlos, Jai-
me Humberto Pérez Bernabe, Jéssica Ramírez Cisneros, Josefina Ana-
ya Martínez, Julieta Villalpando Riquelme, Karen Yaiti Calcaneo
Constantino, Karina Isabel Martínez Montaño, Karina Margarita del
Río Zenteno, Leide Avilés Domínguez, Luis Armando Díaz, Luis
Humberto Aldana Navarro, Luis Orlando Quiroga Treviño, Manuel de
Jesús Baldenebro Arredondo, María Damaris Silva Santiago, María
Magdalena Rosales Cruz, Mildred Concepción Ávila Vera, Petra Ro-
mero Gómez, Rocío López Gorosave, Rosa María Castro Salinas, Ro-
sario del Carmen Moreno Villatoro, Rufina Benítez Estrada, Sandra
Patricia Palacios Medina, Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, Xóchitl
Teresa Arzola Vargas, Zaria Aguilera Claro (rúbricas).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, diputada. Túrnese a la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables, para dictamen. 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene la
palabra la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas, hasta
por cinco minutos, para presentar las siguientes iniciativas,
son tres. Enlisto la primera, con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en
materia de inteligencia artificial generativa, suscrita por di-
putadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN. La segunda, con proyecto de decreto por el que
se adiciona el artículo 199 Octies del Código Penal Fede-
ral, suscrita por el diputado Víctor Manuel Pérez Díaz y
por las diputadas y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. Tres. Con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes en materia de una vida libre de vio-
lencia cibernética, digital e inteligencia artificial, suscrita
por la diputada Paulina Rubio Fernández y diputadas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. Adelante, diputada.

La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas: Gracias, pre-
sidenta. Pues como ya lo mencionó la presidenta, tengo el ho-
nor de presentar a nombre propio y de mis compañeros del
Grupo Parlamentario de Acción Nacional, tres iniciativas en
un tema que es urgente legislar, una materia que requiere in-
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tervención legislativa y que afecta a toda la población, prin-
cipalmente a las mujeres, niñas y adolescentes.

Las iniciativas que presentamos reforman la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el Códi-
go Penal Federal y la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia, en materia de inteligen-
cia artificial generativa.

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad
y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares, se
estima que en el país 97 millones de personas son usuarias
de internet, lo que representa 81 por ciento de la población
de 6 años y más. El grupo de 18 a 24 años presenta el ma-
yor porcentaje de usuarios de internet con 96 por ciento de
la población.

Del universo de usuarios en internet y de la dinámica de
convivencia que se da a través de las plataformas digitales
y de las redes sociales, es importante señalar que el cibera-
coso, el acoso o intimidación por medio de las tecnologías,
así como el uso de la inteligencia artificial generativa para
estos fines, es uno de los principales retos para legislar.

De acuerdo con la UNICEF, este tipo de prácticas se pre-
sentan de la siguiente manera: difundir mentiras o publicar
fotografías o videos vergonzosos de alguien en las redes
sociales; hacerse pasar por otra persona y enviar mensajes
agresivos en nombre de dicha persona o a través de cuen-
tas falsas; llevar a cabo actos de intimidación o acoso se-
xual con herramientas de inteligencia artificial generativa.
El acoso cara a cara y el ciberacoso ocurren casi siempre
juntos. Pero el ciberacoso deja una huella digital, es decir,
deja un registro que nos puede servir de prueba para ayu-
dar a detener el abuso.

En el país, el ciberacoso es un fenómeno que ha crecido de
manera exponencial. En la estadística, a propósito del Día
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la
Mujer, del Inegi, se señala que la violencia a través de me-
dios digitales contra niñas y adolescentes ha crecido de ma-
nera acelerada, alrededor de 27 de cada 100 mujeres y 18
de cada 100 hombres de 12 a 17 años que usaron internet o
el celular vivieron violencia digital. Es decir, este tipo de
violencia se ejerce en mayor medida contra las niñas y las
adolescentes.

Alrededor de 34 de cada 100 niñas y adolescentes mencionan
que les enviaron fotos o videos de contenido sexual que les
molestaron. En cuanto a las insinuaciones o propuestas de ti-

po sexual, 32 de cada 100 mujeres respondieron de manera
afirmativa, y 12 de cada 100 hombres. Como se aprecia, el
incremento al ciberacoso es notable y obedece a muchos fac-
tores: la universalidad del acceso a la tecnología, el uso de la
inteligencia artificial generativa sin control ni restricción, pe-
ro sobre todo prevalecen una actitud y conducta que buscan
generar violencia contra las mujeres.

Para modificar ese tipo de conductas y prevenir la violen-
cia, proponemos este paquete de iniciativas. Nos queda cla-
ro, evidentemente, que en un país como el nuestro en don-
de sigue siendo un gran reto el garantizar la seguridad para
las mujeres y las niñas de manera física, de manera tangi-
ble, pues mucho más se vuelve mayor un reto el poder ga-
rantizar su seguridad en las plataformas y en el acceso a in-
ternet. Y, sobre todo, ahora con el acceso a la inteligencia
artificial generativa.

Sin embargo, en el Grupo Parlamentario del PAN, estamos
convencidos de que la tecnología y el uso de la inteligen-
cia artificial debe usarse para el desarrollo y el acceso de
niñas y mujeres para que tengan acceso a una mejor cali-
dad de vida, nunca en detrimento de ellas. En el PAN se-
guiremos defendiendo a las niñas y a las mujeres, seguire-
mos defendiendo a la patria, a las familias y a la libertad.
Es cuanto. (La iniciativa podrá ser consultada en el Dia-
rio de los Debates de esta fecha, en el Anexo I)

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Mu-
chas gracias, diputada. Túrnese la primera iniciativa a
la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas: «Iniciativa
que adiciona el artículo 199 Octies del Código Penal Fede-
ral, suscrita por el diputado Víctor Manuel Pérez Díaz y las
y los legisladores integrantes del Grupo Parlamentario del
PAN

El que suscribe, Víctor Manuel Pérez Díaz, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, así co-
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mo demás disposiciones aplicables, somete a considera-
ción de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 199 Oc-
ties del Código Penal Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El vertiginoso desarrollo de las tecnologías de la informa-
ción, la expansión de las redes sociales y, más reciente-
mente, el uso de herramientas de inteligencia artificial, han
modificado de manera sustancial la forma en que las per-
sonas se comunican, se expresan y proyectan su identidad
en el espacio digital. Sin embargo, esta evolución también
ha generado escenarios inéditos de vulneración a los dere-
chos fundamentales, particularmente a la intimidad, la vida
privada, el honor y la propia imagen, derechos que el Esta-
do mexicano tiene la obligación de proteger conforme a los
artículos 1o., 6o. y 16 de la Constitución y a los tratados in-
ternacionales en materia de derechos humanos ratificados
por el país.

La inteligencia artificial y las técnicas de edición digital, co-
nocidas como deepfakes o modelos generativos, permiten
manipular o recrear de forma hiperrealista imágenes, voces
y cuerpos humanos, produciendo contenidos falsos con apa-
riencia verosímil. Si bien estas herramientas pueden tener
aplicaciones legítimas, también han sido utilizadas con fines
ilícitos, en particular para generar material íntimo o sexual
sin consentimiento, lesionando gravemente la integridad
moral, la reputación y la dignidad de las personas afectadas.
Este fenómeno, cada vez más frecuente, ha puesto en evi-
dencia la insuficiencia del marco jurídico penal vigente para
sancionar de manera específica este tipo de conductas.

En nuestro ordenamiento, la Ley Olimpia constituyó un
avance significativo al reconocer y tipificar la difusión no
consentida de contenido íntimo, incorporando la violencia
digital como una forma de agresión que debe ser persegui-
da y sancionada. Sin embargo, la realidad tecnológica ha
superado los supuestos previstos originalmente: el uso de
inteligencia artificial para producir o alterar contenido ínti-
mo no se encuentra expresamente contemplado en la nor-
ma penal federal, lo que genera un vacío legal que dificul-
ta la protección efectiva de las víctimas.

La necesidad de subsanar este vacío ha sido reconocida
también por el Poder Judicial de la Federación. En abril de
2023, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Primer Circuito, en la tesis aislada I.3o.C.469 C (10a.), sos-
tuvo que, frente a casos de violencia digital o vinculada

con el uso de tecnologías de la información, las y los juz-
gadores tienen la obligación de salvaguardar los derechos
a la intimidad, a la vida privada, al honor y a la propia ima-
gen de las mujeres.

El tribunal enfatizó que el entorno digital debe entenderse
como un espacio en el que los derechos fundamentales go-
zan de la misma protección que en el ámbito físico, y que
la divulgación o manipulación de material íntimo sin con-
sentimiento constituye una forma de violencia real y per-
sistente, cuyas consecuencias se agravan por la facilidad
con la que el contenido puede ser replicado y difundido de
manera indefinida. Este criterio confirma que el Estado de-
be adoptar medidas legislativas y judiciales que respondan
eficazmente a la violencia digital y a sus nuevas manifes-
taciones tecnológicas.

Casos recientes difundidos por medios nacionales han evi-
denciado la urgencia de esta adecuación normativa. En par-
ticular, el caso de un estudiante del Instituto Politécnico
Nacional que generó y comercializó material sexual falso
mediante inteligencia artificial reveló la falta de una figura
penal adecuada para sancionar la manipulación digital de
contenido íntimo, aun cuando el acto vulnera de manera di-
recta derechos fundamentales. La falta de un tipo penal es-
pecífico impidió que la autoridad pudiera encuadrar con
precisión la conducta, lo que reafirma la necesidad de tipi-
ficar expresamente este comportamiento en el Código Pe-
nal Federal.

Resulta ilustrativo el precedente de Sinaloa, cuyo Congre-
so reformó en 2024 el Código Penal local para sancionar
con penas de tres a seis años de prisión la manipulación de
imágenes, audios o videos íntimos mediante inteligencia
artificial. Dicha norma fue impugnada en una acción de in-
constitucionalidad, pero la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en sesión del 20 de febrero de 2025, declaró su va-
lidez constitucional.

En su resolución, el pleno de la Corte consideró que el le-
gislador local actuó dentro de su margen de configuración
normativa al incorporar una figura que responde a los de-
safíos tecnológicos contemporáneos, precisando que la re-
ferencia a la inteligencia artificial no vulnera el principio
de legalidad penal, siempre que su descripción permita
identificar con claridad la conducta prohibida.

El máximo tribunal también destacó que la regulación no
pretende definir exhaustivamente la inteligencia artifi-
cial, sino situarla como un medio comisivo dentro del de-
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lito de violación a la intimidad sexual, delimitando su
uso con el objetivo de proteger la dignidad y privacidad
de las personas.

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos ha elaborado una clasificación
de los riesgos que la inteligencia artificial genera sobre los
derechos humanos, identificando entre los principales las
afectaciones a la privacidad, la reputación, la igualdad y la
libertad de expresión. 

En sus informes recientes, este organismo ha recomendado
la adopción de medidas regulatorias que permitan prevenir
y reparar los daños ocasionados por el uso de modelos ge-
nerativos que produzcan contenidos falsos o manipulados
con apariencia real. La misma oficina de Naciones
Unidas ha difundido una guía para que las plataformas di-
gitales realicen evaluaciones de impacto en derechos hu-
manos, incluyendo mecanismos de detección y mitigación
de contenidos sintéticos o alterados, con el fin de garanti-
zar la seguridad de las personas en el entorno digital.

ONU Mujeres ha definido la violencia de género facilitada
por la tecnología como una extensión de la violencia estruc-
tural contra las mujeres, e incluye dentro de esta categoría el
acoso digital, el uso no consentido de imágenes íntimas y la
creación de contenidos falsos mediante inteligencia artificial.
Este organismo ha documentado que este tipo de agresiones
tiene consecuencias reales y graves en la vida de las víctimas,
afectando su bienestar psicológico, su reputación, su vida
profesional y sus redes de apoyo.

El Consejo de Europa, a través de su informe temático so-
bre la dimensión digital de la violencia contra las mujeres,
ha reconocido que el entorno digital forma parte del conti-
nuo de la violencia de género, ya que las tecnologías per-
miten la reproducción, el almacenamiento y la difusión
permanente de los contenidos íntimos, lo cual amplifica el
daño y multiplica la revictimización. Dicho organismo ha
recomendado a los Estados adoptar marcos legales especí-
ficos para atender esta problemática, subrayando la necesi-
dad de garantizar medidas efectivas de prevención, perse-
cución y reparación del daño.

Estos referentes internacionales confirman la pertinencia
de que México actualice su legislación penal para sancio-
nar la manipulación o generación de material íntimo me-
diante inteligencia artificial o técnicas digitales avanzadas,
asegurando la remoción expedita del contenido y la preser-

vación de las evidencias necesarias para la investigación y
la sanción correspondiente.

La presente iniciativa tiene por objeto adicionar un tercer
párrafo al artículo 199 Octies del Código Penal Federal, a
fin de sancionar a quien manipule, altere, simule o genere,
mediante inteligencia artificial u otras técnicas de edición
digital, imágenes, videos o audios de contenido íntimo se-
xual de una persona sin su consentimiento, así como a
quien los distribuya, publique o comercialice por cualquier
medio físico o digital. Además, se propone un agravante
cuando la conducta se realice con fines de lucro o con la in-
tención de causar daño reputacional, o cuando se utilicen
modelos generativos para recrear el rostro, la voz o el cuer-
po de la víctima. Se prevé también la obligación de las au-
toridades competentes de ordenar la remoción expedita del
contenido y la preservación de la evidencia digital para
asegurar la investigación y sanción efectiva del delito.

Esta reforma busca fortalecer la tutela penal de los dere-
chos a la intimidad, la vida privada y la propia imagen fren-
te a las nuevas formas de violencia digital. No pretende
sustituir las disposiciones existentes en materia de difusión
no consentida de contenido íntimo, sino complementarlas
con una regulación específica para los casos en que se em-
pleen herramientas de inteligencia artificial o edición sin-
tética. Se trata de una medida congruente con la jurispru-
dencia nacional y con los compromisos internacionales
asumidos por México en materia de derechos humanos y
erradicación de la violencia de género.

En suma, el Congreso de la Unión tiene el deber de res-
ponder al desafío tecnológico con un marco penal actua-
lizado, claro y eficaz. La adición que se propone al Có-
digo Penal Federal representa un paso necesario para
garantizar que los avances digitales no se conviertan en
instrumentos de vulneración a la dignidad humana, sino
en herramientas al servicio de la libertad, la justicia y la
igualdad sustantiva.

Por lo expuesto y fundado pongo a consideración de la Cá-
mara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al ar-
tículo 199 Octies del Código Penal Federal

Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 199 Octies
del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados116



Artículo 199 Octies. ...

...

...

También incurre en este delito quien, a través del uso de
inteligencia artificial, sistemas generativos u otras téc-
nicas de edición o mecanismos de alteración digital, ma-
nipule, altere, simule o genere imágenes, videos o audios
con apariencia real que representen contenido íntimo
de carácter sexual de una persona, sin su consentimien-
to, así como quien los publique, distribuya, transmita,
comercialice, ofrezca o de cualquier forma los ponga a
disposición por medios físicos o digitales. Cuando la
conducta utilice modelos generativos para recrear el
rostro, la voz o el cuerpo de la víctima, o se realice con
fines de lucro o con la finalidad de causar daño a su re-
putación, las penas previstas en este artículo se aumen-
tarán hasta en una mitad. En todos los casos, la autori-
dad competente ordenará la remoción expedita del
contenido y la preservación de la evidencia digital nece-
saria para la investigación y el proceso penal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2026.— Dipu-
tado Víctor Manuel Pérez Díaz (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas: «Iniciativa
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de una vida libre de violencia cibernética, digi-
tal y de inteligencia artificial, suscrita por la diputada Pau-
lina Rubio Fernández y las y los legisladores integrantes
del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal Paulina Rubio Fernández, a
nombre propio y de los diputados y diputadas integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1, fracción II; 77,
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presenta a consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan párrafos a los artículos 46, 47 y 48 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

El uso del internet, los avances de la inteligencia artificial
y, en general, de la tecnología, implican grandes ventajas
para la humanidad, pero también, riesgos importantes, ge-
nerando nuevas modalidades de delitos y amenazas para un
grupo vulnerable como nuestra niñez.

Por ello, la ciberseguridad ha cobrado mayor relevancia y
de manera acentuada cuando se trata de niños, niñas y ado-
lescentes, pues en ellos confluye que no tienen el criterio
ante cierta información, son vulnerables ante victimarios y
son usuarios frecuentes de esta tecnología.

La ciberseguridad es la práctica de proteger sistemas, re-
des, programas y datos de ataques digitales, robos o daños.
Su objetivo es salvaguardar la información personal y cor-
porativa (confidencialidad), garantizar su exactitud (inte-
gridad) y asegurar su acceso (disponibilidad) mediante tec-
nologías, procesos y buenas prácticas.1

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes (LGDNNA), busca garantizar el pleno ejercicio,
respeto, protección y promoción de los derechos humanos
de niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y en los tratados internacionales de los que el Esta-
do mexicano forma parte.

El artículo 3 de la LGDNNA, establece que la Federación,
las entidades federativas, los municipios y las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de
sus respectivas competencias, concurrirán en el cumpli-
miento del objeto de la Ley, para el diseño, ejecución, se-
guimiento y evaluación de políticas públicas en materia de
ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos
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de niñas, niños y adolescentes, así como para garantizar su
máximo bienestar posible privilegiando su interés superior
a través de medidas estructurales, legales, administrativas
y presupuestales.

Esta Ley es el marco jurídico ideal para impulsar políticas
públicas en beneficio de la niñez que han sido exitosas en
lo local y que puede tener repercusión en el resto del país.

Y uno de los retos que tenemos como sociedad y como le-
gisladores es dar respuesta a los riesgos que implica el cre-
ciente uso de la Inteligencia Artificial (IA).

Como ya habíamos señalados en propuestas previas sobre
el mismo tema, el Fondo de las Naciones Unidas para la In-
fancia (UNICEF) señala que “cada vez, niños, niñas y ado-
lescentes pasan más tiempo conectados a internet, un me-
dio que les brinda grandes oportunidades para encontrar
información, continuar con sus actividades educativas y es-
tar en contacto con sus seres queridos. En México, 50 por
ciento de las niñas y niños entre 6 y 11 años son usuarios
de internet o de una computadora y en el caso de los ado-
lescentes de 12 a 17 años, entre el 80 y 94% usan internet
o una computadora.”2

Como refieren en Kids Health, “el acceso a internet viene
con riesgos asociados, como los contenidos inapropiados,
el acoso cibernético y los depredadores en línea. Usando
las redes sociales y los sitios web donde interactúan los ni-
ños, los depredadores pueden encontrar a un niño o ado-
lescente tratando de hacer amistades. Pueden instar al niño
a que les facilite información personal, como su dirección
y su número de teléfono, o pedir a los niños que los llamen
para conocer el teléfono del niño mediante la identificación
de la llamada.”3

Se trata de un ámbito de enormes oportunidades, pero tam-
bién de grandes riesgos.

Hace poco, presentamos una iniciativa para reformar la
Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecno-
logías e Innovación, en materia de IA, en la cual referimos
que es necesario hacer realidad las ventajas que la IA apor-
ta a la sociedad y reducir los riesgos que conlleva. Hemos
visto un uso indebido de la IA para generar contenidos ín-
timos que utiliza imágenes de personas para modificarlos y
crear situaciones de índole sexual. Se trata de vídeos, imá-
genes o audios generados por la IA, que imitan o intentan
imitar datos biológicos de una persona.

Además, la IA se puede utilizar para la comisión de diver-
sos delitos, como son el fraude, la extorsión, delitos contra
la intimidad y varios más, por lo que es necesario actuar de
manera ordenada y oportuna.

Entendemos que es un asunto que merece un enfoque inte-
gral, pero que, cuya complejidad, requerirá un enorme es-
fuerzo y talento para poder generar una normatividad que
delimite los riesgos para la gente, sin entorpecer su desa-
rrollo.

En tanto, es necesario ir acotando de manera parcial los pe-
ligros más urgentes, aquellos que no pueden esperar y es
necesario legislar en beneficio de todas y todos los mexi-
canos.

Ante esta realidad, el Congreso de Zacatecas, en febrero
pasado, reformó su Ley de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes del estado de Zacatecas, específicamente,
fracción III, inciso c, de la, que novedosamente incorpora
una breve pero certera regulación sobre IA.

“La citada norma fue impugnada por el Poder Ejecutivo
federal, con el argumento de que el Congreso de Zacate-
cas no explicó exactamente qué se entiende por violencia
con inteligencia artificial, toda vez que a escala mundial
no existe una definición jurídica de esa herramienta digi-
tal, pero la Corte consideró que no se vulneran los princi-
pios de legalidad y seguridad jurídica, toda vez que el le-
gislador no estaba obligado a establecer un catálogo en el
que definiera los vocablos o locuciones utilizadas.”4

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emitió un
fallo histórico al declarar constitucional que la ley zacateca-
na proteja el derecho de las infancias a vivir una vida libre
de violencia ejercida con el uso de IA. 

La ministra ponente, Margarita Ríos Farjat expuso que “La
inteligencia artificial presenta riesgos específicos y poten-
cialmente graves. Por un lado, puede ser utilizada para ge-
nerar y difundir material de explotación sexual infantil al-
tamente realista, como los llamados deepfakes, que pueden
causar daño profundo y duradero en las víctimas. Y por
otro, la inteligencia artificial puede ser empleada por de-
lincuentes para manipular y engañar a niños, niñas y ado-
lescentes, facilitando su victimización”.5

Se trata de una reforma ejemplar que, nos parece, merece
tener eco y, por tanto, desde este Congreso federal, desea-
mos replicar para que todas las entidades federativas ini-
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cien una discusión sobre el tema, buscando siempre que la
técnica jurídica este al servicio de las personas, de las fa-
milias y, en el particular, de nuestras niñas, niños y adoles-
centes.

Por lo anterior, proponemos estipular que en el marco del
derecho a vivir una vida libre de toda forma de violencia
que tienen las niñas, niños y adolescentes, se incluya la se-
guridad cibernética, digital, así como todas aquellas me-
diante el uso de inteligencia artificial.

Además, que las autoridades federales, de las entidades fe-
derativas, municipales y de las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas
competencias, están obligadas a tomar las medidas necesa-
rias para prevenir, atender y sancionar los casos en que ni-
ñas, niños o adolescentes se vean afectados por riegos de
violencia cibernética, digital, así como todas aquellas me-
diante el uso de inteligencia artificial.

Finalmente, proponemos que en la recuperación y restitu-
ción de derechos de la niñez que se han visto afectados, las
autoridades federales, de las entidades federativas, munici-
pales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México estarán obligadas a adoptar las medidas apropiadas
para promover la ciberseguridad de los afectados. 

La niñez es una etapa fundamental y fundacional en la vi-
da humana, donde se construyen las bases físicas, emocio-
nales, cognitivas y sociales que determinan el bienestar fu-
turo. Durante este periodo, se desarrollan la personalidad,
valores, habilidades de lenguaje y conexiones neuronales.
Proteger esta etapa es vital para garantizar el desarrollo
pleno de las personas.6

Para mayor referencia, se compara el texto vigente, con los
párrafos que se proponen adicionar:

Por las consideraciones anteriormente expuestas, es que se
somete a la consideración de esta asamblea el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se reforma la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Artículo Único. Se adicionan un segundo párrafo al artí-
culo 46 y una fracción IX al artículo 47, y se reforma el se-
gundo párrafo del artículo 48, de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como
sigue:

Artículo 46. …

El derecho a vivir una vida libre de violencia incluye
la seguridad cibernética, digital, así como todas aque-
llas mediante el uso de inteligencia artificial;

Artículo 47. …

I. a VIII. …

IX. Los riesgos de violencia cibernética, digital, así
como todas aquellas mediante el uso de inteligencia
artificial.

…

…
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…

Artículo 48. …

La recuperación y restitución de derechos a que se refiere
el párrafo anterior se llevarán a cabo en un ambiente que
fomente la salud física y psicológica, la ciberseguridad, el
respeto y la dignidad de niñas, niños y adolescentes.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Véase: 

https://support.microsoft.com/es-es/topic/-qu%C3%A9-es-la-ci-
berseguridad-8b6efd59-41ff-4743-87c8-0850a352a390 Consulta-
do el 08 de febrero de 2026.

2 Véase: 

https://www.unicef.org/mexico/mantener-seguros-ni%C3%B1as-
ni%C3%B1os-y-adolescentes-en-internet Consultado el 08 de fe-
brero de 2026.

3 Véase: 

https://kidshealth.org/es/parents/net-safety.html Consultado el 08
de febrero de 2026.

4 Véase: 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/04/23/politica/avala-
corte-ley-que-protege-a-infantes-de-la-violencia-ejercida-con-ia
Consultado el 08 de febrero de 2026.

5 Ídem.

6 Véase: 

https://www.unicef.org/es/la-primera-infancia-importa#:~:
text=Los%20primeros%20a%C3%B1os%20de%20vida,me-
jor%20comienzo%20en%20la%20vida. Consultado el 08 de febre-
ro de 2026.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de
2026.— Diputada Paulina Rubio Fernández (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescen-
cia, para dictamen. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene
ahora el uso de la palabra la diputada Gabriela Benavides
Cobos hasta por cinco minutos para presentar las siguien-
tes iniciativas: 1. Con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 123 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la
jornada laboral, suscrita por diputadas integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México;
y 2. Con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 59, 61 y 69 de la Ley Federal del Trabajo, en mate-
ria de reducción de la jornada laboral, suscrita por diputa-
das integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. Adelante, diputada.

La diputada Gabriela Benavides Cobos: Gracias. Gra-
cias, diputada presidenta. Con su permiso. Saludo a mis
compañeras y compañeros legisladores. La justicia laboral
ha sido desde hace siete años uno de los ejes más impor-
tantes del gobierno federal y de las Cámaras de los legisla-
dores federales.

Muestra de ello son los aumentos al salario mínimo, las re-
formas a la legislación laboral para aumentar de 6 a 12 dí-
as los días de vacaciones, el reconocimiento de los trabaja-
dores de las plataformas, las medidas para garantizar el
respeto al derecho de la libertad sindical, entre muchas
otras reformas laborales.

Se dice que vivimos una primavera laboral. En marzo de
2025, el Grupo Parlamentario del Partido Verde presenta-
mos una iniciativa para reducir la jornada laboral de 48 a
40 horas semanales como parte de nuestra agenda legisla-
tiva. Ese antecedente reafirma la congruencia y el compro-
miso permanente de nuestra bancada por la defensa de los
derechos laborales y con la mejora sustancial de la calidad
de vida de las y los trabajadores del país.
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Hoy, junto con mis compañeras diputadas Celia Esther
Fonseca Galicia, Mayra Espino Suárez, Cindy Winkler
Trujillo y Ruth Maricela Silva Andraca, presento esta pro-
puesta, la cual es una expresión de nuestro compromiso
con un trabajo digno, por un bienestar de la clase trabaja-
dora. No es una cuestión menor, no es un simple ajuste téc-
nico. Esta reforma tendrá un profundo impacto para 15 mi-
llones de trabajadoras mexicanas y mexicanos que
sostienen el desarrollo de este país. La reducción de la jor-
nada laboral puede ser una realidad en este periodo legisla-
tivo.

El trabajo no es sólo un medio de ingreso para la clase tra-
bajadora, es un derecho humano y es nuestra obligación,
como legisladoras y legisladores federales, mejorar las
condiciones laborales de la clase trabajadora.

Hoy sometemos a consideración de este honorable pleno la
reforma a la Ley Federal del Trabajo, para establecer y re-
afirmar nuestro compromiso por una jornada máxima de 40
horas semanales. Así como la reforma al artículo 123 cons-
titucional, para que se modifiquen los días de descanso y,
en lugar de ser uno, lleguen a ser dos.

La reducción de la jornada mejorará la calidad de vida de los
mexicanos. La legislación ha tenido por décadas una jornada
de 48 horas semanales. Lo que implica que nosotros trabaja-
mos 2 mil 100 horas al año. Somos de los países que nos en-
contramos poco debajo de la India, de Pakistán, de Sudán, de
Jordania, de Singapur. En consecuencia, este modelo tradi-
cional se traduce en un desgaste físico y emocional, limita-
ciones para el desarrollo familiar y personal, incremento de
riesgos en la salud.

Es importante reducir las horas de trabajo para más de 15 mi-
llones de mexicanos. Estos impactos se agravan cuando se
trata de las mujeres, quienes, además, suelen asumir el rol de
cuidadoras no remuneradas. Y también se agravan para los
adultos mayores. Por ello, es indispensable avanzar hacia la
jornada laboral de 40 horas semanales, distribuida en cinco
días, con dos días de descanso, sin reducción laboral.

La evidencia comparada con las experiencias de países co-
mo Alemania, Francia, España, Chile y Colombia muestra
que la reducción de la jornada laboral no sólo favorece la
productividad y la salud de las personas trabajadoras, sino
que también incentiva la generación de empleos formales,
fortalece el tejido social y económico. Además, reconcilia
la legislación con instrumentos internacionales de la Orga-
nización Internacional del Trabajo.

México está hoy frente a una oportunidad histórica para ac-
tualizar su marco constitucional y legal en materia laboral.
Esta reforma no sólo dignifica la jornada del trabajo, sino
que reconoce el valor del tiempo de las personas trabaja-
doras para su desarrollo humano, para su vida familiar, su
participación social y su bienestar integral. Es importante
sumarnos a esta propuesta. Por estas razones, con pleno
respeto y compromiso, exhorto a todos, a este pleno, a que
caminemos juntos hacia la aprobación de estas reformas.
Por las 40 horas ya. Muchas gracias, diputada presidenta,
gracias, compañeros legisladores.

«Iniciativa que reforma el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
reducción de la jornada laboral, suscrita por diversas dipu-
tadas integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Las que suscriben, Gabriela Benavides Cobos, Mayra
Espino Suárez, Celia Esther Fonseca Galicia, Cindy
Winkler Trujillo y Ruth Maricela Silva Andraca, dipu-
tadas federales integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México de la LXVI Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos:
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consi-
deración de esta asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 123 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de reducción de la jornada laboral, de
conformidad con la siguiente:

Exposición de Motivos

El trabajo constituye uno de los ejes estructurales del orden
constitucional mexicano. No se trata únicamente de una ac-
tividad destinada a la obtención de ingresos, sino de un de-
recho humano fundamental y de un instrumento indispen-
sable para el desarrollo integral de la persona, la cohesión
social y el progreso económico del país. 

En este sentido, la regulación de la jornada laboral no es un
aspecto accesorio del derecho del trabajo, sino una condi-
ción esencial para garantizar un trabajo digno, equilibrado
y compatible con el pleno ejercicio de los derechos huma-
nos de las personas trabajadoras.

El derecho al trabajo libre y remunerado ha sido histórica-
mente una de las principales conquistas sociales del cons-
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titucionalismo moderno y del movimiento obrero a lo lar-
go y ancho del planeta. 

A finales del siglo XIX y a lo largo del siglo XX, la lucha
por la delimitación de la jornada laboral, el descanso se-
manal y las condiciones dignas del trabajo constituyeron
un eje central para la construcción de Estados sociales y
democráticos de derecho.

En nuestro país, este reconocimiento alcanzó su máxima
expresión con la incorporación del artículo 123 en la Cons-
titución de 1917, convirtiéndose en un referente interna-
cional al constitucionalizar los derechos laborales como
derechos fundamentales, con una clara vocación de justicia
social, protección de la dignidad humana y equilibrio entre
los factores de la producción.

El citado artículo 123 de nuestro máximo ordenamiento ju-
rídico reconoce expresamente el derecho de toda persona a
un trabajo digno y socialmente útil, y establece límites má-
ximos a la jornada laboral con la finalidad de proteger la
salud, la seguridad y la vida de quienes trabajan. 

Dicho mandato constitucional, fruto de una de las princi-
pales conquistas sociales de la Revolución Mexicana, sen-
tó las bases de un modelo laboral orientado a la justicia so-
cial y a la dignificación del trabajo humano.

No obstante, la jornada máxima de cuarenta y ocho horas
semanales, concebida en un contexto histórico, económico
y productivo propio del siglo pasado, responde a una lógi-
ca que hoy resulta insuficiente dadas las profundas trans-
formaciones económicas, tecnológicas, científicas y socia-
les que dan forma al mundo contemporáneo. 

Y es que, durante décadas, este esquema ha privilegiado la
prolongación del tiempo de trabajo como sinónimo de pro-
ductividad, sin atender de manera adecuada el impacto que
ello tiene en la salud, el bienestar y la vida personal de las
personas trabajadoras.

La evidencia científica y social señala que el exceso de horas
de trabajo vulneran de manera directa diversos derechos hu-
manos, entre ellos el derecho al trabajo digno, al descanso, a
la salud y al libre desarrollo de la personalidad, e incremen-
tan los riesgos psicosociales, provoca afectaciones físicas y
emocionales, elevando los niveles de estrés, ansiedad y en-
fermedades crónicas, limitando la posibilidad de ejercer otros
derechos fundamentales, como el derecho a la vida familiar,
al esparcimiento y a la participación social.

También se profundizan desigualdades estructurales, im-
pactando de forma particular a las mujeres, quienes conti-
núan asumiendo de manera desproporcionada las tareas de
cuidado y trabajo doméstico no remunerado, así como a las
personas adultas mayores, cuya salud y calidad de vida se
ven especialmente comprometidas por esquemas laborales
rígidos y extensivos.

Desde la perspectiva constitucional y convencional, la sub-
sitencia de modelos laborales que fomentan jornadas exce-
sivas resulta incompatible con los principios de universali-
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad de
los derechos humanos consagrados en el artículo 1o. de la
Constitución. Dicho precepto impone al Estado mexicano
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar
los derechos humanos, así como de abstenerse de adoptar
medidas regresivas injustificadas. En materia laboral, ello
implica un deber permanente de mejorar progresivamente
las condiciones de trabajo.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido de
manera reiterada que los derechos laborales forman parte
del núcleo esencial de los derechos humanos y que su in-
terpretación debe realizarse conforme al principio pro per-
sona, favoreciendo en todo momento la protección más
amplia a la persona trabajadora. 

En este marco, la reducción de la jornada laboral no debe
entenderse como una concesión, sino como una manifesta-
ción concreta del mandato constitucional de progresividad
y de la obligación estatal de adecuar el orden jurídico a las
realidades sociales contemporáneas.

En el ámbito internacional, México es Estado miembro de la
Organización Internacional del Trabajo desde su fundación y
ha asumido compromisos claros en materia de regulación del
tiempo de trabajo. El Convenio número 1 de la OIT, adopta-
do en 1919, estableció la jornada de ocho horas diarias y cua-
renta y ocho horas semanales como un estándar máximo, no
como un límite inmodificable. Posteriormente, la propia OIT
ha promovido la reducción progresiva del tiempo de trabajo
como una herramienta para mejorar la productividad, la salud
laboral y el bienestar general.

Informes recientes de la Organización Internacional del
Trabajo y de la Organización Mundial de la Salud han ad-
vertido que el exceso de trabajo constituye un factor de
riesgo significativo para la salud pública. En particular, el
informe conjunto de 2021 señaló que las jornadas laborales
prolongadas contribuyen de manera directa al aumento de
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enfermedades cardiovasculares y accidentes cerebrovascu-
lares, afectando de forma desproporcionada a personas tra-
bajadoras de mayor edad.

El derecho comparado refuerza esta tendencia. Diversos
países han avanzado hacia esquemas de cuarenta horas se-
manales o menos, distribuidas en cinco días. Francia esta-
bleció desde el año 2000 una jornada de treinta y cinco ho-
ras; Alemania mantiene una media semanal inferior a
cuarenta horas con altos niveles de productividad; Bélgica
y los Países Bajos han consolidado modelos laborales más
flexibles y orientados al bienestar. En nuestra región, Chi-
le aprobó en 2023 la reducción gradual de la jornada de
cuarenta y cinco a cuarenta horas semanales, mientras que
Colombia estableció una transición progresiva de cuarenta
y ocho a cuarenta y dos horas, sin disminución salarial.

Asimismo, el Estado mexicano es parte del Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, instru-
mento que reconoce en su artículo 7 el derecho de toda per-
sona a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, que
aseguren, entre otros elementos, una remuneración justa, la
seguridad e higiene en el trabajo, el descanso, el tiempo libre
y la limitación razonable de las horas de trabajo. 

De igual forma, el Protocolo Adicional a la Convención
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, conocido como
Protocolo de San Salvador, establece la obligación de los
Estados Parte de adoptar medidas progresivas para garanti-
zar condiciones laborales justas, dignas y satisfactorias, lo
que impone al Estado mexicano el deber de adecuar su
marco constitucional y legal para asegurar jornadas de tra-
bajo compatibles con la dignidad humana y el pleno desa-
rrollo de la persona trabajadora.

Estos ejemplos demuestran que la reducción del tiempo de
trabajo no es incompatible con el desarrollo económico.
Por el contrario, como lo han señalado autores como
Amartya Sen y Guy Standing, un modelo de desarrollo
centrado en las capacidades humanas y en el trabajo de-
cente fortalece la productividad, la cohesión social y la sos-
tenibilidad económica a largo plazo.

Desde una perspectiva social, la reducción de la jornada la-
boral permite una mejor distribución del tiempo, favorece
la convivencia familiar, la corresponsabilidad en las tareas
de cuidado, el acceso a la educación, la participación co-
munitaria y el esparcimiento, todos ellos elementos indis-
pensables para una sociedad democrática y cohesionada. 

En términos de salud pública, contribuye a prevenir enfer-
medades asociadas al estrés laboral y a reducir los costos
sociales y económicos derivados del ausentismo y la aten-
ción médica.

En el plano económico, la evidencia empírica muestra que
personas trabajadoras con jornadas razonables presentan
mayores niveles de compromiso, creatividad y eficiencia.
Asimismo, la reorganización del tiempo de trabajo puede
incentivar la generación de empleo formal y mejorar la re-
tención del talento humano, fortaleciendo la competitivi-
dad de las empresas.

Por todo lo anterior, la presente iniciativa propone reformar
el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos para establecer una jornada laboral má-
xima de cuarenta horas semanales, distribuidas en cinco dí-
as, con dos días de descanso por cada cinco trabajados, sin
disminución salarial. 

Esta reforma constitucional tiene como finalidad actualizar
uno de los pilares históricos del derecho del trabajo mexi-
cano, armonizarlo con los estándares internacionales en
materia de derechos humanos laborales y responder a una
demanda social legítima.

Legislar en favor del descanso, del tiempo y de la vida in-
dividual de las personas trabajadoras es legislar en favor
del desarrollo humano, de la productividad responsable y
del futuro del país. 

A más de un siglo de la última gran reforma constitucional
en materia de jornada laboral, México tiene hoy la oportu-
nidad histórica de reafirmar su compromiso con la justicia
social y con un modelo de trabajo verdaderamente digno.

Para efecto de ilustrar las modificaciones propuestas, se
presenta el siguiente cuadro comparativo:
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de reducción de la jornada laboral

Artículo Único. Se reforma la fracción IV del Apartado A
y la fracción II del Apartado B del artículo 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 123. …

…

…

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, ar-
tesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo:

I. a III. …

IV. Por cada cinco días de trabajo, la persona trabaja-
dora tendrá derecho a dos días de descanso, cuando
menos.

V. a XXXI. …

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

I. …

II. Por cada cinco días de trabajo, la persona trabaja-
dora tendrá derecho a dos días descanso, cuando me-
nos, con goce de salario íntegro;

III. a XIV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de febrero de 2026.— Dipu-
tada Gabriela Benavides Cobos (rúbrica).»

Presidencia del diputado 
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La diputada Gabriela Benavides Cobos: «Iniciativa que
reforma los artículos 59, 61 y 69 de la Ley Federal del Tra-
bajo, en materia de reducción de la jornada laboral, suscri-
ta por diversas diputadas integrantes del Grupo Parlamen-
tario del PVEM

Las que suscriben, Gabriela Benavides Cobos, Mayra Es-
pino Suárez, Celia Esther Fonseca Galicia, Cindy Win-
kler Trujillo y Ruth Maricela Silva Andraca, diputadas fe-
derales integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México de la LXVI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos: 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a consideración de esta asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el se
que reforman los artículos 59, 61 y 69 de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de reducción de la jornada labo-
ral, de conformidad con la siguiente:
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Exposición de Motivos

El trabajo representa uno de los pilares fundamentales del
orden constitucional mexicano, no sólo como medio de
subsistencia, sino como un elemento esencial para el desa-
rrollo integral, la cohesión social y el crecimiento econó-
mico de las personas y, por ende, del país, por ello, la jor-
nada laboral es una condición determinante para garantizar
condiciones de trabajo dignas, equilibradas y compatibles
con el pleno ejercicio de los derechos humanos de las per-
sonas trabajadoras.

La Ley Federal del Trabajo (LFT), reglamentaria del artí-
culo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, establece actualmente una jornada máxima se-
manal de 48 horas para el trabajo diurno, distribuida, gene-
ralmente, en seis días. 

Este modelo responde a una razón productiva propia del si-
glo pasado, caracterizada por esquemas laborales rígidos,
altos niveles de desgaste físico y una concepción del traba-
jo centrada exclusivamente en el tiempo de permanencia,
más no necesariamente en la productividad o el bienestar.

No obstante, los cambios económicos, tecnológicos, cien-
tíficos y sociales registrados en las últimas décadas han
evidenciado la necesidad de revisar y actualizar el modelo
tradicional de organización de la jornada laboral desde una
perspectiva de derechos humanos.

La experiencia demuestra que las jornadas excesivas vul-
neran de manera directa el derecho al trabajo digno, al des-
canso y a la salud, al generar afectaciones físicas y psicoe-
mocionales, incrementando los riesgos psicosociales y
limitando el pleno desarrollo de la persona trabajadora. 

Estas condiciones inciden, además, en el ejercicio efectivo
de otros derechos fundamentales, como el derecho a la vi-
da familiar, al esparcimiento y al libre desarrollo de la per-
sonalidad, todos ellos reconocidos plenamente en la Cons-
titución y en los tratados internacionales de los que el
Estado mexicano es parte. 

El esquema actual profundiza desigualdades estructurales
que impactan de forma particular a las mujeres y a las per-
sonas adultas mayores.

En este sentido, la permanencia de esquemas laborales ex-
tensivos resulta incompatible con los principios de univer-

salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad
de los derechos humanos, así como con el deber del Esta-
do de prevenir violaciones derivadas de condiciones de tra-
bajo que menoscaben la dignidad humana. 

La reorganización del tiempo de trabajo, mediante la re-
ducción de la jornada laboral, se configura como una me-
dida normativa necesaria para garantizar condiciones labo-
rales justas y equitativas, fortalecer la protección integral
de los derechos humanos de las personas trabajadoras y
avanzar hacia un modelo de desarrollo que coloque a la
persona en el centro de la acción pública.

En este ámbito, la presente iniciativa tiene como objeto re-
formar la Ley Federal del Trabajo para reducir la jornada
laboral semanal a un máximo de 40 horas, distribuidas
en cinco días, garantizando dos días de descanso, sin dis-
minución salarial, como una medida de justicia social, ar-
monización normativa y actualización del marco jurídico
nacional conforme a los estándares internacionales en la
materia.

El artículo 1o. de nuestra Constitución impone al Estado
mexicano la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos conforme a los principios
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad, prohibiendo toda regresión injustificada. En
materia laboral, ello implica un deber permanente del Es-
tado mexicano de mejorar y no debilitar las condiciones de
trabajo.

Por su parte, el artículo 123 de nuestro máximo ordena-
miento jurídico reconoce el derecho de toda persona a un
trabajo digno y socialmente útil, estableciendo límites má-
ximos a la jornada laboral con el propósito de proteger la
salud, la seguridad y la vida de las personas trabajadoras. 

Dicho precepto no debe interpretarse de manera estática,
sino evolutiva y progresiva, atendiendo a los cambios so-
ciales, económicos y culturales.

También la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
sostenido que los derechos laborales forman parte del
núcleo fundamental de los derechos humanos y que su
interpretación debe favorecer en todo tiempo a la per-
sona trabajadora, conforme al principio pro persona.
En este sentido, la reducción de la jornada laboral no
constituye una concesión, sino una expresión concreta
del mandato constitucional de progresividad.
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En ese tenor, México, como Estado integrante de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT) desde su fundación,
ha ratificado diversos convenios que reconocen la importan-
cia de limitar razonablemente la jornada laboral. Por ejemplo,
el Convenio número 1 de la OIT, relativo a las horas de tra-
bajo en la industria, estableció desde 1919 el principio de la
jornada de ocho horas diarias y 48 semanales como un están-
dar máximo, no como un techo inamovible.

Recientemente, con base en estudios e informes que seña-
lan que países con jornadas laborales más cortas presentan
mayores niveles de bienestar, menor ausentismo y mejores
indicadores de salud pública, este organismo ha promovi-
do activamente, dentro de sus miembros, la reducción del
tiempo dedicado al trabajo como una herramienta para me-
jorar la productividad, reducir el estrés laboral y favorecer
la creación de empleos dignos y de calidad. 

En el ámbito internacional comparado, diversas economías
avanzadas y emergentes han transitado hacia esquemas de 40
horas semanales, distribuidas en cinco días. Alemania, Fran-
cia, España y en nuestro continente naciones como Chile y
Colombia han adoptado reformas legales que reducen la jor-
nada laboral, reconociendo que el desarrollo económico no
está reñido con la protección de los derechos laborales.

Relevante resulta el ejemplo de Alemania, donde la reduc-
ción del tiempo de trabajo ha coexistido con altos niveles
de productividad, competitividad industrial y cohesión so-
cial, demostrando que el bienestar de las personas trabaja-
doras es un factor que fortalece el desempeño económico,
la productividad y la vida en comunidad.

La armonización de la legislación mexicana con estos es-
tándares internacionales no sólo es jurídicamente deseable,
sino estratégico para posicionar a nuestro país como un Es-
tado comprometido con el trabajo digno, la justicia social
y el desarrollo sostenible.

La reducción de la jornada laboral a 40 horas semanales
tiene impactos positivos multidimensionales. En el ám-
bito social, permite una mejor distribución del tiempo,
favoreciendo la convivencia familiar, la participación de
la vida en sociedad, el acceso a educación y la recrea-
ción, elementos pilares para una sociedad cohesionada y
democrática.

Desde una perspectiva de salud pública, múltiples estudios
han demostrado que jornadas laborales prolongadas se aso-
cian con mayores niveles de estrés, ansiedad, enfermeda-

des cardiovasculares y trastornos del sueño. Reducir la jor-
nada contribuye a prevenir dichos padecimientos y a dis-
minuir los costos asociados a la atención médica y al au-
sentismo laboral.

En términos económicos, lejos de representar una carga in-
sostenible para las personas empleadoras, la reducción de
la jornada puede traducirse en mayores niveles de produc-
tividad, al propiciar que las personas trabajadoras estén
más descansadas, motivadas y comprometidas. Asimismo,
la reorganización del tiempo de trabajo puede incentivar la
contratación de más personal, contribuyendo a la genera-
ción de empleo formal.

De manera particular, esta reforma representará también un
impacto positivo en la igualdad sustantiva entre mujeres y
hombres. En México, las mujeres continúan asumiendo de
manera desproporcionada las tareas de cuidado y trabajo
doméstico no remunerado. Jornadas laborales extensas
profundizan esta desigualdad y limitan sus oportunidades
de desarrollo profesional. Reducir la jornada semanal cons-
tituye una medida estructural que contribuye a una redistri-
bución más equitativa del tiempo y las responsabilidades.

La reducción de la jornada laboral a 40 horas semanales no
debe entenderse como una medida abrupta o sin funda-
mentos, sino como una reforma gradual, responsable y
consensuada, que tome en cuenta las particularidades de
los distintos sectores productivos y garantice certeza jurí-
dica tanto a personas trabajadoras como a empleadoras.

El Estado mexicano cuenta con la capacidad institucional y
normativa para implementar esta reforma de manera orde-
nada, mediante disposiciones transitorias que permitan la
adaptación progresiva y la implementación de mecanismos
de acompañamiento, capacitación y evaluación.

La viabilidad de esta reforma se sustenta, tanto en la expe-
riencia comparada y en la evidencia empírica, como en la
convicción de que un modelo de desarrollo centrado en las
personas es no sólo más justo, sino más sostenible a largo
plazo.

La presente iniciativa responde a una demanda social legí-
tima y a una necesidad histórica de actualizar el marco jurí-
dico laboral mexicano en pleno apego a los principios cons-
titucionales y los estándares internacionales en materia de
derechos humanos laborales. Reducir la jornada laboral a
40 horas semanales, distribuidas en cinco días, representa
un avance significativo hacia un trabajo verdaderamente
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digno, una mejor calidad de vida y una sociedad más justa
e igualitaria.

Por lo anterior, es nuestra responsabilidad, como represen-
tantes del pueblo de México, legislar en favor del tiempo,
del descanso y de la vida personal de las personas trabaja-
doras, en favor del desarrollo humano, de la productividad
responsable y del futuro de México. 

En conclusión, esta reforma no sólo es pertinente, sino im-
postergable, a fin de continuar y avanzar con los logros de
esta etapa transformadora, que tiene como objetivo funda-
mental garantizar y anclar los derechos de justicia social
para todas y todos, particularmente de los sectores históri-
camente más desprotegidos. 

Para efecto de ilustrar las modificaciones propuestas, se
presenta el siguiente cuadro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforman los artículos 59, 61 y 69
de la Ley Federal del Trabajo

Artículo Único. Se reforman los artículos 59, 61 y 69 de la
Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 59. Las personas trabajadoras y las empleado-
ras convendrán la duración de la jornada de trabajo, sin
que pueda exceder de cuarenta horas semanales.

Artículo 61. La duración máxima de la jornada será: ocho
horas la diurna, siete la nocturna y ocho horas la mixta.

Artículo 69. Por cada cinco días de trabajo, la persona
trabajadora tendrá derecho a dos días de descanso, por
lo menos, con goce de salario íntegro.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La Secretaría de Trabajo y Previsión Social de-
berá emitir, en un plazo no mayor a 180 días naturales, con-
tados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto,
los lineamientos para la transición hacia las nuevas jorna-
das laborales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de febrero de 2026.— Diputa-
das y diputado: Gabriela Benavides Cobos, Celia Esther Fonseca Gali-
cia, Anabel Acosta Islas, Mayra Espino Suárez, Antonio de Jesús Ra-
mírez Ramos, Cindy Winkler Trujillo (rúbricas).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Trabajo y Prevención Social,
para dictamen. 

LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra el diputado José Alejandro Aguilar López,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, hasta por
cinco minutos, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 10 y 37 de la
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

El diputado José Alejandro Aguilar López: Con su venia,
diputado presidente. Compañeras y compañeros legisladores,
acudo a esta tribuna para someter a su consideración del ple-
no de la honorable Cámara de Diputados la presente iniciati-
va por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional Anticorrupción.

El propósito central es adecuar las disposiciones de los ar-
tículos de la ley a los cambios que se han dado en distintos
ordenamientos jurídicos, particularmente en la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Municipal.

La cuarta transformación tiene entre objetivos prioritarios
detener la corrupción, organizada desde el poder público
en distintos poderes de gobierno. Eso lastimó profunda-
mente a la sociedad mexicana, pues todos nos percatamos
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de que de la mano de la corrupción iba la impunidad. Por
ello, la cuarta transformación ha empeñado sus esfuerzos
en desterrar las prácticas corruptas y sancionar ejemplar-
mente a quienes las cometen.

Tan es así que reformamos el artículo 19 constitucional pa-
ra establecer entre los delitos que ameritan prisión preven-
tiva oficiosa los de corrupción, tratándose de los delitos de
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de defunciones,
con lo que se pretende que ningún servidor público abuse
de su cargo para obtener recursos a los que legalmente no
tiene derecho.

La reforma propuesta debe tener en consideración que al
inicio del gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo envió una iniciativa al Congreso de la Unión para re-
formar diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y para el caso que nos ocupa
son los artículos 26, fracción XIII y 37, en dónde se susti-
tuyó la denominación de la Secretaría de la Función Públi-
ca por la de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

En los artículos 10, fracción IV, y 37, fracción III, de la Ley
General del Sistema Nacional Anticorrupción se menciona
la Secretaría de la Función Pública, y lo correcto es actua-
lizarlos a las nuevas disposiciones para que lleve el nom-
bre de Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

Para algunos, esto representa sólo un cambio semántico,
pero no es así: supone un compromiso firme y permanente
de acabar con cualquier práctica de corrupción indepen-
dientemente de quien la realice. Debemos tener presente
que el poder debe ser usado para servir al pueblo de Méxi-
co y en su beneficio. Por ello, este nuevo paradigma de
conducta pública nos obliga a someternos al imperio de la
ley. Por estas consideraciones me permito someter a su va-
loración la presente iniciativa. Es cuanto, diputado presi-
dente. Unidad nacional, todo el poder al pueblo.

«Iniciativa que reforma los artículos 10 y 37 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional Anticorrupción, a cargo del
diputado José Alejandro Aguilar López, del Grupo Parla-
mentario del PT

El suscrito José Alejandro Aguilar López, diputado a la LXVI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión e integrante
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con funda-
mento en lo que se establece en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

y 6, numeral 1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de este honorable ple-
no la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de los artículo 10, frac-
ción IV, y artículo 37, fracción II, de la Ley General del Sis-
tema Nacional Anticorrupción, de los Estados Unidos Mexi-
canos, bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

La iniciativa que tengo el honor de meter a la considera-
ción del pleno de la Cámara de Diputados, tiene el propó-
sito de adecuar el contenido de dos de sus artículos, el ar-
tículo 10 en su fracción IV y el 37 en su fracción II a las
modificaciones legales que esta soberanía ha aprobado y
que por lo tanto resulta importante efectuar estos ajustes en
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

En el texto vigente de la ley se menciona el artículo 10 en
su fracción IV a la Secretaría de la Función Pública, de
igual manera se hace en el artículo 37 en su fracción II.

Sin embargo, para actualizar estas disposiciones se debe
tomar en consideración que al inicio del gobierno de la pre-
sidenta de la República Claudia Sheimbaun Pardo, se pre-
sentó una iniciativa de reformas a la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, y que para el caso de la
propuesta legislativa que nos ocupa interesan los artículos
26, fracción XIII y 37 de dicha ley en los que se sustituye
la denominación de la secretaria de la función pública por
la de Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

En la iniciativa de la presidenta de la República se consi-
deró no sólo un cambio semántico si no un profundo cam-
bio si no una visión de cómo se debe ejercer el gobierno
con un combate frontal a las nefastas prácticas de corrup-
ción y su aliada natural, la impunidad que impedía que se
sancionará administrativa o penalmente a los malos servi-
dores públicos.

En el Partido de Trabajo compartimos la visión de la com-
pañera presidenta en el sentido de que todas las institucio-
nes públicas deben proirizar siempre el interés de la gran
mayoría de los mexicanos.

Por estas consideraciones presento a ustedes esta iniciativa
de reformas a la Ley General del Sistema Nacional Antico-
rrupción:
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Decreto

Artículo Único. Se reforma los artículos 10, de la fracción
IV y artículo 37, fracción II de la Ley General el Sistema
Nacional Anticorrupción, para quedar como sigue:

Artículo 10. …

I. a III. …

IV. El o la titular de la Secretaría Anticorrupción y
Buen Gobierno.

V. …

VI. a VII. …

Artículo 37. El Sistema Nacional de Fiscalización tiene por
objeto establecer acciones y mecanismos de coordinación
entre los integrantes del mismo, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, promoverán el intercambio de in-
formación, ideas y experiencias encaminadas a avanzar en
el desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos.
Son integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización:

I. …

II. Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

III. a IV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que opongan
al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de febrero de
2026.— Diputados: José Alejandro Aguilar López, Jesús Fernando
García Hernández (rúbricas).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Transpa-
rencia y Anticorrupción, para dictamen. 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra la diputada Nadia Navarro Acevedo, del
Grupo Parlamentario del PRI, hasta por cinco minutos pa-
ra presentar dos iniciativas: la primera, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Educación, en materia de uso
responsable y restricción de dispositivos electrónicos per-
sonales en clases. Y la segunda, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de las Leyes Federal de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Particulares; y General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de verificación de
edad y uso seguro de plataformas digitales de interacción
social.

La diputada Nadia Navarro Acevedo: Con su venia, pre-
sidente. Compañeras y compañeros diputados, el día de
hoy presento dos iniciativas con un enfoque profundamen-
te vinculado en la protección y el reconocimiento del inte-
rés superior de las niñas, niños y adolescentes, y la protec-
ción de sus derechos.

Ambas iniciativas parten del reconocimiento que el Estado
mexicano tiene la obligación de proteger y adoptar medi-
das normativas eficaces para la protección de los derechos
humanos frente a los riesgos derivados del uso intensivo de
tecnologías digitales. Este deber encuentra sustento en el
artículo 1o., 4o., y, además, en el reconocimiento a la pro-
tección de datos personales que se encuentra consagrado en
el artículo 6o., apartado A y 16.

En el caso de las niñas y niños y adolescentes, este derecho
debe interpretarse y aplicarse de manera reforzada, aten-
diendo a su condición de special vulnerabilidad y al princi-
pio de progresividad de los derechos humanos.

En el ámbito internacional, la regulación del acceso de per-
sonas menores de edad a plataformas digitales ha encon-
trado un interés creciente en la Unión Europea, a través del
Reglamento General de Protección de Datos, reconoce una
edad mínima de consentimiento y de acceso que puede si-
tuarse entre los 13 y los 16 años, imponiendo a los prove-
edores de servicios digitales la obligación de verificación
de dichos requisitos.

Países como Francia, Alemania e Irlanda han desarrollado
marcos normativos que asignan responsabilidades directas
a las plataformas para la verificación de datos. De manera
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similar, el Reino Unido y Australia han avanzado en la
adopción de estándares de diseños apropiados para la edad
y un esquema de protección reforzada para adolescentes.

La presente iniciativa adopta un enfoque integral armoni-
zado, reformando ambas leyes para establecer un esquema
coherente y de protección.

Por un lado, se propone incorporar en la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de Particula-
res, la obligación de que las plataformas digitales, cuya fi-
nalidad principal sea la interacción social, implemente me-
canismos razonables, proporcionales y eficaces de
verificación de datos como medida de seguridad orientada
a prevenir el tratamiento indebido de datos personales de
personas menores de edad.

Y, por el otro lado, se adiciona a la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, una disposición
que impone a dichas plataformas el deber de imponer, de
impedir el acceso de personas menores de 15 años, aten-
diendo en todo momento el interés superior de la niñez y el
derecho al uso seguro del internet.

Se prevé que este incumplimiento de estas obligaciones sea
sancionado conforme al régimen de infracciones y sancio-
nes ya previsto en la Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares, lo que refuerza
su eficacia sin generar cargas normativas innecesarias ni
nuevos esquemas punitivos.

La propuesta normativa que se somete a consideración no
constituye una restricción indebida al ejercicio de derechos
digitales, sino una medida de protección reforzada orienta-
da a garantizar que el acceso de niñas, niños y adolescen-
tes a las tecnologías de la información y comunicación se
realice en condiciones de seguridad, dignidad y respeto a
sus derechos humanos.

Por otra parte, y por las razones expuestas, se considera
que tal que ambas iniciativas resultan socialmente necesa-
rias, jurídicamente viables y constitucionalmente válidas al
contribuir de manera efectiva a la protección de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes, en un fortalecimiento
de un entorno digital seguro, respetuoso y digno, toda vez
que se busca restringir también el uso de dispositivos elec-
trónicos personales durante la impartición de clases.

Por tanto, a ustedes, compañeras y compañeros diputados,
solicito respetuosamente unamos la voz en el reconoci-

miento y la protección de los derechos de este sector vul-
nerable en las aulas y también en el entorno que se utiliza
cuando se accesa a las redes sociales y que juntos podamos
proteger los derechos de nuestras niñas, niños y adolescen-
tes. Es cuanto, presidente. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Educación, en materia de uso respon-
sable y restricción de dispositivos electrónicos personales
durante la impartición de las clases, a cargo de la diputada
Nadia Navarro Acevedo, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputada Nadia Navarro Acevedo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II,
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto
de decreto al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La educación es uno de los pilares fundamentales para el
desarrollo democrático, social y humano de la Nación. El
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos reconoce que toda persona tiene derecho a
recibir una educación integral, humanista, inclusiva y de
excelencia, orientada al respeto irrestricto de la dignidad
humana y al desarrollo armónico de todas las facultades del
ser humano.

Este mandato constitucional implica que el Estado debe ga-
rantizar que los entornos educativos sean espacios propi-
cios para el aprendizaje, la reflexión, la convivencia y el
desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. La es-
cuela no es únicamente un espacio de transmisión de cono-
cimientos, sino un lugar donde se forman hábitos, valores,
pensamiento crítico, habilidades socioemocionales y senti-
do de comunidad.

En el contexto contemporáneo, el avance acelerado de las
tecnologías de la información y la comunicación ha trans-
formado profundamente la manera en que las personas se
comunican, se informan y aprenden. Los dispositivos elec-
trónicos personales, como teléfonos celulares, tabletas y
relojes inteligentes, se han integrado de manera cotidiana
en la vida de niñas, niños y adolescentes desde edades ca-
da vez más tempranas.1
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Si bien estas tecnologías pueden constituir herramientas
valiosas cuando se emplean con fines pedagógicos claros y
bajo la conducción del personal docente, su uso irrestricto
durante la impartición de las clases ha generado preocupa-
ciones fundadas en comunidades educativas de todo el
mundo. Diversos estudios han demostrado que la presencia
constante de dispositivos electrónicos personales en el au-
la fragmenta la atención, reduce la concentración sostenida
y afecta negativamente la comprensión profunda de los
contenidos académicos.2

La atención es un recurso limitado y esencial para el apren-
dizaje significativo. Cada notificación, vibración o estímu-
lo digital interrumpe el proceso cognitivo y obliga al cere-
bro a reiniciar la comprensión de la información.3 En la
educación básica y media superior, etapas clave para la for-
mación de hábitos de estudio, estas interrupciones inciden
directamente en el rendimiento académico y en el desarro-
llo de habilidades fundamentales como la lectura compren-
siva, la escritura, el razonamiento lógico y el pensamiento
crítico.

Además, el uso inadecuado de dispositivos electrónicos
personales en el entorno escolar se ha vinculado con pro-
blemáticas que afectan la convivencia y el bienestar emo-
cional del alumnado, tales como el ciberacoso, la difusión
no autorizada de imágenes, la exposición a contenidos in-
apropiados y el aislamiento social.4 Estas situaciones vul-
neran el derecho de niñas, niños y adolescentes a desarro-
llarse en entornos educativos seguros y libres de violencia.

La presente iniciativa no parte de una visión contraria a la
tecnología ni pretende desconocer su valor educativo. Por
el contrario, reconoce que las tecnologías digitales son he-
rramientas complementarias del proceso educativo cuando
su uso es pertinente, planeado y supervisado pedagógica-
mente.5 La tecnología debe estar al servicio del aprendiza-
je y del desarrollo humano, no convertirse en un factor de
distracción permanente.

Por ello, esta propuesta plantea una restricción clara y efec-
tiva del uso de dispositivos electrónicos personales duran-
te la impartición de las clases, inspirada en experiencias in-
ternacionales exitosas, como las implementadas en
Australia, Francia, Canadá, España y Finlandia. En dichos
países, la regulación del uso de teléfonos móviles en las au-
las ha contribuido a mejorar el ambiente escolar, fortalecer
la convivencia, proteger la salud mental del alumnado y re-
cuperar el valor del tiempo pedagógico.6

Es importante destacar que estas medidas no han implicado
una prohibición absoluta del acceso a la tecnología, sino
una delimitación razonable de su uso dentro del espacio
educativo, permitiendo su utilización exclusivamente con
fines pedagógicos definidos por el personal docente, así co-
mo en situaciones de emergencia, salud o necesidades edu-
cativas especiales.

En el marco jurídico nacional, la Ley General de Educa-
ción ya reconoce a las tecnologías de la información, co-
municación, conocimiento y aprendizaje digital como he-
rramientas complementarias del proceso educativo. No
obstante, resulta necesario fortalecer este marco normativo
para incorporar el principio de bienestar digital y estable-
cer criterios claros que orienten el uso responsable de los
dispositivos electrónicos personales durante la impartición
de las clases.

Asimismo, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes obliga al Estado a garantizar el interés su-
perior de la niñez y a proteger su desarrollo físico, mental y
emocional. Regular el uso de dispositivos electrónicos per-
sonales en el aula constituye una medida preventiva que
contribuye a dicho objetivo, sin menoscabar derechos ni
imponer medidas punitivas.

La iniciativa también busca revalorizar el papel del magis-
terio como guía del aprendizaje. Al establecer que el uso de
dispositivos electrónicos personales durante las clases solo
podrá realizarse con fines pedagógicos previamente deter-
minados por el personal docente, se fortalece su autoridad
académica y se recupera la centralidad del diálogo, la pre-
sencia y la interacción humana en el proceso educativo.7

Desde una perspectiva de política pública, la propuesta no
genera impacto presupuestal adicional, ya que su imple-
mentación se realizará mediante medidas organizativas,
pedagógicas y lineamientos emitidos por las autoridades
educativas competentes, dentro de las atribuciones y recur-
sos ya existentes. Se respeta la autonomía de las comuni-
dades escolares y se permite la adaptación de las medidas
a los contextos específicos de cada centro educativo.

En suma, esta iniciativa responde a la necesidad de prote-
ger el tiempo pedagógico, promover el uso responsable de
la tecnología y garantizar que las aulas continúen siendo
espacios de aprendizaje, atención plena y convivencia.
Restringir el uso de dispositivos electrónicos personales
durante la impartición de las clases no significa negar el
progreso tecnológico, sino asegurar que dicho progreso es-
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té orientado al bienestar y al desarrollo integral de las nue-
vas generaciones.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de esta Soberanía el siguiente:

Con la presente reforma se busca fortalecer el marco jurí-
dico nacional en materia educativa, promoviendo ambien-

tes escolares que favorezcan el aprendizaje efectivo, la
convivencia sana y el desarrollo integral de niñas, niños y
adolescentes, frente a los retos que plantea el uso indiscri-
minado de dispositivos electrónicos personales en el aula.

La evidencia internacional y las experiencias comparadas
demuestran que la restricción razonable del uso de teléfo-
nos móviles y dispositivos similares durante la impartición
de las clases contribuye a mejorar la atención, el rendi-
miento académico, la interacción pedagógica y el bienestar
socioemocional del alumnado, sin que ello implique des-
conocer el valor educativo de las tecnologías digitales
cuando su uso es pertinente y guiado.

Esta iniciativa se alinea con precedentes adoptados en dis-
tintos sistemas educativos, tanto en México como en otros
países, que han avanzado hacia modelos de bienestar digi-
tal, reconociendo que la tecnología debe ser una herra-
mienta al servicio del proceso educativo y no un factor de
distracción o fragmentación de la experiencia escolar.

Asimismo, la propuesta respeta el interés superior de la ni-
ñez, la autonomía pedagógica del personal docente y la di-
versidad de contextos educativos, al establecer excepcio-
nes claras para el uso de dispositivos con fines
pedagógicos, de salud, emergencia o atención a necesida-
des educativas especiales, evitando enfoques punitivos o
restrictivos desproporcionados.

En suma, esta reforma pretende consolidar un equilibrio
responsable entre innovación tecnológica y calidad educa-
tiva, fortaleciendo el papel de la escuela como espacio de
aprendizaje, convivencia y formación integral, sin generar
cargas administrativas ni impactos presupuestales adicio-
nales.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se so-
mete a la consideración de esta Soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General de Educación, en materia de uso
responsable y restricción de dispositivos electrónicos per-
sonales durante la impartición de las clases

Único. Se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 84. …
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Las tecnologías de la información, comunicación, conoci-
miento y aprendizaje digital serán utilizadas como un com-
plemento de los demás materiales educativos, incluidos los
libros de texto gratuitos, por lo que, en la educación bá-
sica y media superior, los dispositivos electrónicos per-
sonales no deberán utilizarse durante la impartición de
las clases, salvo cuando su empleo tenga fines pedagógi-
cos previamente determinados por el personal docente
o resulte necesario por razones de emergencia, salud o
necesidades educativas especiales, a fin de privilegiar la
atención, la convivencia escolar y el desarrollo integral
de las y los educandos.

Artículo 84 Bis. Las autoridades educativas, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, establecerán me-
didas organizativas y pedagógicas para garantizar el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior du-
rante la impartición de las clases, priorizando el bien-
estar digital del alumnado.

Dichas medidas podrán incluir criterios para el res-
guardo temporal de dispositivos electrónicos personales
durante las clases, lineamientos para su uso autorizado
y acciones de orientación y sensibilización dirigidas a
las comunidades escolares, sin recurrir a medidas puni-
tivas y respetando en todo momento los derechos hu-
manos de niñas, niños y adolescentes.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Túrnese a la Comisión de Educación, para dic-
tamen. 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 

PARTICULARES Y LEY GENERAL DE LOS DERE-
CHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La diputada Nadia Navarro Acevedo: «Iniciativa que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Fede-
ral de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares, y General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, en materia de verificación de edad y uso se-
guro de plataformas digitales de interacción social, a cargo
de la diputada Nadia Navarro Acevedo, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Quien suscribe, diputada Nadia Navarro Acevedo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral
1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de los Particulares y de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de verifi-
cación de edad y uso seguro de plataformas digitales de
redes sociales, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El desarrollo acelerado de las tecnologías digitales y la ex-
pansión masiva de las plataformas de interacción social
han transformado profundamente la forma en que las per-
sonas se comunican, acceden a la información y participan
en la vida pública. Este fenómeno, si bien ha generado
oportunidades sin precedentes para el ejercicio de diversos
derechos, ha tenido un impacto particularmente significati-
vo en niñas, niños y adolescentes, quienes cada vez inter-
actúan con entornos digitales desde edades más tempranas,
sin que existan mecanismos normativos eficaces que ga-
ranticen una protección adecuada de sus datos personales,
su privacidad y su desarrollo integral.

En México, el acceso a plataformas digitales de redes socia-
les por parte de personas menores de edad se ha convertido
en una práctica generalizada. Diversos estudios nacionales e
internacionales han advertido que una proporción considera-
ble de adolescentes utiliza estas plataformas de manera coti-
diana, muchas veces sin supervisión efectiva y sin contar con
información suficiente para comprender las implicaciones
del tratamiento de sus datos personales.1 En estos entornos se
comparten de forma constante datos relativos a identidad, há-
bitos de consumo, ubicación, imágenes, preferencias y opi-
niones, lo que genera riesgos reales asociados a la explota-
ción comercial de la información, la manipulación
algorítmica, el acoso digital, la exposición a contenidos noci-
vos y la afectación a la salud mental y emocional.

El entorno digital no constituye un espacio neutral. Las
plataformas de interacción social operan, en su mayoría,
mediante modelos de negocio basados en la recopilación,
análisis y monetización de datos personales. Dichos mode-
los incentivan la captación temprana de personas usuarias
y la maximización del tiempo de permanencia en las plata-
formas, lo que coloca a niñas, niños y adolescentes en una
situación de especial vulnerabilidad.2 En razón de su etapa
de desarrollo, las personas menores de edad no cuentan
plenamente con la madurez cognitiva y emocional necesa-
ria para otorgar un consentimiento libre, informado y cons-
ciente respecto del tratamiento de su información personal,
ni para dimensionar las consecuencias de largo plazo de su
exposición digital.

En este contexto, resulta insuficiente y jurídicamente in-
adecuado trasladar la carga de protección exclusivamente a
las familias o a la autorregulación de las propias platafor-
mas. La protección efectiva de los derechos de niñas, niños
y adolescentes en el entorno digital exige una intervención
normativa clara, que establezca obligaciones específicas a
los particulares que operan plataformas digitales y que re-
conozca la responsabilidad del Estado de garantizar condi-
ciones de seguridad y protección reforzada.3

La presente iniciativa parte del reconocimiento de que el
Estado mexicano tiene la obligación constitucional de
adoptar medidas normativas eficaces para proteger los de-
rechos humanos frente a los riesgos derivados del uso in-
tensivo de tecnologías digitales. Este deber encuentra sus-
tento en el artículo 1o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que impone a todas las autori-
dades la obligación de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos, así como de prevenir, in-
vestigar, sancionar y reparar sus violaciones, con especial
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énfasis en los grupos en situación de vulnerabilidad. Asi-
mismo, el artículo 4o. constitucional consagra el principio
del interés superior de la niñez como criterio rector de to-
da decisión estatal que les afecte, mandato que resulta ple-
namente aplicable al diseño de políticas y normas relacio-
nadas con el uso de plataformas digitales.

De igual manera, el derecho a la protección de datos perso-
nales cuenta con reconocimiento constitucional expreso en
los artículos 6o., Apartado A, y 16, segundo párrafo, de la
Constitución, los cuales establecen que toda persona tiene de-
recho a la protección de sus datos personales y a decidir so-
bre su tratamiento. En el caso de niñas, niños y adolescentes,
este derecho debe interpretarse y aplicarse de manera refor-
zada, atendiendo a su condición de especial vulnerabilidad y
al principio de progresividad de los derechos humanos.

En el ámbito internacional, la regulación del acceso de per-
sonas menores de edad a plataformas digitales ha sido ob-
jeto de atención creciente.4 La Unión Europea, a través del
Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), re-
conoce una edad mínima de consentimiento digital que
puede situarse entre los trece y dieciséis años, imponiendo
a los proveedores de servicios digitales la obligación de ve-
rificar dicho requisito. Países como Francia, Alemania e Ir-
landa han desarrollado marcos normativos que asignan res-
ponsabilidades directas a las plataformas en materia de
verificación de edad. De manera similar, el Reino Unido y
Australia han avanzado en la adopción de estándares de di-
seño apropiado para la edad y en esquemas de protección
reforzada para adolescentes.5

Las experiencias comparadas demuestran que la fijación de
una edad mínima clara y la imposición de obligaciones ve-
rificables a las plataformas digitales contribuyen a reducir
la exposición temprana de personas menores de edad a
riesgos digitales, fortalecen la protección de datos persona-
les y generan incentivos para que las empresas tecnológi-
cas adopten prácticas más responsables.6 En contraste, la
ausencia de regulación específica perpetúa esquemas de
autorregulación insuficientes, basados en simples declara-
ciones de edad que pueden ser fácilmente eludidas, lo que
debilita la protección efectiva de los derechos de la niñez y
la adolescencia.7

En el caso mexicano, la Ley Federal de Protección de Da-
tos Personales en Posesión de los Particulares constituye
un instrumento jurídico idóneo para regular las obligacio-
nes de las plataformas digitales en tanto responsables del
tratamiento de datos personales. No obstante, resulta nece-

sario fortalecer su contenido para atender de manera espe-
cífica la problemática del acceso de personas menores de
edad a plataformas de interacción social. De manera com-
plementaria, la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes establece el marco de protección inte-
gral de este grupo poblacional, reconociendo su derecho al
acceso a las tecnologías de la información y la comunica-
ción, pero también a un uso seguro del Internet.

Por ello, la presente iniciativa adopta un enfoque integral y
armonizado, reformando ambas leyes para establecer un
esquema coherente de protección. Por un lado, se propone
incorporar en la Ley Federal de Protección de Datos Per-
sonales en Posesión de los Particulares la obligación de que
las plataformas digitales cuya finalidad principal sea la
interacción social implementen mecanismos razonables,
proporcionales y eficaces de verificación de edad, como
medida de seguridad orientada a prevenir el tratamiento in-
debido de datos personales de personas menores de edad.
Por otro lado, se adiciona en la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes una disposición que
impone a dichas plataformas el deber de impedir el acceso
de personas menores de quince años, atendiendo al interés
superior de la niñez y al derecho al uso seguro del Internet.

La fijación de una edad mínima de quince años responde a
criterios de desarrollo progresivo de la autonomía, a están-
dares comparados y a recomendaciones de organismos es-
pecializados. Esta edad permite un equilibrio razonable en-
tre la protección reforzada de la niñez y el reconocimiento
gradual de la capacidad de las personas adolescentes para
interactuar en entornos digitales, sin equipararlas plena-
mente con personas adultas.8

Asimismo, la iniciativa establece que los mecanismos de
verificación de edad deberán utilizar únicamente los datos
personales estrictamente necesarios para dicha finalidad,
prohibiendo su conservación o explotación para fines dis-
tintos. Con ello, se garantiza el respeto a los principios de
licitud, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad pre-
vistos en la legislación vigente, evitando prácticas de reco-
lección excesiva de información y fortaleciendo la protec-
ción de la privacidad.

Finalmente, se prevé que el incumplimiento de estas obli-
gaciones sea sancionado conforme al régimen de infraccio-
nes y sanciones ya previsto en la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, lo que
refuerza la eficacia de la reforma sin generar cargas nor-
mativas innecesarias ni nuevos esquemas punitivos.
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La iniciativa reconoce que el entorno digital es parte esen-
cial de la vida contemporánea, pero sostiene que su regula-
ción debe orientarse a garantizar que dicho entorno sea se-
guro, responsable y respetuoso de los derechos humanos.
Proteger los datos personales y el desarrollo integral de ni-
ñas, niños y adolescentes no constituye una medida restric-
tiva, sino una acción preventiva y constitucionalmente le-
gítima, orientada a asegurar que el avance tecnológico se
traduzca en bienestar social y no en nuevas formas de vul-
neración de derechos.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone reformar y
adicionar diversas disposiciones de la Ley Federal de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de los Particula-
res y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, como se detalla en el siguiente cuadro com-
parativo:
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La propuesta normativa que se somete a consideración no
constituye una restricción indebida al ejercicio de derechos
digitales, sino una medida de protección reforzada, orien-
tada a garantizar que el acceso de niñas, niños y adoles-
centes a las tecnologías de la información y comunicación
se realice en condiciones de seguridad, dignidad y respeto
a su desarrollo integral. La reforma parte del reconoci-
miento de que los derechos humanos no son absolutos y
que su ejercicio puede ser regulado legítimamente cuando
ello resulta necesario para proteger otros derechos de igual
o mayor jerarquía, particularmente tratándose de personas
en situación de vulnerabilidad.

La incorporación de mecanismos de verificación de edad
en plataformas digitales de interacción social representa un
avance significativo en la tutela efectiva del interés supe-
rior de la niñez, al trasladar parte de la responsabilidad de
protección a quienes obtienen beneficios económicos del
tratamiento de datos personales y de la participación de
personas usuarias en entornos digitales. De esta forma, se
supera el enfoque limitado de autorregulación y se estable-
ce un marco de corresponsabilidad entre el Estado, las fa-
milias y los particulares que operan plataformas digitales.

Asimismo, la reforma fortalece el derecho a la protección
de datos personales, al establecer límites claros y finalida-
des específicas para el tratamiento de información utiliza-
da en la verificación de edad, evitando prácticas de reco-
lección excesiva o usos secundarios indebidos. Con ello, se
garantiza que las medidas propuestas sean proporcionales,
razonables y compatibles con los principios constituciona-
les y legales en materia de privacidad, sin generar afecta-
ciones innecesarias a otros derechos fundamentales.

Desde una perspectiva de política pública, la iniciativa con-
tribuye a la prevención de riesgos digitales, tales como el
acoso en línea, la exposición a contenidos inapropiados, la
manipulación algorítmica y la explotación comercial de datos
personales de personas menores de edad. Al establecer con-
diciones claras para el acceso a plataformas de interacción so-
cial, se promueve un entorno digital más seguro y se incenti-
va el desarrollo de prácticas tecnológicas responsables y
acordes con la edad de las personas usuarias.

La reforma también ofrece certeza jurídica tanto a las per-
sonas usuarias como a las plataformas digitales, al definir
obligaciones específicas y criterios claros de actuación, lo
que facilita la supervisión por parte de la autoridad compe-
tente y fortalece la eficacia del marco normativo vigente.
Al apoyarse en los regímenes de infracciones y sanciones

ya existentes, se evita la dispersión normativa y se garanti-
za una aplicación coherente de la ley.

Finalmente, la iniciativa se inscribe en una tendencia inter-
nacional orientada a la protección de la niñez y la adoles-
cencia en el entorno digital, alineando el marco jurídico
mexicano con estándares comparados y con los compromi-
sos asumidos por el Estado mexicano en materia de dere-
chos humanos. Regular el acceso a plataformas digitales
desde una perspectiva de protección de datos personales y
de derechos de niñas, niños y adolescentes constituye una
respuesta necesaria y oportuna frente a los desafíos que
plantea el desarrollo tecnológico contemporáneo.

Por las razones expuestas, se considera que la presente ini-
ciativa resulta socialmente necesaria, jurídicamente viable
y constitucionalmente válida, al contribuir de manera efec-
tiva a la protección de los derechos de niñas, niños y ado-
lescentes y al fortalecimiento de un entorno digital seguro,
responsable y respetuoso de la dignidad humana.

Por lo expuesto, y con base en lo dispuesto en el artículo
71, fracción II de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, quien suscribe somete a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de las Leyes Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares, y General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de verificación de edad y uso seguro de plataformas di-
gitales de interacción social

Primero. Se reforma el artículo 8 y se adiciona un artículo
18 Bis a la Ley Federal de Protección de Datos Personales
en Posesión de los Particulares, para quedar como sigue:

Artículo 8. …

En ningún caso los mecanismos de verificación de edad
previstos en la presente Ley podrán implicar el trata-
miento, conservación o creación de bases de datos que
contengan datos personales sensibles.

Artículo 18 Bis. Los responsables del tratamiento que
operen plataformas digitales cuya finalidad principal
sea la interacción social entre personas usuarias me-
diante la creación de perfiles personales deberán imple-
mentar, de manera previa al registro, mecanismos ra-
zonables, proporcionales y eficaces de verificación de
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edad, como medida de seguridad orientada a prevenir
el tratamiento indebido de datos personales de perso-
nas menores de edad, estableciendo como condición pa-
ra el registro y uso de dichas plataformas el cumpli-
miento de una edad mínima de quince años.

El tratamiento de datos personales que, en su caso, re-
sulte necesario para la verificación de la edad deberá:

I. Tener como única finalidad acreditar el cumpli-
miento de la edad mínima requerida;

II. Limitarse a los datos estrictamente necesarios pa-
ra dicha verificación;

III. Realizarse por el tiempo indispensable, sin que
los datos sean conservados, reutilizados, transferidos
o utilizados para fines distintos; y

IV. Sujetarse a las medidas de seguridad administra-
tivas, técnicas y físicas previstas en la presente Ley.

El incumplimiento de lo dispuesto en el presente artícu-
lo será sancionado conforme a lo establecido en el artí-
culo 58 de esta Ley.

Segundo. Se adiciona un artículo 101 Bis 4 a la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 101 Bis 4. Con el fin de garantizar el ejercicio
del derecho al acceso y uso seguro del Internet por
parte de niñas, niños y adolescentes, las personas físi-
cas o morales que operen plataformas digitales cuya
finalidad principal sea la interacción social entre per-
sonas usuarias mediante la creación de perfiles perso-
nales, deberán implementar mecanismos razonables,
proporcionales y eficaces de verificación de edad, de
manera previa al registro.

Dichos mecanismos tendrán por objeto asegurar que
el uso de estas plataformas sea acorde con el desarro-
llo y madurez de las personas usuarias, estableciendo
como condición para su registro y uso el cumplimien-
to de una edad mínima de quince años, en atención al
interés superior de la niñez.

Los mecanismos de verificación de edad deberán im-
plementarse de conformidad con las disposiciones apli-

cables en materia de protección de datos personales y
sin implicar el tratamiento excesivo o indebido de in-
formación personal.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los ciento
ochenta días naturales siguientes a su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las personas físicas o morales que operen plata-
formas digitales de interacción social deberán adecuar sus
mecanismos de registro y verificación de edad a lo dis-
puesto en el presente decreto dentro del plazo señalado en
el artículo transitorio anterior.

Tercero. Las autoridades competentes, en el ámbito de sus
atribuciones, emitirán las disposiciones administrativas ne-
cesarias para la adecuada aplicación del presente decreto.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 del mes de febrero de 2026.—
Diputadas: Nadia Navarro Acevedo, Laura Ivonne Ruiz Moreno, Ofe-
lia Socorro Jasso Nieto (rúbricas).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Túrnese a las Comisiones Unidas de Goberna-
ción y Población, y de Derechos de la Niñez y la Ado-
lescencia, para dictamen.

CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra ahora el diputado Óscar Bautista Villegas,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, hasta por cinco minutos, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales.

El diputado Óscar Bautista Villegas: Muy buenas tardes.
Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros
legisladores, hoy comparezco ante esta soberanía para de-
fender una causa que no es ideológica, no es partidista y no
es coyuntural, es una causa constitucional e intergenera-
cional, la defensa efectiva del medio ambiente.

El 7 de octubre de 2025 esta Cámara aprobó reformas tras-
cendentales al Código Penal Federal para elevar hasta 20
años de prisión las penas por delitos cometidos en áreas na-
turales protegidas, por la tala ilegal, contaminación y tráfi-
co de especies en extinción. 
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Fue un paso muy firme que dio esta Cámara, pero debemos
reconocer una realidad, endurecimos las penas, pero no ar-
monizamos el procedimiento. De qué sirve aumentar las
condenas, si quienes devastan bosques o contaminan ríos
pueden enfrentar el proceso en libertad aun cuando el daño
continúa o se agrava. Esa es la contradicción que esta ini-
ciativa busca corregir.

El extinto Código Federal de Procedimientos Penales cla-
sificaba los delitos ambientales dolosos como graves, per-
mitiendo prisión preventiva para evitar la continuación del
daño o la fuga, sin embargo, con la entrada en vigor del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales 2016, estos deli-
tos fueron excluidos del régimen correspondiente, permi-
tiendo que imputados enfrenten el proceso en libertad,
incluso, cuando el daño ambiental persiste, esto representa
una regresión normativa.

El artículo 4o. constitucional reconoce el derecho humano
a un medio ambiente sano como un derecho colectivo, di-
fuso e intergeneracional.

El artículo 1o. impone al Estado el principio de progresivi-
dad, que obliga a retroceder en los niveles de protección al-
canzados en materia de derechos humanos. 

Excluir los derechos ambientales graves del régimen pro-
cesal adecuado, no solo genera incoherencia normativa,
contraviene en estos principios constitucionales.

La Suprema Corte ha sostenido en que el principio de pro-
gresividad aplica plenamente a los derechos ambientales y
acuerdos de Escazú obliga a México a garantizar acceso
efectivo a la justicia ambiental.

Por ello, esta iniciativa tiene un objetivo claro, armonizar
el Código Nacional de Procedimientos Penales con las re-
formas del Código Penal Federal y garantizar que el siste-
ma penal ambiental sea efectivo.

Proponemos reformas concretas. Primero, adicionar una
fracción VIII Bis al artículo 115, para establecer prisión
preventiva justificada cuando exista riesgo fundado de
continuación del daño ambiental o destrucción de eviden-
cia ecológica, acreditada mediante imágenes satelitales,
drones o dictámenes periciales.

Segundo. Reformar el artículo 167 para incorporar expre-
samente los delitos ambientales graves al régimen de pri-

sión preventiva cuando exista daño irreparable, conducta
sistemática o riesgo de obstrucción de la justicia.

Tercero. Reformar los artículos 170 y 171 para impedir be-
neficios procesales que vacíen del contenido la sanción y or-
denar el embargo inmediato de bienes desde la vinculación,
proceso garantiza la reparación integral del daño ambiental.
No estamos proponiendo excesos, no estamos debilitando
la presunción de inocencia, estamos garantizando coheren-
cia constitucional y proporcionalidad. El daño ambiental
no espera. Un bosque talado no se regenera en meses, una
especie extinguida no regresa, un ecosistema devastado no
se repara con discursos. Si el proceso penal permite que el
daño continúe mientras se litiga, el sistema no cumple su
función preventiva restaurativa.

Esta reforma no es punitiva, es progresiva constitucional-
mente hablando. Es cerrar un vacío legal, es garantizar que
la ley ambiental no sea letra muerta. Hoy tenemos la opor-
tunidad de actuar con responsabilidad histórica. El medio
ambiente no tiene voz en esta tribuna, pero nosotros, los
diputados, sí la tenemos y nuestra obligación es proteger el
medio ambiente.

Hoy les quiero comentar a mis compañeras y compañeros
diputados de esta legislatura, que esta iniciativa asegura la
reparación del daño, el daño que de repente le hacemos al
medio ambiente y que, por falta de lo que he comentado
yo, no hacemos esa reparación.

Compañeras y compañeros diputados, ojalá que nos apo-
yen en las comisiones que vaya esta iniciativa para tratar de
evitar que sigamos dañando al medio ambiente. Presiden-
te, muchas gracias. Es cuanto. Muy buenas tardes a todos
y a todas.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Nacional de Procedimientos Penales, a cargo
del diputado Óscar Bautista Villegas, del Grupo Parlamen-
tario del PVEM

El que suscribe, diputado Óscar Bautista Villegas, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, de la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I, numeral 1
del artículo 6, en los artículos 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
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honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

El 7 de octubre de 2025, la Comisión de Justicia de la Cá-
mara de Diputados aprobó por unanimidad el dictamen que
eleva hasta veinte años de prisión los delitos cometidos en
Áreas Naturales Protegidas y extiende la responsabilidad
penal a personas morales que participen en actos de conta-
minación, tala ilegal o tráfico de especies en peligro de 
extinción.

Dicho dictamen reformó los artículos 414 al 421 del Códi-
go Penal Federal, creando un nuevo catálogo de delitos
ambientales graves. Sin embargo, el dictamen no incorpo-
ró los instrumentos procesales y restaurativos necesarios
para garantizar la efectividad de las sanciones y la repara-
ción ecológica, lo que genera un vacío normativo que im-
pide la plena aplicación del régimen penal ambiental.

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos reconoce el derecho humano a un medio am-
biente sano para el desarrollo y bienestar de todas las perso-
nas. Este derecho, de carácter colectivo, difuso e
intergeneracional, impone al Estado la obligación de preve-
nir, sancionar y reparar los daños ecológicos.

Los artículos 16, 17, 20 y 21 de la propia Constitución esta-
blecen los principios de legalidad procesal, justicia pronta y
debida ejecución de las sanciones penales, asegurando que el
sistema de justicia proteja efectivamente los derechos huma-
nos y los bienes jurídicos colectivos.

En consecuencia, los delitos que afecten bienes jurídicos
colectivos de carácter difuso, como el derecho a un medio
ambiente sano, justifican la prisión preventiva oficiosa
cuando la pena mínima exceda de cinco años y exista ries-
go objetivo de continuación del daño o de impunidad.

Desde hace más de tres décadas, el Código Penal Federal
contempla los delitos ambientales en su Título Vigésimo
Quinto, “Delitos contra el Ambiente y la Gestión Ambien-
tal”, que abarca los artículos 414, 415, 416, 417, 418, 419,
420, 421, 422, 423, 420 Bis, 420 Ter y 420 Quáter.

El extinto Código Federal de Procedimientos Penales
(CFPP), vigente hasta la entrada en vigor plena del Código

Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) en 2016, re-
conocía expresamente como delitos graves los delitos am-
bientales dolosos.

El artículo 194, fracción XXXIII Bis, del CFPP clasificaba
como graves los delitos previstos en los artículos 414 (pá-
rrafos primero y tercero), 415 (párrafo último), 416 (párra-
fo último), 418 (fracción II), 419 y 420 del Código Penal
Federal, permitiendo la prisión preventiva oficiosa auto-
mática y la retención de los imputados durante el proceso,
para evitar la continuación del daño o la fuga.

Sin embargo, con la expedición del CNPP en 2014, vigen-
te desde 2016, el legislador omitió incluir los delitos am-
bientales en el catálogo de prisión preventiva oficiosa en el
artículo 166 y tampoco los consideró entre los supuestos de
prisión preventiva justificada en el artículo 167.

Esta exclusión se traduce en una regresión normativa pues
eliminó una garantía procesal que protegía el bien jurídico
colectivo del medio ambiente. La omisión ha permitido
que personas procesadas por delitos ecológicos obtengan
libertad bajo fianza o brazalete electrónico, aun cuando el
daño ambiental continúa o es irreversible.

Consecuentemente, el CNPP no debe ser omiso al no con-
sagrar la obligación de reconocer, aplicar y observar los de-
litos ambientales descritos en el derogado CFPP, resultan-
do a contrario sensu al de regresión. Ya que afectaría el
derecho humano a un medio ambiente sano en relación con
los avances jurídicos ambientales ya alcanzados, de ahí que
el principio de progresividad en sentido amplio se asocia al
principio de no irretroactividad consagrado como uno de
los pilares constitucionales, en el artículo 14 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en pro
del pueblo. Por tanto, la legislación penal y procesal deben
propiciar elementos idóneos que garanticen el acceso a los
derechos humanos ambientales.

Dicha exclusión vulnera el principio de progresividad de los
derechos humanos establecido en el artículo 1o. constitucio-
nal, que impone al Estado la obligación de no retroceder en
los niveles de protección alcanzados.

También contraviene el artículo 14 constitucional, que prohí-
be la retroactividad en perjuicio de los derechos adquiridos y
el artículo 4o., que consagra el derecho al medio ambiente sa-
no como una garantía de carácter colectivo.
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El profesor Mario Peña Chacón, al desarrollar la teoría de
los principios protectores del derecho ambiental, ha seña-
lado que:

“El estatus constitucional y carácter finalista del dere-
cho ambiental, así como los principios in dubio pro na-
tura, progresividad y no regresividad, imponen que nin-
guna norma posterior sea más laxa que la anterior en
materia de tutela ambiental.”

En este sentido, el CNPP no puede omitir las disposiciones
que el CFPP contemplaba, sin incurrir en una violación de
la progresividad ambiental reconocida también en la Ley
Federal de Responsabilidad Ambiental en la fracción XV
del artículo 3, y en el Acuerdo de Escazú en su artículo 8.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru-
dencia P./J. 21/2014 (10a.), “determinó que el principio de
progresividad aplica plenamente a los derechos humanos
difusos, como el ambiental, por lo que toda norma que re-
duzca su nivel de protección resulta inconstitucional”.

La presente iniciativa restaura la protección procesal elimi-
nada en 2014, incorporando nuevamente la prisión preven-
tiva oficiosa y justificada para delitos ambientales graves,
en armonía con los principios de proporcionalidad en el ar-
tículo 22 constitucional y con el precedente de la Acción de
Inconstitucionalidad 130/2019.

Por tanto, para que la presente iniciativa sea viable penal y
procesalmente, resulta indispensable establecer la proce-
dencia de la prisión preventiva justificada e incluir tipos
penales más específicos que contemplen el riesgo de conti-
nuidad del daño ambiental.

En caso de que el CNPP no sea reformado para reincorpo-
rar los delitos ambientales al catálogo de prisión preventi-
va oficiosa o de prisión preventiva justificada, los imputa-
dos por delitos ambientales graves podrán enfrentar el
proceso en libertad, aun cuando existan evidencias objeti-
vas del riesgo ecológico o de la posibilidad de continuación
del daño.

El Objeto

El objeto de la presente iniciativa es armonizar el Código
Nacional de Procedimientos Penales con las reformas al
Código Penal Federal en materia de delitos ambientales
graves, a fin de garantizar su aplicación efectiva y brindar
certeza jurídica al sistema penal ambiental.

Para tal efecto, se propone:

1. Adicionar la fracción VIII Bis al artículo 155, para in-
corporar una causal específica de prisión preventiva jus-
tificada cuando exista riesgo fundado de continuación
del daño ambiental o destrucción de evidencia ecológi-
ca, acreditado mediante imágenes satelitales, drones o
dictámenes periciales.

2. Reformar el artículo 167, para obligar a que las revi-
siones periódicas de las medidas cautelares se realicen
con base en evidencia pericial y satelital actualizada, así
como con los reportes de la Profepa y de la Conanp, ga-
rantizando que el daño ambiental no persista durante el
proceso penal.

3. Reformar los artículos 170 y 171, para disponer que,
en los delitos ambientales graves previstos en el Título
Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, no procede-
rán beneficios procesales, suspensión condicional del
proceso ni sustitución de penas, y que el juez ordenará
el embargo inmediato de bienes, cuentas o instrumentos
necesarios para garantizar la reparación integral del da-
ño ambiental, desde el momento de la vinculación a
proceso.

Con estas reformas, el CNPP se actualiza para reincorporar
los delitos ambientales graves al régimen de prisión pre-
ventiva, fortaleciendo la tutela procesal del medio ambien-
te, la proporcionalidad de las sanciones y la efectividad del
sistema penal ambiental mexicano.

En ese sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la Tesis aislada 1a.
CCLXXXIX/2018 (10a.), estableció que:

“El derecho humano a un medio ambiente sano se fun-
damenta en la idea de solidaridad, que entraña respon-
sabilidades colectivas más que prerrogativas individua-
les, implicando la obligación del Estado de proteger el
entorno natural presente y futuro de la sociedad.”

Asimismo, el Acuerdo de Escazú, en su artículo 8, obliga
al Estado mexicano a garantizar el acceso efectivo a la jus-
ticia ambiental, mediante procedimientos que aseguren la
reparación integral del daño y la restauración ecológica 
verificable.

Por tanto, para que la presente iniciativa sea viable penal y
procesalmente, resulta indispensable establecer la proce-
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dencia de la prisión preventiva justificada e incluir tipos
penales más específicos que contemplen el riesgo de conti-
nuidad del daño ambiental.

En caso de que el CNPP no sea reformado para reincorporar
los delitos ambientales al catálogo de prisión de prisión pre-
ventiva justificada en los artículos 155 y 167, los imputados
por delitos ambientales graves podrían enfrentar el proceso
en libertad, aun existiendo evidencia objetiva del riesgo eco-
lógico o de la posibilidad de continuación del daño.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Código Nacional de Procedimientos
Penales

Artículo Único. Se adicionan una fracción VIII Bis al ar-
tículo 155; una fracción XVIII al párrafo quinto del artícu-
lo 167; un párrafo segundo al artículo 170; y un párrafo
cuarto al artículo 171, todos del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, para quedar como sigue:

Artículo 155. Tipos de medidas cautelares

A solicitud del Ministerio Público o de la víctima u ofendi-
do, el juez podrá imponer al imputado una o varias de las
siguientes medidas cautelares:

I. a VIII. …

VIII Bis. Prohibir al imputado el acceso, acerca-
miento o intervención en Áreas Naturales Protegi-
das, zonas de daño ambiental o sitios de extracción
ilegal, cuando exista riesgo fundado de continuación
del daño ambiental o destrucción de evidencia ecoló-
gica, acreditado mediante imágenes satelitales, dro-
nes o dictámenes periciales emitidos por la Procura-
duría Federal de Protección al Ambiente, Comisión
Nacional de Áreas Naturales Protegidas o peritos au-
torizados.

IX. a XIV. …

Artículo 167. Causas de procedencia

…
…
…

…

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva ofi-
ciosa, los previstos en el Código Penal Federal, de la ma-
nera siguiente:

I. a XVII. …

XVIII. Cuando se trate de delitos dolosos contra el
ambiente y la gestión ambiental, previstos en el Títu-
lo Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, y con-
curran uno o más de los siguientes supuestos:

a) Daño grave o irreparable a la biodiversidad,
áreas naturales protegidas, zonas de alta fragili-
dad ecológica o recursos naturales estratégicos;

b) Conductas reiteradas, sistemáticas o realizadas
por organizaciones delictivas con fines de lucro;

c) Riesgo fundado de destrucción de pruebas, in-
timidación a autoridades ambientales, peritos o
testigos;

d) Uso de infraestructura, personas morales, tec-
nología especializada o cualquier medio para eva-
dir fiscalización, entorpecer la investigación o
prolongar el daño ecológico.

En estos casos, la prisión preventiva justificada podrá
ser solicitada por el Ministerio Público y decretada por
el Juez de control, previa valoración individualizada de
los riesgos procesales, conforme a los principios de pre-
sunción de inocencia, excepcionalidad, necesidad, ido-
neidad y proporcionalidad, así como al control de con-
vencionalidad y los tratados internacionales en materia
de derechos humanos ratificados por México.

La prisión preventiva será revisada cada seis meses pa-
ra garantizar su proporcionalidad.

…

…

…

Artículo 170. Riesgo para la víctima u ofendido, testigos o
para la comunidad.
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…

En los delitos previstos en el Título Vigésimo Quinto del
Código Penal Federal de los artículos 414 al 421, no pro-
cederán beneficios procesales, suspensión condicional
del proceso ni sustitución de penas.

Artículo 171. Pruebas para la imposición, revisión, susti-
tución, modificación o cese de la prisión preventiva.

…
…
…

Tratándose de delitos ambientales, el juez ordenará el
embargo inmediato de bienes, cuentas o instrumentos
necesarios para garantizar la reparación integral del
daño ambiental, desde el momento de la vinculación a
proceso. 

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Las reformas a los artículos 155, 167, 170 y 171
del Código Nacional de Procedimientos Penales serán apli-
cables exclusivamente a los procedimientos penales inicia-
dos con posterioridad a su entrada en vigor, sin perjuicio de
los actos procesales válidamente realizados con anteriori-
dad y en lo que beneficie al imputado.

Tercero. El Consejo de la Judicatura Federal, en coordina-
ción con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, deberá emitir, en un plazo no mayor de 90 días na-
turales, los lineamientos técnicos y protocolos para la
incorporación de evidencia satelital, drones y peritajes am-
bientales en los procedimientos penales, así como para su
validación judicial como medios de prueba idóneos y au-
ténticos.

Cuarto. La Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente y la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegi-
das deberán establecer mecanismos de coordinación per-
manente con la Fiscalía General de la República, a fin de
garantizar la obtención, preservación y custodia de la evi-
dencia ambiental digital prevista en los artículos 155 y 167
reformados.

Quinto. El Poder Judicial de la Federación, a través del
Instituto de la Judicatura Federal, deberá desarrollar pro-
gramas de capacitación especializada para jueces de con-
trol y magistrados de alzada en materia de prisión preven-
tiva justificada ambiental, valoración de riesgo ecológico y
reparación penal integral del daño.

Sexto. Las autoridades federales y locales competentes de-
berán armonizar sus criterios de actuación y control judi-
cial con los principios de progresividad, proporcionalidad,
precaución y no regresividad ambiental, previstos en los
artículos 1o., 4o. y 14 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como en la jurisprudencia 1a.
CCLXXXIX/2018 (10a.) de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación y el Acuerdo de Escazú artículo 8.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de febrero de 2026.— Dipu-
tados y diputada: Óscar Bautista Villegas,  José Luis Hernández Pérez,
Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez (rúbricas).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Justicia,
para dictamen.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, CÓDIGO CIVIL

FEDERAL Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra la diputada Anais Miriam Burgos, hasta
por cinco minutos, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, del Código Civil Federal y reforman y dero-
gan diversas disposiciones del Código Penal Federal, todo
ello en materia de violencia vicaria, suscrita por la diputada
Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario
de Morena.

La diputada Anais Miriam Burgos Hernández: Buenas
tardes, compañeras y compañeros. Con el permiso de la
Presidencia.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

La diputada Anais Miriam Burgos Hernández: Frente a
los hechos ocurridos en Saltillo, Coahuila, donde se vincu-

Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados144



ló a proceso a una mujer por violencia vicaria, se deben en-
cender todas las alarmas. Este caso evidencia que aún falta
mucho por comprender sobre las desigualdades estructura-
les que enfrentamos las mujeres. Y más grave aún, revela
que en la práctica muchas autoridades continúan sin aplicar
la perspectiva de género.

Cuando una figura penal como esta, que fue creada para
proteger a las mujeres de situaciones de control, de castigo,
de sometimiento, se utilizan sin un análisis serio del con-
texto, del historial de violencia y de las asimetrías de po-
der, el sistema de justicia corre el riesgo de desviarse de su
finalidad, deja de proteger derechos y se convierte en un
mecanismo de escarmiento, intimidación o venganza. 

Seré clara, es necesario que el análisis jurídico de la vio-
lencia vicaria sea técnico, riguroso y con enfoque de géne-
ro, porque si no se distingue la violencia de género de un
conflicto familiar ordinario, lo que se castiga no es la vio-
lencia, se castiga a las mujeres. 

Como diputadas y diputados no juzgamos, ni sustituimos a
las autoridades jurisdiccionales, pero sí tenemos la obliga-
ción constitucional y política de vigilar que las leyes crea-
das para proteger derechos no se distorsionen, ni se con-
viertan en instrumentos de venganza, perdiendo el espíritu
por el que fueron creadas. 

La violencia vicaria no es un conflicto de convivencia, ni
una etiqueta intercambiable para cualquier disputa fami-
liar, es una forma de violencia que se expresa con lógica de
género, control, dominación y castigo hacía la mujer utili-
zando a las hijas e hijos, como medio para infligir daño
emocional y psicológico. Se trata de una agresión que bus-
ca quebrar el vínculo materno filial. Someter, intimidar y
prolongar el poder del agresor sobre la vida de la mujer. 

Cuando se intenta neutralizar o invertir el sentido de esta
figura, no solo se desvirtúa la ley, se traiciona su razón de
ser, se manda un mensaje social peligroso y paralizante pa-
ra miles de madres que hoy protegen a sus hijas e hijos. 

Si denuncias, si pones límites, si proteges puedes terminar
en el bote, y al mismo tiempo se abre la puerta a que el apa-
rato penal se use como arma de controversias familiares no
para impartir justicia, sino para castigar, desgastar y some-
ter. Eso no es igualdad ante la ley, eso es revictimización
institucional.

El debate no se trata de conflictos de convivencia ni de
simples disputas por custodia, el debate se centra en algo
mucho más profundo, que la violencia familiar tenga que
analizarse obligatoriamente a la luz de la perspectiva de gé-
nero para revelar lo que a menudo se intenta ocultar detrás
de expedientes neutros, las asimetrías de poder, el historial
de control y agresión, los patrones de dominación y el ries-
go real para mujeres, niñas y niños. Sin este lente la justi-
cia se queda ciega, protegiendo a agresores y castigando a
las víctimas.

Esta visión es plenamente congruente con el momento
constitucional que vive México. La reforma constitucional
en materia de igualdad sustantiva, impulsada por nuestra
presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, exige un
mandato reforzado del Estado para prevenir, atender, san-
cionar y erradicar las violencias contra las mujeres con
perspectiva de género y con acciones efectivas, no solo de-
clarativas.

Poner en el centro a las mujeres como principales víctimas
no significa negar el interés superior de la niñez, significa
entender que en la práctica la niñez también es víctima
cuando se le instrumentaliza para dañar a su madre. Es de-
cir, proteger a las mujeres y proteger a las niñas y niños no
es una disyuntiva, es el mismo objetivo desde un enfoque
de derechos.

Por eso, desde esta tribuna le decimos a las mujeres y a los
hombres de este país: las mujeres durante años luchamos
por visibilizar las violencias estructurales que hemos vivi-
do. Por eso, desde esta Cámara se creó la Ley de Acceso a
una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, Niñas y
Adolescentes. Ir contra esta ley es bajo, es ruin.

Las mujeres tuvimos que construir una ley específica para
nosotras por las desigualdades estructurales. Y no vamos a
dar un paso atrás. Por eso, presentamos esta iniciativa. Los
hombres e integrantes de las familias que viven algunos ti-
pos de violencia tienen otros mecanismos claros para de-
fenderse y para protegerse también, pero la lucha de las
mujeres la seguiremos dando aquí y seguiremos protegien-
do a nuestras niñas y a nuestros niños. Gracias. Es cuanto.
(La iniciativa podrá ser consultada en el Diario de los De-
bates de esta fecha, en el Anexo I)

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputada. Túrnese a las Comisiones Unidas de
Igualdad de Género, y de Justicia, para dictamen.
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Presidencia de la diputada 
Paulina Rubio Fernández

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada Paulina Rubio Fernández: Tie-
ne la palabra el diputado David Azuara Zúñiga, hasta por
cinco minutos, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona el artículo 28 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de investigación de accidentes en el transporte, suscrita por
diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN.

El diputado David Azuara Zúñiga: Con su venia, presi-
denta.

La presidenta diputada Paulina Rubio Fernández: Ade-
lante, diputado.

El diputado David Azuara Zúñiga: Compañeras y
compañeros diputados, en San Luis Potosí hay una frase
que ya no es comentario ni costumbre, es un reclamo.
Cada que alguien dice: “Otra vez la carretera 57”, no ha-
bla de una obra, habla de obras mal hechas, de dinero
mal planeado, de riesgos que se repiten y de accidentes
que pudieron evitarse.

Es la manera en que la gente resume años de atrasos, des-
víos, falta de información clara y miedo al circular. Y lo
que hoy ocurre en la carretera 57 no es un caso aislado, es
un reflejo de un problema nacional.

El pasado 28 de diciembre de 2025, en Nizanda, Oaxaca,
un tren de pasajeros del Corredor Interoceánico se desca-
rriló y cobró la vida de 14 personas. Tragedias distintas,
mismo origen: infraestructura mal hecha, mal supervisada
y peor explicada.

El Tren Interoceánico fue presentado como un gran pro-
yecto de desarrollo entre 2019 y 2024. Destinaron hasta 90
mil millones de pesos, de los cuales más de 35 mil millo-
nes fueron para la rehabilitación ferroviaria, pero no se re-
construyó a fondo, no se reconstruyeron los riesgos estruc-
turales y no se priorizó la seguridad. Taludes inestables,
durmientes viejos, trenes con décadas de antigüedad y una
Auditoría Superior de la Federación que documentó obras
fantasmas, pagos indebidos y contratos inflados.

Cuando ocurre la tragedia, la respuesta siempre es la mis-
ma: una explicación rápida, una conclusión conveniente y
ninguna consecuencia clara. Ese es exactamente el límite
de la tolerancia social, porque la gente no pide discursos
técnicos ni explicaciones burocráticas, pide algo mucho
más básico y profundamente humano, volver a casa con vi-
da. Y hay una verdad que no podemos seguir evadiendo,
cuando una obra está mal hecha, el dinero no rinde más,
rinde menos y en el peor de los casos cuesta vidas.

En San Luis Potosí lo vivimos todos los días. La carretera
57 es una de las más transitadas del país. Es la columna
vertebral de nuestra movilidad, de nuestra industria y de
nuestra economía. Sin embargo, hoy se ha convertido en
símbolo de obras interminables, accidentes constantes y
ausencia de información clara.

Por eso, desde Acción Nacional impulsamos la alerta 57
para que cada obra sea visible, cada riesgo sea prevenible
y cada error que se atienda, se atienda de manera correcta,
no después de la tragedia. Ese enfoque debe ser nacional,
porque vienen nuevos proyectos. Ahí está el Tren México-
Querétaro. Ahí están nuevas obras ferroviarias y carreteras.
Y no podemos repetir el mismo error: construir rápido, gas-
tar mucho y corregir solo cuando haya muertos.

El problema de fondo es claro, en México el gobierno in-
vestiga sus propios errores y cuando el gobierno es juez y
parte, la verdad se acomoda y la justicia se posterga. Ya lo
vimos con la Línea 12 del Metro, murieron 26 personas.
Un peritaje independiente señaló fallas graves y la res-
puesta fue cancelar el contrato y desacreditar el informe.
Cuatro años después, no hay responsables.

Por eso esta iniciativa no es ideológica, es institucional,
preventiva y responsable. Desde el Grupo Parlamentario
del PAN proponemos crear la Agencia Mexicana de Inves-
tigación de Accidentes en el Transporte, un órgano autóno-
mo, técnico e independiente que investigue accidentes gra-
ves en carreteras, trenes, transporte urbano, marítimo y
aéreo.

Una agencia que diga, ¿qué falló? ¿Quién falló? Y, ¿qué se
debe corregir? Sin presiones políticas, que haga públicas
sus conclusiones y que ayude a evitar tragedias y no a jus-
tificar los errores.

No estamos improvisando, en otros países existe desde ha-
ce décadas organismos independientes que investigan acci-
dentes del transporte y cuyas recomendaciones se cumplen
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en la gran mayoría de los casos. Eso es lo que permite que
cada peso invertido rinda más, porque las fallas se corrigen
antes de que cuesten vidas.

Desde San Luis Potosí lo decimos con firmeza, la preven-
ción es más barata que la tragedia, la transparencia es más
fuerte que la simulación y la autonomía es la única garan-
tía de verdad. Por las víctimas del Tren Interoceánico…

La presidenta diputada Paulina Rubio Fernández:
Concluya, diputado.

El diputado David Azuara Zúñiga: …por las víctimas de
la línea 12 del Metro y por quienes todos los días recorren
la carretera 57, legislemos para que el dinero rinda más, pe-
ro sobre todo para que la vida valga más. Es cuanto.

«Iniciativa que adiciona el artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
investigación de accidentes en el transporte, suscrita por
las y los legisladores integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN

Quien suscribe, diputado José Elías Lixa Abimerhi, coor-
dinador del Grupo Parlamentario del GPPAN, así como las
y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional a la LXVI Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados; someten a consideración del pleno de esta ho-
norable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adicionan diversas disposiciones al
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de investigación de accidentes
en el transporte. Lo anterior, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El pasado domingo 28 de diciembre de 2025, ocurrió el
descarrilamiento de un tren de pasajeros en el Corredor In-
teroceánico del Istmo de Tehuantepec, a la altura del po-
blado de Nizanda, en el estado de Oaxaca, dejando hasta el
momento un saldo de 14 personas muertas y cerca de un
centenar de personas heridas.1

Este descarrilamiento sucedió en la Línea Z del Tren In-
teroceánico, también conocido como Ferrocarril del Is-
tmo de Tehuantepec, que es un sistema ferroviario pro-
piedad del Gobierno Federal, operado por la entidad

paraestatal denominada Ferrocarril del Istmo de Tehuan-
tepec, S. A. de C. V. (FIT), que se agrupa al sector coor-
dinado por la Secretaría de Marina, y que fue uno de los
principales proyectos promovidos por el expresidente
Andrés Manuel López Obrador.2

De acuerdo con el plan del gobierno federal, el Corredor
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec pretende conver-
tirse en una plataforma logística multimodal diseñada para
impulsar el bienestar y el desarrollo regional de su área de
influencia que abarcará los estados de Veracruz, Oaxaca,
Tabasco y Chiapas.3

“Entre 2019 y 2024, se destinaron entre 80 y 90 mil mi-
llones de pesos a este corredor; de ese total, entre 35 y
40 mil millones fueron asignados específicamente a la
rehabilitación de la red ferroviaria”.4

“La longitud intervenida de la red ferroviaria es cercana
a los 300 kilómetros, lo que implica un costo medio por
kilómetro de entre 20 y 30 millones de pesos. Si bien es-
ta cifra puede parecer elevada al ciudadano común, se
trata de un monto relativamente bajo para estándares in-
ternacionales, especialmente cuando se considera que
no se trata de infraestructura nueva, sino de rehabilita-
ción acelerada de vías preexistentes, sin reconstrucción
profunda ni rediseño estructural que reduzca riesgos a
largo plazo”.5

Las obras de construcción y rehabilitación de las vías del
Tren Interoceánico estuvieron rodeadas de fallas y descui-
dos. Entre las omisiones se encuentran taludes inestables y
durmientes de madera vieja. La Secretaría de Marina pasó
todo el 2025 tratando de estabilizar los taludes de la vía del
Tren Interoceánico en el tramo de Chivela a La Mata, don-
de el domingo pasado ocurrió la tragedia.6

Los taludes son las pendientes artificiales que se crean al
excavar para construir la vía férrea, y su estabilidad es cru-
cial para evitar deslizamientos de tierra. El problema con
los taludes es indicativo de las dificultades que ha enfren-
tado desde su inicio el proyecto para rehabilitar la Línea Z,
de Coatzacoalcos a Salina Cruz, a la que se agregó un tren
de pasajeros, pues el plan original solo era mejorar las vías
y el trazo para incrementar la capacidad de los trenes de
carga.7

Adicionalmente, este servicio ferroviario opera con trenes
usados y reciclados con hasta con 50 años de antigüedad.
A diferencia del Tren Maya, y de los trenes que construyen
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actualmente, al servicio de pasajeros del Interoceánico se
le asignaron máquinas usadas.8

El 27 de enero de 2025, FIT adjudicó directamente a la em-
presa Locomotoras de San Luis la compra de 13 carros de
pasajeros y 11 locomotoras, todos usados, por los que pa-
gó 61 millones de dólares, unos mil 200 millones de pesos.
En contraste, para el Tren Maya se compraron 42 trenes
nuevos, que costaron 42 mil 500 millones de pesos.9

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) también do-
cumento diversas irregularidades en las obras de rehabili-
tación del Tren Interoceánico. La ASF consideró que la re-
habilitación inició sin contar con los estudios, proyectos y
el programa de ejecución totalmente terminados, además
en sus informes de la Cuenta Pública 2020 y 2023 reveló
un posible daño al erario por más de 33.5 millones de pe-
sos, con anomalías que incluyen obras fantasma, anticipos
sin ejecutar, rieles más caros que nunca se colocaron, per-
sonal inexistente y contratos inflados.10

Como en las otras obras emblemáticas del sexenio anterior,
el proyecto del Tren Interoceánico está cobijado bajo el
manto de la corrupción, en la que están involucrados los hi-
jos del expresidente López Obrador.

El expresidente confirmó que su hijo Gonzalo López Bel-
trán, alias Bobby, supervisó directamente obras del corre-
dor interoceánico, actividad que le permitió favorecer a sus
amigos del denominado “El Clan”, bajo una red de nego-
cios y tráfico de influencias, para la explotación de bancos
de materiales, la rehabilitación de las vías del tren y la ven-
ta de balasto, que es la piedra que va debajo del tren y le
sirve de soporte.11

La presidenta Claudia Sheinbaum anunció que el Gobierno
Federal contratará una certificadora internacional para rea-
lizar una auditoría externa a la Línea Z del Tren Interoceá-
nico, a fin de garantizar el buen funcionamiento de loco-
motoras y vías antes de reanudar el transporte de pasajeros,
atendiendo cualquier recomendación de seguridad.12

El pasado 27 de enero, la Fiscal General de la República,
Ernestina Godoy, ex colaboradora de la presidenta de la
República y senadora con licencia de Morena, informó que
la Fiscalía determinó que el descarrilamiento del Tren Inte-
roceánico fue causado por un exceso de velocidad atribui-
ble a la operación del ferrocarril y no a fallas mecánicas o
de infraestructura.13

Por otro lado, el lunes 3 de mayo de 2021 ocurrió el des-
plome de un tramo de la vía elevada de la Línea 12 del Sis-
tema de Transporte Colectivo Metro de la Ciudad de Mé-
xico, en la interestación Olivos-Tezonco, en dirección a la
terminal Tláhuac, que dejó un saldo de 26 personas muer-
tas y alrededor de un centenar de usuarios lesionados.14

El Metro traslada diariamente a 4.5 millones de personas
de la Ciudad de México y área metropolitana, que lo usan
para dirigirse a sus trabajos, escuelas y hogares. 

Con objeto de obtener un peritaje externo para conocer
las causas del desplome, el Gobierno de la Ciudad de
México contrató los servicios de la empresa noruega Det
Norske Veritas (DNV), especialista en la investigación
de accidentes.15

El último peritaje entregado por esta empresa apuntó a pro-
blemas de diseño, errores en la construcción, mala supervi-
sión de la obra y falta de mantenimiento como causas sub-
yacentes de la tragedia. Sin embargo, Claudia Sheinbaum,
en ese entonces jefa de Gobierno, determinó rescindir el
contrato con DNV al considerar que la tercera parte del pe-
ritaje fue deficiente, mal ejecutado, falso y tendencioso.16

A más de cuatro años de la tragedia en el Metro, aun se es-
pera a que se haga justicia y se castigue a los responsables,
tanto exservidores públicos del Gobierno de la Ciudad de
México como a los dueños de las empresas contratistas,
que fueron negligentes, irresponsables y corruptos.

Compañeras diputadas y diputados, las recientes tragedias
en la Línea 12 y el Tren Interoceánico nos ponen una aler-
ta, para que desde el Poder Legislativo promovamos cam-
bios legales que contribuyan a garantizar la seguridad de
usuarios y operadores en los servicios de transporte públi-
co y privado, para que la movilidad a través de estos me-
dios sea segura para todos.

Estos percances ponen de manifiesto la necesidad de que
nuestro país cuente con su propia entidad encargada de in-
vestigar de forma exhaustiva, independiente y objetiva las
causas de los accidentes en el transporte, determinar los
motivos que los provocaron y emitir recomendaciones pa-
ra que evitar que vuelvan a ocurrir.

Cabe señalar que en Estados Unidos de América funciona
la Junta Nacional de Seguridad en el Transporte (National
Transportation Safety Board, NTSB), como organización
independiente del Gobierno, que se dedica a la investiga-
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ción de accidentes de aviación civil, en carreteras, marinos,
en oleoductos y en ferrocarriles de ese país.17

Desde su creación en 1967, la NTSB ha investigado más de
153 mil accidentes de aviación y miles de incidentes rela-
cionados con el transporte terrestre, convirtiéndose en la
principal agencia de investigación de accidentes de trans-
porte del mundo. La NTSB investiga accidentes y sucesos
para determinar su causa probable, examinar cuestiones de
seguridad y elaborar recomendaciones para prevenir acci-
dentes y sucesos similares en el futuro. Ha emitido más de
15,500 recomendaciones de seguridad a más de 2,470 des-
tinatarios en todos los modos de transporte. En ese sentido,
sus acciones recomendadas se han implementado en el 82
por ciento de las más de 12,700 recomendaciones que ha
cerrado.18

En 1974, el Congreso norteamericano estableció la NTSB
como una entidad independiente del Departamento de
Transporte de los Estados Unidos de América, argumen-
tando que “ninguna agencia federal puede desempeñar
adecuadamente dichas funciones [de investigación] a me-
nos que sea totalmente independiente de cualquier otra
agencia de los Estados Unidos”.19

En virtud de lo expuesto anteriormente, el día de hoy las
diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Dipu-
tados, presentamos ante esta Soberanía la siguiente inicia-
tiva con proyecto de Decreto por que se adicionan diversas
disposiciones a la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, por la que se crea la Agencia Mexicana de
Investigación de Accidentes en el Transporte, como un ór-
gano autónomo encargado de investigar y determinar las
causas de los accidentes catastróficos en el transporte aé-
reo, marítimo y terrestre, incluyendo los acontecidos en el
autotransporte, el ferrocarril y los sistemas de transporte
urbanos, que causen la muerte de personas y daños sustan-
ciales, que sucedan en territorio nacional y donde estén in-
volucradas empresas públicas estatales y federales, y/o em-
presas privadas, así como emitir recomendaciones a
entidades públicas y privadas a fin de evitar la recurrencia
de accidentes en el transporte.

Los resultados de sus investigaciones y las recomendacio-
nes que emita serán públicos y entregados a las instancias
competentes, para sustanciar los procesos administrativos
y judiciales a que haya lugar.

Al frente de la agencia estará una junta directiva integrada
por cinco consejeros con experiencia documentada de diez
años en la formulación de políticas públicas y/o la realiza-
ción de investigaciones sobre la seguridad en el transporte,
que serán elegidos por la Cámara de Diputados a partir de
una convocatoria pública abierta. Es fundamental que la
Agencia sea independiente y que no dependa de alguno de
los Poderes de la Unión, con el propósito de que puede
ejercer sus atribuciones alejado de presiones políticas, con
total imparcialidad y transparencia.

A continuación, presentamos el cuadro comparativo que
explica de manera detallada nuestra propuesta. 
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Por todo lo antes expuesto, sometemos a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones
al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se adicionan diversos párrafos al final del
Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 28. …

[…]

El Estado contará con la Agencia Mexicana de Investi-
gación de Accidentes en el Transporte, que será un ór-
gano autónomo, con personalidad jurídica y patrimo-
nio propio, encargado de investigar y determinar las
causas de los accidentes catastróficos en el transporte
aéreo, marítimo y terrestre, incluyendo los acontecidos
en el autotransporte, el ferrocarril y los sistemas de
transporte urbanos, que causen la muerte de personas
y daños sustanciales, que sucedan en territorio nacional
y donde estén involucradas empresas públicas estatales
y federales, y/o empresas privadas, así como emitir re-
comendaciones a entidades públicas y privadas a fin de
evitar la recurrencia de accidentes en el transporte.

Los resultados de sus investigaciones y las recomenda-
ciones que emita serán públicos y entregados a las ins-
tancias competentes, los cuales serán utilizados en los
procesos administrativos y judiciales a que haya lugar.

Al frente de la Agencia estará una Junta Directiva inte-
grada por cinco personas consejeras, que serán electas
por la Cámara de Diputados, con el voto de las dos ter-
ceras partes de los legisladores presentes, a partir de
una convocatoria pública abierta.

Los aspirantes a personas consejeras deberán cumplir
con los siguientes requisitos:

a) Título de estudios de nivel posgrado en áreas rela-
cionadas con la seguridad en el transporte.

b) Experiencia documentada de diez años en la formu-
lación de políticas públicas y/o la realización de inves-
tigaciones relativas a la seguridad en el transporte.

c) No haber desempeñado ningún cargo de elección
popular a nivel estatal o federal, ni haber ocupado
un cargo directivo en algún partido político.

Las personas consejeras durarán en su encargo un pe-
riodo de diez años. La Junta Directiva tendrá una per-
sona consejera presidente, electo por sus propios inte-
grantes. La presidencia será rotatoria entre los
miembros de la junta directiva, teniendo cada persona
consejera una gestión de dos años como persona conse-
jera presidente.

En caso de ausencia de una de las personas consejeras,
la Cámara de Senadores procederá a emitir la convoca-
toria correspondiente para elegir a la persona conseje-
ra faltante.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión tendrá un plazo de 180
días naturales, a partir de la publicación del presente de-
creto en el Diario Oficial de la Federación, para expedir la
Ley General de Investigación de Accidentes en el Trans-
porte, así como las modificaciones a las leyes relacionadas
con la entrada en vigor del presente Decreto.
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Notas

1 https://animalpolitico.com/estados/descarrilamiento-tren-interocea-
nico-13-personas-muertas-heridos y Aumentan a 14 las muertes por in-
cidente en Tren Interoceánico

2 https://interoceanico.mx

3 CIIT – Proyectos México

4 Fundación Rafael Preciado. El descarrilamiento en Oaxaca.

5 Ídem.

6 https://www.reforma.com/descarrilan-y-matan-omisiones-tecnicas/
ar3128722

7 Ídem.

8 Ídem.

9 Ídem.

10 https://www.eluniversal.com.mx/periodismo-de-investigacion/asf-
advirtio-mala-planeacion-en-linea-z-del-interoceanico/ y https://emee-
quis.com/investigaciones/fraude-en-los-rieles-asf-detecta-millonarias-
irregularidades-en-linea-z-del-interoceanico/

11 https://x.com/CarlosLoret/status/1838806906174840874?s=20

12 Gobierno buscará certificadora para revisar vías y locomotora del
Tren Interoceánico: Sheinbaum

13 Detienen a maquinista del Tren Interoceánico que descarriló en Oa-
xaca; FGR indaga supuesto exceso de velocidad

14 Cronología sobre la Línea 12: a un año del colapso, no hay respon-
sables procesados y la rehabilitación de la obra sigue

15 Ídem.

16 Accidente Metro CDMX: El peritaje final de DNV señala fallas en
las inspecciones y el mantenimiento como causas concurrentes en la
tragedia de la Línea 12 | El País México

17 https://www.ntsb.gov/Pages/home.aspx

18 Ídem.

19 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2026.— Dipu-
tados: José Elías Lixa Abimerhi, David Azuara Zúñiga (rúbricas).»

La presidenta diputada Paulina Rubio Fernández:
Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.
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